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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
7311 Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 

reactivación económica y el empleo.

I

La crisis sanitaria provocada por el COVID-19 ha cambiado por completo el escenario 
económico mundial. Las medidas de distanciamiento físico y limitaciones a la movilidad, 
necesarias y efectivas para controlar la transmisión del virus, tienen un enorme impacto 
en la actividad productiva y el bienestar de los ciudadanos. Estos efectos se han dejado 
notar tanto en la oferta, con severas dificultades para las cadenas de suministros y el 
cierre temporal de negocios, como en la demanda doméstica y externa, con una 
importante repercusión sobre algunos sectores como el turismo, esenciales para la 
economía española. El cierre temporal de negocios, las restricciones a la libre circulación 
o la suspensión de actos públicos tienen un inevitable impacto sobre las empresas, que 
desempeñan un papel central en la creación de empleo y riqueza para el conjunto del 
país. En tan críticas circunstancias, preservar el tejido productivo y atender a las 
dificultades transitorias de las empresas es una prioridad para superar las consecuencias 
de esta pandemia.

La magnitud del impacto de este shock exógeno sobre la economía no tiene 
precedentes en la historia reciente. La contracción económica afecta a un gran número de 
países, tanto en la zona euro como en el conjunto de la UE y el resto del mundo, con 
caídas de la actividad global que el Fondo Monetario Internacional, en sus previsiones 
económicas actualizadas para el mes de junio, estima en el –4,9 % en 2020. Todo apunta 
a una intensa caída del Producto Interior Bruto de España en la primera parte del año, 
especialmente en el mes de abril, en el contexto de fuertes medidas de limitación de la 
movilidad para lograr contener la expansión del virus.

Para hacer frente a esta situación, el Gobierno ha puesto en marcha una batería de 
medidas sin precedentes desde el mes de marzo para apoyar el tejido productivo y social, 
minimizar el impacto negativo y lograr sostener una base sobre la que impulsar al máximo 
la actividad económica una vez finalizada la alarma sanitaria. Mediante los Reales 
Decretos-ley 7/2020, de 12 de marzo, 8/2020, de 17 de marzo, 11/2020, de 31 de marzo, 
y 15/2020, de 21 de abril, se ha implementado un conjunto de medidas de apoyo a la 
liquidez, laborales y de sostenimiento de rentas, con especial atención a los autónomos. 
Entre otras actuaciones, cabe destacar el establecimiento de una línea de avales por 
cuenta del Estado por un importe total de 100.000 millones de euros, que se ha ido 
liberando en el periodo de abril a junio para cubrir las necesidades de liquidez de empresas 
y autónomos para hacer frente a la gestión de facturas, necesidad de circulante o 
vencimientos de obligaciones financieras o tributarias. Esta línea de avales se sumaba a 
la ampliación de la línea Thomas Cook a 400 millones de euros para el sector turismo y 
actividades conexas y a la creación de una línea de cobertura aseguradora de CESCE de 
hasta 2.000 millones de euros con cargo al Fondo de Reserva de los Riesgos de la 
Internacionalización.

Estas medidas de apoyo al tejido productivo, alineadas con las del resto de países 
europeos, están cumpliendo de manera eficiente su objetivo fundamental de permitir que 
las empresas sigan satisfaciendo sus pagos ordinarios, convirtiéndose así en la primera 
línea de defensa de nuestro sistema productivo. España está entre las grandes economías 
de la zona euro con mayor empleo de los avales públicos, lo que sin lugar a dudas ha 
permitido mitigar las consecuencias económicas negativas derivadas del confinamiento. 
De las operaciones concedidas hasta la fecha de aprobación de este real decreto-ley, en 
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torno al 98 por ciento han ido destinadas a la cobertura de las necesidades de pequeñas 
y medianas empresas y autónomos.

Un segundo grupo de medidas se han dirigido a la protección del empleo, mediante el 
establecimiento de un mecanismo de ajuste interno alternativo a la destrucción de empleo 
a través de un nuevo régimen de Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE), 
con un fuerte apoyo público a las retribuciones de los trabajadores e importantes 
exoneraciones en las cotizaciones a la seguridad social. Más de 3 millones de trabajadores 
y 550.000 empresas se han beneficiado de este nuevo instrumento durante el estado de 
alarma, para reducir sus costes fijos ante la paralización derivada del COVID-19.

Estas medidas de liquidez y laborales se unen a casi un centenar de medidas 
destinadas a apoyar las rentas empresariales y familiares, con el fin de contar con una 
base sólida para la recuperación, entre las que cabe destacar el establecimiento de una 
prestación extraordinaria para los trabajadores autónomos por cierre de actividad o caída 
significativa de los ingresos. Más de 1 millón de personas han podido beneficiarse de esta 
renta compensatoria, dirigida a uno de los colectivos más vulnerables y más afectados por 
la emergencia sanitaria.

En conjunto, para hacer frente al impacto del confinamiento en la actividad económica 
se han adoptado medidas con impacto presupuestario por casi el 4 % del PIB y medidas 
de apoyo a la liquidez por cerca del 11 % del PIB.

En paralelo con las acciones nacionales, la Unión Europea ha desplegado un conjunto 
de instrumentos destinados a reforzar la red de seguridad para las empresas, los Estados 
y los trabajadores. A lo largo de mayo y junio, se han aprobado los correspondientes 
Reglamentos y cambios normativos para poner en marcha tres nuevos instrumentos de 
financiación a corto plazo, mediante el nuevo programa de garantías para inversión 
empresarial del Banco Europeo de Inversiones, el nuevo mecanismo comunitario de apoyo 
a los esquemas de protección temporal del empleo (SURE) y una nueva facilidad 
precautoria del Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE) para financiar los gastos 
sanitarios directos e indirectos derivados de la lucha contra la pandemia.

Tras la finalización del estado de alarma y las consecuentes restricciones a la actividad 
y la movilidad, se ha puesto en marcha una segunda fase de medidas económicas y 
sociales para impulsar la reactivación. Una vez protegida la resistencia de la economía 
durante la fase de hibernación, es esencial adaptar y complementar los distintos 
instrumentos con el fin de consolidar lo logrado en términos de protección del tejido 
productivo y el empleo, orientando el apoyo público hacia el refuerzo de la solvencia 
empresarial y el impulso de la inversión necesaria para la reconstrucción de la economía. 
Hay que evitar que los problemas de liquidez provocados por el confinamiento se 
transformen en problemas de solvencia.

En esta línea, ha sido preciso abordar programas sectoriales que respondan a las 
especiales necesidades de aquellos sectores más afectados por la caída de actividad 
derivada de la pandemia, con carácter estratégico para nuestro país por su peso en el PIB 
y el empleo y su impacto tractor sobre el conjunto de la economía.

Así, los pasados 15 y 18 de junio se han presentado el Plan de Impulso de la cadena 
de valor de la industria de la automoción y el Plan de Impulso para el Sector Turístico. 
Parte de las medidas económicas y fiscales contempladas en estos planes ya han sido 
incorporadas al ordenamiento jurídico mediante el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de 
junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica.

Asimismo, mediante este real decreto-ley se han adoptado un conjunto de medidas 
para reactivar el mercado de las energías renovables, aprovechando todo su potencial en 
términos de generación de empleo, y mediante Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, 
de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial se han reforzado las medidas de apoyo al sector 
industrial intensivo en el uso de la energía eléctrica, creando el Fondo Español de Reserva 
para Garantías Electrointensivas para apoyar la suscripción de contratos bilaterales de 
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largo plazo de compra de energía con el fin de proporcionar un marco de costes estable a 
las empresas con un alto consumo eléctrico, en particular en el ámbito industrial.

Además de las medidas sectoriales, se han ido adaptando los diferentes instrumentos 
de apoyo de carácter horizontal a las necesidades de la fase de reactivación económica. 
Así, el régimen extraordinario de apoyo y facilitación a los Expedientes de Regulación 
Temporal de Empleo (ERTE) por causas de relacionadas con el COVID-19, aprobado por 
el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, fue prorrogado hasta el 30 de junio y adaptado 
al proceso de transición a la nueva normalidad, incentivando la reactivación de 
trabajadores, mediante el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, que recoge los 
términos del Acuerdo Social en Defensa del Empleo entre los agentes sociales y el 
Gobierno. Una vez alcanzada la nueva normalidad, con el fin de incentivar la 
reincorporación de los trabajadores y la reactivación empresarial, el Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, ha supuesto un paso más en el apoyo a los ERTE como 
instrumento de reactivación económica, prorrogando el régimen extraordinario hasta el 30 
de septiembre y contando de nuevo con el consenso de los agentes sociales, a través del 
II Acuerdo en Defensa del Empleo. Este marco de apoyo sostenido a los ERTE ha 
permitido un importante ritmo de reincorporación de trabajadores a partir del fin de las 
medidas de hibernación de la economía, acompañando así la fase de reactivación, y 
facilitando la reincorporación de más de un millón y medio de los trabajadores afectados 
por ERTE. Asimismo, el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, ha extendido hasta el 
30 de septiembre el régimen de protección especial para los trabajadores autónomos.

Como complemento de estas medidas, es necesario extender los mecanismos de apoyo 
financiero al tejido productivo, con el fin de no solo garantizar la liquidez del sistema sino 
también impulsar la inversión productiva y la adaptación de las empresas, apoyando la 
solvencia de aquellas de carácter estratégico para evitar que las dificultades transitorias que 
padecen acaben teniendo un impacto social o económico contrario al interés general. El 
proceso debe garantizar que los recursos públicos de apoyo a la solvencia se destinan a 
actividades viables y estratégicas para el país y que se optimiza el retorno para el 
contribuyente y para el conjunto de la sociedad de las inversiones realizadas en este ámbito.

Para luchar contra la crisis, potenciar la reconstrucción económica y social y fomentar 
el crecimiento futuro, no basta con la conservación del tejido productivo, sino que es 
necesario adaptarlo a los cambios estructurales que se van a acelerar como consecuencia 
de la crisis sanitaria, para lo que serán necesarias inversiones tanto públicas como 
privadas. Por lo tanto, resulta primordial establecer las facilidades pertinentes para la 
realización de estas inversiones que se deberán centrar en sectores que fomenten el 
crecimiento potencial de la economía, así como su sostenibilidad en el largo plazo, en 
particular, en la transición digital y medioambiental.

En esta misma línea, la Comisión Europea ha propuesto la creación de un nuevo 
instrumento de apoyo a la solvencia (Solvency Support Mechanism), destinado a financiar 
a través del BEI la toma de participaciones en el capital de empresas solventes a medio 
plazo que puedan necesitar un refuerzo ante la caída extraordinaria de actividad.

En esta misma línea de incrementar la resiliencia de la economía española, es vital 
impulsar la internacionalización de las empresas, con el fin de amortiguar la caída de las 
exportaciones en un contexto de importante choque negativo sobre el comercio 
internacional y las cadenas de producción.

Las dificultades que atraviesan nuestra economía y el tejido empresarial exigen una 
concentración de esfuerzos, respaldando con fondos públicos la reactivación en el 
segundo semestre de 2020, para apoyar la creación de empleo y la inversión y lograr 
recuperar un crecimiento robusto y sostenible en el periodo 2021-2022. Con estos 
objetivos, el presente real decreto-ley aprueba un conjunto de medidas de apoyo al sector 
productivo, al empleo y a las rentas, que implican una destacada movilización de recursos 
públicos con efecto inmediato en 2020.

En concreto, en cuanto al apoyo a la solvencia y la inversión, se extienden y adaptan 
las medidas de apoyo financiero mediante la aprobación de una nueva línea de avales ICO 
de 40.000 millones de euros, orientada principalmente a financiar inversiones productivas. 
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Además, se crea un nuevo fondo gestionado por la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI) de 10.000 millones de euros para dar apoyo financiero a las empresas 
no financieras estratégicas solventes que se hayan visto especialmente afectadas por 
el COVID-19 y que así lo soliciten. Por otra parte, con el fin de reforzar el apoyo a la 
internacionalización de las empresas, en un contexto internacional más complejo marcado 
por la caída de la actividad en nuestros mercados de exportación, se extiende a empresas 
cotizadas el acceso a la línea extraordinaria de garantías públicas de la Compañía 
Española de Seguro de Crédito a la Exportación (CESCE) aprobada mediante el Real 
Decreto-ley 8/2020. En la misma dirección se dirige el refuerzo del Fondo de Inversiones 
en el Exterior (FIEX), gestionado por COFIDES ampliando de 10 a 100 millones de euros 
la dotación de este Fondo.

El real decreto-ley incluye asimismo disposiciones necesarias para la puesta en 
marcha de los Planes de apoyo al sector turístico y de automoción. En primer lugar, prevé 
la adopción de una medida dirigida a asegurar la protección de los deudores hipotecarios 
cuyo inmueble se encuentre afecto a una actividad hotelera, de alojamientos turísticos y 
agencias de viajes, a través del otorgamiento de un periodo de moratoria de hasta doce 
meses para las operaciones financieras suscritas entre los referidos deudores hipotecarios 
y las entidades de crédito.

En segundo lugar, se prevé la creación de los planes de sostenibilidad turística en 
destinos, al objeto de fomentar la sostenibilidad de los mismos y se establecen 
disposiciones relativas a la transformación digital de las empresas turísticas que se hayan 
visto afectados por esta crisis sanitaria.

En tercer lugar, para los trabajadores fijos discontinuos del sector turístico, se dispone 
la extensión de bonificaciones y su compatibilidad con exoneraciones de cotizaciones a la 
Seguridad Social.

En cuarto lugar, se establecen bases precisas para la concesión de ayudas para la 
puesta en marcha del programa RENOVE de apoyo a la renovación del parque 
automovilístico, presentado el pasado 15 de junio por el Gobierno.

Por otro lado, con el objetivo de reforzar la solvencia de las empresas para afrontar la 
recuperación económica se extiende el plazo de suspensión del derecho de separación de 
los socios.

Asimismo, se incluye una disposición de refuerzo de los mecanismos de I+D+I, a través 
del establecimiento de unas reglas para arbitrar los mecanismos de colaboración público-
privada de los proyectos sanitarios relacionados con el coronavirus SARS-coVID-2.

Por último, mediante otra disposición final se procede a modificar el Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.

Por un lado, se añade un nuevo apartado 4 al artículo 20, con el fin de dar la cobertura 
legal necesaria al Instituto Nacional de Seguridad Social para facilitar a comunidades 
autónomas y entidades locales la información necesaria para el reconocimiento y control 
de las prestaciones que son de su competencia, así como la comunicación a cualquiera de 
las administraciones de las resoluciones relativas a las prestaciones del ingreso mínimo 
vital para la gestión y el control de la citada prestación y a las instituciones y organismos 
públicos que lo soliciten para que puedan realizar, dentro del ámbito de sus competencias, 
actuaciones derivadas de la aplicación del ingreso mínimo vital. Por otro lado, con la 
adición de un nuevo párrafo en el apartado 3 de la disposición transitoria primera, se 
habilita la transmisión de información entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social y 
las Haciendas Forales en idénticos términos que los previstos en relación con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, lo que resulta necesario para la aplicación de la citada 
disposición transitoria en los territorios forales.

En definitiva, todas estas medidas implican la movilización de más de 51.000 millones 
de euros.

El presente real decreto-ley se estructura en una exposición de motivos, dos capítulos, 52 
artículos, cinco disposiciones adicionales y nueve disposiciones finales.
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II

En primer lugar, se aprueba una línea de avales que tiene por objetivo fomentar la 
financiación dirigida a la inversión, a diferencia de la anterior línea que se dirigía 
principalmente a hacer frente a las necesidades de liquidez provocadas por el 
confinamiento. Durante el confinamiento, la prioridad de los avales públicos se centró en 
atajar los problemas de liquidez derivados de la falta de actividad económica y que habrían 
acabado generando fuertes externalidades negativas y efectos en cadena sobre el 
conjunto de la cadena productiva, al repercutir sobre proveedores, trabajadores y clientes. 
Ahora que las empresas y los autónomos retornan a sus actividades cotidianas, podrán 
cubrir las necesidades de liquidez por sus propios medios sin que haya un apoyo público 
extraordinario. No obstante, para que la economía española pueda crecer, es fundamental 
que se impulse la actividad inversora, para lo que se crea esta nueva línea de avales. Al 
igual que la anterior línea de avales, esta permitirá la liberación de recursos del sector 
privado, facilitando cubrir la caída de la inversión estimada y fomentarla allá donde genere 
mayor valor añadido, especialmente en torno a dos ejes principales: la sostenibilidad 
medioambiental y la digitalización. La línea de avales tendrá un importe máximo de 40.000 
millones de euros y se otorgará por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para favorecer la financiación concedida por entidades financieras supervisadas a 
empresas y autónomos para la realización de inversiones. En la medida en que el 
funcionamiento de la línea de avales prevista en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, ha sido muy satisfactorio, en este caso se prevé replicar la misma operativa, 
mediante la aprobación de sucesivos Acuerdos de Consejo de Ministros, que determinarán 
las condiciones exactas en las que se irán liberando los distintos tramos de avales.

En segundo lugar, se establece la creación del Fondo de apoyo a la solvencia de 
empresas estratégicas, con el objetivo de compensar el impacto de la emergencia 
sanitaria en el balance de empresas solventes consideradas estratégicas para el tejido 
productivo y económico. Se crea el Consejo Gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de 
empresas estratégicas, cuya composición y funcionamiento se determinará mediante 
Acuerdo de Consejo de Ministros. El Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas será gestionado por el Consejo Gestor a través de la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales (SEPI), tendrá un carácter temporal y dispondrá de una 
dotación inicial de 10.000 millones de euros para la toma de instrumentos financieros, 
incluyendo deuda, instrumentos híbridos o participaciones en el capital social de las 
empresas anteriormente referidas. Las ayudas en forma de recapitalización tienen como 
objetivo dar respuesta a aquellas situaciones en las que el crédito o las medidas de 
liquidez no fuesen suficientes para asegurar el mantenimiento de la actividad de empresas 
que atraviesan severas dificultades de carácter temporal a consecuencia de la pandemia 
del COVID-19. Se trata de una medida de intervención de último recurso y temporal a 
aplicar, previa solicitud de los beneficiarios, exclusivamente para empresas consideradas 
estratégicas para el tejido productivo nacional o regional, entre otros motivos, por su 
sensible impacto social y económico, su relevancia para la seguridad, la salud de las 
personas, las infraestructuras, las comunicaciones o su contribución al buen 
funcionamiento de los mercados. Las operaciones con cargo al Fondo se llevarán a cabo 
previa solicitud por parte de la empresa interesada.

Las ayudas canalizadas a través del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas deben cumplir con la normativa de la Unión Europea en materia de ayudas 
estatales, en particular con la modificación adoptada el pasado 8 de mayo por la Comisión 
Europea con respecto al «Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal 
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19». Este 
Marco Temporal revisado establece las condiciones de compatibilidad de las ayudas en 
forma de aportaciones de capital o instrumentos híbridos de deuda con la normativa de la 
Unión Europea. Las ayudas en forma de recapitalización han de estar sujetas a planes de 
desinversión de la participación estatal que, en todo caso, será remunerada en línea con 
lo dispuesto en el referido Marco Temporal y cumplirán con el resto de los requisitos 
establecidos en este. cv
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Para finalizar, en aras de hacer frente a los efectos económicos desencadenados por 
el COVID-19 y con el fin de facilitar el acceso a la financiación para el comercio 
internacional para aquellas empresas que puedan verse más afectados por las 
restricciones de liquidez, el reciente Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, contempla 
la concesión de apoyo a empresas exportadoras la articulación de una línea extraordinaria 
de cobertura de crédito circulante gestionada por CESCE.

Inicialmente la línea extraordinaria de cobertura de crédito circulante por parte 
de CESCE se articuló para PYMEs y empresas no cotizadas, excluyendo las empresas 
cotizadas, al entender que de forma general, tienen un mejor acceso a la financiación. En 
la actual pandemia, el impacto de la crisis se está dejando sentir de igual manera en todos 
los segmentos empresariales. El sector de actividad está siendo más determinante que el 
tamaño de la empresa. Algunas de las empresas cotizadas están encontrando dificultades 
de acceso a la financiación y su exclusión de la línea dificulta además la utilización de sus 
bancos habituales.

Hay que tener en cuenta el gran impacto en empleo de algunas de estas empresas 
cotizadas, no solo en sus plantillas directas sino en sus efectos indirectos que generan a 
su alrededor. Por esta razón, se considera adecuado extender la posibilidad de uso de la 
línea a las empresas cotizadas, quedando la Línea extraordinaria de CESCE frente a los 
efectos del COVID-19 destinada a las empresas internacionalizadas, cualquiera que sea 
su tamaño o estructura corporativa o societaria. Sin perjuicio de lo anterior, y para asegurar 
una adecuada diversificación del uso de la línea por empresas, las empresas cotizadas 
solo podrán ser beneficiarias de hasta un máximo del 35 % del importe de la línea.

III

La cadena de valor del turismo es una de las actividades económicas más afectadas 
por la actual crisis sanitaria del coronavirus. En efecto, la crisis sanitaria derivada de la 
pandemia del COVID-19 ha tenido un impacto importante sobre la movilidad y sobre el 
sector turístico, que desarrolla su actividad en un entorno económico globalizado, 
profundamente cambiante, en el que una epidemia como la actual ha provocado un 
importante cambio en el comportamiento de la demanda, en función de la incertidumbre 
que genera y su expansión y contagio.

Más allá de los efectos que pueda tener en muchos sectores económicos y en su 
cadena de producción, el brote de COVID-19 está teniendo un impacto muy directo y 
extraordinario sobre el turismo mundial. El pasado día 7 de mayo, la Organización Mundial 
del Turismo revisó sus perspectivas para 2020, estimando una caída en las llegadas de 
turistas internacionales ente el 60 y el 80 % en relación con 2019, lo que supondría una 
pérdida de entre 910.000 millones y 1,2 billones de dólares de los EE.UU. en ingresos por 
exportaciones del turismo. En España, solo en el mes de abril se han perdido más de 7 
millones de turistas internacionales y un gasto asociado de 7.000 millones de euros (datos 
de FRONTUR o EGATUR correspondientes a abril de 2019, INE).

Por estas razones, el Gobierno presentó un Plan de Impulso para el Sector Turístico, 
dotado con 4.262 millones de euros que, entre otras medidas, prevé la adopción con 
carácter urgente de una medida para proteger a los deudores hipotecarios cuyo inmueble 
se encuentre afecto a alguna de las siguientes actividades turísticas: hoteles y alojamientos 
turísticos similares, alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia, así como 
agencias de viaje.

En virtud de dicha moratoria, las entidades financieras procederán, a solicitud de los 
deudores, a la novación de todas aquellas operaciones de financiación vinculadas a 
elementos patrimoniales afectos a la actividad turística, suscritas con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma en las que el beneficiario sea una persona física o 
jurídica que no esté en concurso de acreedores desde antes de la declaración del estado 
de alarma, que experimente dificultades financieras como consecuencia del COVID-19 y 
siempre que el préstamo no sea ya beneficiario de una o varias moratorias legal, sectorial 
o voluntaria que alcancen conjuntamente los doce meses. Durante la moratoria se 
abonarían solo intereses de la deuda hipotecaria, no amortizándose el capital. Asimismo, cv
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la obligación financiera se extendería hasta un máximo de doce meses más o el importe 
aplazado se redistribuiría entre las cuotas restantes sin modificar la fecha pactada de 
vencimiento.

La carencia recaería sobre préstamos hipotecarios que tienen como garantía un bien 
inmueble que se encuentre afecto al desarrollo de una actividad económica del sector 
turístico ejercida en territorio nacional. Los beneficiarios serían hoteles y alojamientos 
turísticos similares, alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia, así como 
agencias de viaje.

Por otra parte, se bonifica el pago de los aranceles notariales y del Registro de la 
Propiedad a que dieran lugar las operaciones de implementación de esta medida, así 
como de cualquier tipo de impuesto o gravamen.

Junto a lo anterior, a la parálisis e incertidumbre del sector turístico, se unen las 
necesarias inversiones que han de realizar para reabrir cumpliendo los protocolos higiénico 
sanitarios establecidos para la «nueva normalidad». En este escenario, en el que se 
producirá una caída sin precedentes del turismo internacional, el Programa de Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos pretende contribuir a que la recuperación sea más 
responsable y sostenible.

Por otro lado, como parte del mencionado Plan de Impulso del sector turístico, la 
Secretaría de Estado de Turismo va a instrumentar de manera excepcional en 2020 una 
línea de préstamos de 216 millones de euros para cubrir, las necesidades de inversión en 
materia de transformación digital de empresas turísticas y trabajadores autónomos 
afectados por la crisis del COVID-19 con tipo de interés bonificado y amplios plazos de 
carencia que financien proyectos que promuevan la transformación digital y la investigación, 
desarrollo e innovación del sector turístico.

Estas medidas deben acometerse sin demora para evitar la destrucción del empleo y 
pérdida de la competitividad de la industria turística española que conduzca a una situación 
de desventaja en los mercados europeos e internacionales.

Se trata de préstamos de liquidez que cubrirán las necesidades de inversión que 
requieren las empresas turísticas afectadas por la crisis del COVID-19 y que necesitan 
liquidez inmediata para relanzar su competitividad y conseguir su reposicionamiento en el 
mercado, y permitir, de esta manera, una recuperación futura más rápida y sostenible, 
contribuyendo al mantenimiento del empleo tras la crisis. A unas necesidades tan 
específicas la Administración debe responder de forma que los plazos y criterios sean 
idénticos en todo el territorio nacional, lo cual únicamente se garantiza con una gestión 
centralizada podría alcanzar el principal objetivo de las mismas, facilitar financiación 
urgente a las empresas. Así, estas circunstancias impiden la previa territorialización de los 
créditos entre las comunidades autónomas y exigen la intervención de la Administración 
General del Estado para garantizar una cierta igualdad de los posibles destinatarios en 
todo el territorio nacional.

Desde el punto de vista del empleo, la situación excepcional provocada por el COVID-19 
está teniendo una especial incidencia en el empleo de los trabajadores fijos discontinuos 
que trabajan en el sector turístico y en los sectores vinculados al mismo en todas las 
comunidades autónomas. Se ha constatado en la actual crisis que uno de los principales 
sectores económicos afectados está siendo el sector turístico, y ello por las restricciones 
a la libre circulación de personas y la suspensión de las actividades abiertas al público, y 
particular las de hostelería y restauración, decretadas durante el estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Si bien inicialmente por la menor 
demanda de servicios turísticos por la incertidumbre y el efecto precaución por el Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 
responder al impacto económico del COVID-19, se ha ampliado a los meses de febrero a 
junio de 2020 la aplicación de la bonificación por prolongación del periodo de actividad de 
los trabajadores con contratos fijos discontinuos respecto de aquellos trabajadores que 
pueden verse más afectados por la situación excepcional mencionada en todas las 
comunidades autónomas, la prolongación del estado de alarma, así como el gradual 
retorno a las actividades de turismo, y comercio y hostelería vinculados al turismo durante 
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el proceso de desescalada de dichas medidas y una vez que se entre en la nueva 
normalidad un vez finalizado dicho proceso, hacen necesario la extensión de forma 
excepcional de dichas bonificaciones en todas las comunidades autónomas durante los 
meses de julio a octubre de 2020, así como hacer compatibles las bonificaciones con las 
exoneraciones de las cuotas de la Seguridad Social.

IV

En otro orden de cosas, en el caso del sector de automoción español, las estimaciones 
para finales de este año indican que el mercado retrocedería un 45 por ciento y la 
producción podría disminuir en 700.000 unidades. Es por tanto, la cadena de valor de la 
automoción una de las actividades económicas industriales y comerciales más afectadas 
por la actual crisis sanitaria del coronavirus.

En el actual proceso de reconstrucción económica y social que es necesario acometer 
para hacer frente a los efectos negativos derivados de la pandemia, el Gobierno ha 
presentado el 15 de junio de 2020 un Plan de Impulso a la Cadena de Valor de la Industria 
de Automoción, que contiene 21 medidas estructuradas alrededor de cinco pilares, uno de 
los cuales es la renovación del parque de vehículos hacia otro más moderno y eficiente. Se 
presenta así el Programa de Renovación de Vehículos 2020 (Programa RENOVE 2020).

El objetivo de este programa es la sustitución de los vehículos más antiguos por 
modelos más limpios y más seguros, incorporando criterios ambientales. Adoptando un 
enfoque de neutralidad tecnológica, este programa incentiva la sustitución de vehículos 
contaminantes en circulación por vehículos nuevos de menores emisiones y de todas las 
tecnologías disponibles actualmente: vehículos eléctricos, híbridos, de hidrógeno, de 
combustión, GLP y gas natural. Con un enfoque amplio, el programa apoya la compra de 
vehículos pertenecientes a las categorías más relevantes, desde turismos y vehículos 
comerciales ligeros, hasta vehículos industriales pesados y autobuses.

En este sentido, y en lo que respecta al principio de necesidad, en el marco 
internacional hay que resaltar los compromisos fijados colectivamente desde la Unión 
Europea para el 2030 respecto a la mejora de la eficiencia energética, la penetración de 
las energías renovables y las reducciones de gases de efecto invernadero. A nivel nacional, 
el sector del transporte en España es responsable en la actualidad del 39 por ciento del 
consumo de energía final, y representa más de la cuarta parte de las emisiones totales de 
CO2, correspondiendo al transporte por carretera el 80 por ciento del consumo energético 
del sector del transporte y el 90 por ciento de sus emisiones de CO2. La renovación del 
parque por sustitución de antiguos vehículos por nuevos modelos supondrá un enorme 
avance en este sentido.

V

A la vista del impacto económico derivado de la crisis sanitaria del COVID-19, resulta 
conveniente extender el plazo de suspensión del derecho de separación de los socios, 
únicamente en el supuesto de separación por falta de dividendos, tal y como se establece 
en el artículo 348 bis.1 y 4 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. De esta forma, se permitirá 
la retención del dividendo para que las empresas puedan afrontar la recuperación 
económica con una solvencia reforzada. La suspensión del derecho de separación se 
extiende solo lo necesario para conseguir el objetivo descrito, esto es, hasta el 31 de 
diciembre de 2020.

Resulta asimismo fundamental proceder, en el ámbito de la financiación pública de 
proyectos de I+D+I relacionados con la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus 
SARS-CoViD-2, a regular la adecuada aplicación de dichos fondos, garantizando en todo 
caso que, cuando el resultado del correspondiente proyecto de lugar a un medicamento o 
un producto sanitario, o productos intermedios para su ulterior transformación industrial en 
medicamentos o productos sanitarios, o los equipamientos, modelos, prototipos, sistemas 
o ingenierías de proceso necesarios para su desarrollo, y siempre que haya dificultades en cv
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la escalada y producción de los mismos que puedan dar lugar a su desabastecimiento, se 
puedan arbitrar mecanismos de colaboración para superar estos obstáculos.

Estos mecanismos, que implican la cooperación entre el agente financiador y la 
entidad que desarrolle el correspondiente proyecto, contemplarán la sujeción de la 
exportación de los productos resultantes de la investigación a la autorización previa de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), habilitando a las 
autoridades sanitarias a determinar su suministro centralizado.

El acuerdo de colaboración deberá suscribirse bajo cualquier forma permitida en 
Derecho y, en caso de ser un contrato, habrá de ajustarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, debiendo regirse en todo caso por el 
principio de proporcionalidad y limitarse a garantizar el objetivo de la adecuada protección 
de la salud pública.

VI

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes 
«en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento 
de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los 
ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general. La adopción de medidas de carácter económico 
acudiendo al instrumento del real decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional 
siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad, entendiendo 
por tal que la coyuntura económica exige una rápida respuesta, y la urgencia, asumiendo 
como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate mediante 
una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F 4, 137/2003, de 3 de julio, F 3 y 189/2005, de 7 julio, F 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. Es 
manifiesta la necesidad de acudir a este instrumento normativo ante la grave situación que 
viene soportando nuestro país desde la declaración de emergencia de salud pública de 
importancia internacional, que impuso la necesidad de declarar el estado de alarma y que 
han supuesto a la ciudadanía, trabajadores, empresas y sector público un sacrificio que 
demanda una respuesta adicional de los poderes públicos.

En definitiva, las circunstancias actuales requieren de una política pública destinada a 
cumplir unos objetivos bien definidos por el Gobierno y cuya materialización requieren de 
una extraordinaria y urgente implementación y de su impulso en este momento que 
motivan la urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley y que se inscribe en el juicio 
político o de oportunidad que corresponde al propio Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una 
ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso 
de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad 
jurídica y la salud pública.

Como el Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de subrayar «el hecho de que una 
materia esté reservada a la ley ordinaria, con carácter absoluto o relativo, no excluye eo ipso 
la regulación extraordinaria y provisional de la misma mediante decreto-ley» 
(SSTC 60/1986, FJ 2; 182/1997, FJ 8; 100/2012, FJ 9; 35/2017, de 1 de marzo, FJ 5).

Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún 
caso, el presente real decreto-ley desborda o constituye un supuesto de uso abusivo o 
arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, 
de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). 
Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción cv
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de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, 
FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

A su vez, las medidas establecidas por el real decreto-ley no lesionan derechos 
constitucionales y respetan el contenido esencial de la propiedad privada y la libre empresa 
consagrados en el artículo 33 y 38, respectivamente, de la Constitución Española. Estas 
medidas se ajustan a los parámetros de constitucionalidad que se han venido estableciendo

En relación con el empleo del real decreto-ley como instrumento para la introducción 
de estas modificaciones en el ordenamiento jurídico, se deben tener en cuenta dos 
aspectos referidos a las materias vedadas a este instrumento normativo y a la concurrencia 
de los presupuestos habilitantes que justifican la utilización de esta clase de norma. En 
relación con los primeros, como señala el artículo 86.1 de nuestra Constitución, los reales 
decretos-leyes «no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, 
a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I, al régimen 
de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general». En el caso del presente 
real decreto-ley no se afecta a ninguna de estas materias.

En efecto, las regulaciones que se incorporan a la norma no suponen una afección del 
núcleo esencial de ninguno de los anteriores elementos, puesto que no se regula ninguna 
institución básica del Estado, no se afecta a la naturaleza de los derechos y deberes de los 
ciudadanos, no se incorporan afecciones al régimen de las comunidades autónomas 
puesto que no es objeto de ninguna de estas medidas, y tampoco tiene relación alguna 
con el régimen electoral, de modo que nada hay en su contenido que obste a su aprobación 
en este punto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente real 
decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta 
en el interés general que supone atender a las circunstancias sociales y económicas 
excepcionales derivadas de la crisis de salud pública provocada por el COVID-19, siendo 
este el momento de adoptar medidas adicionales para subvenir a estas necesidades y 
constituyendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar el bienestar de todos los ciudadanos y 
de los trabajadores en particular y minimizar el impacto en la actividad económica ante la 
situación excepcional actual.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el 
derecho de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios 
rectores de la política social y económica.

En cuanto al principio de transparencia, se exceptúan los trámites de consulta pública 
y de audiencia e información públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
carga administrativa que no se encuentre justificada y resulte la mínima y, en todo caso, 
proporcionada, en atención a la particular situación existente y la necesidad de garantizar 
el principio de eficacia en la aplicación de las medidas adoptadas.

Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que 
exige el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para la 
aprobación de un real decreto-ley.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 
8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 15.ª, 17.ª, 18.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye 
al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; legislación mercantil, penal y penitenciaria; 
legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se 
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deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las comunidades autónomas; 
legislación laboral; legislación civil; del régimen aduanero y arancelario y comercio exterior; 
bases de la ordenación de crédito, banca y seguros; sobre las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica; Hacienda general y Deuda del Estado; 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica; legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social; bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas; 
telecomunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor, legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas 
de establecer normas adicionales de protección y bases del régimen minero y energético.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital y de los Ministros de Justicia, de 
Hacienda, de Trabajo y Economía Social, de Industria, Comercio y Turismo, de Ciencia e 
Innovación y de Inclusión Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de julio de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas de apoyo a la inversión y la solvencia

Línea de avales para inversiones

Artículo 1. Aprobación de una Línea para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación otorgada por entidades financieras supervisadas a empresas y autónomos 
con la finalidad principal de financiar inversiones.

1. Con el fin de fomentar la recuperación económica del país, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital otorgará avales a la financiación concedida por 
entidades financieras supervisadas a empresas y autónomos para atender, principalmente, 
sus necesidades financieras derivadas de la realización de nuevas inversiones.

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder 
avales por un importe máximo de 40.000 millones de euros, hasta el 31 de diciembre 
de 2020. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo máximo 
para la solicitud del aval se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se 
requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación.

3. Los avales regulados en esta norma y las condiciones desarrolladas en el Acuerdo 
de Consejo de Ministros cumplirán con la normativa de la Unión Europea en materia de 
Ayudas de Estado.

4. Los importes correspondientes a la ejecución de los avales otorgados por el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital a la financiación concedida a 
empresas y autónomos en virtud de lo establecido en este artículo se atenderán desde la 
partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por el Tesoro, incluidos 
los riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de ampliable, según el 
anexo II «Créditos ampliables» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y le será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en lo relativo 
a los avales otorgados en virtud de este artículo.

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los pagos 
correspondientes a las ejecuciones del aval mediante operaciones de tesorería con cargo 
a los conceptos específicos que se creen a tal fin. cv
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Con posterioridad a la realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera procederá a la aplicación al presupuesto de gastos de los pagos 
realizados en el ejercicio. Los pagos efectuados en el mes de diciembre de cada año se 
aplicarán al presupuesto de gastos en el trimestre inmediatamente siguiente.

Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas

Artículo 2. Creación de un Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se crea el Fondo de apoyo a la solvencia 
de empresas estratégicas, fondo carente de personalidad jurídica» (en adelante el 
«Fondo»), adscrito a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 
Hacienda. Se crea el Consejo Gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas, cuya composición y funcionamiento se determinará mediante el Acuerdo de 
Consejo de Ministros al que se refiere el apartado 15. El Fondo será gestionado, a través 
de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), por el Consejo Gestor, 
órgano colegiado interministerial adscrito al Ministerio de Hacienda a través de la 
Subsecretaría de Hacienda.

2. El Fondo tiene por objeto aportar apoyo público temporal para reforzar la solvencia 
empresarial, en particular mediante la concesión de préstamos participativos, deuda 
subordinada, suscripción de acciones u otros instrumentos de capital, a empresas no 
financieras, que atraviesen severas dificultades de carácter temporal a consecuencia de la 
pandemia del COVID-19 y que sean consideradas estratégicas para el tejido productivo 
nacional o regional, entre otros motivos, por su sensible impacto social y económico, su 
relevancia para la seguridad, la salud de las personas, las infraestructuras, las 
comunicaciones o su contribución al buen funcionamiento de los mercados. Las 
operaciones con cargo al Fondo se llevarán a cabo previa solicitud por parte de la empresa 
interesada.

3. La dotación inicial del Fondo asciende a 10.000 millones de euros. Se integrarán 
en el Tesoro Público el importe de los dividendos, intereses, plusvalías y cualesquiera 
otras remuneraciones que resulten de las inversiones u operaciones que se realicen, de la 
participación, en su caso, en los órganos de administración de las empresas solicitantes, 
así como los resultados de las desinversiones y reembolsos efectuados, minorándose por 
las minusvalías y gastos.

Las cantidades a ingresar en el Tesoro Público tendrán la consideración de ingresos 
de derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 
General Presupuestaria.

A los efectos indicados en el apartado anterior, se concede un crédito extraordinario al 
presupuesto en vigor de la Sección 15 «Ministerio de Hacienda», Servicio 01 «Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios generales», programa 923M «Dirección y Servicios Generales 
de Hacienda», capítulo 8 «Activos Financieros», artículo 87 «Aportaciones patrimoniales», 
concepto 879 «Aportación patrimonial al Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas », por importe de 10.000 millones de euros. El crédito extraordinario que se 
concede en este apartado se financiará de conformidad con el artículo 46 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

En el anexo I se incluye el Presupuesto de Explotación y de Capital para el ejercicio 
2020 del Fondo.

4. El Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas se rige por lo dispuesto 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el presente 
real decreto-ley y en el resto de las normas de derecho administrativo general y especial 
que le resulten de aplicación.

5. El Fondo forma parte del sector público estatal como fondo sin personalidad 
jurídica a los efectos del artículo 2.2.f) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, estando sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control 
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previsto en la misma. A los efectos de rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas 
tendrá la condición de cuentadante el Presidente del Consejo Gestor.

6. La competencia para resolver sobre las solicitudes del apartado 2 de esta 
disposición corresponde al Consejo Gestor, siendo necesaria la autorización del Consejo 
de Ministros para la aprobación de las operaciones.

7. El plazo máximo para resolver será de seis meses contados desde la presentación 
de la solicitud de la empresa. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada. 
Las resoluciones del Consejo Gestor ponen fin a la vía administrativa y frente a ellas podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo.

8. En todas las operaciones y acciones relativas al Fondo, SEPI actuará en nombre 
y representación de la Administración General del Estado, ejerciendo de depositario de los 
títulos y contratos representativos de las operaciones de activo realizadas, así como 
ejerciendo los derechos que como administrador pudiera corresponder a la participación 
de la Administración General del Estado. Todas las operaciones efectuadas con cargo al 
Fondo serán registradas en una contabilidad específica, separada e independiente de la 
de los miembros del Consejo Gestor. Las responsabilidades del Fondo se limitarán, 
exclusivamente, a aquellas contraídas por el Consejo Gestor.

No formarán parte del Patrimonio de la Administración General del Estado las 
participaciones, acciones, títulos y demás instrumentos que se pudieran adquirir por 
aquella con cargo al Fondo no resultándoles de aplicación lo previsto en el título VII de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

9. Para el desarrollo de las actuaciones que correspondan a SEPI en ejecución del 
presente real decreto-ley, dicha entidad podrá contratar con cargo al Fondo todos aquellos 
servicios de apoyo externo que sean necesarios para la efectividad y puesta en marcha, 
desarrollo y ejecución del Fondo y de todas las operaciones financiadas con cargo al 
mismo, pudiendo contratar dichos servicios que resulten de inaplazable necesidad 
conforme a la excepción prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público de concurrir las circunstancias en él previstas.

10. Anualmente, con cargo al Fondo y previa autorización por Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, los costes incurridos por SEPI en el 
desarrollo y ejecución de sus funciones de gestión delegada del Fondo en el ejercicio 
anterior serán objeto de la correspondiente compensación económica.

11. Todas las transmisiones patrimoniales, operaciones societarias y actos derivados, 
directa o indirectamente de la aplicación de esta disposición e, incluso, las aportaciones de 
fondos o ampliaciones de capital, que eventualmente se ejecuten para la capitalización y/o 
reestructuración financiera y patrimonial de las empresas participadas con cargo al Fondo, 
estarán exentos de cualquier tributo estatal, autonómico o local, sin que proceda, en este 
último caso, la compensación a que se refiere el artículo 9.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales. Igualmente todas las transmisiones, operaciones y actos antes 
mencionados gozarán de exención del pago de cualesquiera aranceles y honorarios 
profesionales devengados por la intervención de fedatarios públicos y de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles.

12. En supuestos de participación en el capital social de la empresa, los votos que 
corresponden al Consejo Gestor, sus consiguientes derechos políticos y su incorporación 
al órgano de administración de la entidad mediante la designación del número de 
consejeros equivalente a su cuota de participación redondeada al número entero más 
próximo, se determinará sin necesidad de ningún acto o acuerdo salvo la notificación al 
Registro Mercantil.

13. La responsabilidad que en los casos previstos en las leyes le pudiera 
corresponder, en su caso, al empleado público como miembro de los consejos de 
administración de las empresas objeto de participación en su capital social, será 
directamente asumida por la administración. El Consejo Gestor podrá exigir de oficio al 
empleado público la responsabilidad en que hubiera incurrido por los daños y perjuicios 
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causados en sus bienes o derechos cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o 
negligencia grave, conforme a lo previsto en las leyes administrativas en materia de 
responsabilidad patrimonial.

14. La adquisición de las participaciones en el capital social con cargo al Fondo 
quedará exenta de la obligación de formular oferta pública de adquisición en los supuestos 
previstos en los artículos 128 y 129 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores.

15. El funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del Fondo, así como las 
condiciones aplicables y requisitos a cumplir en las operaciones del apartado 2 de esta 
disposición se determinarán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin requerir ulterior 
desarrollo normativo.

16. Las operaciones financiadas por el Fondo se ajustarán a la normativa de Ayudas 
de Estado de la Comisión Europea y en particular, a la Comunicación de la Comisión 
Europea sobre el Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19.

17. Los datos, documentos e informaciones que obren en poder del Consejo Gestor 
y de SEPI en virtud de las funciones que le encomienda este real decreto-ley tendrán 
carácter reservado y, con las excepciones previstas en la normativa vigente, no podrán ser 
divulgados a ninguna persona o autoridad, ni utilizados con finalidades distintas de 
aquellas para las que fueron obtenidos. Quedarán también obligadas a guardar secreto y 
a no utilizar la información recibida con finalidades distintas de aquella para la que les sea 
suministrada los auditores de cuentas, asesores legales y demás expertos independientes 
que puedan ser designados por el Consejo Gestor y por SEPI en relación con el 
cumplimiento de las funciones que tienen legalmente atribuidas. Este carácter reservado 
cesará desde el momento en que los interesados hagan públicos los hechos a los que los 
datos, documentos e informaciones se refieren.

18. La supresión del Fondo será acordada mediante Orden dictada por la Ministra de 
Hacienda, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

19. En el momento de la supresión del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas, el saldo será ingresado en el Tesoro.

CAPÍTULO II

Otras medidas de apoyo a la reactivación económica

Moratoria hipotecaria para el sector turístico

Artículo 3. Moratoria de préstamos hipotecarios otorgados para la financiación de 
inmuebles afectos a una actividad turística.

1. Los trabajadores autónomos y las personas jurídicas con domicilio social en 
España tendrán derecho a la moratoria sobre el pago del principal de los préstamos con 
garantía hipotecaria sobre un inmueble que cumpla los requisitos recogidos en el 
artículo 4, siempre que:

a) Experimenten dificultades financieras a consecuencia de la emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y

b) el préstamo no haya sido ya objeto de alguna de las siguientes moratorias:

1.º La prevista en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19,

2.º La prevista en el Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan 
medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y 
Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.

3.º La que voluntariamente hayan acordado entre el deudor y el acreedor después 
de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria cv
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ocasionada por el COVID-19. No obstante, el deudor podrá acogerse a la moratoria 
prevista en este capítulo si renuncia previamente a la moratoria voluntaria a que se 
refiere este número.

2. Cuando el préstamo haya sido objeto de alguna de las moratorias previstas en la 
letra b) del apartado 1 durante un plazo inferior a los doce meses, el deudor podrá 
beneficiarse de la moratoria prevista en este capítulo durante el tiempo restante hasta 
alcanzar un total de doce meses.

3. A los efectos de lo previsto en este capítulo, se entenderá por actividad turística 
aquella que esté incluida en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas (CNAE) que se recogen en la disposición adicional tercera.

4. Se considera que existen dificultades financieras a consecuencia de la emergencia 
sanitaria, a efectos de lo previsto en el apartado 1.a), cuando los deudores hipotecarios a 
los que se refiere el apartado 1 haya sufrido en el promedio mensual de los meses de 
marzo a mayo de 2020 una reducción de ingresos o facturación de al menos un 40% en el 
promedio mensual de los mismos meses del año 2019.

La acreditación de la reducción de los ingresos o la facturación se realizará mediante 
la aportación de la información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a través de la 
copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas; del libro diario de ingresos y 
gastos; del libro registro de ventas e ingresos; o del libro de compras y gastos.

Los trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros que acreditan el 
volumen de actividad, deberán acreditar la reducción exigida por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho.

5. No se considerará que existen dificultades financieras a consecuencia de la 
emergencia sanitaria, a efectos de lo previsto en el apartado 1.a), cuando:

a) el préstamo cuya moratoria se solicita, habiendo sido objeto de impago total o 
parcial de alguna de sus cuotas desde antes del 1 de enero de 2020, a la entrada en vigor 
de este real decreto ley se encuentre en mora.

b) se hubiera declarado el concurso del deudor con anterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 4. Ámbito objetivo de aplicación de la moratoria.

Las medidas previstas en este capítulo se aplicarán a los contratos de préstamo 
sujetos a ley española que cuenten con garantía hipotecaria constituida sobre un inmueble 
que se encuentre afecto al desarrollo de una actividad del sector turístico ejercida en 
territorio nacional de las señaladas en la Disposición Adicional tercera de este real decreto-
ley, siempre que dichos contratos estuvieran suscritos con anterioridad a la entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 5. Solicitud de la moratoria.

1. Los deudores hipotecarios a los que se refiere el artículo 3 podrán solicitar al 
acreedor un periodo de moratoria de hasta doce meses en el pago del principal de la 
deuda hipotecaria.

2. La solicitud podrá presentarse desde la entrada en vigor de este real decreto-ley 
hasta el final del plazo fijado en el punto 10 de las Directrices de la Autoridad Bancaria 
Europea sobre las moratorias legislativas y no legislativas de los reembolsos de préstamos 
aplicadas a la luz de la crisis del COVID-19 (EBA/GL/2020/02) o hasta las ampliaciones de 
dicho plazo que, en su caso, pudieran establecerse.
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3. Los deudores hipotecarios a los que se refiere el artículo 3 deberán acreditar en el 
momento de solicitar la moratoria:

a) El objeto social, en su caso,
b) su domicilio fiscal,
c) el código CNAE de su actividad, y
d) que el inmueble se halle directamente afecto al desarrollo de una actividad del 

sector turístico de las señaladas en la disposición adicional segunda.
e) La información señalada en el artículo 3.4.

Artículo 6. Concesión y efectos de la moratoria.

1. Una vez que el deudor hipotecario dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 5, el 
acreedor procederá a la aplicación de la moratoria, formalizando la novación de 
conformidad con las reglas generales. Ello no obstante, la inscripción de la ampliación del 
plazo inicial tendrá plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores intermedios inscritos 
aunque no cuente con el consentimiento de estos. Los efectos de la moratoria se 
extenderán a los avalistas, sin necesidad de que la consientan o puedan oponerse a ella, 
manteniéndose inalterada su posición jurídica.

2. La moratoria será de aplicación a las cuotas vencidas e impagadas desde el 1 de 
enero de 2020 y conllevará la suspensión de los pagos del principal del préstamo durante 
el plazo solicitado por el deudor, permaneciendo inalterado el resto del contenido del 
contrato, pudiendo optar el prestatario por que el importe de lo aplazado se abone 
mediante:

a) La redistribución de las cuotas sin modificación del plazo de vencimiento y sin 
alterar el tipo de interés aplicable, o

b) la ampliación del plazo de vencimiento en un número de meses equivalente a la 
duración de la moratoria.

3. Los importes que serían exigibles al deudor de no aplicarse la moratoria no se 
considerarán vencidos. El principal del préstamo cuyo pago se aplaza durante la aplicación 
de la moratoria devengará los intereses ordinarios establecidos en el préstamo.

4. El reconocimiento de la aplicación de la moratoria prevista en este capítulo no 
estará sujeta a lo dispuesto en la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos 
de crédito inmobiliario.

5. Las personas jurídicas establecidas en el artículo 3 no podrán distribuir beneficios, 
hacer devoluciones de capital, recomprar acciones propias o retribuir el capital en forma 
alguna hasta que haya finalizado la moratoria.

Artículo 7. Moratoria en el supuesto de arrendamiento de los inmuebles.

1. Si el inmueble afecto al desarrollo de una actividad económica del sector turístico 
fuese objeto de un contrato de arrendamiento, el beneficiario de la moratoria hipotecaria 
deberá conceder al arrendatario una moratoria en el pago del arrendamiento de al menos 
un 70 % de la cuantía de la moratoria hipotecaria, siempre que dicho aplazamiento o la 
condonación total o parcial de la misma no se hubiera conseguido ya por acuerdo entre 
ambas partes.

2. Cuando en el deudor hipotecario no concurran dificultades financieras previstas 
en la letra a) del apartado 1 del artículo 3, pero sí en el arrendatario, este podrá instar 
de su arrendador la solicitud de la moratoria hipotecaria, a cuyo fin le facilitará la 
documentación necesaria para acreditar los extremos mencionados en el apartado 3 del 
artículo 5. Una vez concedida la moratoria, será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo.

3. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, lo regulado en el 
apartado 5 del artículo 6 (efectos de la moratoria), será de aplicación al arrendatario y no 
al deudor.
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Artículo 8. Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor de la medida moratoria.

1. El deudor que se hubiese beneficiado de la moratoria regulada en este capítulo sin 
encontrarse incluido en su ámbito de aplicación será responsable de los daños y perjuicios 
que se hayan podido producir, así como de todos los gastos generados por la aplicación 
de estas medidas, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la conducta 
del deudor pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no puede resultar inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el deudor por la aplicación de lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 9. Régimen de supervisión y sanción.

1. Las entidades prestamistas supervisadas por el Banco de España le remitirán 
cada día hábil la siguiente información referida al día hábil precedente:

a) Número de solicitudes de moratoria presentadas por deudores.
b) Número de moratorias concedidas.
c) Número de solicitudes de moratoria denegadas.
d) Número de beneficiarios de la moratoria, desagregados por trabajadores 

autónomos y personas jurídicas.
e) Número de préstamos cuyo pago se ha beneficiado de la moratoria.
f) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago es objeto de moratoria.
g) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.
h) Número de préstamos en los que el deudor solicita que se documente la moratoria 

en escritura notarial.

2. Los artículos 3 a 6 y el apartado 1 de este artículo tendrá la consideración de 
normas de ordenación y disciplina a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 10/2014, de 
26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos

Artículo 10. Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos

1. Se crea el instrumento denominado «Planes de Sostenibilidad Turística en 
Destinos», para la prestación, por parte de la Secretaría de Estado de Turismo, de apoyo 
a la inversión en actuaciones de impulso, adecuación y mejora de los destinos turísticos 
con el fin de aumentar su sostenibilidad.

2. Por la Conferencia Sectorial de Turismo se aprobará un Programa de Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos.

3. Para la ejecución del Programa de Planes de Sostenibilidad Turística, anualmente, 
la Conferencia Sectorial de Turismo aprobará las propuestas de planes de sostenibilidad 
turística presentadas por las entidades locales, que mejor cumplan los criterios de 
selección establecidos en el Programa, y en los que se contendrá la designación de los 
destinos objeto de actuación.

4. La Secretaría de Estado de Turismo, las comunidades autónomas y, en su caso, 
las entidades locales competentes por razón del territorio firmarán convenios en los cuales 
se determinarán las actuaciones a realizar, el importe estimado de la inversión, el plazo de 
ejecución y el porcentaje de aportación a la financiación de las administraciones 
participantes, que en el caso de la Secretaría de Estado de Turismo no podrá superar el 
cincuenta por ciento del total de cada Plan.

La ejecución material de las actuaciones incluidas en los Planes se llevará a cabo por 
las entidades locales, a las que corresponderá también la gestión de los mismos, incluida 
la administración de las distintas aportaciones a la financiación, que tendrán carácter 
anticipado.

5. Cada Plan será estructurado en fases de ejecución de carácter anual a las cuales 
corresponderá un libramiento presupuestario. Con el fin de ajustar la financiación del Plan a cv
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las necesidades reales en función de la ejecución de las actuaciones, la realización de los 
mencionados libramientos por parte de la Secretaría de Estado de Turismo quedará 
condicionada a la existencia de crédito presupuestario suficiente, y a la previa ejecución de 
conformidad de las anualidades precedentes. Las partes firmantes del convenio 
desembolsarán su aportación de manera anticipada en una cuenta bancaria finalista que 
será abierta y gestionada por la gerencia del plan, que pertenecerá a la administración local.

6. El instrumento regulado en los apartados anteriores se financiará con cargo a los 
presupuestos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Sistema extraordinario de financiación de proyectos para la transformación digital e 
innovación del sector turístico

Artículo 11. Línea extraordinaria de financiación.

1. Se establecen las bases reguladoras de la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2020, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de apoyo 
financiero a empresas privadas y trabajadores autónomos del sector turístico afectadas 
por perjuicios económicos surgidos a raíz del COVID-19, en el desarrollo de proyectos de 
transformación digital e innovación. La finalidad de dicho apoyo será favorecer la 
consolidación de turismo tras la salida de la crisis derivada del COVID-19, relanzar su 
competitividad y conseguir el reposicionamiento de las empresas en el mercado, con una 
recuperación futura más rápida y sostenible, contribuyendo al mantenimiento del empleo 
tras la crisis.

2. La presente línea extraordinaria de financiación será de aplicación a los proyectos 
o actuaciones que se efectúen en cualquier parte del territorio nacional.

3. Este sistema extraordinario solo será de aplicación para las ayudas que se 
concedan en 2020.

4. El préstamo cubrirá las necesidades de inversión en materia de transformación 
digital e innovación de las empresas turísticas afectadas por la crisis del COVID-19, que 
se acreditará de acuerdo con lo que se prevea en la convocatoria.

5. Este sistema extraordinario de financiación se establece al amparo del «Marco 
Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en 
el contexto del actual brote de COVID-19», (C(2020) 1863), y su modificación del 3 de abril 
(C(2020) 2215), de la Comisión Europea, y de los Acuerdos de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 26 de marzo y 17 de abril de 2020, por los 
que se aprueba la notificación a la Comisión Europea del marco nacional temporal I y II.

Artículo 12. Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a la financiación establecida en estas bases los trabajadores 
autónomos y las sociedades con personalidad jurídica propia, legalmente constituidas en 
España, y debidamente inscritas en el registro correspondiente que no formen parte del 
sector público, según se define en el artículo 3 n) la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, afectados por perjuicios económicos surgidos a raíz del brote 
de COVID-19, y que desarrollen una actividad del sector turístico, entendiéndose como tal 
las actividades encuadradas en la Sección I-Divisiones 55 y 56, Sección N-Subdivisión 7711 
y División 79, y Sección R-División 93 de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril.

2. Se entenderá que el solicitante desarrolla una actividad turística si esta ha estado, 
al menos, desde el 1 de enero de 2019 encuadrada en alguna de las actividades 
consideradas en el apartado anterior, aunque sea en una diferente de aquella para la que 
solicita financiación.

3. Los solicitantes de los préstamos deberán acreditar, en el momento de 
presentación de su solicitud, un nivel de fondos propios equivalente al 33 % del total 
patrimonio neto y pasivo.
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4. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellas sociedades o 
trabajadores autónomos en quienes concurra alguna de las circunstancias detalladas en 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones o que 
no estén al corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros 
préstamos o anticipos anteriormente concedidos con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, ni aquellas empresas que se encuentren sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda al beneficiario ilegal e incompatible con el mercado común, ni estar 
en crisis, entendiendo la definición de empresa en crisis la que se establece en el 
Reglamento n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, con fecha 31 de 
diciembre de 2019.

Artículo 13. De las obligaciones de los beneficiarios.

Con carácter general, son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
la ayuda.

b) Acreditar, en los plazos estipulados, la realización de la actividad, así como el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión.

c) Colaborar con las actuaciones de comprobación y control, aportando cuanta 
documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Secretaría de Estado de Turismo la obtención de cualquier otra 
financiación pública concurrente parcial o totalmente con los gastos financiables.

e) Acreditar, en cualquier momento que se solicite, que se encuentra al corriente de 
sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.

f) Acreditar, en cualquier momento que se solicite, el cumplimiento de obligaciones 
de presentación de cuentas ante el Registro Mercantil.

Artículo 14. Tipo de proyectos.

Serán financiables las siguientes categorías de proyectos:

a) Proyectos que promuevan la transformación digital de las empresas, los cuales, 
deberán contener una o varias de las siguientes actuaciones:

i. Digitalización de la base de las empresas turísticas a través del desarrollo de 
herramientas de digitalización masiva, la adopción de soluciones digitales que 
faciliten la venta, soluciones digitales móviles, aplicación de «big data», o economía 
del dato en general.

ii. Mejora de la competitividad de las empresas turísticas a través del diseño e 
implementación de estrategias digitales.

iii. Desarrollo del comercio electrónico de los productos y servicios turísticos, en 
particular, aprovechando soluciones de «cloud computing» y la movilidad.

iv. Diseño e implementación de estrategias de marketing digital, presencia, 
diferenciación y reputación online.

v. Digitalización a través de la implementación de tecnologías móviles, geo-
referenciación, Turismo 2.0, realidad virtual y aumentada, destinos turísticos inteligentes, 
«smart destinations», domótica y sensorización, captura y análisis de datos, plataformas 
sociales, seguridad de redes y servicios electrónicos, así como todas aquellas actividades 
que complementen proyectos públicos o privados ya en marcha en esta área.

vi. Gestión y promoción del turismo digital, investigación sobre nuevos productos, 
mercados y servicios turísticos, promoción y comercialización multicanal y abierta, gestión 
de la información, percepción y conocimiento del cliente, optimización de procesos de 
gestión, sistemas de gestión de la innovación, así como todas aquellas actividades que 
complementen proyectos públicos o privados ya en marcha en esta área.
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b) Proyectos de investigación, desarrollo e innovación turísticos, siempre que no 
comporten una simple aplicación de investigaciones, desarrollos o innovaciones ya 
realizados:

i. Proyectos de innovación encaminados a adquirir nuevos conocimientos que 
puedan ser útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios turísticos o 
permitan mejorar los ya existentes.

ii. Proyectos de desarrollo consistentes en la adquisición y empleo de conocimientos 
y técnicas de índole científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo con vistas a la 
elaboración de productos, procesos o servicios turísticos nuevos o mejorados.

iii. Proyectos de innovación en materia de organización y procesos dirigidos a la 
aplicación de nuevos métodos organizativos a las prácticas comerciales, la organización 
de los centros de trabajo, los procesos, o las relaciones exteriores de las empresas 
turísticas o la implantación de sistemas de gestión y auditoría ambiental como el sistema 
EMAS Eco-Management and Audit Scheme-Reglamento comunitario de Ecogestión y 
Auditoría.

Los proyectos de esta categoría deberán referirse a alguno de los ámbitos de 
conocimiento del sector turístico relacionados con:

– Energía: gestión energética, energías renovables, eficiencia energética, gestión y 
control energético.

– Sostenibilidad: turismo sostenible, reutilización del agua, gestión y control de 
residuos (recogida separada, reducción de productos de un solo uso y de envases, 
reducción desperdicio alimentario), emisiones CO2, huella de carbono, adaptación al 
cambio climático, soluciones multifuncionales basadas en la naturaleza y certificaciones.

– Materiales y construcción: edificación sostenible, arquitectura bioclimática, 
personalización de ambientes, aislamiento térmico y/o acústico de los nuevos materiales 
de construcción, demolición selectiva, reutilización y/o reciclaje de materiales, rehabilitación 
y recuperación de patrimonio, nuevos materiales (aislamiento, limpieza, revestimiento, 
decoración, etc.) incorporación de la tecnología BIM.

– Cambio climático: análisis de riesgos derivados del cambio climático y diseño de 
medidas de adaptación

– Humanidades, sociedad y ciencias jurídicas: «living labs», conocimiento de las 
necesidades del turista en el ámbito de la accesibilidad, investigación sobre metodologías 
de certificación de accesibilidad, cadena de valor turística totalmente accesible, desarrollo 
de indicadores para la medición de los destinos turísticos o indicadores de posicionamiento 
y personalización, impacto del turismo en el entorno, modelos de previsión de la demanda 
para la gestión integrada con la cadena de suministro redes de proveedores locales y de 
proximidad.

– Transporte y servicios Asociados: transporte sostenible, investigación sobre el 
usuario de transporte y su papel en los programas de compensación de carbono, zonas 
de bajas emisiones, planes en destinos sobre productos, itinerarios y rutas temáticas 
integrándolo todo con los transportes, desarrollo de programas de actuación público-
privadas en zonas o comarcas turísticas sobre la base de rutas y productos temáticos 
experienciales, vertebración territorial del transporte y los recursos culturales y naturales 
de alto potencial turístico, acciones sobre transporte y movilidad turística, investigación 
sobre externalización de los efectos del transporte, efectos internos de la externalización 
de los efectos del transporte, elaboración de mapas sobre intensidad de uso del 
transporte, intensidad de uso de tecnologías de la información y comunicación en 
transporte turístico y consecuencias en el marco de relaciones del partenariado, 
orientación al usuario de las TIC turísticas, colaboración y cooperación de redes de 
destinos, desarrollo de nuevos modelos de negocio y de sistemas de distribución, 
soluciones avanzadas de información para múltiples destinos y dispositivos, generación 
de nuevos servicios y contenidos para los turistas y modelos de previsión de la demanda 
para la gestión integrada con la cadena de suministro.
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– Accesibilidad: Desarrollo de una metodología que permita la certificación 
estandarizada y efectiva de la accesibilidad de la oferta turística, diseño de normativas 
sobre accesibilidad eficientes para conseguir la accesibilidad total de los recursos 
turísticos, desarrollo de mejoras técnicas y tecnológicas de los recursos y destinos 
turísticos para su accesibilidad y adaptabilidad a las necesidades de las personas con 
discapacidad, creación de nuevos programas de formación del personal de los servicios 
turísticos innovadores, promover la concienciación y sensibilización respecto a la 
accesibilidad por parte de las empresas en España.

Artículo 15. Conceptos de gasto financiable.

1. Tendrán la consideración de gastos financiables los que satisfagan lo establecido 
el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se encuadren en alguna de las 
categorías detalladas en los siguientes apartados:

a) Gastos de personal. Podrán imputarse gastos al proyecto tanto de personal con 
contrato laboral, personal autónomo socio de la empresa y personal autónomo 
económicamente dependiente, según lo establecido en la ley 20/2007 de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajador Autónomo.

b) Costes de instrumental y material inventariable. Solo se admitirán los gastos de 
amortización de ese instrumental o material inventariable, calculados de acuerdo con los 
principios contables generalmente aceptados en la parte y durante el período estrictamente 
necesario para el desarrollo del proyecto presentado, y dentro de los límites marcados por 
la resolución de la concesión. El equipamiento físico deberá ir provisto del correspondiente 
marcado CE o Declaración de Conformidad y número de serie. Los equipamientos físicos 
deberán estar identificados con una etiqueta colocada en un lugar visible que indique el 
nombre del programa y el orégano concedente.

c) Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes adquiridas 
u obtenidas por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia. Se 
imputarán a este concepto los gastos de colaboración externa exclusivamente derivados 
del proyecto, así como otros gastos ocasionados por la prestación de servicios TIC, 
consultoría para el diseño o rediseño de productos o servicios derivados del proyecto por 
parte de terceros, y la adquisición de patentes que contribuyan a la ejecución del proyecto. 
Queda expresamente excluida cualquier forma de consultoría asociada a la gestión y 
tramitación de la financiación solicitada. No se podrán fraccionar las tareas que realice un 
mismo proveedor.

d) Gastos generales suplementarios. Gastos destinados a la protección mediante 
propiedad industrial e intelectual de los activos intangibles obtenidos durante el desarrollo 
del proyecto: patentes, modelos de utilidad, diseño industrial, marcas u otras figuras; 
costes de material, suministros y productos similares que se deriven directamente de la 
actividad del proyecto. Se podrán imputar a este concepto los gastos de material no 
inventariable utilizado en la realización del proyecto. Se excluye de este concepto el 
material de oficina y otros gastos generales o corrientes de la entidad.

2. Los conceptos de gasto, para ser considerados financiables, deberán detallarse 
individualmente tanto en la memoria siguiendo el modelo que se establezca en la 
correspondiente convocatoria, como en el cuestionario de solicitud. Asimismo, deberán 
imputarse a la partida correspondiente en el cuestionario de solicitud, según la definición 
establecida en el apartado anterior.

3. Sólo podrán considerarse financiables aquellos conceptos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad a financiar y resulten estrictamente 
necesarios, con base en la descripción de las actuaciones aportada en la memoria de 
solicitud.

4. Son reglas aplicables a los conceptos de gasto financiable, las siguientes:

a) En el caso de que puedan existir operaciones con personas o entidades 
vinculadas al beneficiario, entendiéndose estas conforme a lo dispuesto en el artículo 68 cv
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del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, solo serán admisibles aquellas inversiones que cuenten con 
autorización expresa por parte del órgano gestor y se realicen de acuerdo con las 
condiciones normales de mercado, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.7 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) La adquisición de empresas u otras operaciones de fusión corporativa no son 
financiables, así como tampoco la creación de cooperativas o asociaciones de compra 
agregada o servicios comunes.

c) En ningún caso se consideran gastos financiables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación, según establece el artículo 31.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) Cuando el importe del gasto supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, 
la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 
suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la solicitud. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

e) Respecto a los bienes inventariables, será de aplicación lo dispuesto en los 
apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

f) En ningún caso serán financiables los gastos financieros derivados del pago 
aplazado de inversiones o de otros motivos, las inversiones en terrenos, locales y obra civil, 
gastos de despliegue de infraestructuras para prestación de servicios, inversiones 
financiadas mediante arrendamiento financiero, gastos de promoción y difusión del proyecto.

g) Respecto a las subcontrataciones entendidas en los términos que define el artículo 
29.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deberá seguirse lo establecido en la citada Ley.

Artículo 16. Tramitación, régimen de concesión y características de financiación.

1. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, conforme al artículo 22.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La convocatoria se realizará por orden de la persona titular del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo. Corresponderá a la Secretaria de Estado de Turismo, 
cuando sea necesario, en su caso, dictar las resoluciones para la aplicación, tramitación y 
resolución de los procedimientos de convocatoria y concesión, así como el pago de los 
préstamos y la realización de modificaciones y tramitación del reintegro.

3. En todo lo no previsto en este real decreto-ley y en la resolución de convocatoria 
será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 
Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 17. Plazo de realización de las actuaciones.

1. Serán financiables las inversiones y gastos realizados desde el 1 de febrero 
de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020.

2. En el caso de proyectos iniciados antes del 1 de febrero de 2020, se considerará 
solo las actuaciones necesarias realizadas desde esa fecha para acelerar o ampliar el 
alcance el proyecto, en cuyo caso, la solicitud de financiación deberá limitarse a los 
costes adicionales relacionados con los esfuerzos de aceleración o la ampliación del 
alcance del mismo.
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Artículo 18. Importe total del apoyo financiero convocado.

1. La ayuda que se conceda en el marco de este real decreto-ley revestirá la forma 
de préstamo reembolsable, tendrá una cuantía total máxima en su conjunto de 216.000.000 
euros, y se imputará a las aplicaciones presupuestarias correspondientes del programa 
20.04.432A.833 de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2020, lo que se 
entiende sin perjuicio de la estructura y cuantías que deriven de operar con los 
Presupuestos Generales del Estado Prorrogados de 2018.

2. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Artículo 19. Presupuesto mínimo financiable.

El presupuesto financiable mínimo será de 50.000 euros.

Artículo 20. Régimen de financiación.

1. La financiación otorgada conforme al presente real decreto-ley se concederá 
siempre en forma de préstamo reembolsable, con las siguientes características:

a) Importe del préstamo: El que resulte de la aplicación de los porcentajes y límites 
establecidos en los apartados 2,3 y 4 de este artículo.

b) Plazo de amortización: Hasta seis años con tres de carencia. Estos plazos podrán 
ser reducidos si así lo expresa el interesado en su solicitud.

c) Tipo de interés de aplicación: El tipo de interés será variable y se establece según 
el siguiente cuadro:

Tipo de beneficiario Interés año 1(%) Interés años 2 y 3 (%) Interés años 4, 5 y 6 (%)

PYMES. 0,1 0,19 0,69

Grandes Empresas. 0,19 0,69 1,69

d) El método de amortización seguirá el siguiente sistema: Las cuotas de amortización 
de principal serán anuales y de igual cuantía, y deberán satisfacerse una vez finalizado el 
plazo de carencia. La liquidación de los intereses será anual, satisfaciéndose junto con la 
cuota de amortización correspondiente al final de cada período, y se calcularán sobre el 
capital vivo al inicio del período. Los intereses se devengarán desde la fecha de entrega 
del principal, entendiéndose como tal la fecha en la que el Tesoro Público realiza la 
transferencia del importe concedido al beneficiario.

2. El importe máximo de la financiación a conceder según estas bases será del 75 
por ciento sobre el presupuesto del proyecto que haya sido considerado financiable según 
el artículo 15 del presente real decreto-ley.

3. En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el préstamo 
solicitado, y respetará los siguientes límites:

a) La financiación pública total de la inversión, computada como suma de los recursos 
públicos concedidos por cualquier Administración y/o ente público, no podrá exceder del 
80 por ciento sobre el total del presupuesto del proyecto de inversión que haya sido 
considerado financiable según el artículo 6 de este real decreto ley.

b) El importe del préstamo a conceder no podrá superar en 5 veces los últimos 
fondos propios acreditables mediante documento público del solicitante en el plazo de 
solicitud.

c) El importe global de préstamo a conceder por beneficiario no superará:

i. Los 800.000 euros; ni
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ii. el doble de los costes salariales anuales del beneficiario (incluidas las cargas 
sociales y el coste del personal que trabaje en el recinto de la empresa, pero figure 
formalmente en la nómina de un subcontratista) correspondientes a 2019 o al último año 
disponible; o

iii. el 25 % del volumen de negocios total del beneficiario en 2019.

4. Estas ayudas podrán acumularse con otras que se encuadren en el Marco temporal 
nacional, siempre y cuando se respeten los importes máximos y los umbrales de intensidad 
máxima establecidos para cada tipo de ayuda, con la excepción de ayudas en forma de 
garantías que se concedan para idéntico principal de préstamo subyacente y el importe global 
del préstamo supere los umbrales establecidos en el punto 25, letra d, o en el punto 27, letra d, 
del marco temporal comunitario. Asimismo, podrán acumularse con las ayudas que entren en el 
ámbito de aplicación de los Reglamentos «de minimis» y con las ayudas exentas en virtud del 
Reglamento General de Exención por Categorías, siempre que las reglas de acumulación 
previstas en los citados Reglamentos y en el propio marco temporal, sean respetadas.

Artículo 21. Régimen de garantías.

1. Se exigirá antes de la resolución de concesión del préstamo, la presentación de 
resguardo de constitución de garantía ante la Caja General de Depósitos bajo la modalidad 
de «Avales prestados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca», 
conforme a la normativa de la citada Caja (Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero por el 
que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos y la Orden por la que se 
desarrolla, del Ministerio de Economía y Hacienda, de 7 de enero de 2000, modificada por 
la Orden ECO/2120/2002, de 2 de agosto) y con los requisitos establecidos para la misma.

2. El importe total de la garantía a constituir será del 20 % del préstamo concedido.
3. Las garantías serán liberadas una vez tenga lugar la acreditación de que se ha 

realizado la actividad objeto de la ayuda conforme al artículo 32 de este real decreto-ley y 
se produzca el ingreso del reintegro que proceda en su caso. El régimen de cancelación de 
las garantías se ajustará a lo establecido en la normativa de la Caja General de Depósitos.

4. Las garantías se incautarán en la cantidad que corresponda cuando se produzca 
el impago del reintegro que proceda por incumplimiento de cualquier condición impuesta 
al beneficiario en este real decreto ley, o en la propia resolución de concesión hasta el 
momento en que se produzca la citada acreditación. También se producirá la incautación 
por el impago de cuotas del principal.

Artículo 22. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de concesión 
y órgano responsable del seguimiento.

1. Será competente para resolver la concesión de las ayudas reguladas en este real 
decreto-ley, la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de las delegaciones 
vigentes sobre la materia.

2. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión es 
la Secretaría de Estado de Turismo.

3. La Secretaría de Estado de Turismo será el órgano responsable del seguimiento 
de las actuaciones financiadas.

Artículo 23. Tramitación electrónica.

1. La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las 
solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que 
concurran a este apoyo financiero, serán presentadas en el registro electrónico del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico).

2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a 
la sede electrónica del Ministerio (https://sede.serviciosmin.gob.es), donde podrá 
consultar los documentos presentados y el estado de tramitación del expediente. La 
práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el artículo 43 de la Ley cv
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39/2015, de 1 de octubre. En la sede del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo los 
interesados, tras identificarse electrónicamente de forma segura, podrán consultar los 
actos del procedimiento que les sean notificados y efectuar la presentación de la 
documentación adicional que pudiera ser requerida por el órgano actuante.

3. La publicación de las propuestas de resolución, así como la publicación de las 
resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y demás actos 
del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica del Ministerio (https://sede.
serviciosmin.gob.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada según lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con los 
procedimientos de concurrencia competitiva.

4. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre.

5. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán disponibles 
en la sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando proceda.

6. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

7. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren en 
poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado en aquella ocasión, siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan. En cumplimento de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos), se solicitará el consentimiento expreso para el 
tratamiento por parte del Ministerio, de los datos incluidos en el cuestionario por el 
solicitante. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento o cuando 
el interesado manifestará la negativa para la consulta de sus datos de carácter personal, 
el órgano competente requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la 
acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento.

Artículo 24. Representación.

1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de 
documentos en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias de apoyo 
financiero, deberán ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los 
términos establecidos en el artículo 5 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El firmante de la solicitud de apoyo financiero deberá acreditar que en el momento 
de la presentación de la solicitud ostenta poder bastante en derecho para actuar en 
nombre y representación de la persona jurídica solicitante. El incumplimiento de esta 
obligación, de no subsanarse, dará lugar a que se le tenga por desistido de la solicitud, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De la obligación de acreditar representación suficiente estarán exentas las entidades 
inscritas en el Registro de Entidades solicitante de ayudas, habilitado en el Portal de Ayudas 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), 
siempre que el firmante de la solicitud esté acreditado en dicho registro como representante 
de la entidad.
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Artículo 25. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes y comenzará el día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su 
inadmisión.

Artículo 26. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de ayuda se dirigirán a la Secretaría de Estado 
de Turismo, órgano competente para instruir el procedimiento, y estarán disponibles para 
su cumplimentación y presentación en el Portal de Ayudas del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), donde se dispondrán los 
medios electrónicos de ayuda necesarios.

2. Cuando los solicitantes sean personas jurídicas, cada solicitud de financiación 
deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud de financiación y cuestionario electrónico: Fichero firmado 
electrónicamente cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos disponibles 
en el Portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.
mincotur.gob.es/PortalAyudas), que incluirá una declaración de otras ayudas concurrentes 
con la inversión presentada.

b) Memoria descriptiva del proyecto, según la estructura y contenido establecido la 
convocatoria y firmada electrónicamente. En el caso de disponer de las licencias, 
autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto, deberán aportarse como 
documento anexo a la memoria.

c) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio válido 
en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

d) Liquidación del Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 2018 y del 
2019 si la solicitud se presenta finalizado el plazo para la liquidación de dicho impuesto; y 
cuentas del ejercicio 2019, auditadas si está obligado a ello.

e) Documento público acreditativo de los fondos propios, debidamente inscrito en el 
registro correspondiente. En caso elementos de capital social o aportaciones de socios no 
dinerarias, tasación por experto independiente debidamente colegiado.

f) Declaraciones trimestrales de IVA correspondientes al ejercicio 2019.
g) Las siguientes declaraciones responsables de:

– No tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, ni estar 
sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión 
Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

– Estar al corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros 
préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado.

– No estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se refiere el artículo 13.2 
de la Ley General de Subvenciones, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 
y 27 del Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

– Que cumplirá toda la normativa nacional y de la Unión Europea que resulte de 
aplicación, en particular en materia de competencia, contratación y adjudicación de 
obras y suministros y medio ambiente, y que se compromete a presentar en el 
momento de disponer de ellas, todas las licencias, autorizaciones y permisos 
necesarios para el proyecto.

– Que entre los gastos para los que se solicita la ayuda no existen operaciones con 
personas o entidades vinculadas al solicitante, o en caso contrario, declaración de la 
citada vinculación y de que la operación cumple los requisitos exigidos en el artículo 
15.4.a) de este real decreto ley.
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– Que el solicitante pertenece o no a un grupo empresarial y en su caso, que ninguna 
de las entidades pertenecientes al grupo empresarial es deudora por reintegro de 
subvenciones.

3. Cuando los solicitantes sean trabajadores autónomos, deberán acompañar su 
solicitud de financiación de la documentación señalada en las letras a), b), c), g) y h) del 
apartado anterior.

4. Los interesados presentarán la solicitud de financiación y el resto de la 
documentación en el registro electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
con firma electrónica de la persona que tenga poder de representación suficiente, en su 
caso. Mediante la firma electrónica de la solicitud, se garantizará la fidelidad con el original 
de las copias digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud.

En el caso de representación mancomunada, deberá aportarse asimismo una copia 
digitalizada de la solicitud firmada electrónicamente por cada uno de los representantes 
mancomunados.

5. De conformidad con Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre y el Reglamento 
General de Protección de Datos [Reglamento (UE) 2016/649 del Parlamento y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016], el solicitante deberá indicar en la solicitud, su consentimiento 
expreso para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social a través de 
certificados electrónicos. En caso de no concederlo, deberá aportar dicha certificación 
junto con la solicitud.

6. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
interesado, para que, en el plazo de 10 días hábiles desde el siguiente al de recepción del 
requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia 
de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa resolución, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el 
artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A esos efectos, se tendrá por 
subsanada la omisión documental cuando se presenten documentos cuya existencia, 
antes de expirar el plazo de presentación de las solicitudes, resulte acreditada, pero no así 
en el supuesto de aportación de documentos de fecha posterior a dicho vencimiento, 
aunque tiendan a adverar el cumplimiento de dicho requisito.

7. El solicitante deberá declarar, en el cuestionario de solicitud, cualquier tipo de 
fondos públicos que haya obtenido o solicitado para financiar las actividades para las que 
solicita la ayuda. Además, deberá actualizar esta declaración si en cualquier momento 
ulterior de la instrucción se produce una modificación de lo inicialmente declarado.

8. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será obligación 
de los solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios en la representación de 
la entidad en cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo para aquellas notificaciones 
que se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la comunicación del cambio de 
representante de la entidad. Se considerarán correctamente practicadas las notificaciones 
anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figure en el expediente.

Artículo 27. Criterios de evaluación de las solicitudes.

1. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión de solicitudes. Por tratarse de procedimientos de concesión 
en concurrencia competitiva y, como tales iniciados de oficio, no se admitirán las mejoras 
voluntarias de la solicitud. No obstante, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones 
sobre aspectos de la solicitud que no supongan reformulación ni mejora de esta.

2. La evaluación se realizará basándose en los criterios que se especifican en este 
artículo. La puntuación total de la evaluación estará distribuida en el rango entre 0 y 100 
puntos. En los casos en los que se establezcan umbrales de puntuación, será necesario 
alcanzarlos para poder optar a financiación. En ningún caso se podrá conceder financiación 
a aquellos proyectos cuya puntuación, en los correspondientes criterios, no alcance los 
referidos umbrales, o en su caso, el criterio excluyente.
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3. En los casos de solicitudes con igualdad de puntuación, tendrá preferencia la 
solicitud que presente un menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada 
empresa.

4. Serán de aplicación lo siguientes criterios de evaluación:

a) Adecuación de los tipos de proyectos o beneficiarios a la afectación de la crisis del 
COVID-19 (de 0 a 10 puntos).

b) Carácter innovador del proyecto (de 0 a 30 puntos). Producto, servicio o método 
de producción nuevo u organizativo nuevo o significativamente mejorado. En este criterio 
se tendrá en cuenta:

1.º Explicación de la innovación planteada (0 a 10 puntos).
2.º Exposición del problema a resolver (0 a 10 puntos).
3.º Estado actual del mercado y mejoras, encaje con las tendencias del mercado, 

competencia y factores de diferenciación (0 a 10 puntos).

c) Plan de Negocio del proyecto (de 0 a 30 puntos). Para la evaluación de este 
criterio se deberá considerar:

1.º Objetivos (0 a 5 puntos).
2.º Esquema de financiación (0 a 5 puntos).
3.º Antecedentes de la empresa, actividades, socios, trayectoria (0 a 5 puntos).
4.º Información mercado objetivo (0 a 3 puntos).
5.º Estudio de la demanda (0 a 2 puntos).
6.º Estudio de la competencia (0 a 2 puntos).
7.º Posibles clientes (0 a 3 puntos).
8.º Posibles proveedores (0 a 3 puntos).
9.º Descripción del producto o servicio (0 a 10 puntos).
10.º Cronograma e hitos (0 a 2 puntos).

d) Impacto socioeconómico previsto. Posibilidades de dinamización regional. 
Creación de empleo (de 0 a 20 puntos). Se valorará:

1.º Capacidad para resolver problemas comunes (0 a 5 puntos).
2.º Oportunidad estratégica sectorial y/o regional (0 a 5 puntos).
3.º Impacto territorial dinamizador (0 a 5 puntos).
4.º Creación de empleo de I+D (0 a 5 puntos).
5.º Desarrollo del proyecto en diferentes CC.AA. (0 a 10 puntos).

e) Viabilidad económica y financiera del proyecto. Cuenta de resultados (de 0 a 10 
puntos). Deberá tenerse en cuenta:

1.º Relación entre facturación total y presupuesto total del proyecto.
2.º Análisis del mercado potencial.
3.º Cuenta de resultados justificada.

En los supuestos en que la empresa no tenga saldos positivos tanto en el circulante 
como en el margen de explotación por asuntos típicos, los ordinales 1.º y 3.º no se puntuarán.

5. El informe de evaluación de las solicitudes será formulado por una comisión de 
evaluación.

Artículo 28. La Comisión de Evaluación.

1. La Comisión de Evaluación funcionará como órgano colegiado y se regirá por lo 
dispuesto en el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y estará integrada por:

a) Un vocal del Gabinete de la Secretaría de Estado de Turismo (Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo), que presidirá dicha comisión. cv
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b) Un vocal designado por la Subsecretaría del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

c) Un vocal de la Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad Turística de la 
Secretaría de Estado de Turismo.

d) Un vocal de la Subdirección General de Cooperación y Competitividad de la 
Secretaría de Estado de Turismo.

e) Un vocal de la Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías 
Turísticas, S.A. (SEGITTUR) designado por la Secretaria de Estado de Turismo.

f) Un vocal de la Subdirección General de Inteligencia Artificial y Tecnologías 
Habilitadoras Digitales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

g) Un vocal representante del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.

Un funcionario de la Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad Turística de 
la Secretaría de Estado de Turismo, actuará como secretario, con voz y voto.

2. La propuesta de resolución definitiva será elevada a la Secretaría de Estado de 
Turismo por el órgano instructor.

3. Para la gestión de las subvenciones se podrá contar con entidades colaboradoras 
que podrán evaluar las solicitudes, controlar y recibir de los beneficiarios la justificación de 
los gastos y efectuar los pagos. Las entidades colaboradoras podrán desempeñar las 
funciones previstas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Podrán actuar como entidades colaboradoras únicamente las entidades 
públicas empresariales y las sociedades mercantiles estatales, que serán seleccionadas 
en los términos previstos por el artículo 16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 29. Instrucción del procedimiento y resolución

1. El órgano competente para la instrucción realizará, de oficio, cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Una vez efectuada la evaluación, el órgano instructor a la vista del expediente y 
del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Esta propuesta se notificará a los interesados para que, en el plazo de diez días 
hábiles, formulen las alegaciones que estimen convenientes.

Junto con la notificación de propuesta de resolución provisional, se concederá un plazo 
de diez días hábiles, para que los solicitantes propuestos como beneficiarios actualicen, 
en su caso, la información aportada en el momento de la solicitud de las siguientes 
condiciones de obligado cumplimiento para poder ser beneficiario:

a) Los certificados que acrediten el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, en el caso de que el interesado no hubiera concedido expresamente 
su consentimiento para que el órgano obtenga de forma directa la acreditación de tal 
cumplimiento.

b) No tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, ni 
estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
común.

c) Estar al corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros 
préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado.
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d) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se refiere el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 26 y 27 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Los párrafos b), c) y d) anteriores, podrán acreditarse por medio de declaración 
responsable del solicitante.

3. Una vez examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el 
órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada a los 
interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en el plazo de 10 
días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la financiación propuesta, y presenten 
la situación actualizada de las inversiones y gastos realizados hasta la fecha siguiendo las 
instrucciones y formulario indicado en la Guía de Procedimiento que se encontrará 
disponible en el Portal de Ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://
www.mincotur.gob.es/PortalAyudas).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya comunicado la aceptación expresa o se 
presente la justificación de inversiones y gastos realizados, se entenderá que el solicitante 
renuncia a la ayuda.

4. En cualquier momento del procedimiento, el solicitante deberá comunicar al órgano 
instructor, en su caso y tan pronto como tengan conocimiento de ello, la obtención de otra 
financiación pública para la ejecución de las actividades para las que se solicita ayuda.

5. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva al órgano competente para 
resolver, este dictará en el plazo de quince días hábiles la correspondiente resolución, que 
será motivada y pondrá fin a la vía administrativa, según lo establecido en el artículo 63 del 
Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se concede 
la ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, 
no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de 
los criterios de valoración previstos en la misma

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva y la resolución del 
procedimiento de concesión de ayuda se publicarán en el Portal de Ayudas del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de tales 
publicaciones mediante correo electrónico, según los datos consignados en el formulario 
de solicitud.

7. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación es de seis 
meses contados desde la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha 
resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.

8. La ayuda concedida se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 30 del Reglamento de subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

9. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado 
la resolución de concesión.

10. La resolución del procedimiento de concesión de financiación pone fin a la vía 
administrativa y podrá ser recurrida en los plazos y formas señalados en el artículo 35 de 
este real decreto-ley.

Artículo 30. Pago.

1. El pago de la financiación quedará condicionado a que exista constancia por parte 
del órgano gestor de que el beneficiario cumple los requisitos establecidos en este real 
decreto-ley, así como los señalados en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones, 
entre ellos: estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
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la Seguridad Social, realizar sus correspondientes obligaciones de presentación de 
cuentas ante el Registro Mercantil y la liquidación del Impuesto de Sociedades, no ser 
deudor por resolución de procedencia de reintegro y estar al corriente de reembolso de 
cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, así como no estar sujeto a una orden de recuperación 
pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda 
ilegal e incompatible con el mercado común.

2. En el caso de que no conste la situación del beneficiario respecto a las obligaciones 
reseñadas en el apartado anterior, se le requerirá para que, en el plazo máximo de 10 días 
hábiles, desde el día siguiente a la notificación del requerimiento, aporte los oportunos 
documentos certificados o declaraciones responsables, según proceda. La no aportación 
o aportación fuera de plazo de los mismos, conllevará la pérdida del derecho al cobro de 
la ayuda, conforme a lo dispuesto en el título I, capítulo V de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como el artículo 89 de su Reglamento.

3. La ayuda regulada en este real decreto-ley se realizará en un solo pago, y dicho 
pago se realizará anticipadamente a la justificación.

Artículo 31. Modificación de la resolución de concesión.

1. Los gastos financiados deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se recojan en la 
resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias concretas, debidamente 
justificadas, que alteren las condiciones técnicas o económicas recogidas en la resolución de 
concesión de la ayuda, el beneficiario podrá solicitar la modificación de la citada resolución de 
concesión, siempre que dicha modificación no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda 
concedida, a sus aspectos fundamentales, ni dañe derechos de terceros.

2. Se podrá alegar como circunstancias que han alterado las condiciones técnicas o 
económicas las siguientes:

a) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron 
preverse en el momento de la solicitud, y que no fuesen previsibles con anterioridad, 
aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en la 
elaboración del proyecto o en la redacción de las especificaciones técnicas.

b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad identificadas o aprobadas 
con posterioridad a la adjudicación de la ayuda.

c) Fuerza mayor que hiciese imposible la ejecución de la actuación o proyecto en los 
términos inicialmente definidos.

3. Cualquier modificación requerirá la previa solicitud del interesado. El plazo para la 
presentación de solicitudes concluirá quince días hábiles antes de que finalice el plazo de 
ejecución de la inversión inicialmente previsto y deberá ser aceptado de forma expresa por 
el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado.

4. No se podrán modificar las resoluciones de concesión cuando se hayan producido 
las siguientes alteraciones de las condiciones técnicas o económicas:

a) Prórrogas del plazo de ejecución de los proyectos.
b) La aprobación de condiciones que no hubieran superado la evaluación inicial, o 

que hubieran afectado a la determinación del beneficiario. No obstante, serán alegables 
las alteraciones relacionadas con la fusión, absorción y escisión de sociedades, siempre y 
cuando se garantice un nivel de protección de la ejecución del proyecto.

c) Reducciones del presupuesto financiable de la actuación en un porcentaje igual o 
superior al establecido en el artículo 34 para entender el incumplimiento total de los fines 
para los que se concedió la ayuda.

d) Dar autorización de nuevas condiciones a expedientes cuyos préstamos no estén 
al corriente de los pagos con este órgano gestor, ni cumplan sus obligaciones de 
presentación de cuentas en el Registro Mercantil o de liquidación del Impuesto de 
Sociedades. cv
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5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con funcionalidad 
equivalente dentro de las siguientes categorías no requerirá la solicitud de modificación de 
la resolución de concesión, siempre que se cumplan las condiciones que se especifican:

1.º En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador 
inicialmente previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean 
las originales, y el nuevo colaborador tenga capacidad de acometerlas.

2.º En todos los casos, el importe financiable de la categoría de gasto considerado 
debe permanecer igual que en la resolución de concesión. Además, deberán justificarse 
las sustituciones efectuadas en la documentación justificativa que se exige en el artículo 
siguiente.

6. Si se hubiera realizado el pago de la ayuda con anterioridad a la modificación de 
concesión, y como resultado de la misma se tuviera un exceso de ayuda permitida, según los 
límites establecido en el artículo 10, se procederá de manera inmediata a iniciar el 
procedimiento de reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento 
del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe del citado exceso.

Artículo 32. Justificación, seguimiento y control de la realización de las actuaciones.

1. El beneficiario deberá presentar la documentación justificativa de las actividades 
financiadas en el marco de estas bases en los tres meses siguientes a la finalización de la 
actuación, según la resolución de concesión y las sucesivas de modificación que pudieran existir.

Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación justificativa 
ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable 
de quince días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta de presentación 
dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2. La justificación de la realización de las actuaciones financiadas se realizará según 
lo establecido en el capítulo II del título II del Reglamento de subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006 de 21 de julio y de acuerdo con el capítulo IV del título I de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

3. La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas se 
realizará según la modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto y justificantes de pago.

4. Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades del 
proyecto se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las subvenciones.

La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que 
comprende tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como a las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas a los beneficiarios por el órgano gestor.

La presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales de 
los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, etc., por si les fueran requeridos 
posteriormente por el órgano gestor y responsable del seguimiento o, al realizar las 
actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de la 
Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

5. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable 
del seguimiento emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que 
justificaron la concesión de la financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, el 
acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El beneficiario estará sometido a las actuaciones de comprobación a efectuar por 
el órgano gestor y responsable del seguimiento de las actuaciones financiadas, así como 
al control financiero de la Intervención General de la Administración del Estado y al control 
fiscalizador del Tribunal de Cuentas y a cualquier otra normativa aplicable.
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Artículo 33. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases y en las demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido en 
la correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro 
de la ayuda o, en su caso, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación 
de devolver la ayuda percibida más los intereses de demora correspondientes, en el 
momento de detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Serán causa de reintegro total las siguientes:

a) Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto que fundamentan la 
concesión de la ayuda.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 32 de este real decreto-ley.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de publicidad contenidas 
en este capítulo.

e) La no satisfacción de dos cuotas consecutivas de amortización del principal o de 
los intereses debidos en dos periodos consecutivos.

f) Las descapitalizaciones o disminuciones de aportaciones de socios de la empresa 
beneficiaria, durante los ejercicios correspondientes al año del pago del préstamo y los dos 
siguientes, que hagan que el préstamo concedido incumpla los límites establecidos en el 
artículo 20 de este real decreto-ley, exigiéndose el reintegro del exceso de préstamo 
concedido para cumplir con los citados límites de financiación.

g) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones intermedias de 
comprobación que pueda realizar el centro gestor desde el momento de la resolución de 
concesión de la financiación hasta que se produzca el cierre administrativo del expediente, 
a las actuaciones de comprobación definidas en este real decreto ley, así como del control 
financiero previsto en el título VI de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades financiadas, o la concurrencia de ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los 
beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la 
concesión de la ayuda, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la ayuda.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

4. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda 
afectada.

Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado podrá 
presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes, en un plazo de quince 
días hábiles.

Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, debiendo ser 
notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de 
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iniciación. La resolución indicará quién es la persona obligada al reintegro, las obligaciones 
incumplidas, la causa del procedimiento entre las previstas en el apartado segundo de 
este artículo y el importe a reintegrar junto a los intereses de demora.

5. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
General de Subvenciones, se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada 
por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en la 
Modificación de la orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, 
por la que se aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del 
gasto del Estado, aprobada mediante la Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo, por la que 
se modifican diversas instrucciones de Contabilidad en el ámbito de la Administración 
General del Estado.

El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución voluntaria y 
su importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del correspondiente 
documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.

Artículo 34. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta el siguiente criterio:

El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

3. A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización 
del gasto financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 60 por ciento o superior.

A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como gasto no realizado el 
que no esté acreditado documentalmente, el que acredite conceptos no financiables, el 
que no respete el desglose de partidas de la resolución de concesión, y el gasto no 
facturado y/o pagado.

4. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad financiada.

Artículo 35. Recursos.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
contra las resoluciones del procedimiento regulado en el presente real decreto-ley, que 
pondrán fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación. Sin perjuicio de lo anterior, contra dichas resoluciones 
cabe interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de 
notificación de las mismas. cv
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2. La interposición de recursos de reposición deberá realizarse ante el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a través del Registro Electrónico del mismo.

Artículo 36. Publicidad.

1. Toda referencia en cualquier medio de difusión a las inversiones aprobadas 
deberán incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
tal como establece el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo 
con el artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa 
fija en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley.

Artículo 37. No incremento del gasto público en el funcionamiento de la comisión de 
evaluación y normativa aplicable.

1. El funcionamiento de la comisión de evaluación a la que se refiere el artículo 28 
será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al órgano 
en el que se encuentra integrado.

2. En todo lo no previsto en este real decreto-ley y en la correspondiente resolución 
de la convocatoria será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria y en el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, aprobado por Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre y demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

3. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, los préstamos que se otorguen al amparo de este real decreto ley se 
regirán por su normativa específica, y, en su defecto, por las prescripciones de la citada ley 
que resulten adecuadas a la naturaleza de estas operaciones.

Programa de Renovación del parque circulante español en 2020 (PLAN RENOVE 2020)

Artículo 38. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto de los artículos 38 a 52 la regulación del procedimiento para 
la concesión directa de ayudas, en forma de subvenciones, correspondientes al «Programa 
de Renovación del parque circulante español en 2020 (PLAN RENOVE 2020)», consistente 
en incentivar la adquisición en España de vehículos con las mejores tecnologías 
disponibles, que permita la sustitución de los vehículos más antiguos por modelos más 
limpios y más seguros, incorporando al mismo tiempo criterios ambientales y sociales.

2. A tal fin, las subvenciones a que se refiere este real decreto-ley se concederán por 
la adquisición en España de vehículos a los que se refieren las categorías detalladas en el 
anexo II.

3. Las ayudas se destinarán a la adquisición directa o a la adquisición por medio de 
operaciones de financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting (también 
llamado leasing operativo) de un vehículo nuevo, que deberá adquirirse y estar matriculado 
en España a partir del 15 de junio de 2020, inclusive.

4. Las ayudas también se destinarán a la adquisición directa a partir de esa misma 
fecha de un vehículo seminuevo, que deberá ser previamente titularidad de un concesionario 
y matriculado en España a su nombre con fecha posterior al 1 de enero de 2020.

5. La tipología de vehículos subvencionables, la distribución del presupuesto, el 
importe de las ayudas, la formalización de las solicitudes y la documentación a presentar 
se recogen en el anexo II.
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Artículo 39. Características, compatibilidad y concurrencia de las subvenciones.

1. Las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que cumplan con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos, y por orden de presentación de las solicitudes, hasta 
agotarse el presupuesto disponible, o bien, si ocurriera antes, hasta que se alcance la 
fecha límite de vigencia del presente programa especificada en el artículo 42.

2. Las subvenciones se otorgarán por una sola vez, sin que quepa duplicidad en 
caso de sucesivas transmisiones de un mismo vehículo.

3. Las subvenciones no serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos vigentes para la misma finalidad, procedentes de la Administración General del 
Estado o sus Entes públicos o privados. Tampoco serán compatibles con aquellas 
subvenciones o ayudas gestionadas por las comunidades autónomas si los fondos o 
recursos provienen de la Administración General del Estado.

4. En el caso de que el solicitante sea una empresa, estas subvenciones estarán 
sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas «de minimis» (DO L 352, 
de 24 de diciembre de 2013), así como por cualquier otra disposición que pudiera resultar 
aplicable y ser aprobada durante la vigencia del PLAN RENOVE 2020, respetándose las 
reglas de acumulación que impiden que se sobrepasen los límites de ayuda establecidos 
en dicho Reglamento.

A estos efectos, los solicitantes deberán declarar responsablemente las ayudas «de 
minimis» recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal 
en curso, conforme con lo dispuesto en el cuestionario de solicitud de ayuda 
correspondiente.

Artículo 40. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en el PLAN RENOVE 
2020:

a) Los profesionales autónomos.
b) Las personas físicas mayores de edad residentes en España no incluidas en el 

apartado a).
c) Las empresas privadas, que tengan un establecimiento válidamente constituido en 

España en el momento de presentar la solicitud, y otros tipos de personas jurídicas tal que su 
número de identificación fiscal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, N, R o W.

2. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en este programa para 
la adquisición de vehículos, los concesionarios o puntos de venta cuyo epígrafe del 
Impuesto sobre Actividades Económicas sea 615.1 o 654.1. En caso de que el solicitante 
desarrolle varias actividades económicas distintas, entre las que se encuentre alguna de 
las citadas anteriormente, deberá declarar responsablemente en el cuestionario de 
solicitud que los vehículos para los que se solicita ayuda no serán empleados en ninguna 
de las actividades excluidas.

3. El solicitante deberá encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en el momento de la concesión de la 
subvención.

Asimismo, no deberá tener pendiente obligación alguna por reintegro de ayudas con la 
Administración General del Estado y sus organismos y entidades públicas dependientes o 
vinculados. Igualmente, el beneficiario no deberá estar sujeto a una orden de recuperación 
pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda 
ilegal e incompatible con el mercado común.

4. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en este programa las 
empresas en crisis, según se define esta situación en el artículo 2, apartado 18 del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
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aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Dicho extremo se acreditará mediante 
declaración responsable en el cuestionario de la solicitud de subvención.

5. En el caso de adquisiciones directas de vehículos o mediante operaciones de 
financiación por leasing financiero, se entiende por beneficiario, a los efectos de este real 
decreto-ley, el titular de la matriculación registrada en el Registro Oficial de Vehículos de 
la Dirección General de Tráfico.

En el caso de adquisiciones mediante operaciones de financiación de arrendamiento 
por renting para vehículos, el pago se realizará a la empresa de renting si bien el 
destinatario final de la ayuda será el arrendatario.

Artículo 41. Régimen de concesión, financiación y cuantía de las subvenciones.

1. Estas subvenciones se concederán de forma directa, conforme a los artículos 22 
y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al capítulo III del título I del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, al existir razones de interés público, social y económico 
que no permiten promover la concurrencia competitiva.

2. La financiación de las subvenciones se realizará con cargo al presupuesto, por 
importe total de 250.000.000 de euros, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
Dirección General de Industria y de la PYME.

El presupuesto total de las ayudas a conceder, así como el régimen de la cuantía de 
las ayudas, se distribuirá de la forma y seguirá las reglas previstas en el anexo II.

3. Se considerará agotado el presupuesto disponible habilitado para la ejecución del 
presente programa, cuando se efectúe la última solicitud de ayuda que totalice el importe 
correspondiente al mismo.

Con posterioridad a ese momento, los solicitantes de ayuda podrán seguir presentando 
solicitudes en la aplicación informática correspondiente, que entrarán a formar parte de 
una lista de espera, y que serán atendidas por riguroso orden de presentación de las 
mismas, supeditado a que se hayan producido anulaciones en solicitudes anteriores que 
liberen presupuesto. La posibilidad de continuar presentando solicitudes finalizará 
definitivamente con la vigencia del programa. En ningún caso, la solicitud presentada y 
que forme parte de la lista de espera señalada en este apartado, generará derecho alguno 
a la percepción de subvenciones.

Artículo 42. Vigencia del programa y plazos para la presentación de solicitudes.

1. El programa surtirá efectos desde el 15 de junio de 2020, y finalizará el 31 de 
diciembre de 2020, o, si ocurriera antes, cuando se agoten los importes disponibles 
establecidos en el artículo 2 del anexo II del presente real decreto-ley.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda comprenderá desde el día de 
activación del sistema telemático de gestión de ayudas del Programa hasta el 31 de 
diciembre de 2020, ambos inclusive, o hasta que se agoten los presupuestos establecidos 
en el artículo 2 del anexo II del presente real decreto-ley, en caso de producirse con 
anterioridad.

3. La fecha y hora de activación del sistema telemático de gestión de ayudas será 
convenientemente notificada a través del portal del PLAN RENOVE 2020.

Artículo 43. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de concesión 
y órgano responsable del seguimiento de las subvenciones.

1. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión 
será la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.

2. El órgano competente para resolver el procedimiento de concesión de ayudas será 
el titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de las delegaciones 
existentes sobre la materia.
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3. A efectos de lo previsto en el artículo 88.3 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, el órgano encargado del seguimiento de las ayudas será la Dirección 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.

Artículo 44. Gestión de las ayudas.

1. Para la gestión de las subvenciones podrán intervenir una o varias entidades 
colaboradoras que deberán cumplir los requisitos y las obligaciones y desempeñar las 
funciones establecidos en los artículos 13 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
será seleccionada con observancia a lo dispuesto en el artículo 16 de dicha Ley. En caso 
de seleccionar entidad colaboradora, podrán actuar como tal únicamente las entidades 
públicas empresariales y las sociedades mercantiles estatales.

2. La gestión de las ayudas se realizará a través de un sistema electrónico de gestión 
y con las garantías exigidas en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos y la restante normativa reguladora de la 
Administración electrónica.

3. En caso de selección de entidad colaboradora, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 17.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, esta deberá acreditar su 
solvencia económica y financiera mediante acreditación de haber depositado sus cuentas 
anuales auditadas de los dos últimos ejercicios en el Registro Mercantil o en el que le sea 
de aplicación de acuerdo con su naturaleza jurídica.

La solvencia técnica y eficacia en la gestión se acreditará por los siguientes medios:

a) Relación de los principales trabajos realizados en los tres últimos años cuya 
naturaleza pueda servir para acreditar experiencia en la materia objeto de colaboración; 
especialmente relacionados con las administraciones y entidades públicas y con la gestión 
de ayudas públicas.

b) Las titulaciones académicas y profesionales del personal responsable de la 
ejecución del objeto de colaboración, así como del responsable de los aspectos técnicos 
del sistema o modelo a implantar en su caso.

c) Declaración de los medios técnicos de que se disponga para la eficaz realización 
del objeto de colaboración.

Artículo 45. Formalización y presentación de solicitudes.

1. La presentación de las solicitudes y de la documentación adicional justificativa se 
efectuará mediante firma electrónica avanzada en la aplicación informática que se 
desarrolle al efecto. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación, 
en el plazo indicado en el anexo II.

En el caso de que el solicitante sea una persona física, los puntos de venta podrán 
facilitarle los medios electrónicos que le permitan tramitar la solicitud de ayuda. Para ello, 
deberá contar con certificado de firma electrónica avanzada. Asimismo, el interesado 
podrá nombrar un representante para la realización de la solicitud y gestión de la 
documentación, que deberá estar autorizado a tal efecto

2. Las solicitudes de ayuda se realizarán cumplimentando el formulario disponible en 
la aplicación informática según las reglas de procedimiento previsto en el anexo II.

Artículo 46. Resolución y pago de las ayudas.

1. Una vez registrada la solicitud completa y toda la documentación justificativa 
requerida en el sistema electrónico de gestión por el solicitante, se comprobará que se 
cumplen todos los requisitos para la concesión de la subvención.

2. Una vez que se ha comprobado que se cumplen los requisitos para la concesión 
de la subvención, se validará la solicitud.

3. El titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en los términos previstos 
en el artículo 43.2, dictará resolución respecto de las solicitudes presentadas. El plazo 
máximo para dictar y notificarla resolución al interesado será de seis meses desde la fecha cv
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de formalización de la solicitud completa y la aportación de toda la documentación 
justificativa. En caso de no dictarse y notificarse la resolución en el plazo establecido, la 
solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo.

4. Con posterioridad al dictado de la resolución de concesión, se procederá al pago 
de la ayuda al beneficiario por una cuantía que deberá coincidir con el indicado en la 
solicitud. Los pagos se realizarán mediante transferencia a una cuenta bancaria indicada 
por el beneficiario y reconocida por el Tesoro Público.

5. Las resoluciones de concesión de la ayuda serán comunicadas a cada uno de los 
beneficiarios. La comunicación electrónica sustituirá a la notificación de los actos del 
procedimiento y surtirá todos sus efectos. El beneficiario recibirá aviso, por cualquier medio 
que permita tener constancia de su recepción, de que la resolución de concesión ha sido 
publicada en la web del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (www.mincotur.gob.es).

6. Contra la resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha 
dictado, o bien recurrir directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, 
en la forma y plazos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 47. Obligaciones esenciales de los solicitantes y beneficiarios.

Serán obligaciones esenciales de los solicitantes y beneficiarios:

a) Seguir la metodología y el procedimiento establecidos en el presente real decreto-
ley, así como el cumplimiento de los requisitos exigidos, la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la ayuda, y la conservación de 
los justificantes y documentación correspondiente acreditativa de tales extremos, en los 
términos previstos por el anexo II.

b) El beneficiario de la ayuda estará obligado a facilitar las comprobaciones 
encaminadas a garantizar la correcta realización de la actuación objeto de la misma. 
Asimismo, estará sometido a las actuaciones de comprobación, al control financiero de la 
Intervención General de la Administración del Estado, al control fiscalizador del Tribunal de 
Cuentas y, en su caso, a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de ayudas 
cofinanciadas con Fondos comunitarios de la Unión Europea.

c) El beneficiario deberá cumplir con los requisitos exigidos en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y lo establecido en el artículo 40 del 
presente real decreto ley. Igualmente, y en su caso, no deberá estar definida como 
empresa en crisis, según se define en el artículo 2, apartado 18 del Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. A estos efectos el solicitante suscribirá, 
junto con la respectiva solicitud de ayuda, las declaraciones responsables pertinentes, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.1.a) del anexo II.

d) El beneficiario de la ayuda deberá mantener la titularidad del vehículo y su 
matriculación en España al menos durante dos años desde el momento de la concesión 
de la subvención.

Artículo 48. Seguimiento y control de las ayudas.

1. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo realizará las pertinentes actuaciones 
de seguimiento y control de las ayudas concedidas al amparo de este real decreto-ley, sin 
perjuicio de las que correspondan realizar en virtud de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

2. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, podrá comunicar, telemáticamente, 
al Registro de Vehículos, a través del procedimiento establecido por la Dirección General 
de Tráfico, el nombre de los titulares y los vehículos beneficiarios de las subvenciones, con 
la finalidad de realizar el control de las obligaciones recogidas en el artículo 47.d) de este 
real decreto-ley.
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Artículo 49. Causas de anulación o de reintegro de las ayudas.

1. Con independencia de las devoluciones a que hubiere lugar de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el reintegro, 
total o parcial, y la exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la 
subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma, en los 
supuestos regulados en el artículo 37 de la citada ley, así como en los demás previstos 
expresamente por el presente real decreto-ley.

2. En el caso de incumplimientos parciales, se determinará la cantidad a reintegrar por 
el beneficiario con arreglo al principio de proporcionalidad y en función de los costes 
justificados y de las actuaciones acreditadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación con el artículo 17.3.n) de dicha ley.

Artículo 50. Publicidad.

En todas las referencias que realicen los beneficiarios, en cualquier medio de difusión, 
a las ayudas reguladas en este real decreto-ley, deberá figurar que han sido financiadas 
por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, tal como establece el artículo 18.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 51. Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.

1. De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales la información y datos de carácter 
personal que reciba en su caso el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo por parte de 
cualquier solicitante, beneficiario o interesado, en general, también tendrá carácter 
confidencial, y serán recogidos por el mismo para ser incorporados, respectivamente, a los 
ficheros automatizados titularidad y responsabilidad del mismo, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento, control y seguimiento de las obligaciones establecidas por el presente 
real decreto-ley. Los interesados podrán ejercer personalmente sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición mediante escrito.

2. No obstante lo anterior, y con la formalización de su adhesión al presente 
programa, en la forma establecida por este real decreto-ley, los beneficiarios aceptan la 
publicación de aquellos datos de la ayuda concedida que permitan garantizar la publicidad, 
objetividad y concurrencia de estas ayudas.

3. La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo de este 
real decreto-ley se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en los términos 
en que se establece dicha obligación por el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 52. Régimen jurídico.

Las subvenciones cuya concesión se regula en los artículos 38 a 52 de este real 
decreto-ley, se regirán, además de por lo que en él se dispone, en lo que corresponda, 
por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en su Reglamento, y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, y en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Disposición adicional primera. Crédito extraordinario en el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo para atender el Plan Renove del Plan de Impulso de la cadena de 
valor de la Industria de la automoción.

Se aprueba la concesión de un crédito extraordinario por importe de total de 250 
millones de euros en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, aplicación 
presupuestaria 20.09.422B.782 «Plan Renove, dentro del Plan de impulso de la cadena de 
valor de la Industria de la Automoción».
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La financiación del crédito extraordinario se realizará de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

Con la aprobación de este real decreto ley se otorga la autorización y aprobación a que 
se refieren los artículos 10.2 y 34.1, respectivamente, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones

Disposición adicional segunda. Bonificación del pago de aranceles notariales y del 
Registro de la Propiedad.

1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción de la novación del préstamo hipotecario que incluya la moratoria señalada en 
el artículo 3 serán satisfechos en todo caso por el acreedor y se bonificarán en un 50 por 
ciento en los siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a 
las escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del número 
1 del anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el arancel de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue cantidad 
alguna a partir del quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia 
simple. El arancel mínimo previsto será de 30 euros y el máximo de 75.

b) Por la práctica de la inscripción se aplicará el arancel previsto para las novaciones 
modificativas en artículo 2.1.g) del anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por 
el que se aprueba el Arancel de los Registradores. Al resultado se le aplicará una bonificación 
del 50 por ciento. El arancel mínimo previsto será de 24 euros y el máximo de 50 euros.

2. Formalizada la escritura pública se remitirá por el notario autorizante al Registro de 
la Propiedad través de cualquiera de los medios de presentación que permite la Ley 
hipotecaria.

Disposición adicional tercera. Ámbito de aplicación de la moratoria hipotecaria en el 
sector turístico.

Las actividades económicas del sector turístico a las que se refiere el artículo 3 serán 
las encuadradas en el código CNAE 5510 (Hoteles y alojamientos similares), 5520 
(Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia) y 7911 (Actividades de 
agencias de viajes).

Disposición adicional cuarta. Medidas de apoyo a la prolongación del periodo de actividad 
de los trabajadores con contratos fijos discontinuos en los sectores de turismo y 
comercio y hostelería vinculados a la actividad turística.

1. Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a 
actividades encuadradas en los sectores del turismo, así como los del comercio y 
hostelería, siempre que se encuentren vinculadas a dicho sector del turismo, que generen 
actividad productiva en los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 2020, y que 
inicien o mantengan en alta durante dichos meses la ocupación de los trabajadores con 
contratos de carácter fijos discontinuo, podrán aplicar una bonificación en dichos meses 
del 50 por ciento de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias 
comunes, así como por los conceptos de recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA 
y Formación Profesional de dichos trabajadores.

Las bonificaciones de cuotas se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad 
Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las 
personas trabajadoras, y previa presentación de declaración responsable, respecto de 
cada código de cuenta de cotización y mes de devengo, sobre su vinculación al sector 
del turismo.
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Para que las bonificaciones resulten de aplicación las declaraciones responsables se 
deberán presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente 
al período de devengo de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.

La presentación de las declaraciones responsables a las que se refiere este artículo 
se deberán realizar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito 
de la Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de 
marzo.

2. La bonificación regulada en este artículo será de aplicación en todo el territorio nacional.
3. Las bonificaciones previstas para las contrataciones establecidas en el Programa 

de Fomento del empleo regulado en esta Ley, se financiarán con cargo a la correspondiente 
partida presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal.

4. Las bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social se aplicarán por la Tesorería 
General de la Seguridad Social en las correspondientes liquidaciones de cuotas sin 
perjuicio de su control y revisión posterior por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

5. Estas bonificaciones serán compatibles con las exenciones de cuotas 
empresariales a la Seguridad Social. El importe resultante de aplicar las exenciones y 
estas bonificaciones no podrán, en ningún caso, superar el 100 por 100 de la cuota 
empresarial que hubiera correspondido ingresar.

Disposición adicional quinta. Explotación de resultados en proyectos relacionados con la 
emergencia sanitaria COVID-19 que hayan obtenido financiación pública.

Cuando el resultado de un proyecto que haya obtenido financiación pública con 
cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas españolas o de sus 
organismos o entidades de derecho público sea un medicamento o un producto sanitario, 
o productos intermedios para su ulterior transformación industrial en medicamentos o 
productos sanitarios, o los equipamientos, modelos, prototipos, sistemas o ingenierías 
de proceso necesarios para su desarrollo, que responda a necesidades derivadas de la 
emergencia sanitaria ocasionada por el coronavirus SARS-CoViD-2 y existan dificultades 
en la escalada y producción de los mismos, que puedan desembocar en situaciones de 
escasez de existencias para satisfacer la demanda interna será necesario concluir 
mecanismos de colaboración público-privada con objeto de superar estos obstáculos, de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) El acuerdo de colaboración, efectuado bajo cualquier forma permitida en Derecho, 
deberá ser suscrito entre el agente financiador del Sistema Español de Ciencia, Tecnología 
e Innovación y la entidad beneficiaria de tales fondos. En el caso de que la forma del 
acuerdo haya de ser el contrato, por referirse su objeto a las prestaciones propias de los 
mismos definidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
contratación deberá realizarse conforme a esta Ley.

b) El acuerdo contemplará, exclusivamente cuando la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) haya determinado que el nivel de 
producción o de existencias de tales medicamentos o productos sanitarios no 
basta para satisfacer la demanda interna, la sujeción de la exportación de los mismos 
a la autorización previa de la AEMPS. Igualmente, la Administración Sanitaria del 
Estado podrá determinar su suministro centralizado de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo cuarto de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública.

c) En todo caso, el Acuerdo que se suscriba habrá de ajustarse al principio de 
proporcionalidad, debiendo limitarse a garantizar el objetivo de la adecuada protección de 
la salud pública mediante un suministro suficiente de tales medicamentos o productos 
sanitarios, mientras dure el problema de suministro.
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Disposición final primera. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se añade un número 30 al artículo 45.I.B) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con la siguiente redacción:

«30. Las escrituras de formalización de las moratorias de préstamos y créditos 
hipotecarios y de arrendamientos sin garantía hipotecaria que se produzcan en 
aplicación de la moratoria hipotecaria para el sector turístico, regulada en los 
artículos 3 a 9 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de 2020.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Se añade un nuevo apartado 7 a la Disposición adicional cuarta, con la siguiente 
redacción:

«7. Las resoluciones del Consejo Gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de 
empresas estratégicas directamente, en única instancia, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Se modifica el apartado uno de la Disposición adicional sexagésima de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, que queda 
redactado como sigue:

«Disposición adicional sexagésima. Dotación de los fondos de fomento a la 
inversión española con interés español en el exterior.

Uno. La dotación del Fondo para Inversiones en el Exterior se establece 
en 100.000 miles de euros en el año 2020. El Comité Ejecutivo del Fondo para 
Inversiones en el Exterior podrá aprobar durante el año 2020 operaciones por un 
importe total máximo equivalente a 300.000 miles de euros.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Uno. Se modifica el párrafo b) del artículo 31.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, que queda redactado como sigue:

«b) Beneficiarios: las empresas españolas consideradas como Pequeñas y 
Medianas Empresas conforme a la definición del anexo I del Reglamento UE 
651/2014 de la Comisión, así como otras empresas de mayor tamaño, en las que 
concurran las siguientes circunstancias:

– Que se trate de empresas internacionalizadas o en proceso de 
internacionalización, al cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:

• Empresas en las que el negocio internacional, reflejado en su última 
información financiera disponible, represente al menos un tercio (33 %) de su cifra 
de negocios, o
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• empresas que sean exportadoras regulares (aquellas empresas que hayan 
exportado regularmente durante los últimos cuatro años conforme a los criterios 
establecidos por la Secretaría de Estado de Comercio).

– Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de acceso a 
la financiación resultado del impacto de la crisis del COVID-19 en su actividad 
económica.»

Dos. Se añade un párrafo e) al artículo 31.1 con la siguiente redacción:

«e) Podrá destinarse hasta un máximo del 35% del importe de la línea a 
entidades cotizadas.»

Tres. Se añade un párrafo al artículo 40.8, con la siguiente redacción:

«8. Aunque concurra causa legal o estatutaria, en las sociedades de capital los 
socios no podrán ejercitar el derecho de separación hasta que finalice el estado de 
alarma y las prórrogas del mismo que, en su caso, se acuerden.

No obstante, el derecho de separación previsto en los apartados 1 y 4 del 
artículo 348 bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se suspende hasta el 31 de 
diciembre de 2020.»

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por 
el que se establece el ingreso mínimo vital.

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 20, en los siguientes términos:

«4. Las resoluciones de las prestaciones de ingreso mínimo vital se 
comunicaran por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, sin necesidad del 
consentimiento previo del titular de los datos personales, a las comunidades 
autónomas y entidades locales a través de la adhesión a los procedimientos 
informáticos con los requisitos establecidos por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, con la finalidad de facilitar la información estrictamente necesaria para el 
reconocimiento y control de las prestaciones competencia de dichas 
administraciones. La información facilitada no podrá ser utilizada con ninguna otra 
finalidad si no es con el consentimiento del interesado. Todo ello en aplicación de los 
artículos 5.1.b) y c) y 6 del Reglamento (UE) n.º 2016/679 y del artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

En las condiciones establecidas en el párrafo anterior, se comunicaran las 
resoluciones de las prestaciones del ingreso mínimo vital a los órganos competentes 
de la Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y, en su 
caso, a las corporaciones locales, para la realización de aquellas actividades que, en 
el marco de la colaboración y cooperación, deban realizar dichas administraciones, 
en materia de gestión y control del ingreso mínimo vital que corresponde al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social.

Asimismo, en las condiciones establecidas en el primer párrafo, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social podrá comunicar de forma telemática, sin el 
consentimiento previo del titular de los datos personales, la información que resulte 
necesaria sobre el ingreso mínimo vital a las instituciones y organismos públicos 
que lo soliciten para que puedan realizar, dentro del ámbito de sus competencias, 
actuaciones derivadas de la aplicación del ingreso mínimo vital.»

Dos. Se añade un cuarto párrafo al apartado 3 de la disposición transitoria primera, 
en los siguientes términos:

«En los supuestos en que la unidad de convivencia descrita en la letra b) del 
apartado 2 tuviera su domicilio en la Comunidad Foral de Navarra o la del País cv
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Vasco, la referencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria realizada en el 
párrafo anterior se entenderá referida a las Haciendas Tributarias Forales de 
Navarra y de los territorios históricos del País Vasco, respectivamente.»

Disposición final sexta. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 
8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 15.ª, 17.ª, 18.ª, 21.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; legislación mercantil, penal y penitenciaria; 
legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se 
deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las comunidades autónomas; 
legislación laboral; legislación civil; del régimen aduanero y arancelario y comercio exterior; 
bases de la ordenación de crédito, banca y seguros; sobre las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica; Hacienda general y Deuda del Estado; 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica; legislación básica 
y régimen económico de la Seguridad Social; bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas; telecomunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor, legislación 
básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las 
comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección y bases del 
régimen minero y energético.

Disposición final séptima. Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, 
en el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final octava. Habilitación normativa para el PLAN RENOVE.

Se faculta a la Ministra de Industria, Comercio y Turismo para modificar el contenido 
del anexo II: PLAN RENOVE 2020, así como dictar las normas de desarrollo que resulten 
necesarias para la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en los artículos 38 
a 52 relativas al Programa de Renovación del parque circulante español en 2020 
(PLAN RENOVE 2020).

Disposición final novena. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de julio de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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ANEXO I

Presupuesto de explotación y capital del fondo de apoyo a la solvencia de 
empresas estratégicas

Presupuestos Generales del Estado 2020

Entidad: Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas

N.º cuentas Presupuesto de explotación
Cuenta del resultado económico patrimonial

(En miles de 
euros)
2020

1. Transferencias y subvenciones recibidas. 0,00

a) Del ejercicio. 0,00

751 a.1) Subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio 0,00

− de la Administración General del Estado

− de los organismos autónomos de la Administración General del Estado

− de otros del sector público estatal de carácter administrativo

− del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional

− de la Unión Europea

− de otros (especificar)

750 a.2) Transferencias 0,00

− de la Administración General del Estado

− de los organismos autónomos de la Administración General del Estado

− de otros del sector público estatal de carácter administrativo

− del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional

− de la Unión Europea

− de otros (especificar)

752 a.3) Subvenciones recibidas para cancelación de pasivos que no supongan financiación 
específica de un elemento patrimonial 0,00

− de la Administración General del Estado

− de los organismos autónomos de la Administración General del Estado

− de otros del sector público estatal de carácter administrativo

− del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional

− de la Unión Europea

− de otros (especificar)

754 b) Imputación de subvenciones para activos corrientes y otras.

777 2. Otros ingresos de gestión ordinaria. 38,05

795 3. Excesos de provisiones.

 A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3). 38,05

-65 4. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

− al sector público estatal de carácter administrativo
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N.º cuentas Presupuesto de explotación
Cuenta del resultado económico patrimonial

(En miles de 
euros)
2020

− al sector público estatal de carácter empresarial o fundacional

− a otros (especificar)

5. Otros gastos de gestión ordinaria. -2.250,00

-62 a) Suministros y servicios exteriores.

-676 b) Otros. -2.250,00

 B) TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (4+5). -2.250,00

I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B). -2.211,95

6. Otras partidas no ordinarias. 0,00

778 a) Ingresos.

-678 b) Gastos.

II. Resultado de las operaciones no financieras (I+6). -2.211,95

7. Ingresos financieros. 0,00

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio. 0,00

7630 a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas.

760 a.2) En otras entidades.

b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado. 0,00

7631, 7632 b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas.

761, 762, 769, 76454, (66454) b.2) Otros.

8. Gastos financieros. 0,00

-663 a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas.

(660), (662), (669), 76451, 
(66451) b) Otros.

9. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros. 0,00

7646, (6646) a) Derivados financieros.

7640, 76452, 76453, (6640), 
(66452), (66453) b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación en resultados.

7641, (6641) c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta.

768, (668) 10. Diferencias de cambio.

11. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros. 0,00

7960, 7961, 7965, 766, (6960), 
(6961), (6965), (666), 7970, 

(6970), (6670)
a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas.

765, 7966, 7971, (665), 
(6671), (6962), (6966), (6971) b) Otros.

III. Resultado de las operaciones financieras (7+8+9+10+11). 0,00

IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II+III). -2.211,95
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Presupuesto de capital
Estado de flujos de efectivo

(En miles de 
euros)
2020

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: (+) 38,05

1. Transferencias y subvenciones recibidas.

2. Intereses y dividendos cobrados. 38,05

3. Otros cobros.

B) Pagos: (-). -2.250,00

4. Transferencias y subvenciones concedidas.

5. Otros gastos de gestión. -2.250,00

6. Intereses pagados

7. Otros pagos

 Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (A+B) -2.211,95

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: (+). 0,00

Venta de activos financieros.

D) Pagos: (-). -3.000.000,00

Compra de activos financieros y concesión de créditos -3.000.000,00

 Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (C+D) -3.000.000,00

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: (+) 10.000.000,00

1. Aportaciones de la entidad en la que se integra el Fondo 10.000.000,00

F) Pagos a la entidad en la que se integra el Fondo: (-) 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad en la que se integra el Fondo

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: (+) 0,00

3. Préstamos recibidos

4. Otras deudas

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: (-) 0,00

5. Préstamos recibidos

6. Otras deudas

 Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (E+F+G+H) 10.000.000,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación (+)

J) Pagos pendientes de aplicación (-)

 Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (I+J) 0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO (+/-)

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
(I+II+III+IV+V) 6.997.788,05

 Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 0,00

 Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 6.997.788,05
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ANEXO II

PLAN RENOVE 2020

Artículo 1. Vehículos subvencionables.

1. Los vehículos susceptibles de ser subvencionados deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Las subvenciones objeto de este programa se destinarán a la adquisición directa 
o a la adquisición por medio de operaciones de financiación por leasing financiero o 
arrendamiento por renting (también llamado leasing operativo) de vehículos nuevos, 
entendiendo como tal aquel procedente de fábrica, matriculados por primera vez en 
España, a nombre del destinatario último de la ayuda, salvo en los casos de renting en los 
que podrá estar matriculado a nombre de la empresa de renting. Además, la fecha de 
factura de compraventa y fecha de matriculación será al menos del 15 de junio de 2020 o 
posterior. El pago del precio del vehículo, incluido el abono de posibles cantidades a 
cuenta o bajo cualquier otro concepto, deberá ser realizado igualmente el 15 de junio de 
2020 o posteriormente.

b) Las subvenciones contempladas en este Programa también se destinarán a la 
adquisición directa de un vehículo seminuevo. Dicho vehículo deberá estar previamente en 
posesión de un concesionario y matriculado en España a su nombre con fecha posterior al 
1 de enero de 2020. Además, y al igual que un vehículo nuevo, la fecha de factura de 
compraventa será igual o posterior al 15 de junio de 2020. El pago del precio del vehículo, 
incluido el abono de posibles cantidades a cuenta o bajo cualquier otro concepto, deberá 
ser realizado igualmente en, o con posterioridad a, dicha fecha.

c) En el caso concreto de las ayudas que se concedan para la adquisición de 
vehículos homologados como GLP, GNC, GNL o bifuel gasolina-gas, se entenderá por 
vehículo nuevo, aquel procedente de fábrica o transformado y garantizado bajo el control 
del fabricante a través de su red autorizada y matriculado por primera vez en España a 
nombre del destinatario último de la ayuda.

d) En cualquier caso, todos los vehículos de la categoría M1 y el resto de categorías de 
vehículos que utilicen combustibles alternativos deberán estar registrados en la base de 
datos de «Consumo de Carburantes y emisiones de CO2 en coches nuevos», elaborada por 
la entidad pública empresarial Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE).

2. En cualquier caso el vehículo susceptible de ayuda deberá pertenecer a alguna de 
las categorías que se detallan a continuación:

a) Turismos M1: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente para el 
transporte de pasajeros y su equipaje que tengan, como máximo, ocho plazas de asiento 
además de la del conductor, sin espacio para pasajeros de pie, independientemente de 
que el número de plazas de asiento se limite o no a la plaza de asiento del conductor.

b) Autobuses o autocares M2: Vehículos de motor diseñados y fabricados 
principalmente para el transporte de pasajeros y su equipaje que tengan más de ocho 
plazas de asiento además de la del conductor y cuya masa máxima no sea superior a 5 
toneladas, independientemente de que dichos vehículos de motor tengan o no espacio 
para pasajeros de pie.

c) Autobuses o autocares M3: Vehículos de motor diseñados y fabricados 
principalmente para el transporte de pasajeros y su equipaje que tengan más de ocho 
plazas de asiento además de la del conductor y cuya masa máxima sea superior a 5 
toneladas, independientemente de que dichos vehículos de motor tengan o no espacio 
para pasajeros de pie.

d) Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de motor diseñados y fabricados 
principalmente para el transporte de mercancías cuya masa máxima no sea superior a 3,5 
toneladas.
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e) Furgones o camiones ligeros N2: Vehículos de motor diseñados y fabricados 
principalmente para el transporte de mercancías cuya masa máxima sea superior a 3,5 
toneladas, pero no supere las 12 toneladas.

f) Furgones o camiones N3: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente 
para el transporte de mercancías cuya masa máxima sea superior a 12 toneladas.

g) Motocicletas L3, L4, L5 y L3e, L4e y L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres 
ruedas simétricas o asimétricas con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, con 
una velocidad de diseño superior a los 45 km/h.

3. Los modelos de vehículos de la categoría M1 y el resto de categorías que utilicen 
combustibles alternativos susceptibles de ser incentivados deben figurar en la Base de 
Vehículos del IDAE, (http://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-elegibles-programa-
MOVES), y aquellos pertenecientes a las categorías M y N, deberán cumplir alguno de los 
siguientes requisitos:

a) Vehículos convencionales propulsados totalmente mediante motores de 
combustión interna de gasolina o gasóleo.

b) Vehículos propulsados por motores de combustión interna que puedan utilizar 
combustibles alternativos, homologados como GLP/Autogás, Gas Natural Comprimido 
(GNC), Gas Natural Licuado (GNL), o bifuel gasolina-gas.

c) Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, de la electricidad de sus 
baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica.

d) Vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV), propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, 
de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente 
exterior al vehículo y que incorporan motor de combustión interna de gasolina o gasóleo 
para la recarga de las mismas.

e) Vehículos híbridos enchufables (PHEV), propulsados total o parcialmente 
mediante motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía 
procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga 
la energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico 
deberá estar alimentado con baterías cargadas desde una fuente de energía externa.

f) Vehículos híbridos (HEV), propulsados total o parcialmente mediante motores de 
combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía procede, totalmente, 
de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía generada 
internamente por el propio vehículo.

g) Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV), que utiliza exclusivamente 
energía eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno embarcado.

h) Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV), que equipa, además, 
baterías eléctricas recargables.

4. Los vehículos de las categorías M1 y N1 deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Estar clasificados en alguna de las siguientes categorías, según se establece 
en la Resolución de 13 de abril de 2016, de la Dirección General de Tráfico, por la que 
se modifica el apartado C.1 del punto primero y los anexos I, II y VIII de la de 8 de enero 
de 2016, por la que se establecen medidas especiales de regulación del tráfico durante el 
año 2016:

i. CERO emisiones: Vehículos clasificados en el Registro de Vehículos como 
vehículos eléctricos de batería (BEV), vehículo eléctrico de autonomía extendida (REEV), 
vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una autonomía mínima de 40 kilómetros 
o vehículos de pila de combustible.
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ii. ECO: Vehículos clasificados en el Registro de Vehículos como vehículos híbridos 
enchufables con autonomía menor de 40 km, vehículos híbridos no enchufables (HEV), 
vehículos propulsados por gas natural, vehículos propulsados por gas natural comprimido 
(GNC) o gas licuado del petróleo (GLP). En todo caso, deberán cumplir los criterios de la 
etiqueta C.

iii. C: Vehículos clasificados en el Registro de Vehículos como gasolina EURO 4, 5 o 6 
o diésel EURO 6.

b) Los vehículos convencionales de la categoría M1 propulsados total o parcialmente 
por motores de combustión interna de gasolina o gasóleo, y que cumplan los requisitos 
que se recogen en el artículo 1, apartado 3, a), e) o f), de este anexo a la fecha de 
solicitud de ayuda deberán estar clasificados como clase A o B en la «Base de Datos del 
IDAE de consumo de carburantes y emisiones de CO2 en coches nuevos» publicada en 
la página web de IDAE, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 837/2002, de 2 de 
agosto, por el que se regula la información relativa al consumo de combustible y a las 
emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en 
arrendamiento en territorio español.

Además, los vehículos turismo de la categoría M1 deberán acreditar unas emisiones 
de CO2 homologadas no superiores a 120 gCO2/km, mientras que los vehículos M1 con 
carrocería AF multiuso y las furgonetas ligeras de la categoría N1 de menos de 2.500 kg 
de Masa Máxima Técnicamente Admisible (MMTA) deberán acreditar unas emisiones de 
CO2 homologadas no superiores a 155 gCO2/km. Dichas emisiones están referidas a los 
valores de emisiones NEDC determinados de acuerdo con los Reglamentos de Ejecución 
(UE) 2017/1153 y 2017/1152.

Los vehículos de la categoría M1 y el resto de categorías de vehículos que utilicen 
combustibles alternativos que cumplan los requisitos que se recogen en el artículo 1, 
apartado 3.b), c), d), g) o h) de este anexo, a la fecha de solicitud de ayuda deberán figurar 
en la «Base de Datos del IDAE de consumo de carburantes y emisiones de CO2 en coches 
nuevos» publicada en la página web de IDAE, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 
837/2002, de 2 de agosto. Además, los vehículos turismo de la categoría M1 deberán 
acreditar unas emisiones de CO2 homologadas no superiores a 120 gCO2/km, mientras que 
los vehículos M1 con carrocería AF multiuso y las furgonetas ligeras de la categoría N1 de 
menos de 2500 kg de Masa Máxima Técnicamente Admisible (MMTA) deberán acreditar 
unas emisiones de CO2 homologadas no superiores a 155 gCO2/km. Dichas emisiones 
están referidas a los valores de emisiones NEDC determinados de acuerdo con los 
Reglamentos de Ejecución (UE) 2017/1153 y 2017/1152.

c) En el caso de los vehículos de categorías M1 y N1 homologados según el 
Reglamento (CE) n.º 595/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2009, relativo a la homologación de los vehículos de motor y los motores en lo 
concerniente a las emisiones de los vehículos pesados (Euro VI) no se aplicarán los 
apartados anteriores b) y c).

d) En el caso de adquisición de vehículos nuevos o semi nuevos de los reflejados en 
la letra b) del punto 1 de este mismo artículo, de categorías M1 y N1, será requisito 
necesario que el adquirente titular del vehículo subvencionable acredite la baja definitiva 
en circulación de un vehículo matriculado en España, siendo su titular en el Registro de 
Vehículos de la Dirección General de Tráfico, mediante la presentación del correspondiente 
certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo.

En este caso, el destinatario último de la ayuda, que será adquirente titular del vehículo 
subvencionable, o el arrendatario del vehículo en el caso de las operaciones de renting o 
leasing operativo, podrá acreditar la baja definitiva en circulación del vehículo a achatarrar en 
el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico mediante la presentación del 
correspondiente certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo. El vehículo a 
achatarrar deberá ser, indistintamente, de categoría M1 o N1, y estar matriculado en España 
con anterioridad al 15 de junio de 2020. La antigüedad del vehículo deberá ser mayor a diez 
años en el caso de la categoría M1, y mayor a siete años en el caso de la categoría N1. A 
efectos de antigüedad de los vehículos, se considerará desde su fecha de primera matriculación cv
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hasta la fecha de solicitud de ayuda, o hasta la fecha de matriculación del nuevo vehículo 
adquirido si esta última fuera anterior. Adicionalmente, e independientemente de su categoría, 
el vehículo a achatarrar deberá haber tenido en vigor la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) 
al menos en la fecha de publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. El destinatario último de la ayuda deberá además ostentar la titularidad del vehículo 
achatarrado al menos durante los doce meses anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda, 
así como presentar el último recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, 
debidamente abonado, al menos desde 2019.

5. Para los vehículos eléctricos pertenecientes a la categoría L se exige:

1.º Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homologados 
como vehículos eléctricos.

2.º Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de 
ayuda han de tener baterías de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o 
superior a 3 kW, y una autonomía mínima de 70 km.

6. Las adquisiciones de vehículos por medio de operaciones de financiación por 
renting, solo podrán ser objeto de ayuda a condición de que:

a) El correspondiente contrato de arrendamiento establezca una duración mínima de 
dos años desde la fecha de su entrada en vigor y cuya formalización sea en todo caso, 
igual o posterior al 15 de junio de 2020.

b) El contrato de arrendamiento deberá establecer expresamente que el arrendatario 
es el destinatario último de la ayuda que se otorgue, debiendo constar en el mismo, 
también expresamente, que una vez la empresa de renting reciba el pago del importe de 
la misma, en esa fecha aplicará el total de dicha ayuda a la reducción de las cuotas de 
pago o renta del arrendamiento que queden por satisfacer por parte del arrendatario.

c) El contrato recogerá que, en caso de que el importe de la suma de las cuotas 
pendientes por abonar fuera inferior al importe de la ayuda, el excedente de ayuda 
pendiente de abonar al destinatario último deberá ser abonado por la compañía de renting 
al destinatario último a la finalización del contrato de arrendamiento. El arrendatario, por 
tanto, como destinatario último de la ayuda, será quien deba cumplir los requisitos e 
incompatibilidades que se prevén en este real decreto-ley.

d) En el caso de las operaciones de renting, en todos los supuestos, el destinatario 
último de la ayuda firmará un documento de cesión del derecho de cobro a favor de la 
compañía de renting que formalice la operación.

7. En el marco de este programa, se establece un límite de adquisición de vehículos 
por parte de un mismo beneficiario de hasta un máximo de treinta vehículos para el caso 
de entidades privadas con personalidad jurídica. Para el caso de personas físicas y 
profesionales autónomos se establece un límite de un vehículo por beneficiario. Los límites 
de ayuda por beneficiario serán los indicados en el conjunto de las distintas categorías 
objeto de apoyo, salvo que dicho límite deba de ser menor por haberse alcanzado por 
parte del solicitante el límite de ayudas establecido en el reglamento «de minimis».

Artículo 2. Distribución del presupuesto total de las ayudas.

El presupuesto total de las ayudas a conceder se distribuirá de la siguiente manera:

a) Turismos, furgonetas ligeras y motocicletas: 230.000.000 de euros.

a. Turismos (M1): 200.000.000 de euros.
b. Furgonetas ligeras (N1): 25.000.000 de euros.
c. Motocicletas (L3, L4, L5 y L3e, L4e, L5e): 5.000.000 de euros.
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b) Autobuses y autocares (M2, M3), furgones, camiones ligeros y camiones (N2, N3): 
20.000.000 de euros.

Artículo 3. Cuantía de las ayudas.

1. Se establecen las siguientes cuantías individuales de ayuda, en euros, siendo:

– Límite precio venta: el precio de venta al cliente en el momento de solicitar la 
subvención antes de IVA o IGIC.

– CERO, ECO, C: clasificación del vehículo en el Registro de Vehículos de la Dirección 
General de Tráfico.

– A, B: clasificación energética del vehículo en la «Base de Datos del IDAE de 
consumo de carburantes y emisiones de CO2 en coches nuevos».

– Particular, autónomo, PYME, Gran empresa: naturaleza del solicitante.
– MMTA (kg): Masa Máxima Técnicamente Admisible.

a) Categoría M1

Cuantía ayuda estatal (€)

Particulares o 
autónomos PYME Gran empresa

Límite precio 
venta (€) Motorización A B A B A B

CERO 45.000
BEV, REEV, Pila 

combustible 4.000 3.200 2.800

PHEV 2.600 2.300 2.200

ECO(1)
35.000 -

1000 600 800 500 700 450

C 800 400 650 350 550 300

(1) En el caso de vehículos de gas que se recogen en el artículo 1, apartado 3 b) de este anexo que no 
disponen de etiqueta energética, las ayudas serán de 800 € para particulares, 700 euros para PYME y 600 euros 
para Gran empresa.

El límite de precio de venta indicado fijado en 35.000 euros, se incrementa hasta 
los 45.000 euros en el caso de que el solicitante sea una persona con movilidad reducida.

b) Categoría N1

Cuantía ayuda estatal (€)

MMTA (kg) Particulares o autónomos PYME Gran empresa

CERO

Menos de 2.500

4.000 3.200 2.800

ECO 1.200 950 850

C 1.000 800 700

CERO

2.500 o más

4.000 3.200 2.800

ECO 2.700 2.200 1.900

C 2.100 1.700 1.500
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c) Categorías M2, N2, M3, N3

Motorización Categoría MMTA (kg) Cuantía ayuda 
estatal (€)

Todas las 
tecnologías

M2, N2 – 2.000

M3, N3
Menos de 18.000 2.000

18.000 o mayor 4.000

d) Categorías L3, L4, L5, y L3e, L4e, L5e

Cuantía ayuda estatal (€)

Motorización
Límite 
precio 

venta (€)

Potencia 
motor (kW)

Autonomía 
(km)

Particulares o 
autónomos PYME Gran 

empresa

BEV 10.000 Igual o 
mayor a 3 70 750 750 700

Gasolina 8.000 – – 400 300 200

2. A las cuantías anteriormente indicadas se les aplicará una ayuda adicional en 
función de los siguientes criterios:

a) Beneficiarios con movilidad reducida. Para los casos de adquisición de vehículos 
de categoría M1 por destinatarios últimos que sean personas físicas con movilidad 
reducida y vehículo adaptado o que se adapte para su conducción, siempre que la 
adaptación conste en la ficha técnica del vehículo adquirido, se incrementará la cuantía de 
la ayuda en un importe de 500 euros. Este incremento también aplicará a la adquisición de 
vehículos de categoría N1 por parte de profesionales autónomos que sean personas con 
movilidad reducida y vehículo adaptado o que se adapte para su conducción.

b) Beneficiarios que pertenezcan a hogares con unos ingresos mensuales inferiores 
a 1.500 euros. En el caso de que el solicitante sea una persona física que pertenezca a un 
hogar con unos ingresos mensuales inferiores a 1.500 euros y se acredite tal extremo 
mediante declaración responsable en el cuestionario de solicitud, se incrementará la cuantía 
de la ayuda en 500 euros en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 o N1.

c) Ayuda adicional por achatarramiento de vehículos de más de 20 años.
Para los casos de adquisición de vehículos de categoría M1 o N1 por destinatarios 

últimos que sean personas físicas o profesionales autónomos, se incrementará la cuantía 
de la ayuda en un importe de 500 euros siempre y cuando se achatarre un vehículo de 
dichas categorías de más de veinte años de antigüedad. En cualquier caso, el vehículo 
achatarrado deberá cumplir las condiciones recogidas en el artículo 1, apartado 4.e), de 
este anexo.

3. En la adquisición de un vehículo de las categorías M1 y N1, se establece para los 
concesionarios y puntos de venta la realización de un descuento obligatorio y equivalente 
de la misma cuantía que la ayuda estatal, con un límite máximo de 1.000 euros. Dicho 
descuento deberá reflejarse en la factura de venta del vehículo adquirido emitida por parte 
del fabricante/importador, concesionario o punto de venta, al destinatario último de la 
ayuda, de forma específica y desagregada, señalando la expresión «descuento aplicado 
por Programa RENOVE».

4. En el caso de que el solicitante de la ayuda sea una empresa, esta deberá declarar 
en la solicitud de ayuda su condición de PYME o Gran empresa, según se define en el 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
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Artículo 4. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se realizarán cumplimentando el formulario disponible en 
la aplicación informática según el siguiente procedimiento:

a) A través de la aplicación informática al efecto, los interesados en las ayudas objeto 
del presente programa podrán realizar la búsqueda de las marcas, modelos y versiones de 
los vehículos de las categorías M1 y el resto de categorías de vehículos que utilicen 
combustibles alternativos potencialmente susceptibles de apoyo.

b) Para realizar la solicitud, el solicitante deberá cumplimentar de forma electrónica 
el formulario de solicitud de ayuda, indicando los datos básicos de la operación, relativos 
al beneficiario y al vehículo objeto de ayuda, que seleccionará del listado que le aparecerá 
en la aplicación informática para los vehículos de las categorías L, M y N. Una vez 
seleccionado el vehículo objeto de apoyo, la propia aplicación le indicará el importe de la 
ayuda que le corresponda en el marco del PLAN RENOVE 2020, tal y como se establece 
en el artículo 3 de este anexo. En dicha solicitud, se deberá seleccionar, cuando 
corresponda, los casos particulares recogidos en el artículo 3, apartado 2 de este anexo, 
la opción correspondiente, con objeto de que el solicitante pueda obtener la ayuda 
adicional establecida para estos casos en el citado artículo y apartado. En cualquiera de 
los casos indicados en este párrafo, los datos introducidos no serán subsanables.

c) Tras rellenar todos los datos necesarios, la solicitud de ayuda se cargará en la 
aplicación informática, con lo que quedará registrada y se realizará automáticamente una 
reserva de presupuesto asociada a la misma y por el importe que le corresponda. 
Acompañando a dicha solicitud, el solicitante deberá cargar documento acreditativo de 
pedido del vehículo, así como documento justificativo de pago de la señal económica 
entregada al concesionario en su caso. Tras ello, el solicitante recibirá un correo 
electrónico, dirigido a la dirección aportada para tal efecto, confirmando dicha solicitud, así 
como el importe de ayuda asignado a la misma.

d) Una vez realizada la solicitud y cargada la documentación indicada en el apartado 
anterior, el solicitante dispondrá de ciento veinte días en el caso de vehículos M1 y N1 y 
de ciento ochenta días en el caso de vehículos N2, N3, M2 y M3 para cargar en la 
aplicación informática toda la documentación correspondiente, según se indica en el 
artículo 5. Tras cargar el resto de la documentación exigida, esta quedará pendiente de 
revisión y validación por parte del órgano gestor.

e) En el caso de que la solicitud o documentación cargada telemáticamente en la 
aplicación no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al solicitante para que en un 
plazo de 10 días subsane la deficiencia. El incumplimiento de este plazo de subsanación 
supondrá la inadmisión de la correspondiente solicitud y la anulación automática de la 
misma. No se considerarán subsanables aquellos datos o documentos que impliquen una 
modificación de la cuantía de la ayuda (ayudas adicionales recogidas en el artículo 3.2, 
modificación del tipo de beneficiario, etc.), así como aquellos datos básicos del beneficiario 
y/o vehículo (nombre o razón social, DNI/NIF/CIF, naturaleza jurídica del beneficiario, 
matrícula, vehículo, categoría, combustible o tecnología, etc.), dado que son campos clave 
relacionados con el presupuesto del PLAN RENOVE 2020, y por tanto no se podrá 
modificar lo señalado en la solicitud. La documentación a cargar en la aplicación deberá 
ser coherente con la marcación de las correspondientes casillas.

f) En el caso de agotamiento de presupuesto, será posible seguir presentando 
solicitudes de ayuda en la aplicación informática correspondiente, que entrarán a formar 
parte de una lista de espera, y que serán atendidas por riguroso orden de presentación de 
las mismas, supeditado a que se produzcan anulaciones en solicitudes anteriores que 
liberen presupuesto.

2. La validez del documento de solicitud de ayuda se encuentra condicionada a la 
veracidad de todos y cada uno de los datos cumplimentados en el mismo. En caso de 
anulación voluntaria de la solicitud de ayuda por parte del solicitante, este procederá a remitir 
un correo electrónico que se especificará con la identificación de la solicitud y sus datos 
(nombre y DNI, NIE o NIF), recogiendo en el mismo su solicitud de anulación de la misma. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
0-

73
11

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

55



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Lunes 6 de julio de 2020 Sec. I.   Pág. 47739

3. De conformidad con el artículo 22.4 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
la presentación de la solicitud para la obtención de ayuda conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. No obstante, el solicitante 
podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar en este caso y en el momento 
de realizar la solicitud los certificados emitidos por los órganos competentes que acrediten el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Asimismo, el solicitante deberá acreditar mediante declaración responsable, no tener 
pendiente obligación alguna por reintegro de ayudas con la Administración General del 
Estado y sus organismos y entidades públicas dependientes o vinculados. Igualmente, 
deberá acreditar, y de la misma manera, que no está sujeto a una orden de recuperación 
pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda 
ilegal e incompatible con el mercado común.

4. En aplicación de los artículos 27.6 y 35 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, así como del artículo 32 del 
Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, de su desarrollo parcial, la presentación de 
cualquier documentación justificativa complementaria a la solicitud se aportará mediante 
copia digitalizada de la misma, cuya fidelidad con el original se garantizará mediante la 
utilización de firma electrónica avanzada.

5. El órgano instructor, en los términos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
podrá requerir al solicitante la exhibición de la documentación original en cualquier fase del 
procedimiento. Dicha documentación deberá conservarse, como mínimo, durante un plazo 
de cuatro años a partir de la fecha de resolución de concesión y en tanto no prescriba el 
derecho de la Administración a exigir el reintegro según lo previsto en el artículo 39 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Procederá, en su caso, el 
reintegro de la ayuda correspondiente concedida al beneficiario, en los términos 
establecidos por el artículo 12, si este no presentase tales originales en un plazo máximo 
de 15 días, a contar desde el día siguiente al que la misma le hubiera requerido en tal 
sentido, considerándose tal circunstancia como un incumplimiento de la obligación de 
justificación del destino de la ayuda otorgada.

6. La presentación de la solicitud conllevará la conformidad del solicitante para recibir 
todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del 
expediente por medios electrónicos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 
de junio, y en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Las comunicaciones a los interesados se publicarán en la aplicación informática 
desarrollada al efecto, para su consulta electrónica por los interesados que, previamente, 
deberán identificarse de forma segura. La publicación de las comunicaciones en la aplicación 
informática sustituirá a la notificación y surtirá todos los efectos respecto a los interesados.

7. Cuando los interesados sean personas jurídicas y a efectos de la práctica de las 
notificaciones por medios electrónicos, será obligación de aquellas informar a los órganos 
actuantes de los cambios en la representación de la entidad en cuanto se produzcan. El 
cambio se hará efectivo para aquellas notificaciones que se emitan a partir del día siguiente 
a la recepción de la comunicación del cambio de representante de la entidad. Se 
considerarán correctamente practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas 
al representante que figure en el expediente.

8. Para la realización de la solicitud y gestión de la documentación exigida, el interesado 
podrá nombrar un representante, que deberá estar autorizado por el interesado a tal efecto.

Artículo 5. Documentación a presentar.

1. Las solicitudes de ayuda se completarán con la siguiente documentación 
digitalizada. Los ficheros electrónicos que se adjunten deberán estar en formato PDF 
(Portable Document Format):

a) Cuando se supere un importe de 3.000 euros en la ayuda o ayudas que pudieran 
ser otorgadas a un mismo solicitante o interesado, este estará obligado a aportar certificado 
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de estar al corriente de las obligaciones tributarias expedido a tal efecto por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y de estar al corriente de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social, conforme con lo previsto por el artículo 22 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. Dicho certificado deberá haber sido expedido con fecha 
posterior a la publicación del real decreto-ley en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Fotocopia de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del Vehículo adquirido.
c) Fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido emitido por la 

Dirección General de Tráfico.
d) Fotocopia de la factura de venta del vehículo, debiendo ser la fecha de la misma 

igual o posterior al 15 de junio de 2020. No serán admisibles las autofacturas.
La factura deberá reflejar el descuento en el precio de adquisición a que se refiere el 

artículo 3, apartado tres, de este anexo, realizada por el concesionario en el momento de 
realizar la venta del vehículo.

En la factura, que deberá estar firmada y sellada por el concesionario, deberá constar 
la matrícula o número de bastidor, marca, modelo y versión del vehículo adquirido. 
Asimismo, deberá constar el precio franco fábrica, otros costes, otros posibles descuentos, 
base imponible, IVA o IGIC aplicable, precio después de impuestos, y Total a Pagar o Total 
Factura a pagar por el beneficiario adquirente.

En todo caso, la factura de venta deberá cumplir con lo dispuesto por el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el artículo 1 del Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación.

e) Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo. Se 
admitirán todos los justificantes de pago que permitan identificar al vehículo objeto de la 
subvención. Se considerarán válidos aquellos justificantes de pago que permitan identificar:

i. Al beneficiario: debe quedar claro que el único pagador es el destinatario final de la 
ayuda.

ii. Al tercero (punto de venta o concesionario) que percibe las cantidades pagadas.
iii. La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario 

último de la ayuda.
iv. El vehículo objeto de la subvención.
v. En los casos de renting, a la empresa arrendadora.

Según se establece en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para 
la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no podrán 
pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe 
en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros. A 
efectos del cálculo de este límite, se sumarán los importes de todas las operaciones o 
pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes.

f) Respecto del vehículo achatarrado:

i. Fotocopia del «Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo», por parte 
del correspondiente Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de 
la Dirección General de Tráfico o, en su defecto, informe del Registro General de Vehículos 
de la correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico, que acredite la baja definitiva.

ii. Fotocopia del anverso y reverso, de la ficha técnica (tarjeta ITV) del vehículo 
achatarrado donde conste la fecha de la última Inspección Técnica de Vehículos y la fecha 
de caducidad de la misma, de manera que la Inspección Técnica esté vigente a la fecha 
de entrada en vigor de este programa, y fotocopia del permiso de circulación del vehículo 
donde conste su fecha de primera matriculación, fecha de matriculación en España y fecha 
de expedición. En ausencia de cualquiera de estos documentos, se aportará el Informe de 
la Dirección General de Tráfico con el historial del vehículo.

iii. Fotocopia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo 
achatarrado, debidamente abonado, al menos desde el ejercicio de 2019.
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g) Justificante del reconocimiento en la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera de la cuenta bancaria del solicitante para el abono de la ayuda.

h) En el caso de profesionales autónomos, certificado de alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores expedido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

i) En el caso de personas físicas que acrediten su movilidad reducida, certificado 
que emiten los órganos de valoración competentes del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales (IMSERSO) o de las comunidades autónomas. En el caso de que el solicitante 
sea una persona física que pertenezca a un hogar con unos ingresos mensuales inferiores 
a 1.500 euros deberá declarar responsablemente dicho extremo en el cuestionario de 
solicitud de ayuda.

j) Para las empresas:

i. Certificado del Registro Mercantil o, en su defecto, poder notarial. En cualquiera de 
los casos, deberá aparecer el firmante de la solicitud de la ayuda como representante legal 
de la empresa.

ii. Fotocopia del certificado de inscripción en el censo de Empresarios, Profesionales 
y Retenedores.

k) En el caso de renting o leasing operativo, además de los documentos anteriores, 
se adjuntará fotocopia del contrato de renting o leasing operativo, que establezca una 
duración mínima de dos años y donde figure como arrendatario del mismo el solicitante de 
ayuda o potencial destinatario final de la misma. Dicho contrato deberá haber sido suscrito 
con fecha igual o posterior al 15 de junio de 2020 y tendrá que contemplar, expresamente, 
que el arrendatario será el beneficiario de la ayuda del PLAN RENOVE 2020, así como la 
aplicación del total de la ayuda otorgada a la reducción de las cuotas o renta del 
arrendamiento a satisfacer por parte de dicho arrendatario, especificando el importe 
correspondiente a dichas cuotas antes de la aplicación de la ayuda y el mismo importe 
después de su aplicación. Además, se incluirá expresamente que la empresa de renting 
repercutirá el total de la ayuda en las cuotas del arrendatario que queden por abonar con 
efectos desde la fecha en que la empresa de renting reciba el importe de la ayuda. En 
caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera inferior al 
importe de la ayuda, el contrato de renting habrá de recoger también la forma y plazo de 
abono del excedente de ayuda al destinatario último, a la finalización del contrato de 
arrendamiento.

l) Documento justificativo de pedido del vehículo, así como documento justificativo 
de pago de la señal económica entregada al concesionario en su caso. Ambos documentos 
deberán aportarse junto con la solicitud de ayuda, lo que posibilitará la reserva de 
presupuesto a dicho solicitante y vehículo.

m) El justificante del reconocimiento de la cuenta bancaria del beneficiario, reconocida 
por el Tesoro Público, se adjuntará con los documentos justificativos de la adquisición del 
vehículo indicados.

n) En caso que el interesado así lo considere, autorización del interesado a un 
tercero como representante que lo habilite para presentar la solicitud en su nombre, así 
como para la gestión de la documentación exigida y para recibir notificaciones. Dicha 
autorización deberá estar firmada por ambas partes.

2. No será necesario aportar la documentación indicada en los apartados a) y h), 
siempre y cuando el interesado preste su consentimiento expreso en la solicitud de ayuda 
para que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad establecido en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de 
diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y 
procedimientos de acceso al Sistema de Verificación, conforme a lo dispuesto por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración 
General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.
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3. Toda la documentación a cargar en la aplicación deberá ser coherente con lo 
indicado en la solicitud de ayuda, o en su caso, proceder a la anulación de la solicitud 
original y realizar una nueva solicitud. La presentación de documentos en blanco o de 
documentos distintos a los requeridos será motivo de denegación de la solicitud.

4. La presentación de la documentación justificativa referida en los apartados 
precedentes no obsta a la eventual aplicación de controles ulteriores para verificar la 
efectiva existencia y condiciones concretas de la adquisición objeto de la ayuda.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
7432 Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica 

para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y 
vivienda.

I

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional a la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19. 
La rápida propagación, tanto a nivel nacional como internacional, ha motivado la necesidad 
de reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y contundentes con el 
objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes no solo en el ámbito 
sanitario sino también en los ámbitos económico y social.

El Consejo de Ministros, reunido en sesión extraordinaria el jueves 12 de marzo, 
adoptó las primeras medidas urgentes para hacer frente a la propagación de la pandemia, 
en particular el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.

A partir de ese momento, la articulación jurídica de la respuesta a la pandemia se 
estructuró en torno a dos instrumentos constitucionales, de un lado la declaración del 
estado de alarma, y las medidas adoptadas en su virtud; y de otro la adopción de sucesivos 
reales decretos-leyes, fundamentalmente dirigidos a paliar las consecuencias y efectos 
negativos que en el ámbito socioeconómico está suponiendo la pandemia y las medidas 
de contención para contenerla.

La situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y su evolución ha puesto de 
relieve el desafío de proteger la salud de la población a la vez que se tratan de mitigar y 
minimizar las consecuencias socioeconómicas mediante la adopción de medidas dirigidas 
a abordar y atenuar las perturbaciones que afectan a la economía por distintas vías.

La Comisión Europea ha reconocido en sus diversas comunicaciones y directrices, el 
gran impacto y repercusiones que el brote de COVID-19 está teniendo en nuestros sistemas 
de transportes y en la conectividad. En su Comunicación, publicada el 13 de marzo, 
la Comisión exponía su respuesta inmediata destinada a mitigar el impacto económico y la 
necesidad de coordinar la actuación de los distintos Estados miembros para garantizar 
la continuidad económica, al mismo tiempo que reconocía el sector del transporte como uno 
de los sectores gravemente afectados, proponiendo un conjunto de medidas dirigidas a 
asegurar el flujo de mercancías y la cadena de suministro, posibilitar los desplazamientos y 
velar por el funcionamiento del mercado interior y la seguridad del transporte.

Las medidas tomadas para hacer frente a la pandemia han tenido como resultado una 
reducción drástica de la actividad del sector, especialmente de viajeros. Los flujos de 
mercancías se han visto menos afectados en parte gracias a los esfuerzos colectivos por 
mantener el tráfico de mercancías, aunque se ha registrado una reducción debido al 
descenso en la actividad económica y a la perturbación de las cadenas de suministros.

En este contexto, las medidas adoptadas en el ámbito del transporte de acuerdo con 
las directrices aprobadas por la Comisión se han articulado en torno a tres ejes 
fundamentales: proteger la salud de los trabajadores y viajeros, garantizando la 
disponibilidad de los bienes y los servicios esenciales; proporcionar liquidez a las empresas 
del sector para hacer frente a las perturbaciones financieras a corto plazo vinculadas a la 
crisis del coronavirus, recurriendo a distintos instrumentos financieros, incluidos los 
fiscales, a fin de preservar su viabilidad así como la continuidad de la actividad económica 
durante y después del brote COVID-19; y, el tercero, reducir las cargas administrativas, 
simplificando y acelerando determinados procedimientos administrativos, velando por la 
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seguridad jurídica y teniendo en cuenta la capacidad administrativa de las instituciones 
para dar respuesta inmediata en la agilización de los trámites preceptivos para la 
reactivación y desarrollo de las actividades.

Los tres ejes citados han orientado la adopción de distintas medidas en el sector de los 
transportes en este período, desde el inicio de la crisis hasta el momento actual, a través 
de los distintos instrumentos jurídicos habilitados. Dichas medidas han sido proporcionadas 
a las necesidades de cada momento, pertinentes y específicas para los diferentes modos 
de transporte, esto es, adaptadas a las características singulares de cada uno de ellos.

Así, en virtud de la habilitación Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio, otorga al Gobierno y de los supuestos de hecho previstos en su 
artículo cuarto, apartado b) («crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de 
contaminación graves») y d) («situaciones de desabastecimiento de productos de primera 
necesidad»), fue aprobado el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

Según su preámbulo, las medidas previstas en esta disposición se encuadran en la 
acción decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

Esta norma incluía además de medidas limitativas de la libertad de circulación, que 
como dispone la ley quedaba condicionada al cumplimiento de ciertos requisitos, una 
variedad de medidas de contención en distintos ámbitos, en ellos, en el ámbito de 
transportes. Las habilitaciones que el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sucesivas 
prórrogas, contienen en favor de los Ministros designados como autoridades competentes 
delegadas y, en particular, en favor del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana en su área de competencias, esto es, en el sector de transportes, fundamentaron 
la normativa aprobada, adoptando medidas adicionales dirigidas a garantizar las 
condiciones de prestaciones de los servicios de transportes, de mercancías y viajeros, 
asegurando el abastecimiento y la entrega de productos adquiridos en el comercio por 
internet, telefónico o correspondencia, así como la adecuada protección de personas, 
bienes y lugares, y todo ello, en función de la evolución de la crisis sanitaria, a la luz de los 
principales indicadores disponibles, la experiencia adquirida a nivel nacional, el análisis 
comparado con otros países, así como las recomendaciones y directrices de la Unión 
Europea y las orientaciones de la Organización Mundial de la Salud.

Una vez expirada la vigencia de la última prórroga del estado de alarma, ante los 
posibles riesgos que pudieran derivarse de la pérdida de vigencia automática de dichas 
medidas por la aparición de nuevos brotes epidemiológicos y nuevas cadenas de 
transmisión que comprometieran la garantía de la salud de las personas, desde la óptica 
del deber constitucional de los poderes públicos de organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas, se fundamenta la aprobación del Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que entre sus disposiciones recoge 
distintas medidas dirigidas a proteger la salud de los trabajadores y viajeros en los distintos 
modos de transportes que se han visto complementadas con la disposición adicional sexta 
del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía u en otros ámbitos para la reactivación económica.

Respecto del segundo de los ejes indicados en el que se agrupan el segundo tipo de 
medidas dirigidas a mitigar los perjuicios que en el ámbito económico ha generado la crisis 
sanitaria, desde un primer momento se han venido adoptando medidas económicas y 
sociales dirigidas a garantizar la protección de trabajadores y sostener el tejido productivo 
de los distintos sectores de la economía mediante la adopción de un conjunto de 
disposiciones articuladas en distintos reales decretos-leyes orientados a movilizar los 
recursos nacionales para la protección frente a esos efectos adversos.

Entre ellos cabe destacar el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; el 
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Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo, o el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas 
urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo.

Sin embargo, la distinta naturaleza jurídica de las personas físicas y jurídicas, públicas 
y privadas, que operan en cada uno de los modos de transporte, con estructuras y 
regímenes jurídicos diferentes ha condicionado la posibilidad de cada uno de ellos a la 
hora de poder acceder a diferentes fuentes de financiación y liquidez desde el sector 
financiero, así como a los instrumentos que se han ido aprobando por el Gobierno con el 
fin de movilizar recursos públicos dirigidos a apoyar la reactivación económica.

Por lo que respecta al tercero de los ejes sobre los que se articulan un conjunto de 
reformas, tienen en cuenta las directrices de la Unión Europea adoptadas desde el inicio de 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dirigidas a simplificar y acelerar los distintos 
procedimientos administrativos a fin mitigar la ralentización de la actividad económica y 
maximizar los efectos positivos de las medidas adoptadas por los Estados, en línea con 
algunas de las disposiciones y directrices aprobadas a nivel comunitario, que han tenido por 
objeto, de una parte, el aplazamiento de las fechas de aplicación de determinadas medidas 
en el contexto de la pandemia de COVID-19, por los efectos negativos que el confinamiento 
y los cambios en las condiciones de trabajo y en la disponibilidad de personal, junto con la 
carga de trabajo adicional necesaria para gestionar las importantes consecuencias 
negativas de la pandemia, han tenido para continuar con los procedimientos administrativos 
ordinarios; y de otra parte, una vez levantadas las restricciones, abordar la reanudación de 
los procedimientos atendiendo a las capacidades del sistema junto con la necesidad de 
acelerar la reanudación de las actividades de forma ágil.

En coherencia con este contexto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas hasta el 
momento, la evolución de la situación epidemiológica y los criterios expresados por las 
distintas organizaciones internacionales, así como las instituciones europeas, y en línea 
con otros países de nuestro entorno, se aprueba este real decreto-ley como complemento 
necesario de las medidas ya adoptadas a fin de cubrir aquellos ámbitos que estas últimas 
no pueden cubrir por las especiales características que concurren en los mismos, 
consolidando así los tres ejes sobre los que se asentará la reactivación económica del 
sector de los transportes.

Adicionalmente, el presente real decreto-ley recoge un conjunto de medidas 
económicas y sociales en el ámbito de la vivienda, que permiten garantizar la protección 
de las familias y de colectivos vulnerables.

II

El real decreto-ley se estructura en siete capítulos, 34 artículos, tres disposiciones 
adicionales, una disposición derogatoria, 16 disposiciones finales y dos anexos.

El capítulo I recoge como disposición general su objeto.
El capítulo II, relativo al sector del transporte aéreo e integrado por los artículos 2 a 7, 

incorpora al ordenamiento jurídico interno las directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a la pandemia COVID-19, adoptadas 
por la Agencia de la Unión Europea para la Seguridad de la Aviación (EASA) y el Centro 
para la Prevención y el Control de Enfermedades (ECDC por sus siglas en inglés, 
European Centre for Disease Prevention and Control) y establece su obligado cumplimiento 
para los gestores de los aeropuertos abiertos al tráfico civil situados en todo el territorio 
nacional, las compañías aéreas que realicen operaciones en ellos, incluidas las 
operaciones de aerotaxis y las de aviación general, así como para las empresas que 
desarrollen los servicios auxiliares en los aeropuertos. No obstante, atendiendo a las 
competencias de las comunidades autónomas en materia de aeropuertos no calificados de 
interés general, en la actualidad los aeropuertos de Lleida-Alguire; Andorra-La Seu 
de Urgell y Teruel, para la implementación de estas Directrices en los aeropuertos de 
competencia autonómica se está a lo que establezcan las respectivas Comunidades en el 
ejercicio de dichas competencias.
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La naturaleza eminentemente técnica y operativa de estas directrices, así como la 
prevista adaptación de las recomendaciones europeas contenidas en dichas directrices en 
función de la evolución que experimente la COVID-19, el conocimiento científico sobre ella 
y los recursos técnicos y médicos disponibles para detectarla y combatirla, aconsejan que 
en su aplicación sea el Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo, en adelante 
Comité de Facilitación, el que establezca, en castellano, las vigentes en cada momento. 
Se permite así una rápida adaptación a la evolución de la pandemia, al tiempo que se 
asegura la proporcionalidad y eficacia de las medidas adoptadas para mitigar, en el ámbito 
del transporte aéreo, los riesgos de transmisión del coronavirus SARS-Cov-2.

El Comité de Facilitación, regulado en la Orden PRE/248/2003, de 6 de febrero, por la 
que se crea el Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo y se determinan su 
composición y funciones, es un órgano colegiado de la Administración General del Estado 
en el que están representados los principales actores involucrados en el aseguramiento de 
un flujo ordenado, seguro y eficiente de los pasajeros por las instalaciones aeroportuarias, 
entre otros, los Ministerios de Sanidad, Interior, Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
Hacienda, y el gestor de la red de aeropuertos de interés general, AENA S.M.E. S.A. Su 
composición, la prevista participación en sus actuaciones de, entre otros, las compañías 
aéreas y las entidades, asociaciones o agrupaciones privadas cuyos intereses pudieran 
verse afectados, así como su naturaleza eminentemente técnica de las recomendaciones 
a implementar, determinan su idoneidad para la labor que se le encomienda.

Conforme a lo previsto en este real decreto-ley, el Comité de Facilitación podrá declarar 
que otras recomendaciones internacionales para la gestión de pasajeros aéreos y personal 
de aviación en relación a la pandemia COVID-19, ofrecen niveles de eficacia equivalentes 
a las Directrices EASA/ECDC publicadas en orden a minimizar el riesgo de contagio 
del SARS-Cov-2 en el transporte aéreo. Con sujeción al principio de reciprocidad, el 
cumplimiento por las compañías aéreas extracomunitarias de las recomendaciones 
internacionales equivalentes equivale al cumplimiento por dichas compañías de las 
Directrices EASA/ECDC. De este modo, sujeto al principio de reciprocidad, se evita la 
imposición de restricciones indebidas el transporte aéreo extracomunitario realizado con 
niveles equivalentes de mitigación del riesgo de contagio de la COVID-19.

Asimismo, se establece la obligación de los gestores aeroportuarios y compañías 
aéreas que operen en dichas infraestructuras de implantar los procedimientos que 
aseguren el cumplimento de las citadas directrices, así como de prestar información a los 
pasajeros sobre las medidas preventivas que estos deben adoptar en su aplicación.

Igualmente, se establece el deber de los pasajeros de abstenerse de acudir al 
aeropuerto en los supuestos en que deban guardar aislamiento por riesgo de padecer 
la COVID-19 o que presenten síntomas evidentes de padecerla.

En orden a la protección de los pasajeros y el personal que presta servicios en las 
infraestructuras aeroportuarias se limita el acceso a la terminal del aeropuerto a los 
pasajeros con billete o tarjeta de embarque, salvo las excepciones correspondientes a las 
personas que deban acudir acompañadas, y al personal autorizado que debe realizar 
funciones en el aeropuerto.

Completa el contenido del capítulo II, la atribución al Comité de Facilitación de la 
facultad de realizar las funciones de coordinación que le son propias en el ámbito de la 
definición y aplicación de las Directrices EASA/ECDC publicadas y editar material guía que 
facilite su aplicación; y la asignación a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea de las 
funciones de supervisión del cumplimiento de las Directrices EASA/ECDC publicadas por 
los sujetos obligados, en el ejercicio de sus competencias en materia de ordenación, 
supervisión e inspección de la seguridad del transporte aéreo y de los sistemas de 
navegación aérea y de seguridad aeroportuaria, y, en particular en materia de facilitación 
en el transporte aéreo, conforme a lo previsto en el artículo 9.1, letra i), de sus Estatutos, 
aprobados por Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero.

El capítulo III introduce en los artículos 8 a 14, en relación con el sector del transporte 
marítimo, una reforma en las medidas previstas inicialmente en los artículos 16 a 20 del 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
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apoyar la economía y el empleo, que implican una mejora en las mismas y su adaptación 
al Reglamento (UE) 2020/697, de 25 de mayo, por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2017/352, con el fin de permitir a organismos gestores de puertos o 
autoridades competentes flexibilidad en el cobro de tasas por infraestructuras portuarias 
en el contexto del brote COVID-19.

Así, el artículo 8 respecto de su antecedente el artículo 16 del Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo, implica la supresión del apartado 3 al ser redundante con el punto 2, ya que las 
autoridades portuarias rebajarán los tráficos mínimos para que no haya penalización como 
efecto del COVID-19. Mantener el punto 3 supondría eliminar penalizaciones cuando la 
bajada de tráficos no fuese imputable a la crisis sanitaria y si hubiera algún caso de esos 
no parece razonable eliminarla.

Con las modificaciones introducidas en el artículo 9 relativo a las medidas respecto de la 
tasa de ocupación contempladas en su antecedente, el artículo 17 del Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo: se mejora en la determinación del presupuesto de hecho para acceder a la 
reducción; se amplía, temporalmente, a todas las liquidaciones con devengo en el 
ejercicio 2020, dado que hay liquidaciones semestrales que se devengan por adelantado 
y quedaban excluidas con la redacción anterior; se precisa el concepto de «impacto 
significativamente negativo»; se recoge una cuantificación más precisa del importe de la 
reducción mediante la fijación de porcentajes en función de la disminución de actividad, del 
tipo de actividad que se desarrolle en el espacio de dominio público concedido o autorizado 
de que se trate y de la situación económico-financiera de cada autoridad portuaria; se 
aclara que la reducción resulta aplicable tanto a la cuota de la tasa como a los importes 
adicionales ofrecidos en los concursos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 
del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante; se da 
cobertura legal, de manera expresa, a la concesión provisional de las reducciones y su 
comprobación posterior; se prevé que las liquidaciones definitivas que, eventualmente, se 
dicten, se realizarán con arreglo a la nueva redacción del precepto, sin devengo 
de intereses de demora, ya sea a favor de la Administración o de los sujetos pasivos; y se 
suprime la referencia al artículo 178 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, que no añade nada e induce a confusión, estando debidamente 
cuantificado el beneficio fiscal en la propia norma de rango legal.

El artículo 10 reproduce las medidas respecto de la tasa de actividad recogidas en su 
antecedente el artículo 18 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

La modificación que el artículo 11 introduce respecto de su antecedente el artículo 19 
del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo, respecto a la tasa al buque, tiene como objetivo adaptar 
su contenido al Reglamento 2020/697, de 25 de mayo, por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2017/352, que permite a los organismos gestores de puertos flexibilidad 
en el cobro de las tasas, en el contexto del brote de COVID-19, desde 1 de marzo hasta 
el 31 de diciembre de 2020, lo que supone un período más amplio que el previsto en el 
vigente artículo 19 que prevé desde la aprobación del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, hasta la finalización del estado de alarma. Por otra parte, se amplía más la reducción 
prevista al establecer un valor de 1,00 € para la cuantía básica S.

Con relación al artículo 12 la nueva regulación en él recogida tiene por objeto adaptar 
la posibilidad de aplazamiento de las liquidaciones de las tasas portuarias que contemplaba 
su antecedente, el artículo 20, al mismo período previsto en el Reglamento (UE) 2020/697, 
de 25 de mayo, al igual que en el caso de la tasa al buque del nuevo artículo 11.

En el caso de la tasa de ocupación, que queda fuera del ámbito de aplicación de dicho 
Reglamento, por estarlo del Reglamento UE 2017/352, se amplía la posibilidad de 
aplazamiento a todo el ejercicio 2020, habida cuenta que, dada su liquidación y 
recaudación en régimen de pago anticipado con carácter anual o semestral en la mayoría 
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de los casos, el devengo se produce el 1 de enero, lo que implica que no podrían acceder 
al aplazamiento liquidaciones por periodos que claramente han sido afectados por la crisis 
del COVID-19.

La incorporación del nuevo artículo 14 relativo a coeficientes correctores y 
bonificaciones tiene como objeto evitar que las rentabilidades atípicas que las autoridades 
portuarias obtengan en el año 2020 puedan suponer una subida de coeficientes correctores 
de las tasas prevista en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante. Hay que evitar esa circunstancia dado que esa 
rentabilidad negativa es coyuntural, no debida en principio a una pérdida de ingresos de 
carácter estructural.

Finalmente, el apartado 3 del artículo 245 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante establece que el importe máximo total de las bonificaciones 
reguladas anualmente para cada autoridad portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento 
de la recaudación anual conjunta por las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía del 
último ejercicio anterior al año en que se acuerda el Plan de Empresa. Por tanto, las 
reducciones de tasas y la pérdida de tráfico en 2020 o 2021 supondrán una merma 
coyuntural en la recaudación anual de tasas que podría implicar eliminar bonificaciones 
existentes, hecho que se evita con las previsiones del artículo 14.

En el ámbito del sector del transporte por ferrocarril, el capítulo IV, que se integra por 
los artículos 15 a 17.

El artículo 15 incrementa el límite de la autorización de endeudamiento a RENFE-
Operadora para el ejercicio 2020 establecida en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018 prorrogados en 2020 de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 134.4 de la Constitución Española.

Los artículos 16 y 17 prevén la autorización de un crédito extraordinario para permitir 
que la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.A., (SEITTSA) 
pueda efectuar determinados pagos. En el año 2015, el Ministerio de Fomento y la 
Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.A., SEITTSA firmaron el 
«Convenio de gestión directa entre la Administración General del Estado, la Sociedad 
Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.A. y las entidades públicas 
empresariales Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y ADIF Alta Velocidad, 
para la promoción y construcción de determinadas infraestructuras ferroviarias. Refundición 
de los convenios 2006-2007-2008-2009».

En ese mismo año, el Ministerio de Fomento y la citada sociedad suscribieron 
asimismo el «Convenio de gestión directa entre la Administración General del Estado y la 
Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.A. Para la promoción y 
construcción de determinadas infraestructuras de carreteras de titularidad estatal. 
Refundición de los convenios I-II-IV-V-VI-VII y encomienda de nuevas actuaciones».

En el caso del Convenio de carreteras, la aportación prevista para 2020 es nula, por lo 
que ya se encuentra en tramitación la Adenda 3 al citado convenio que regularizará el 
régimen de aportaciones. Pero en el caso del convenio de ferrocarriles, no ocurre esta 
situación, por lo que, de nuevo, se ha realizado un análisis de la situación presupuestaria 
de la sociedad, la cual, con sus fondos propios y de acuerdo con las previsiones de 
ejecución de las obras, así como de otros pagos pendientes, no puede afrontar sus 
compromisos para el ejercicio 2020 sin recibir al menos parte de las aportaciones 
aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 2019, y que ya 
se habían previsto en el proyecto de presupuestos generales del estado para 2020, de 
acuerdo a su previsión de tesorería y gastos.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto por el artículo 55 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es precisa una norma con rango de Ley para 
proceder a la autorización del crédito extraordinario que permita hacer frente a los 
mencionados pagos.

El capítulo V dispone medidas en el ámbito del transporte por carretera.
En primer lugar, la Sección 1.ª relativa a moratorias para el sector del transporte 

público de mercancías y discrecional de viajeros en autobús, regula medidas de 
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aplazamiento de los pagos de cuotas de los contratos de préstamos, leasing y renting que 
los autónomos y empresas utilizan para la adquisición de los autobuses y de vehículos de 
transporte público de mercancías de más de 3,5 toneladas de masa máxima autorizada, 
incluyendo el transporte de carbón de centrales térmicas. En línea con el resto de las 
moratorias legales establecidas previamente para otros ámbitos y sectores, estos 
aplazamientos se realizarán exclusivamente sobre la parte del principal de estas cuotas, 
de forma que los deudores seguirán pagando la parte de los intereses durante el periodo 
aplazado.

La Sección 2.ª de medidas en la contratación de concesiones desarrolla para los contratos 
de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general 
de competencia estatal, así como para los contratos de concesiones para la construcción, 
conservación y explotación de autopistas de peaje, concesiones para la conservación y 
explotación de las autovías de primera generación y los contratos de concesiones de áreas 
de servicio de la Red de Carreteras del Estado, las previsiones recogidas en el apartado 4 del 
artículo 34 del Real Decreto 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Así, el artículo 24 de este real decreto ley concreta un marco claro y detallado de los 
parámetros a considerar para llevar a cabo el reequilibrio. El posible desequilibrio derivado 
de la reducción de la oferta y de demanda de estos servicios, junto con las obligaciones 
relacionadas con la desinfección de los vehículos será más o menos acusado dependiendo 
de la estructura de costes del contrato afectado y de las medidas que haya adoptado la 
empresa para paliar en la medida de lo posible las dificultades de liquidez. Así deberá 
tenerse en cuenta para calcular la reducción de ingresos la aplicación de expedientes de 
regulación temporal de empleo que afecten al personal mínimo vinculado al contrato y la 
disminución de costes por las expediciones no efectuadas, tomando como referencia el 
mismo período del año anterior. Al mismo tiempo han de tenerse en cuenta los costes 
adicionales soportados a fin de preservar la salud de los viajeros, motivados por la 
desinfección obligatoria de los vehículos.

Adicionalmente, se establece un procedimiento ágil para reequilibrar económicamente 
los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general de competencia estatal, que permita aplicar las previsiones del 
referido artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, con la 
rapidez suficiente para evitar las cargas administrativas y sociales adicionales que pudiera 
conllevar, en algunos casos, la renuncia contractual y el consecuente abandono del 
servicio público.

Por su parte, el artículo 25, a partir del marco general previsto en el artículo 34.4 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, regula las condiciones de reequilibrio 
económico en determinadas concesiones de obras que presentan características similares 
entre sí, pero también diferentes de otros contratos como los regulados en el artículo 
anterior. A tales efectos, se concretan los criterios que se deben aplicar para apreciar la 
imposibilidad, total o parcial, de ejecución del contrato y, en su caso, las condiciones de 
reequilibrio que procede adoptar en los tres siguientes tipos de contratos: concesiones 
para la construcción, conservación y explotación de autopistas de peaje; concesiones para 
la conservación y explotación de las autovías de primera generación; y las concesiones de 
las áreas de servicios de la Red de Carreteras del Estado.

La Sección 3.ª, al regular otras reformas de simplificación administrativa, introduce 
algunas modificaciones en el ámbito del transporte terrestre por carretera con la finalidad 
de reducir las cargas administrativas, simplificando y acelerando determinados 
procedimientos administrativos.

Los artículos 26 y 27 pretenden flexibilizar las cargas administrativas de las empresas 
de transporte por carretera. Las autorizaciones de transporte, tanto de mercancías como 
de viajeros, previstas en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, se otorgan sin un plazo de duración prefijado, si bien su validez queda 
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condicionada a su visado periódico, realizado bienalmente de oficio, en el que la 
Administración verifica el cumplimiento de los requisitos acreditados para su otorgamiento.

Dadas las especiales circunstancias actuales, se considera necesario dilatar en un año 
la posibilidad ordinaria de rehabilitar las autorizaciones que no hayan superado el trámite 
del visado en el año 2020, por no cumplir la totalidad de los requisitos, con el fin de que 
sus titulares dispongan de más tiempo para sanear su situación empresarial. Además, se 
amplía excepcionalmente, por una sola vez, tanto para las empresas de mercancías como 
de viajeros, la periodicidad del trámite del visado, de dos a tres años, lo que permitirá 
normalizar paulatinamente la actividad ordinaria de los órganos afectados y aligerar los 
trámites administrativos que deben atender las empresas transportistas.

Por otra parte, el artículo 28 aborda la necesidad de flexibilizar transitoriamente la 
exigencia de una antigüedad máxima de los vehículos de transporte sanitario debido a 
que, como consecuencia de la ralentización de determinadas actividades económicas, no 
se puede asegurar en muchos casos el cumplimiento de los plazos de entrega de dichos 
vehículos.

Por tanto, para evitar el riesgo de reducción de la oferta en un contexto en el que dicha 
actividad es imprescindible y asegurar la continuidad de la prestación del servicio de 
transporte sanitario, resulta urgente y necesario permitir que los vehículos dedicados a 
esta actividad puedan seguir prestando servicios cuando el vehículo supere la antigüedad 
de 10 años, cuando esta circunstancia se haya producido con posterioridad a la declaración 
del estado de alarma y de forma temporal, hasta el 31 de diciembre de este año 2020.

El artículo 29 establece una prórroga de tres meses de los certificados de inspección 
técnica de vehículos cuyo vencimiento se haya producido entre el día 21 de junio y el 31 
de agosto, dado que la declaración del estado de alarma, con la consiguiente paralización 
de la actividad de las estaciones encargadas de llevar a cabo la inspección técnica de 
vehículos, ha generado una distorsión en el funcionamiento ordinario de dichos 
establecimientos, que está repercutiendo negativamente en el adecuado desenvolvimiento 
de ciertas actividades económicas, en particular, de las empresas transportistas, que es 
necesario resolver mediante una medida extraordinaria y transitoria. Por ello, durante la 
duración de dicha prórroga, se recoge la preferencia en las inspecciones técnicas de 
aquellos vehículos de transporte de mercancías y viajeros de empresas titulares de una 
licencia comunitaria.

Por último, las circunstancias de emergencia sanitaria en algunas ocasiones han 
impedido y en otras han dificultado enormemente la celebración de vistas orales por las 
Juntas Arbitrales del Transporte. Además, en un contexto de crisis económica, las demandas 
de arbitraje aumentan extraordinariamente, lo que puede llevar al colapso del sistema arbitral 
establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Resulta, por tanto, necesario y urgente adoptar medidas que permitan agilizar el 
funcionamiento de un instrumento de protección de las partes del contrato de transporte de 
incuestionable éxito y que siempre ha contado con el apoyo unánime tanto de las 
asociaciones de usuarios como de las de transportistas e intermediarios.

Con este fin, el artículo 30 establece, excepcional y transitoriamente, la posibilidad de 
que en relación con las demandas de arbitraje presentadas o que se presenten desde el 1 
de septiembre de 2019 hasta finales 2020 y cuya cuantía no exceda de 5.000 euros, 
pueda prescindirse de la vista oral para resolver las controversias, estableciéndose un 
procedimiento escrito para estos supuestos.

El capítulo VI está integrado por los artículos 31 a 33 y recoge una serie de medidas 
en el ámbito de la vivienda.

Así, se regulan una serie de especialidades del derecho de superficie o concesión 
demanial para la promoción del alquiler asequible o social mediante la colaboración entre 
administraciones públicas y la iniciativa privada. Así se prevé que, en estos casos, no sea 
preceptiva la existencia de canon a abonar a la Administración pues su nota diferenciadora 
será el compromiso del adjudicatario de esos derechos de ofrecer viviendas con rentas 
asequibles o sociales, en todo caso limitadas. Igualmente, se regulan las especialidades 
de los instrumentos de colaboración entre las distintas administraciones públicas para 
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ampliar el parque de viviendas en régimen de alquiler asequible o social, atendiendo 
especialmente a la duración de estos acuerdos y al sistema de determinación de 
responsabilidad entre los firmantes. Finalmente, dada la interdependencia entre los 
acuerdos administrativos y el derecho de superficie o concesión demanial, se prevé que el 
título de constitución de estos no pueda contradecir a aquel.

Adicionalmente, con el objeto de optimizar la eficiencia de los recursos se posibilita en 
el artículo 32 que los fondos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, transferidos en los 
ejercicios 2018 y 2019 y no materializados en el compromiso financiero inicialmente 
adquirido, así como los transferidos en el ejercicio 2020, que no se materialicen en el 
compromiso que inicialmente adquirieran las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla o incluso que no lleguen a comprometerse, puedan destinarse a ayudas de 
otros programas de dicho plan durante la vigencia del mismo.

Finalmente, se incorpora en el artículo 33 el mantenimiento de la condición de 
convenidos de los préstamos concedidos al amparo de los sucesivos planes estatales de 
vivienda, aun cuando se beneficien de moratorias que las entidades de crédito hayan 
ofrecido o puedan ofrecer con motivo de regulaciones vinculadas a la pandemia 
del COVID-19; salvaguardan así otros beneficios y subvenciones, vinculados al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los correspondientes planes estatales de 
vivienda, que han disfrutado o todavía pueden estar disfrutando.

El capítulo VII, que se integra por el artículo 34, regula el régimen sancionador 
aplicable al incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones 
establecidas en ese real decreto-ley.

La disposición adicional primera establece las disposiciones aplicables en materia de 
protección de datos de carácter personal a los que se recaben en aplicación de lo 
dispuesto en el capítulo II y, en particular, de la colaboración de las compañías aéreas y 
gestores aeroportuarios en la implementación de los controles sanitarios establecidos en 
el transporte aéreo para prevenir el contagio de la COVID-19.

La disposición adicional segunda prevé la aplicación de las Directrices EASA/ECDC al 
tráfico civil en las bases aéreas abiertas a dicho tráfico, conforme a lo previsto en el Real 
Decreto 1167/1995, de 7 de julio, sobre régimen de uso de los aeródromos utilizados 
conjuntamente por una base aérea y un aeropuerto y de las bases aéreas abiertas al 
tráfico civil.

La disposición adicional tercera establece que el programa «Gran Premio de España de 
Fórmula 1» tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

El real decreto-ley en sus disposiciones finales modifica la regulación contenida en 
diversas normas sectoriales y a través de las mismas se articulan un conjunto de medidas 
con la que se pretenden reactivar determinadas actuaciones a fin de dar respuesta 
inmediata en la agilización de los trámites preceptivos para el desarrollo de las actividades.

La disposición final primera modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 
Aérea, para impulsar y facilitar la actividad económica desarrollada por la aviación. A tales 
efectos, se incluye en el ámbito de aplicación de la Ley de Navegación Aérea el mismo 
concepto de «aeronave no tripulada» que el recogido en la normativa de la Unión Europea, 
para que incluya no solo las aeronaves pilotadas por control remoto sino también a los 
aeromodelos y a las aeronaves operadas de forma autónoma; se ajustan los regímenes de 
intervención administrativa de las operaciones con aeronaves no tripuladas recogidos en 
la ley, a los previstos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/947, de la Comisión, de 24 
de mayo de 2019, relativo a las normas y los procedimientos aplicables a la utilización de 
aeronaves no tripuladas; y se recoge una habilitación normativa al Gobierno para que 
pueda eximir o establecer diferentes modalidades en el cumplimiento de la obligación de 
aseguramiento de daños causados a terceros prevista de modo general en el artículo 127 
de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, para aquellas aeronaves no 
tripuladas que, por el bajo riesgo de sus operaciones, puedan resultar desproporcionadas.
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La disposición final segunda modifica la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación 
de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, suprimiendo el 
último inciso del apartado 2 del artículo 18 por el que se atribuye a ENAIRE, E.P.E. la 
condición de medio propio instrumental de la Administración General del Estado y de los 
poderes adjudicadores dependientes de ella.

Desde la entrada en vigor de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, el 17 de octubre 
de 2014 hasta la actualidad, ENAIRE, E.P.E. no ha recibido ningún encargo en materia de 
aeropuertos en su consideración de medio propio de la Administración General del Estado 
y de los poderes adjudicadores dependientes de ella, lo cual justifica la necesidad de 
proceder a la derogación de dicha disposición, por innecesaria a los fines a los que está 
llamada la entidad como proveedor de servicios, exclusivamente en materia de navegación 
aérea y espacio aéreo, teniendo en cuenta, además, que no reúne todos los requisitos que 
debe corresponder a un medio propio, conforme al artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

A mayor abundamiento, la falta de medios necesarios para atender a los eventuales 
encargos haría necesario acudir a medios externos, lo cual parece contrario a los principios 
de eficacia en la gestión administrativa.

La disposición final tercera modifica el Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, por 
el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y 
salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias 
para otras actividades aeronáuticas, para establecer un régimen similar al contenido para 
las operaciones comerciales especializadas en el Reglamento 965/2012, de la Comisión 
de 5 de octubre de 2012 por el que se establecen requisitos técnicos y procedimientos 
administrativos en relación con las operaciones aéreas en virtud del Reglamento (CE) 
n.º 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo.

En concreto, se simplifican los trámites administrativos en relación con el arrendamiento 
de aeronaves entre titulares de un certificado de operador especial (COE) en la actividad 
de lucha contra incendios y salvamento y rescate que pasarían de requerir aprobación 
previa a simplemente a simplemente una notificación ante la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, agilizando notablemente estas operaciones.

De este modo se dota del dinamismo necesario el traspaso de aeronaves entre 
operadores que realicen una actividad esencial para la sociedad, que requiere de una gran 
agilidad para dar respuesta inmediata ante situaciones de emergencia derivadas de los 
incendios forestales y de las actividades de salvamento y rescate.

La disposición final cuarta por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante permite paliar los efectos que la crisis 
del COVID-19 ha tenido en los tráficos regulares de pasaje o carga rodada que unen el 
territorio peninsular español con las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y 
Canarias y las ciudades de Ceuta y Melilla.

La disposición final quinta modifica el artículo 101.2 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, 
de Navegación Marítima. La necesidad de propiciar un marco flexible para el escenario 
post COVID-19 requiere eliminar obstáculos a la normal aplicación en España de los 
convenios y directrices internacionales propios del ámbito de la marina mercante.

Se favorece así también a los navieros españoles que podrán adaptar a su situación 
los requerimientos propios de las inspecciones a las que están sujetos. Asimismo, en 
supuestos en los que la Administración Marítima no pueda llevar a cabo con normalidad su 
actividad inspectora, como ha quedado también de manifiesto con la crisis del COVID-19, 
contaría con el apoyo de las organizaciones autorizadas.

La disposición final sexta modifica la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
de Sociedades, modificando el régimen fiscal previsto para las autoridades portuarias, que 
dejan de estar parcialmente exentas del Impuesto sobre Sociedades, con el objeto de dar 
cumplimiento a la Decisión de la Comisión C (2018) 8676 final, de 8 de enero de 2019, 
relativa a la fiscalidad de los puertos en España.

Las autoridades portuarias tienen autonomía en su gestión económico-financiera sobre 
la base del principio de autosuficiencia económica, lo que supone que no reciben 
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financiación con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Por otra parte, las 
autoridades portuarias realizan inversiones y gastos que no están directamente destinados 
al servicio de las actividades portuarias pero que, sin embargo, benefician a la colectividad 
de la ciudadanía sin percibir contraprestación a cambio.

Lo anterior justifica la introducción de una deducción vinculada a estos gastos e 
inversiones.

Además, en la deducción se incluyen también los gastos y las inversiones que son 
compatibles con el mercado interior a tenor de lo dispuesto en el capítulo I y en el 
artículo 56 ter del Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, y, en su caso, las que puedan 
declararse compatibles con el mercado interior por Decisión de la Comisión Europea en 
cada supuesto particular de conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

La Comisión Europea, por medio de carta de 29 de agosto de 2019, ha dado su 
conformidad a la propuesta de reformulación del régimen tributario de las autoridades 
portuarias realizada por las autoridades competentes del Reino de España, consistente en 
la aceptación de la supresión de la exención como medida apropiada propuesta por la 
Comisión, acompañada del establecimiento de la nueva deducción de la cuota íntegra por 
inversiones realizadas por las autoridades portuarias, respecto de la que se considera que, 
o bien no constituye ayuda de Estado o bien constituye una ayuda de Estado compatible 
con el mercado interior. Por su parte, las autoridades competentes del Reino de España, 
por medio de carta de 7 de octubre de 2019, han aceptado las medidas apropiadas 
propuestas por la Comisión Europea a los efectos de lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2015/1589, del Consejo, de 13 de julio de 2015, por el que se establecen 
normas detalladas para la aplicación del artículo 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, en los términos expuestos con anterioridad, por lo que hay que proceder 
a su incorporación al ordenamiento jurídico con carácter urgente.

La reforma que se propone en el Impuesto sobre Sociedades exige, en concordancia, 
la modificación del artículo 41 del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante que se refiere al régimen tributario de las autoridades portuarias.

La disposición final séptima modifica la disposición transitoria quinta del Real 
Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de 
formación de los conductores de los vehículos de transporte por carretera, de documentos 
de control en relación con los transportes por carretera, de transporte sanitario por 
carretera, de transporte de mercancías peligrosas y del Comité Nacional del Transporte 
por Carretera, en materia de obtención del certificado de competencia profesional para el 
transporte por carretera, en el sentido de que lo dispuesto en los apartados 3, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10 del anexo II del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, no será de aplicación hasta 
el 1 de enero de 2022. Hasta entonces, se continuarán aplicando en la realización de los 
exámenes para la obtención del certificado de competencia profesional para el transporte 
por carretera las reglas contenidas en los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 y en el 
anexo B) de la Orden ministerial de 28 de mayo de 1999.

Por otra parte, con el fin de homogeneizar la duración de las medidas sociales y que 
la retirada de las mismas no se produzca de manera desordenada, además de evitar que 
los beneficiarios del bono social eléctrico dejen de percibir los descuentos y beneficios 
previstos en la normativa, la disposición final octava introduce determinadas modificaciones 
en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. En concreto, se prórroga hasta 
el 30 de septiembre la vigencia del bono social y se extiende hasta el 29 de septiembre la 
posibilidad de solicitar la moratoria en el pago del préstamo con garantía hipotecaria, cuyo 
plazo finaliza ahora el 5 de agosto.
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Con la disposición final novena, en relación con la protección de las personas 
arrendatarias de vivienda en situación de vulnerabilidad, se refuerzan y extienden en el 
tiempo las medidas previstas en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, que iban a finalizar en breve plazo. De esta manera, se extiende 
hasta el 30 de septiembre la posibilidad de solicitar la moratoria o condonación parcial de 
la renta, cuando el arrendador sea un gran tenedor o entidad pública, en los términos 
establecidos en dicho real decreto-ley, y se amplían hasta esa misma fecha los contratos 
de arrendamiento de vivienda que pueden acogerse a la prórroga extraordinaria de seis 
meses, en los mismo términos y condiciones del contrato en vigor.

Igualmente, a fin de evitar la sucesión de impagos de créditos o préstamos sin garantía 
hipotecaria por parte de las personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
económica, se extiende hasta el 29 de septiembre la posibilidad de solicitar la moratoria, 
en los términos establecidos en dicho real decreto-ley.

En relación a la garantía de la continuidad del suministro energético y de agua para 
consumidores domésticos en vivienda habitual, se extiende lo previsto en el Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que finalizó el pasado 20 de 
junio de 2020. De esta manera, la garantía de suministros básicos se amplía hasta el 30 
de septiembre. Igualmente, para los consumidores domésticos acogidos por esta medida, 
el periodo de tiempo de esta no computará a efectos de los plazos de los procedimientos 
de suspensión del suministro iniciados con anterioridad a dicho periodo.

Mediante la disposición final décima se modifica el apartado ñ) del artículo 159 del 
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, a fin de permitir la presencia de las editoras musicales 
en los órganos de gobierno de la entidad de gestión de derechos de propiedad intelectual 
al mismo tiempo que garantiza una gestión libre de influencias de los usuarios y fija un 
mecanismo de protección frente a posibles conflictos de intereses.

El antiguo artículo 151.13 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual 
establecía, como contenido mínimo de los estatutos de las entidades de gestión de 
derechos de propiedad intelectual «[l]as disposiciones adecuadas para asegurar una 
gestión libre de influencias de los usuarios de su repertorio y para evitar una injusta 
utilización preferencial de sus obras y prestaciones protegidas». Este artículo pasó a ser 
el artículo 159.ñ) del TRLPI, con el Real Decreto-ley 2/2018, de 13 de abril, que, si bien no 
modificó el contenido de la letra ñ) (antiguo artículo 151.13), sí dio nueva redacción a otros 
apartados que constituyen contenido mínimo de los estatutos para incorporar la 
Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, y 
la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre 
de 2017.

La Ley 2/2019, de 1 de marzo, precisó sin embargo esta obligación y por tanto modificó 
a su vez el artículo en cuestión, exigiendo que los estatutos de las entidades de gestión 
deberán «velar por que aquellos titulares de derechos que pertenezcan a empresas 
usuarias no ocupen puestos en los órganos de gobierno y no participen en las tomas de 
decisión en que pudiera existir un conflicto de interés».

Si bien el propósito de dicha reforma era adecuado, la aplicación a algunas entidades 
de gestión de la obligación introducida en el artículo 159.ñ) del TRLPI por la Ley 2/2019, 
de 1 de marzo, impide la presencia de parte de sus miembros en sus órganos de gobierno 
y representación, lo que puede en algunos casos impedir la regeneración necesaria en los 
órganos de gobierno de la entidad y dificultar la garantía de una gestión de derechos 
eficaz, transparente y competitiva a nivel internacional, libre al mismo tiempo de las 
influencias de los usuarios. Por un lado, algunos miembros de gran relevancia en 
determinadas industrias culturales se verían privados del ejercicio de sus derechos; unos 
derechos que habían venido ejerciendo hasta dicha reforma, siendo suficientes las 
salvaguardas establecidas en los Estatutos de la entidad para evitar los conflictos de 
intereses. Por otro lado, la redacción actual del artículo 159.ñ) crea al mismo tiempo una 
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anomalía en el entorno europeo e internacional de las entidades de gestión de derechos 
de propiedad intelectual, que incapacita a algunos de nuestros autores y editores a 
competir en el mercado digital de contenidos en igualdad de condiciones con otros autores 
y editores musicales. Respecto a este último punto, es importante resaltar la estrecha 
vinculación que existe entre las entidades de gestión a nivel internacional. Las entidades 
españolas no solo representan en España los derechos de sus miembros, también 
representan los derechos de los miembros de aquellas entidades de gestión extranjeras 
con las que tienen firmados los correspondientes contratos de representación recíproca.

Como ejemplo puede señalarse que la presencia de los editores musicales en los 
órganos de gobierno de las entidades de gestión de música de nuestro entorno es la regla 
general. Es así en todas las sociedades de gestión de estos derechos en el ámbito de la 
Unión Europea, destacando los casos de entidades de gestión tan relevantes a nivel 
europeo como SACEM (Francia), SIAE (Italia), PRS (Reino Unido) GEMA (Alemania), AKM 
(Austria) o SPA (Portugal), pertenecientes todas ellas a la Confederación Internacional de 
Sociedades de Autores y Compositores (CISAC). También es la regla general en el resto 
de los principales mercados de derechos de propiedad intelectual del mundo en el ámbito 
musical, como EEUU, Corea, Japón y América Latina.

Por otro lado, la disposición final undécima modifica el Real Decreto-ley 5/2015, de 30 
de abril, de medidas urgentes en relación con la comercialización de los derechos de 
explotación de contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional, con el 
fin de aclarar el alcance de los contenidos audiovisuales cuya explotación puede ser objeto 
de comercialización, tras la redacción dada al mismo por el Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo; garantizando la seguridad jurídica de los distintos agentes intervinientes.

La disposición final duodécima, por la que se modifica el Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contiene previsiones dirigidas a 
garantizar la eficacia de las medidas establecidas para los centros de trabajo en el 
artículo 7 de dicho texto legal. Tal precepto establece que, sin perjuicio del cumplimiento 
de la normativa de prevención de riesgos laborales y del resto de la normativa laboral que 
resulte de aplicación, los titulares de las empresas o, en su caso, los directores de centros 
y entidades deberán adoptar una serie de medidas para la protección de las personas 
trabajadoras y la prevención del contagio en los centros de trabajo.

Aun tratándose de medidas de salud pública, la eficacia de las mismas y la garantía de 
su cumplimiento aconseja habilitar a los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, así como a los funcionarios de las administraciones de las comunidades 
autónomas a los que se refiere el artículo 9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales, para la vigilancia de su cumplimiento, lo que permite dar 
un tratamiento integral y optimizar los recursos públicos. Así pues, se incluye en el ámbito 
de la habilitación la facultad de vigilar el cumplimiento de las obligaciones exigibles en 
materia de higiene en los centros de trabajo, de protección personal de las personas 
trabajadoras y de adaptación de las condiciones de trabajo, la organización de los turnos 
o la ordenación de los puestos de trabajo y el uso de las zonas comunes.

Al mismo tiempo, se establece un tipo infractor específico y autónomo que contiene 
la conducta empresarial consistente en incumplir las obligaciones previstas en el 
artículo 7.1 a), b), c) y d) del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, que se califica 
como infracción grave, remitiéndose en cuanto a la graduación y a las cuantías de las 
sanciones a imponer a las previstas para las infracciones graves de prevención de 
riesgos laborales.

En estos casos la instrucción y resolución del procedimiento sancionador corresponderá 
a las autoridades laborales autonómicas conforme al texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto y al Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.
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La vigencia de esta habilitación extraordinaria está vinculada a la prevista por el 
artículo 2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, para las medidas establecidas por 
el artículo 7.1 del mismo texto.

La disposición final decimotercera relaciona los títulos competenciales que amparan al 
Estado para dictar el presente real decreto-ley.

La disposición final decimocuarta introduce una salvaguarda del rango de ciertas 
disposiciones de rango inferior modificadas por el presente real decreto-ley.

La disposición final decimoquinta introduce una habilitación para su desarrollo 
reglamentario, a favor del Gobierno y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Por último, la disposición final decimosexta determina el momento de entrada en vigor 
del real decreto-ley que tendrá lugar al día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

III

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes 
«en caso de urgente y extraordinaria necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento 
de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los 
ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

En relación al primer aspecto, esto es, la concurrencia del presupuesto habilitante de 
«extraordinaria y urgente necesidad», el empleo de este instrumento normativo con rango 
de ley está condicionado a la existencia de circunstancias concretas que «por razones 
difíciles de prever, [se] requiere de una acción normativa inmediata en un plazo más breve 
que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de leyes» (STC 6/1983, de 4 de febrero).

El Tribunal Constitucional ha declarado que esa situación de extraordinaria y urgente 
necesidad puede deducirse «de una pluralidad de elementos», entre ellos, «los que quedan 
reflejados en la exposición de motivos de la norma.» (STC 6/1983, de 4 de febrero).

Por su parte, entre la situación de extraordinaria y urgente necesidad que habilita el 
empleo del Real Decreto-ley y las medidas contenidas en él debe existir una «relación 
directa o de congruencia».

Por tanto, respecto de la concurrencia del presupuesto de la extraordinaria y urgente 
necesidad, la doctrina del Tribunal Constitucional exige, por un lado, «la presentación 
explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno para 
su aprobación», es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de urgencia; y, por 
otro, «la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la 
medida concreta adoptada para subvenir a ella.» (STC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4).

Así, como señala el Tribunal Constitucional, el real decreto-ley constituye un 
instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional, el fin que justifica la legislación de urgencia sea subvenir 
a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones 
difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que le 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno (SSTC 6/1983, de 4 de febrero, F.5; 11/2002, de 17 de enero, 
F.4; 137/2003, de 3 de julio, F.3; 368/2007, FJ 10; 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, 
de 14 de septiembre, FJ 6; y 100/2002, de 8 de mayo, FJ 8).

Y todo ello concurre en el presente caso, las circunstancias que justifican el contenido 
de las disposiciones incluidas en el presente real decreto-ley, son la crisis sanitaria 
derivada por la rápida propagación del COVID-19 y sus efectos económicos y sociales 
desfavorables que han puesto de manifiesto y acrecentado la necesidad de que poderes 
públicos adopten inmediatamente medidas que minimicen y mitiguen en grave impacto 
negativo en los sectores del transporte y de la vivienda.
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En este sentido y en relación con las medidas incluidas en el capítulo II en el ámbito 
del sector del transporte aéreo, concurren en el presente caso las circunstancias de 
extraordinaria y urgente, dada la perentoria necesidad de incorporar al ordenamiento 
interno las Directrices EASA/ECDC al objeto de establecer medidas proporcionadas y 
eficaces que prevengan la propagación de la COVID-19 en el transporte aéreo, ante la 
paulatina recuperación de la normalidad, al tiempo que se coadyuva a la recuperación de 
la actividad turística, esencial para el restablecimiento de la actividad económica del país.

Las medidas propuestas pretenden, como se ha señalado, implementar las Directrices 
EASA/ECDC para que gestores aeroportuarios y compañías aéreas pongan en marcha las 
medidas de gestión de los pasajeros y personal de aviación civil ante la pandemia COVID-19, 
minimizando los riesgos de contagio tanto en las instalaciones aeroportuarias, como 
durante las diferentes etapas del viaje, en particular ante el restablecimiento del transporte 
aéreo intracomunitario e internacional, al tiempo que ofrece seguridad a los pasajeros y 
coadyuva a la recuperación de una actividad económica esencial cual es el turismo.

Respecto de las medidas previstas en el capítulo III en el sector del transporte 
marítimo, la adopción de medidas de carácter económico mediante Real Decreto-ley ha 
sido avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita 
y razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una 
rápida respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la 
adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo 
ordinario podría generar algún perjuicio.

Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país como consecuencia de 
la declaración de emergencia de salud pública de importancia internacional, la declaración 
de estado de alarma, y las consecuencias que ello ha tenido en la economía nacional, que 
motivaron la concurrencia de motivos de extraordinaria y urgente necesidad para adoptar 
las medidas contenidas en el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, se mantienen 
actualmente. En el actual escenario de contención de los efectos económicos negativos 
del COVID-19 es urgente y necesario asegurar la operatividad de los puertos de interés 
general, a la vez que se adoptan medidas de contenido económico para afrontar sus 
consecuencias. Tal es el caso, de los tráficos regulares de pasaje o carga rodada que unen 
el territorio peninsular español con las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y 
Canarias y las ciudades de Ceuta y Melilla, que se han visto afectados por las medidas de 
contención que en el ámbito del transporte marítimo que han sido adoptadas por la crisis 
del COVID-19, siendo urgente la adopción de medidas económicas que aminoren el 
impacto económico que han sufrido las navieras.

Se requiere asimismo la autorización con carácter urgente del incremento de la 
capacidad de endeudamiento de la entidad pública empresarial RENFE-Operadora 
prevista en el capítulo IV a fin de poder hacer frente a sus obligaciones en un contexto en 
el que la gestión de la crisis ocasionada por el COVID-19 ha restringido de forma muy 
significativa la movilidad de los ciudadanos, lo que ha limitado la obtención de ingresos por 
parte del Grupo RENFE-Operadora. Asimismo, durante este periodo se han establecido la 
prestación de unos servicios mínimos, en el caso de los servicios declarados obligación de 
servicio público, como son Cercanías y Media Distancia, y un porcentaje mínimo de 
reducción en los servicios comerciales, Alta Velocidad y Larga Distancia, lo cual ha 
supuesto que los costes variables derivados de la prestación de los servicios no se hayan 
reducido en la misma proporción que los ingresos. De este modo, para hacer frente a sus 
obligaciones habiendo reducido sus ingresos comerciales, el Grupo RENFE-Operadora ha 
de endeudarse en mayor medida de lo previsto presupuestariamente.

La situación de tesorería en la que se encuentra la Sociedad SEITT no le permitirá 
hacer frente a los pagos en este ejercicio derivados de la ejecución de las obras en marcha 
por el convenio suscrito en materia de ferrocarriles, según las previsiones actuales de pago.

En el proyecto de presupuestos de 2020, se incluyó para la aplicación 17.20.451N.852 
la dotación suficiente para atender los 140.696.260 previstos para este año en el convenio. 
Pero dado que finalmente, la tramitación de dicho proyecto de ley no se va a realizar, han 
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quedado sin cobertura presupuestaria las aportaciones previstas para el convenio en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros aprobado el 20 de diciembre de 2019, dado que se 
mantiene la situación de prórroga del PGE-2018.

De acuerdo con lo previsto por el artículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, es precisa una norma con rango de Ley para la aprobación de un 
crédito extraordinario que permita atender las necesidades de pago.

La situación de crisis generada por el COVID-19 no ha permitido la tramitación y 
aprobación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2020, donde estaba 
prevista la inclusión en la aplicación 17.20.451N.852. de la dotación prevista en el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 2019 para dotar al convenio.

La no dotación de los créditos necesarios puede suponer que deba ser suspendida la 
actividad en determinadas obras con el consiguiente efecto en la economía, agravando 
aún más los producidos por la crisis de la COVID-19, por lo que se dan las condiciones de 
urgencia y extraordinaria necesidad precisas. Por ello es preciso dotar al menos de parte 
de la cantidad prevista para 2020.

En cuanto al capítulo V, se considera de extraordinaria y urgente necesidad la 
aprobación de las medidas contenidas en la Sección 1ª si tenemos en cuenta la incidencia 
del COVID-19 en las empresas del sector del transporte por carretera, tanto de mercancías 
como de pasajeros de autobús, que se han visto muy afectados, y en muchos casos 
seguirán estándolo durante los próximos meses. Uno de los principales problemas a los 
que se enfrentan y que está dañando su liquidez mes a mes, haciendo que muchos de los 
autónomos y empresas se enfrenten a dificultades para hacer frente a sus obligaciones y 
por tanto para garantizar su supervivencia, es el pago de las cuotas de vehículos utilizados, 
que debe realizar de forma periódica independientemente del volumen de ingresos que 
obtengan. En ambos casos, estamos hablando de actividades que cuentan con una gran 
importancia en la economía y el empleo tanto directa, como indirecta, como herramienta 
fundamental para el turismo en el caso discrecional en autobús, y como medio para el 
abastecimiento de los consumidores finales y de los distintos sectores industriales, en el 
caso del transporte de mercancías.

Con respecto al artículo 24 de la Sección 2ª del citado capítulo V, reequilibrio 
económico de los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de 
viajeros por carretera de uso general, la urgente y extraordinaria necesidad viene 
determinada por el impacto de la crisis sanitaria del COVID-19 en el sector de servicios de 
transporte de viajeros por carretera. La drástica reducción de la demanda durante el 
estado de alarma, de entre el 90% y el 100%, ha generado graves problemas de liquidez 
en las empresas, poniendo en riesgo la viabilidad de los servicios en un sector intensivo 
en recursos humanos y capital. Estos problemas de liquidez se trasladan a la solvencia 
empresarial, una vez que las medidas relacionadas con la inyección de liquidez o reducción 
de costes variables desaparecen. Además, las medidas adoptadas por la administración 
sanitaria han provocado el incremento de costes asociados a la protección de los 
trabajadores y de los usuarios, mediante la utilización de equipos de protección individual, 
instalación de elementos de protección, desinfección y limpieza adicional de vehículos, y 
limitaciones a la ocupación.

Es necesario preservar la actividad de los operadores de este tipo de movilidad para 
que, una vez superada la crisis y levantadas las restricciones a la movilidad, las empresas 
tengan la capacidad para garantizar la prestación de servicios y preservar el sistema de 
transporte público en nuestro país, ofreciendo los niveles necesarios para atender la 
demanda de movilidad de las personas, como condición básica de su calidad de vida y 
para sus necesidades cotidianas, así como para acceder a los servicios públicos básicos 
y a otros de carácter esencial.

Por lo que se refiere a las condiciones de reequilibrio económico de determinadas 
concesiones de obras previsto en el artículo 25, la extraordinaria y urgente necesidad se 
justifica en garantizar la viabilidad de aquellas concesiones solo en aquellos casos cuya 
continuidad esté en peligro como consecuencia de la situación de crisis sanitaria planteada 
por el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado para combatirlo durante el estado 
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de alarma. En este tipo de concesiones la citada crisis y las medidas adoptadas han 
producido un efecto común que justifica una respuesta legal unitaria: en todas ellas la 
limitación a la circulación de personas ha reducido el tráfico de vehículos, del que, en 
mayor o menor medida, dependen los ingresos de dichas concesiones, y en algunas de 
ellas se ha limitado la prestación de ciertos servicios como restauración, y otros. Ahora 
bien, procede tener en cuenta la larga duración de estos contratos y la asunción del riesgo 
por el concesionario, y valorar si esa reducción temporal del tráfico imposibilita ejecutar 
estos contratos. Por tanto, se hace preciso adoptar una respuesta normativa inmediata en 
un plazo más breve que le requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia 
para la tramitación parlamentaria de las leyes y habida cuenta que la aplicación de las 
previsiones contractuales no permite la respuesta adecuada a la situación excepcional 
derivada del COVID-19.

Respecto a las medidas incluidas en los artículos 26 a 29, las empresas de transporte 
por carretera, tanto de mercancías como especialmente de viajeros, han sufrido una 
notable reducción de su actividad como consecuencia de la declaración del estado de 
alarma, así como de la crisis generada por el COVID-19. En dicho contexto, es necesario 
adoptar medidas urgentes y excepcionales de simplificación de cargas administrativas, 
como la ampliación del período del visado de sus autorizaciones, la ampliación del plazo 
para rehabilitar las autorizaciones invalidadas por incumplimiento de los requisitos del 
visado, así como aportar seguridad jurídica sobre el comienzo del nuevo sistema de 
exámenes para la obtención del certificado de competencia profesional, con el fin de aliviar 
las dificultades de su operativa empresarial.

Respecto de las medidas incluidas en el capítulo VI, la necesidad de regulación 
urgente de las especialidades del derecho de superficie o concesión demanial para la 
promoción del alquiler asequible o social mediante la colaboración entre Administraciones 
Públicas y la iniciativa privada responde a circunstancias reales, actuales y de difícil 
previsión, que son subsumibles en la «extraordinaria y urgente necesidad». Se aprecia 
igualmente la idoneidad y adecuación entre la situación que motiva su adopción, crisis 
económico derivada de la pandemia de COVID-19 y la necesidad creciente de incrementar 
el parque de viviendas destinadas al alquiler asequible o social para responder a la 
necesidad de amplios grupos de población que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, y las medidas articuladas para combatirla y revertirla (regulación específica 
tanto de los instrumentos de colaboración interadministrativa como de las fórmulas de 
cooperación público privada a través de las que se incrementará el parque de viviendas 
destinadas a ese tipo de arrendamiento).

Igualmente, la situación y las necesidades que motivan las medidas relativas a la 
disposición de remanentes de fondos transferidos por el Estado a las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021 así como el mantenimiento de la condición de convenidos de los 
préstamos concedidos al amparo de los sucesivos planes estatales de vivienda, aunque 
se acojan a las moratorias reguladas por la pandemia del COVID-19, amparan el empleo 
de este instrumento normativo.

Son subsumibles en la «extraordinaria y urgente necesidad», la necesidad de 
optimización inmediata de los recursos para atender transitoriamente, no solo a los 
arrendamientos de vivienda habitual que han devenido vulnerables o incrementado su 
vulnerabilidad a consecuencia de la crisis económica y social de la pandemia del COVID-
19 sino también, para atender determinadas actuaciones en materia de vivienda urgentes 
y necesarias que no pueden ser relegadas a consecuencia de la misma y a determinados 
colectivos: mujeres víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su 
vivienda habitual, personas sin hogar y otros colectivos vulnerables, todos ellos con 
vulnerabilidad acrecentada, sin duda a consecuencia de la pandemia.

Por su parte, el mantenimiento de la condición de convenidos a los préstamos 
indicados atiende a la extraordinaria y urgente necesidad de evitar que las moratorias que 
por razón del COVID-19 se hayan concedido en dichos préstamos devengan perjudiciales 
para los prestatarios, todo ello con el fin de dar una solución transitoria que facilite el pago 
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de las cuotas de dichos préstamos a aquellos que tienen dificultades para afrontarlas a 
consecuencia del impacto económico y social de la pandemia del COVID-19, ayudando así 
a los prestatarios que ahora lo necesitan.

La extraordinaria y urgente necesidad de la modificación de la Ley 48/1960, de 21 de 
julio, sobre Navegación Aérea, recogida en la disposición final primera, queda justificada 
por la necesidad de adecuar la definición de aeronave no tripulada a la prevista en la 
normativa de la Unión Europea, al objeto de permitir la aplicación del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/947 de la Comisión, y la adopción de las disposiciones nacionales 
para su íntegra aplicación, de modo que no se limite el desarrollo del sector frente al 
entorno europeo por un retraso en su aplicación, en particular en un contexto de necesaria 
reactivación económica tras el impacto de la emergencia sanitaria por la COVID-19.

La disposición final segunda resulta fundamental para no lastrar a ENAIRE aún más a 
las vicisitudes del sector. El mantenimiento de la condición de medio propio, teniendo en 
cuenta que no reúne todos los requisitos que debe corresponder a un medio propio, 
conforme al artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, implica una importante limitación operativa a la misma dado que, de una parte, no 
podrá recibir encargos pero al mismo tiempo, tampoco puede participar en los 
procedimientos para la adjudicación de contratos convocados por la Administración 
General del Estado y poderes adjudicadores dependientes de ella de los que sea medio 
propio, situándole en una desventaja respecto de otras entidades públicas prestadoras de 
servicios de navegación aérea de otros Estados.

La extraordinaria y urgente necesidad de la modificación que introduce la disposición 
final tercera en el apartado TAE.ORO.COE.110 del Real Decreto 750/2014, de 5 de 
septiembre, por el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y 
búsqueda y salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y 
licencias para otras actividades aeronáuticas, queda justificada por la necesidad de dotar 
a las actividades de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento, de un instrumento 
que les permita la rápida respuesta que exige la atención de estas emergencias, al sustituir 
la autorización para el arrendamiento de aeronaves entre titulares de un certificado de 
operador especial (COE) y la cesión de arrendamiento con tripulación, por una mera 
comunicación a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, lo que resulta especialmente 
relevante para atender la campaña estival de lucha contra incendios.

Con la adopción de esta medida, del centenar de operaciones de arrendamiento que 
se realizan anualmente en el sector de lucha contraincendios, en prácticamente la mitad 
de ellas bastará con la comunicación a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, agilizando 
notablemente estas operaciones y permitiendo la disponibilidad de medios para atender a 
las emergencias.

Adicionalmente, la medida habilita un instrumento para que las Administraciones 
Públicas responsables de atender estas emergencias den respuesta a las situaciones 
imprevistas que puedan surgir en el desarrollo de la actividad cuando para ello requieran 
mayores dotaciones a las inicialmente disponibles, en particular en las épocas de mayor 
riesgo, cual es el caso, como se ha indicado, de las campañas estivales de lucha contra 
incendios.

Asimismo, en el ámbito marítimo, la pandemia del COVID 19 ha supuesto para la 
Administración Marítima y para el sector una paralización de las inspecciones que 
obligatoriamente se ha de realizar de acuerdo con nuestros compromisos internacionales, 
que ahora abocará a una situación de bloqueo sin la ayuda de las organizaciones 
reconocidas y autorizadas para actuar de acuerdo con la normativa de la Unión Europeas 
y la española. Esta situación puede perjudicar gravemente a los buques españoles a su 
paso por puertos de otros Estados cuando les requieran contar con sus certificados, si 
estos no se hubieran emitido a tiempo a causa de esta paralización.

Por ello, es indispensable contar con un sistema de inspección de buques que permita, 
al mismo tiempo, garantizar la seguridad de la navegación, el cumplimiento por parte de 
España de los convenios internacionales en estas materias y la prevención de la 
contaminación marina en los términos que derivan de la modificación introducida en la 
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disposición final sexta. Seguir el procedimiento legislativo ordinario supone mantener un 
sistema poco eficiente en relación con el que ya siguen los países de nuestro entorno y 
con un coste notable para los navieros españoles.

La extraordinaria y urgente necesidad de la disposición final séptima queda justificada 
en la imposibilidad del cumplimiento del plazo previsto en el disposición transitoria del Real 
Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de 
formación de los conductores de los vehículos de transporte por carretera, de transporte 
de mercancías peligrosas y del Comité Nacional de Transporte por Carretera.

Efectivamente, de acuerdo con la citada disposición transitoria quinta, el nuevo sistema 
de realización de los exámenes de competencia profesional que regula el Anexo II del 
Reglamento de la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre debería empezar a funcionar 
el 1 de julio de 2020, fecha de imposible cumplimiento para todas las Administraciones 
implicadas, por lo que es necesario posponer la entrada en vigor del nuevo esquema de 
exámenes al 1 de enero 2020.

Dicho aplazamiento de la entrada en vigor se incluía en una norma reglamentaria cuya 
tramitación se ha visto retrasada como consecuencia de la situación ocasionada por 
el COVID-19, por lo que no será posible su aprobación antes del 1 de julio de 2020, lo cual 
hace necesaria una modificación urgente de dicho plazo, que aporte seguridad jurídica a 
los aspirantes y empresas afectadas.

Igualmente, la grave situación en el ámbito económico y social que están afrontando 
los hogares en España, y las especiales consecuencias que ello puede tener, de un modo 
particular, sobre aquellos que residen en una vivienda en alquiler, justifican la extraordinaria 
y urgente necesidad de la adopción de las medidas incluidas en las disposiciones finales 
octava y novena mediante determinadas modificaciones del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 y del Real Decreto-ley 11/2020, de 30 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito de social y económico 
para hacer frente al COVID-19, teniendo en cuenta el impacto de la crisis sanitaria y de las 
medidas adoptadas en el contexto del estado de alarma recientemente concluido, y con el 
objetivo de realizar una transición efectiva a una nueva normalidad, que salvaguarde la 
protección de los hogares más vulnerables.

La extraordinaria y urgente necesidad de la modificación del Texto Refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual mediante la disposición final décima, se justifica en la exigencia 
de asegurar la competitividad y homologación internacional del sistema de gestión 
colectiva española.

España es una potencia cultural, la elevada demanda de contenidos culturales creados 
en nuestro país exige maximizar el potencial de desarrollo de las industrias culturales y 
colectivas de nuestro país. Para ello, es necesario contar con un sistema de gestión 
colectiva de derechos de propiedad intelectual capaz de competir en el mercado único 
europeo digital de contenidos y de dotar a los autores españoles y demás titulares de 
derechos de herramientas con las que difundir sus repertorios creativos en igualdad de 
condiciones que el resto de los Estados miembros de la Unión Europea.

El dinamismo de las industrias culturales y creativas españolas, las cuales aportan 
más de un 3 % al PIB nacional, sumado al potencial del español como segunda lengua 
materna en el mundo, con más de 580 millones de hablantes, y tercer idioma en Internet, 
colocan al sector cultural español en una posición estratégica para ayudar a la recuperación 
económica de España tras la crisis de la COVID-19, reforzando el mercado nacional e 
intensificando su presencia en los mercados internacionales, en particular aquellos en los 
que el idioma español está presente.

La situación provocada por el impacto económico y social del COVID-19 y su impacto 
en las industrias creativas y culturales, así como en la situación económica de los titulares 
de derechos de propiedad intelectual ha acrecentado la urgencia de hacer frente a las 
deficiencias constatadas que perjudican a los autores y titulares de derechos de nuestro 
país. Por ello, se considera de extraordinaria y urgente necesidad hacer frente a esta 
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situación, que obliga a no demorar más la adopción de tales medidas para que estas 
contribuyan de manera definitiva a relanzar las industrias culturales y creativas de nuestro 
país y, con ellas, una parte esencial de la economía española, mediante una modificación 
normativa que sirva para garantizar una representación equitativa de los distintos titulares 
de derechos de las entidades de gestión, evitando los conflictos de intereses que pudieran 
surgir en el caso de editoriales participadas en todo o en parte por empresas usuarias del 
repertorio de las entidades de gestión y ayudando a nuestros autores y empresas 
culturales a alcanzar una posición competitiva en el mercado único digital de contenidos.

La urgencia de la modificación del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas 
urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación de contenidos 
audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional, operada mediante la disposición 
final undécima, se fundamenta en la necesidad de aclarar el alcance de los contenidos 
audiovisuales a comercializar, tras la modificación introducida en su artículo 1 por el Real 
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la 
economía y el empleo. Es preciso garantizar de forma inmediata la seguridad jurídica de 
operadores, clubes y demás intervinientes en la comercialización de los contenidos, de 
modo que puedan conocer el alcance de estos en sus relaciones comerciales.

La pandemia provocada por la COVID-19 paralizó toda la actividad deportiva 
profesional y no profesional, reduciendo las vías de financiación de las federaciones 
deportivas, campeonatos y deportistas exclusivamente a las subvenciones estatales. En 
este contexto, el fútbol, como gran motor económico del deporte español, es clave por s 
capacidad de tracción respecto al resto del sector en España en la etapa de reconstrucción 
que ha de acometerse con carácter inmediato. Estas circunstancias motivaron la 
modificación del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, por el Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril; tal y como se indica en el Preámbulo del mismo. Procede ahora concretar 
simplemente el alcance de los contenidos audiovisuales cuya explotación puede ser objeto 
de comercialización, con arreglo a dicha normativa.

El carácter extraordinario y urgente de la disposición final duodécima viene dado por 
la necesidad de asegurar la efectividad de las obligaciones establecidas en el artículo 7 del 
Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención 
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para 
prevenir los riesgos de transmisión en los centros de trabajo, lugares de posibles rebrotes.

Los centros de trabajo constituyen espacios proclives a la propagación del virus, como 
demuestra el hecho de que una parte importante de los rebrotes de contagio habidos hasta 
el momento, tanto en España como en otros países de la Unión Europea, se haya 
producido en los centros de trabajo.

La habilitación de las Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la vigilancia del 
cumplimiento de las normas de salud pública supondrá un importante refuerzo en la tarea 
de prevención de los contagios en los centros de trabajo mediante una acción inspectora 
adecuada a las necesidades de una respuesta ágil para controlar la pandemia y un marco 
jurídico inequívoco en la respuesta a los posibles incumplimientos constatados. Además, 
se inserta en origen y esencia de la Inspección de Trabajo que no es otro que el de la 
protección de los derechos de los trabajadores.

Se trata, por tanto, de una habilitación extraordinaria motivada por lo extraordinario de 
la situación actual de la pandemia, y limitada en el tiempo.

De acuerdo con lo expuesto, en las medidas que se adoptan en el presente real 
decreto-ley concurren las circunstancias de «extraordinaria y urgente necesidad» que 
exige el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para 
recurrir al instrumento jurídico del real decreto-ley, considerando, por otra parte, que los 
objetivos que se pretenden alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la 
tramitación de una ley por el procedimiento de urgencia.

Por lo que respecta al segundo aspecto, como señala el referido artículo 86.1 de nuestra 
Constitución Española, los reales decretos-leyes «no podrán afectar al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
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regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral 
general». Ninguna de las medidas del presente real decreto-ley afecta a estas materias.

En este sentido, y en relación con la prohibición de afectación a los derechos, deberes 
y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución Española, ha de 
tenerse en cuenta la consolidada doctrina constitucional que resume la STC 139/2016, 
de 31 de julio (FJ 6): «1.º) (…) este Tribunal ha rechazado una interpretación extensiva 
de dicho límite que supondría el vaciamiento de la figura del decreto-ley, haciéndolo 
«inservible para regular con mayor o menor incidencia cualquier aspecto concerniente a 
las materias incluidas en el título I de la Constitución»; 2.º) La cláusula restrictiva debe 
ser entendida de modo que no se reduzca a la nada la figura del decreto-ley, de suerte que 
lo que se prohíbe constitucionalmente es que se regule un régimen general de estos 
derechos, deberes y libertades o que vaya en contra del contenido o elementos esenciales 
de algunos de tales derechos (STC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 8, confirmada por 
otras posteriores); 3.º) El Tribunal no debe fijarse únicamente en el modo en que se 
manifiesta el principio de reserva de ley en una determinada materia, sino más bien ha de 
examinar si ha existido “afectación” por el decreto-ley de un derecho, deber o libertad 
regulado en el título I CE, lo que exigirá tener en cuenta la configuración constitucional del 
derecho, deber o libertad afectado en cada caso e incluso su ubicación sistemática en el 
texto constitucional y la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate (…)».

Adicionalmente, las previsiones de esta propuesta articuladas en torno al primero de los 
ejes citados inicialmente, esto es, las dirigidas a proteger la salud de los trabajadores y 
viajeros, responden al mandato constitucional dirigido a los poderes públicos por el 
artículo 43.2 de la Constitución Española, no regulan el régimen general de los derechos 
contenidos en el título I, y se juzgan proporcionadas al bien público que se trata de proteger. 
En este sentido, el Tribunal Constitucional se ha pronunciado sobre la efectividad del 
derecho a la protección de la salud contemplado en el artículo 43 de la Constitución 
Española, pues en su condición de principio rector dirigido a orientar y determinar la 
actuación de todos los poderes públicos, estatales y autonómicos, obliga «a desarrollar la 
acción normativa que resulte necesaria para asegurar el cumplimiento de esos mandatos 
constitucionales» (STC 113/1989, de 22 de junio, FJ 3), es decir a establecer las normas 
precisas para garantizar la organización y tutela de la salud pública a través de los medios 
necesarios.

Por lo que respecta a las medidas tributarias contenidas en este real decreto-ley, no 
vulneran el artículo 31 de la Constitución ya que, como se señala en la STC 100/2012 
(FJ9), no alteran «de manera relevante la presión fiscal que deben soportar los 
contribuyentes y, por consiguiente, no ha provocado un cambio sustancial de la posición de los 
ciudadanos en el conjunto del sistema tributario, de manera que no ha afectado a la esencia 
del deber constitucional de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el 
artículo 31.1 CE.» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 7; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 8).

Por otro lado, la STC 3/1988 (relativa al Real Decreto-ley 3/1979, de 26 de enero, 
sobre protección de la seguridad ciudadana, FJ 6) considera que el establecimiento de 
infracciones o sanciones administrativas por decreto-ley no afecta al artículo 25 de la 
Constitución. Las normas sancionadoras incluidas en este real decreto-ley resultan 
necesarias para asegurar el cumplimiento de las previsiones en él contenidas.

A la vista de lo indicado, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta a las 
materias vedadas a este instrumento normativo, esto es, «al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título Primero, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho 
electoral general».

IV

Este real decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al responder a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. cv
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De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta en 
el interés general que supone atender a las circunstancias derivadas de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y que tienen como fin último la protección de 
la salud de la población y así como dar respuesta a la necesidad de minimizar los efectos 
desfavorables de carácter socioeconómico en los sectores del transporte y la vivienda, 
garantizando el restablecimiento y recuperación de la actividad económica, siendo este el 
momento de adoptar medidas adicionales para subvenir a estas necesidades que no han 
podido ser cubiertas con los instrumentos aprobados hasta la fecha y constituyendo este 
real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr los objetivos previamente desarrollados, ya que las medidas 
que ahora se regulan resultan complementarias a las que se han ido adoptando, tienen en 
cuenta las singularidades y especificidades del sector al que se aplica cada una de ellas 
de garantizar, así como la evolución y efectos que en cada uno de ellos ha tenido la crisis 
ocasionada por el COVID-19.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el 
derecho de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios 
rectores de la política social y económica.

Asimismo, cumple también el principio de transparencia, ya que identifica claramente 
su propósito y se ofrece una explicación, sin que se hayan realizado los trámites de 
participación pública que se establecen en el artículo 26 de la Ley 50/1997, del Gobierno, 
al amparo de la excepción que, para los reales decretos-leyes, regula el apartado 11 del 
aludido precepto.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
carga administrativa alguna adicional a las existentes con anterioridad. Al contrario, con 
carácter general todas las medidas, y en particular el conjunto de las que se articulan en 
torno al tercer eje que fundamenta el presente real decreto-ley reducen las cargas 
administrativas, simplificando y acelerando determinados procedimientos administrativos, 
velando por la seguridad jurídica y teniendo en cuenta la capacidad administrativa de las 
instituciones para dar respuesta inmediata en la agilización de los trámites preceptivos 
para el desarrollo de las actividades.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13ª, 16ª, 
y 20ª que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica; sanidad exterior, bases y 
coordinación general de la sanidad; marina mercante y abanderamiento de buques, 
puertos de interés general, aeropuertos de interés general, control del espacio aéreo, 
tránsito y transporte aéreo.

Adicionalmente, el capítulo III, los artículos 32 y 33, la disposición adicional tercera, así 
como las disposiciones finales cuarta y sexta se dictan al amparo de las competencias 
exclusivas que corresponden al Estado en materia de Hacienda General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 149.1. 14.ª de la Constitución Española.

Por su parte, los artículos 18 a 23, artículo 30 y las disposiciones finales octava y 
novena se amparan adicionalmente en las competencias exclusivas que corresponden al 
Estado en materia de legislación mercantil, procesal y civil, conforme al artículo 149.1. 6ª 
y 8ª de la Constitución Española.

Los artículos 24 y 25, que afectan únicamente a los contratos de concesión de 
competencia estatal, se dictan al amparo del artículo 149.1. 18ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas.

Los artículos 26 a 29 y la disposición final séptima se dictan al amparo del 
artículo 149.1. 21.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma, así como tráfico y circulación de vehículos a motor.
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La disposición final décima se dicta al amparo del artículo 149.1 9ª de la Constitución 
Española, que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación 
sobre propiedad intelectual e industrial.

La disposición final undécima se dicta al amparo de las competencias del artículo 
149.1.13.ª y 27.ª de la Constitución Española que reservan al Estado la competencia 
exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y sobre las normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en 
general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en 
su desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades autónomas.

La disposición final duodécima se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 7.ª 
y 16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de 
legislación laboral y en sanidad exterior, bases y coordinación general de la sanidad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y del Ministro de Derechos Sociales y Agenda 2030, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de julio de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de este real decreto-ley la aprobación de un conjunto de medidas 
necesarias a efectos de la reactivación económica en el sector de los transportes y en el 
ámbito de la vivienda, protegiendo la salud de los trabajadores y viajeros, garantizando la 
disponibilidad de los bienes y los servicios esenciales; proporcionando liquidez a las 
empresas y reduciendo las cargas administrativas.

CAPÍTULO II

Medidas en el sector del transporte aéreo

Artículo 2. Medidas de gestión de pasajeros aéreos y del personal de aviación en relación 
a la pandemia COVID-19.

Los gestores de los aeropuertos situados en el territorio nacional; las compañías 
aéreas que operen en dichos aeropuertos, incluidas las que realicen operaciones de 
aerotaxi y quienes realicen operaciones de aviación general; los pasajeros que transiten 
por estas infraestructuras; y las empresas que desarrollen servicios auxiliares en el 
aeropuerto, así como, en general, todo el personal que intervenga en la realización de las 
operaciones aéreas deberán aplicar las medidas establecidas en este capítulo en orden a 
minimizar el riesgo de contagio del SARS-Cov-2 en el transporte aéreo.

Para las medidas que deban implementar los aeropuertos de competencia autonómica 
y las empresas que prestan servicios auxiliares en ellos, se estará a lo que, en su caso, 
establezcan las respectivas comunidades autónomas.

Artículo 3. Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de 
aviación en relación a la pandemia COVID-19.

1. El Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo, previsto en la Orden 
PRE/248/2003, de 6 de febrero, por la que se crea el Comité Español de Facilitación del 
Transporte Aéreo y se determinan su composición y funciones, en adelante Comité de 
Facilitación, establecerá en castellano las directrices operativas para la gestión de cv
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pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a la pandemia COVID-19, aplicables 
a las operaciones desarrolladas en los aeropuertos situados en territorio nacional, 
incorporando al ordenamiento jurídico interno las adoptadas por Agencia de la Unión 
Europea para la Seguridad de la Aviación (EASA) y el Centro Europeo para la Prevención 
y el Control de las Enfermedades (ECDC), así como sus sucesivas modificaciones, 
adaptadas a las especificidades de España, en adelante, Directrices EASA/ECDC 
adaptadas, y establecerá, atendiendo a la naturaleza, dificultad y medios necesarios para 
su implementación, el plazo máximo en que los sujetos obligados por ellas están obligados 
a su cumplimiento.

Las Directrices EASA/ECDC adaptadas, se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» por resolución de la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea (AESA).

2. Las Directrices EASA/ECDC adaptadas son de obligado cumplimiento para los 
gestores de los aeropuertos de interés general abiertos al tráfico civil situados en territorio 
nacional, así como para las empresas que desarrollen trabajos auxiliares en ellos; las 
compañías aéreas que realicen operaciones en los aeropuertos españoles y el resto de los 
usuarios de estas infraestructuras.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, el Comité de Facilitación podrá 
declarar que otras recomendaciones internacionales para la gestión de pasajeros aéreos 
y personal de aviación en relación a la pandemia COVID-19, ofrecen niveles de eficacia 
equivalentes a las Directrices EASA/ECDC adaptadas en orden a minimizar el riesgo de 
contagio del SARS-Cov-2 en el transporte aéreo.

En tal caso y sujeto al principio de reciprocidad, se entenderá que el cumplimiento por 
las compañías aéreas de terceros países de las recomendaciones internacionales 
declaradas equivalentes, satisface lo previsto en el citado apartado 2.

Artículo 4. Obligaciones de los gestores aeroportuarios y de las compañías aéreas.

1. Los gestores de los aeropuertos de interés general abiertos al tráfico civil situados 
en territorio español y las compañías aéreas de transporte aéreo de pasajeros que operen 
en los aeropuertos españoles, en sus respectivos ámbitos de responsabilidad y para las 
operaciones que desarrollen, implantarán procedimientos operativos que apliquen y 
pongan en práctica las Directrices EASA/ECDC adaptadas.

2. Los gestores aeroportuarios y compañías aéreas informarán a los pasajeros, entre 
otros medios, por megafonía del aeropuerto, cartelería, medios digitales y señalética, 
sobre las medidas preventivas que éstos deben adoptar en aplicación de las 
Directrices EASA/ECDC adaptadas.

3. Las compañías aéreas, con carácter previo a la emisión de la tarjeta de 
embarque, deberán facilitar información a los pasajeros sobre las causas sanitaras por 
las que un pasajero debe abstenerse de acceder al aeropuerto, así como de las 
consecuencias derivadas de detectar en los controles sanitarios a una persona con 
sospecha de padecer COVID-19. Así mismo recabarán la confirmación del pasajero de 
haber leído esta información y la declaración de estado de salud que figure en las 
Directrices EASA/ECDC adaptadas, u otra equivalente previamente aprobada por el 
Comité de Facilitación.

Artículo 5. Obligaciones de los pasajeros.

1. Los pasajeros deberán abstenerse de acudir al aeropuerto cuando estén en 
aislamiento domiciliario debido a que presenten síntomas o hayan sido diagnosticados 
de COVID-19, o se encuentren en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido 
contacto estrecho con alguna persona diagnosticada de COVID-19.

Asimismo, se abstendrán de acudir al aeropuerto cuando, sin estar en ninguna de las 
situaciones señaladas, tengan síntomas evidentes de padecer COVID-19, en cuyo caso 
contactarán de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma.
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2. Los pasajeros están obligados a someterse a los controles sanitarios establecidos 
por el Ministerio de Sanidad y adoptar las medidas preventivas establecidas conforme a lo 
previsto en este capítulo.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, la detección de síntomas de padecer 
la COVID-19 en los controles sanitarios efectuados conforme a lo previsto en este capítulo 
podrá determinar la denegación de acceso a la infraestructura aeroportuaria, la denegación 
de embarque o el desalojo de la aeronave una vez embarcado.

Artículo 6. Limitación de acceso a los edificios terminales de los aeropuertos.

1. Sin perjuicio de lo que, en su caso, establezca la respectiva comunidad autónoma 
en relación a los aeropuertos de competencia autonómica, solo podrán acceder a los 
edificios terminales de los aeropuertos situados en territorio nacional:

a) Los pasajeros provistos de un billete o tarjeta de embarque válidos, en las 6 horas 
anteriores a la salida prevista del vuelo, y en el caso de menores, personas con movilidad 
reducida u otra causa debidamente justificada, los acompañantes estrictamente necesarios 
de estos pasajeros.

b) Los empleados del aeropuerto o de las empresas que presten servicios en la 
infraestructura debidamente acreditados o autorizados, así como las tripulaciones y pilotos de 
compañías y otros operadores aéreos para las operaciones programadas, incluidos los pilotos 
de aviación general y los acompañantes de estos que se dispongan a realizar un vuelo.

c) Personal de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como el personal 
que preste servicios aeroportuarios, entre otros, aduaneros, sanitarios, correos, seguridad 
exterior e interior.

d) Otras personas, por causas debidamente justificadas y previstas en las normas y 
procedimientos aplicables, entre otros, inspectores de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea (AESA) en el ejercicio de sus funciones de inspección.

2. Todas las personas que entren en el edificio terminal deberán hacer uso obligatorio, 
dentro de las instalaciones del aeropuerto, de mascarilla quirúrgica o que provea una 
protección superior, salvo en casos debidamente justificados, y se procurará, en todo 
momento, guardar la distancia interpersonal establecida en las Directrices EASA/ECDC 
adaptadas.

Artículo 7. Órganos de coordinación, aplicación y supervisión en la aplicación y 
supervisión de las Directrices EASA/ECDC.

1. Además de las funciones previstas en el artículo 2, corresponde al Comité de 
Facilitación coordinar a todos los actores que tienen un rol en la definición y aplicación de 
las Directrices EASA/ECDC adaptadas y de las recomendaciones internacionales 
declaradas equivalentes; la aplicación del principio de reciprocidad y así como la 
elaboración de guías y otro material que facilite su aplicación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, desarrollará y coordinará los aspectos prácticos de aplicación de las 
Directrices EASA/ECDC adaptadas y la aplicación, conforme al principio de reciprocidad, 
de las recomendaciones internacionales declaradas equivalentes, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan en el ejercicio de sus funciones a los Ministerios de 
Sanidad e Interior.

3. Asimismo, corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea la supervisión del 
cumplimiento de las Directrices EASA/ECDC adaptadas y de las recomendaciones 
internacionales declaradas equivalentes aplicables conforme al principio de reciprocidad.

La Agencia podrá, adicionalmente, previa audiencia del Comité de Facilitación, adoptar 
guías o material de orientación relativo a la aplicación de los requisitos y sobre los 
procedimientos de supervisión que lleve a cabo.
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CAPÍTULO III

Medidas en el sector del transporte marítimo

Artículo 8. Medidas respecto de la actividad o tráficos mínimos establecidos en los títulos 
concesionales.

1. Las autoridades portuarias, de conformidad con las competencias atribuidas por el 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, podrán reducir motivadamente los 
tráficos mínimos exigidos para el año 2020, que se encuentren establecidos en los 
correspondientes títulos concesionales, en aquellos casos en los que no sea posible alcanzar 
dicha actividad o tráficos mínimos comprometidos por causa de la crisis del COVID-19.

2. La modificación de la actividad o del tráfico mínimo se realizará, a instancia del 
concesionario, motivadamente y de forma proporcionada en relación con los tráficos 
operados en el ejercicio 2019.

Artículo 9. Medidas respecto de la tasa de ocupación.

1. En las concesiones y autorizaciones demaniales en las que sus titulares acrediten 
un impacto significativamente negativo en su actividad como consecuencia de la crisis 
del COVID-19, la autoridad portuaria podrá reducir la cuota líquida de la tasa de ocupación 
devengada durante el ejercicio. La cuantificación de dicho impacto se realizará, caso a 
caso, tomando como base la actividad media registrada en los años 2018 y 2019, conforme 
a criterios objetivos sobre un indicador de tráfico o, en su defecto, de ingresos imputables a 
dicha actividad. Para las concesiones y autorizaciones otorgadas con posterioridad al 1 de 
enero de 2018, el impacto significativamente negativo se cuantificará en función de la 
disminución del tráfico en cada autoridad portuaria y por cada sector de actividad. La base 
para determinar dicha disminución será el tráfico medio registrado en los años 2018 y 2019.

Las liquidaciones correspondientes a 2020 practicadas antes de la entrada en vigor de 
este real decreto-ley tendrán la consideración de provisionales y podrán revisarse, 
mediante la aplicación de la presente reducción, previo reconocimiento de la misma, a 
solicitud del sujeto pasivo formulada antes de que transcurra el plazo de dos meses a 
contar desde la entrada en vigor de este real decreto-ley.

2. La magnitud de la reducción se determinará en función de la disminución de tráfico 
o, en su defecto, de ingresos imputables a la actividad, durante el ejercicio 2020, del tipo 
de actividad que se desarrolle en el espacio de dominio público concedido o autorizado y 
de la situación económico-financiera de cada autoridad portuaria, de conformidad con la 
siguiente escala:

Tabla 1. Porcentajes reductores de la cuota de la tasa de ocupación

Concesiones y autorizaciones excepto terminales de pasajeros Terminales de pasajeros

Impacto negativo sobre la 
actividad (%).

Reducción tasa de ocupación

Impacto negativo sobre la 
actividad (%).

Reducción tasa 
de ocupación.

Autoridad Portuaria con rentabilidad 
sobre activos en 2019 >0, y sin 
convenio de normalización 
financiera en vigor, y con Rc(1) en 
2019 >1, así como para 
concesiones y autorizaciones para 
usos pesqueros y náutico-
deportivos en todo caso.

Autoridad Portuaria con 
rentabilidad sobre activos en 
2019 <0, o on convenio de 
normalización financiera en 
vigor, o con Rc(1) en 2019<1.

Menor que el 10%. 0,0% 0,0% Menor que el 20%. 0,0%

Entre 10% y 15%. 15,0% 7,5% Entre 20% y 40%. 30,0%

Mayor que el 15%. 20,0% 10,0% Mayor que el 40% 60,0%
(1) Rc = (Activo corriente – Inventario) /Pasivo corriente. cv
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A los efectos previstos en este artículo, se entenderá por terminal de pasajeros la 
instalación destinada a facilitar la intermodalidad del pasajero, su equipaje y los vehículos 
asociados, incluyendo en esta definición también aquellas terminales de buques ro-pax en 
las que, complementariamente al tráfico de pasajeros, también se manipula mercancías, 
así como aquellos espacios destinados a actividades complementarias asociadas a la 
atención del pasajero.

La reducción derivada de la escala anterior se aplicará a la cuota de la tasa una vez 
practicadas las bonificaciones que, en su caso, correspondan, así como a los importes 
adicionales ofertados en los concursos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 
del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

3. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, mediante solicitud que 
deberá formularse en todo caso antes de que transcurra el plazo máximo de dos meses a 
contar desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, y la magnitud de la reducción 
será aprobada por el Consejo de Administración de cada autoridad portuaria, de 
conformidad con lo previsto en el apartado anterior.

4. Las reducciones reconocidas en este artículo estarán condicionadas, en cuanto a 
su procedencia y cuantía, a la efectiva concurrencia de los requisitos previstos en el 
presente artículo y a los porcentajes y límites previstos en el apartado segundo. La 
posterior comprobación de las reducciones dará lugar, en su caso, a la práctica de las 
correspondientes liquidaciones, que en ningún supuesto devengarán intereses a favor de 
la autoridad portuaria o del titular de la concesión o autorización.

Artículo 10. Medidas respecto de la tasa de actividad.

1. Las autoridades portuarias, a solicitud del sujeto pasivo, justificando cumplidamente 
el impacto negativo en su actividad de la crisis del COVID-19, podrán dejar sin efecto para 
el año 2020 el límite inferior de la cuota íntegra anual de la tasa de actividad establecido 
en el artículo 188.b).2.º 1 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante.

2. Las autoridades portuarias, a solicitud del sujeto pasivo, justificando cumplidamente 
el impacto negativo en su actividad de la crisis del COVID-19, podrán modificar para 2020 
la exigibilidad de la tasa de actividad establecida en el título habilitante, suprimiendo en su 
caso el pago anticipado y difiriendo su liquidación al final del ejercicio en función de la 
actividad efectivamente desarrollada. En todo caso no será requerida más garantía que la 
del propio título concesional o autorización otorgada.

Artículo 11. Medidas respecto de la tasa del buque.

1. A partir del 1 de marzo y hasta el 31 de octubre de 2020, se establece una exención 
a la tasa del buque cuando este deba encontrase amarrado o fondeado en aguas 
portuarias, como consecuencia de una orden de la Autoridad competente por razón de la 
crisis del COVID-19, mientras dure esta circunstancia.

2. A partir del 1 de marzo y hasta el 31 de octubre de 2020, a los buques de servicios 
marítimos que dejen de operar se les aplicará en la tasa del buque (T-1) el coeficiente por 
estancia prolongada en lo que se refiere a buques inactivos, desde el primer día de 
estancia en aguas portuarias.

3. A partir del 1 de marzo y hasta el 31 de octubre de 2020, para los buques 
destinados a la prestación de servicios portuarios el coeficiente previsto en el 
artículo 197.1.e).8.º del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, se reducirá al 1,16.

4. Para todas aquellas escalas que tengan lugar a partir del 1 de marzo y hasta el 31 
de octubre de 2020, se establece un valor de 1,00 euros para la cuantía básica S de la 
tasa del buque, a excepción de los buques que estén adscritos a un servicio marítimo 
regular de pasaje o carga rodada en cuyo caso dicho valor será de 0,60 euros.

5. Las liquidaciones practicadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, que pudieran estar incluidas en los supuestos previstos en los apartados 
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anteriores de este artículo, tendrán la consideración de provisionales y podrán revisarse 
por la autoridad portuaria, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este precepto, a solicitud del sujeto pasivo formulada antes de que 
transcurra el plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor de este real decreto-
ley. La práctica de la correspondiente liquidación no devengará intereses a favor del sujeto 
pasivo de la tasa.

Transcurrido el plazo de dos meses sin haberse solicitado la revisión, las liquidaciones 
a que se refiere este precepto devendrán definitivas.

Artículo 12. Aplazamiento de deudas tributarias en el ámbito portuario.

Previa solicitud, las autoridades portuarias podrán conceder el aplazamiento de la 
deuda tributaria correspondiente a las liquidaciones no ingresadas de tasas portuarias 
devengadas desde el 1 de marzo y hasta el 31 de octubre de 2020, ambos inclusive. El 
aplazamiento que podrá concederse también incluye la deuda tributaria correspondiente a 
las liquidaciones no ingresadas de la tasa de ocupación a lo largo de todo el ejercicio 2020.

Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:

a) El plazo máximo será de seis meses.
b) No se devengarán intereses de demora ni se exigirán garantías para el 

aplazamiento.

Artículo 13. Terminales de pasajeros.

1. Las pérdidas de ingresos que, como consecuencia de la reducción en la cuota 
íntegra de tasa de ocupación a que hace referencia el artículo 9 del presente real decreto-
ley, en aquellas autoridades portuarias cuyo tráfico de pasajeros ha sufrido un descenso 
significativo por la aplicación de las disposiciones que limitan la movilidad de personas, 
como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, impidiendo la 
entrada de cruceros con pasajeros en los puertos y reduciendo o eliminando líneas 
regulares de pasajeros, se tendrán en cuenta como criterio en el reparto del Fondo de 
Compensación Interportuario de 2020 y 2021, priorizando su asignación a aquellas 
autoridades portuarias cuyo resultado previsto del ejercicio fuere negativo sin contar 
dicho reparto.

2. La puesta a disposición de medios humanos a favor del servicio durante el estado 
de alarma, por parte de los titulares de las licencias para la prestación del servicio portuario 
al pasaje en las terminales de pasajeros que atienden servicios marítimos regulares, será 
considerada a todos los efectos como un servicio de emergencia de acuerdo con lo 
previsto en los pliegos reguladores del servicio.

Artículo 14. Coeficientes correctores y bonificaciones.

Las rentabilidades anuales del ejercicio 2020 de las autoridades portuarias no serán 
tenidas en cuenta a los efectos de la determinación de los coeficientes correctores prevista 
en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, si ello supone un incremento de los mismos.

Así mismo, en el caso de que la recaudación anual conjunta por las tasas del buque, 
del pasaje y de la mercancía en los años 2020 o 2021 para alguna autoridad portuaria sea 
inferior a la del año 2019, se tomará esta última en vez de aquellas a los efectos de 
determinar el importe máximo total de las bonificaciones reguladas en el apartado 3 del 
artículo 245 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
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CAPÍTULO IV

Medidas en el sector del transporte ferroviario

Artículo 15. Endeudamiento de la entidad pública empresarial RENFE-Operadora.

Se autoriza a la entidad pública empresarial RENFE-Operadora a concertar 
operaciones de crédito durante el ejercicio presupuestario 2020 por un importe de 1.000 
millones de euros. Esta cifra se entenderá como incremento neto máximo de las deudas a 
corto y largo plazo con entidades de crédito, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 
ejercicio presupuestario. La autorización se refiere, en este caso, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 111.2 de la Ley General Presupuestaria, a las operaciones de 
crédito que no se concierten y cancelen dentro del año.

Artículo 16. Concesión de crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Para financiar las actuaciones previstas en el Convenio entre la Administración General 
del Estado, la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.A. 
(SEITTSA) y las Entidades Públicas Empresariales Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF y ADIF Alta Velocidad), se autoriza un crédito extraordinario en el 
presupuesto de la Sección 17 «Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana», 
Servicio 20 «Secretaria de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana», 
Programa 451N «Dirección y Servicios Generales de Fomento», Capítulo 8 «Activos 
Financieros», Artículo 85 «Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público», 
Concepto 852 «Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre (SEITTSA)», 
Subconcepto 852.00 « Para financiar infraestructuras del transporte» por importe 
de 110.000.000 euros.

Artículo 17. Financiación del crédito extraordinario.

El crédito extraordinario que se concede en el artículo 16 se financiará con Deuda Pública.

CAPÍTULO V

Medidas en el ámbito del transporte por carretera

Sección 1.ª Moratorias para el sector del transporte público de mercancías y 
discrecional de viajeros en autobús

Artículo 18. Moratoria temporal en el pago del principal de las cuotas de los contratos de 
préstamos, leasing y renting de vehículos dedicados al transporte público discrecional 
de viajeros en autobús y al transporte público de mercancías.

1. Se establece en favor de las personas jurídicas y los autónomos, cuya actividad 
empresarial incluya la realización de transporte público de viajeros o de mercancías, una 
moratoria sobre el pago del principal de las cuotas de los contratos de préstamos, leasing 
y renting de vehículos dedicados al transporte público discrecional de viajeros en autobús 
y al transporte público de mercancías, incluyendo el transporte de carbón de centrales 
térmicas, de más de 3,5 toneladas de masa máxima autorizada, que estuvieran vigentes a 
la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, en aquellos casos en que 
experimenten dificultades financieras, en la forma definida en el artículo 19, como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

2. No será de aplicación la medida establecida en el apartado anterior en el supuesto 
de aquellos autobuses vinculados a la prestación de un servicio público de transporte 
regular de viajeros de uso general en el marco de un contrato con una Administración 
Pública o sujetos a obligaciones de servicio público, en la fecha de entrada en vigor de 
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este real decreto-ley. A tales efectos, las personas jurídicas y autónomos deberán presentar 
al acreedor una declaración responsable de no estar vinculados a la prestación de un 
servicio público de transporte regular de viajeros de uso general en los términos señalados.

Artículo 19. Definición de dificultades financieras.

1. Se considera que existen dificultades financieras a consecuencia de la emergencia 
sanitaria a estos efectos, cuando el autónomo o persona jurídica haya sufrido en el 
promedio mensual de los meses de marzo a mayo de 2020 una reducción de ingresos o 
facturación de al menos un 40% respecto al promedio mensual de los mismos meses del 
año 2019.

2. La acreditación de la reducción de los ingresos o la facturación se realizará 
mediante la aportación de la información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a 
través de la copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas; del libro diario de 
ingresos y gastos; del libro registro de ventas e ingresos; o del libro de compras y gastos. 
Aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros que acreditan 
el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 40% exigida por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho. En este último caso, la solicitud deberá ir 
acompañada de una declaración jurada en la que se haga constar que se cumplen todos 
los requisitos exigidos para causar derecho a esta prestación.

3. No se considerará que existen dificultades financieras a consecuencia de la 
emergencia sanitaria, a efectos de lo previsto en el apartado 1 cuando:

a) El préstamo, leasing o renting cuya moratoria se solicita habiendo sido objeto de 
impago total o parcial de alguna de sus cuotas desde antes del 1 de enero de 2020, a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley se encuentre en mora.

b) Se hubiera declarado el concurso del deudor con anterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 20. Solicitud de la moratoria.

1. Los autónomos y personas jurídicas a las que se refiere el artículo 18 podrán 
solicitar al acreedor un periodo de moratoria de hasta un máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor de este real decreto-ley en el pago del principal de las cuotas de los 
contratos detallados previamente.

2. La solicitud podrá presentarse desde la entrada en vigor de este real decreto-ley 
hasta el final del plazo fijado en el punto 10 de las Directrices de la Autoridad Bancaria 
Europea sobre las moratorias legislativas y no legislativas de los reembolsos de préstamos 
aplicadas a la luz de la crisis de la COVID 19 (EBA/GL/2020/02) o hasta las ampliaciones 
de dicho plazo que, en su caso, pudieran establecerse.

Artículo 21. Concesión y efectos de la moratoria.

1. Una vez que el autónomo o persona jurídica dé cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 20 y acredite la existencia de dificultades financieras mediante la aportación de la 
documentación requerida, el acreedor o arrendatario procederá a la aplicación de la 
moratoria, formalizando la novación de conformidad con las reglas generales. No obstante, 
la inscripción de la ampliación del plazo inicial tendrá plenos efectos, en su caso, frente a 
los acreedores intermedios inscritos, aunque no cuente con el consentimiento de estos. 
Los efectos de la moratoria se extenderán a los avalistas, sin necesidad de que la 
consientan o puedan oponerse a ella, manteniéndose inalterada su posición jurídica.

2. La moratoria conllevará la suspensión de los pagos del principal de las cuotas del 
contrato durante el plazo solicitado por el deudor o arrendatario y desde la fecha de la 
solicitud y entrega de la documentación prevista en este capítulo, permaneciendo 
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inalterado el resto del contenido del contrato inicial, pudiendo optar el beneficiario de la 
moratoria por que el importe de lo aplazado se abone mediante:

a) La ampliación del plazo de vencimiento en un número de cuotas equivalente a la 
duración de la moratoria, o

b) La redistribución de las cuotas sin modificación del plazo de vencimiento y sin 
alterar el tipo de interés aplicable.

3. El principal cuyo pago se aplaza durante la aplicación de la moratoria devengará 
los intereses ordinarios establecidos en el contrato inicial.

4. Cuando el contrato ya haya sido objeto de alguna moratoria, legal o convencional, 
con una duración un plazo inferior a 6 meses, el deudor o arrendatario podrá beneficiarse 
de la moratoria prevista en este capítulo durante el tiempo restante hasta alcanzar un total 
de 6 meses.

5. Las personas jurídicas beneficiarias no podrán distribuir beneficios, hacer 
devoluciones de capital, recomprar acciones propias o retribuir el capital en forma alguna 
hasta que haya finalizado la moratoria.

6. La moratoria en el pago del principal de las cuotas no será aplicable a sujetos o 
contratos distintos de los regulados en el presente real decreto-ley.

7. Una vez aplicada la moratoria el acreedor o arrendador, cuando se trate de una 
entidad supervisada por el Banco de España, comunicará a este su existencia y duración. 
Los importes que serían exigibles al deudor o arrendatario de no aplicarse la moratoria no 
se considerarán vencidos.

Artículo 22. Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor o arrendatario de la 
moratoria.

1. El deudor o arrendatario que se hubiese beneficiado de una moratoria regulada en 
este capítulo sin encontrarse incluido en su ámbito de aplicación será responsable de los 
daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos generados 
por la aplicación de estas medidas, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a 
que la conducta del deudor pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no puede resultar inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el deudor o arrendatario por la aplicación de lo dispuesto en 
este capítulo.

Artículo 23. Régimen de supervisión y sanción.

1. Las entidades supervisadas por el Banco de España le remitirán cada día hábil la 
siguiente información referida al día hábil precedente:

a) Número de solicitudes de moratoria presentadas por deudores o arrendatarios.
b) Número de moratorias concedidas.
c) Número de solicitudes de moratoria denegadas.
d) Número de beneficiaros de la moratoria, desagregados por trabajadores 

autónomos y personas jurídicas.
e) Número de contratos cuyo pago se ha beneficiado de la moratoria.
f) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago es objeto de moratoria.
h) Número de préstamos en los que el deudor o arrendatario solicita que se 

documente la moratoria en escritura notarial.

2. El contenido de este capítulo, con excepción de lo previsto en el artículo 23, tendrá 
la consideración de normas de ordenación y disciplina a las que se refiere el artículo 2 de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, 
respecto de los acreedores sujetos a la aplicación de la Ley 10/2014, de 26 de junio.
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Sección 2.ª Medidas en la contratación de concesiones

Artículo 24. Reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios públicos de 
transporte regular de viajeros por carretera de uso general para paliar las 
consecuencias del COVID-19.

1. A los efectos del artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de 
viajeros por carretera de uso general de titularidad de la Administración General del Estado 
podrán ser reequilibrados económicamente por la situación de hecho creada por el COVID-19 
y las medidas adoptadas por el Estado para combatirlo, única y exclusivamente en los 
términos establecidos en este artículo. En ningún caso ese derecho podrá fundarse en las 
normas generales sobre daños por fuerza mayor o sobre restablecimiento del equilibrio 
económico que, en su caso, pudieran ser aplicables al contrato.

2. El reequilibrio se determinará teniendo en cuenta la reducción de ingresos por la 
disminución de la demanda de viajeros, así como el incremento de los costes por la 
desinfección de los vehículos durante la vigencia del estado de alarma, todo ello calculado 
conforme al Anexo I de este artículo.

La reducción de ingresos se calculará con referencia al mismo periodo del año anterior, 
descontando la disminución de los costes de explotación por reducción de expediciones y los 
costes laborales respecto a los soportados en dicho periodo de referencia del año anterior.

En los contratos cuyo periodo de recuperación de la inversión haya concluido, se 
restará a la compensación resultante la suma de los resultados positivos de los ejercicios 
cerrados desde que se produjera dicho hecho. A estos efectos se entenderá, en todo caso, 
recuperada la inversión una vez trascurrido el plazo de duración previsto en el contrato, 
más el año de prórroga impuesto por la Administración. Los resultados positivos de cada 
ejercicio serán los obtenidos y comunicados según la Orden PRE/907/2014, de 29 de 
mayo, por la que se implanta un modelo de contabilidad analítica en las empresas 
contratistas que prestan los servicios de transporte regular de viajeros de uso general.

3. La solicitud de reequilibrio se presentará ante la Dirección General de Transporte 
Terrestre del Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, necesariamente en el 
plazo de dos meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y con el contenido 
especificado en el Anexo II.

Será imprescindible para reconocer el derecho al reequilibrio que la empresa 
contratista acredite estar al corriente en la cumplimentación y remisión de la siguiente 
información a la Dirección General de Transporte Terrestre:

a) Datos estadísticos declarados de acuerdo con la Resolución de 6 de junio de 2019, 
de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se determina la información de 
explotación que las empresas contratistas de los servicios públicos de transporte regular 
de viajeros por carretera de uso general de competencia estatal deben proporcionar.

b) Datos del sistema SIRDE correspondientes a expediciones y billetes expedidos, 
en caso de que la empresa estuviera obligada a aportarlos.

c) Cuenta de explotación del contrato para el año 2018 de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden PRE/907/2014, de 29 de mayo.

4. La resolución se dictará por la Dirección General de Transporte Terrestre dentro de 
los cuatro meses siguientes a la entrada en vigor del presente real decreto-ley. Transcurrido 
este plazo sin haberse dictado podrá entenderse desestimada. La resolución pondrá fin a 
la vía administrativa.

5. Esta actuación se financiará con las disponibilidades presupuestarias existente en 
el presupuesto del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y para ello se 
tramitará la modificación presupuestaria correspondiente.
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Artículo 25. Condiciones de reequilibrio económico de los contratos de concesión para 
paliar las consecuencias del COVID-19.

1. Este artículo regirá para los contratos de concesión comprendidos en el ámbito de 
aplicación del artículo 34 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; 
siempre que hayan sido adjudicados por el Estado y que se trate de:

a) Concesiones para la construcción, conservación y explotación de autopistas de 
peaje.

b) Concesiones para la conservación y explotación de las autovías de primera 
generación.

c) Concesiones de áreas de servicio de la Red de Carreteras del Estado.

2. En las concesiones a que se refiere el apartado anterior, la situación de hecho 
creada por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado para combatirlo solo darán 
derecho al reequilibrio del contrato cuando se cumplan los requisitos establecidos en este 
artículo. En ningún caso ese derecho podrá fundarse en las normas generales sobre 
daños por fuerza mayor o sobre restablecimiento del equilibrio económico que, en su caso, 
pudieran ser aplicables al contrato.

3. A los efectos del artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se 
apreciará imposibilidad de ejecución del contrato, total o parcial, cuando el margen bruto 
de explotación durante el período de vigencia del estado de alarma haya sido positivo.

Cuando el margen bruto de explotación durante el período de vigencia del estado de 
alarma haya sido negativo, se compensará al concesionario la menor de las siguientes 
cantidades:

a) El importe necesario para que el margen bruto de explotación durante el período 
de vigencia del estado de alarma llegue a cero.

b) La diferencia entre el margen bruto de explotación durante el periodo de vigencia 
del estado de alarma y dicho margen durante el mismo periodo del año anterior.

A estos efectos, se entiende por margen bruto de explotación la diferencia entre 
ingresos generados y gastos ocasionados, sin incluir amortizaciones ni provisiones, 
debidamente acreditados, por las actividades de explotación de la concesión. No se 
considerarán los ingresos y los gastos de inversión o financiación, las moratorias o 
condonaciones pactadas por el concesionario, ni los salarios de los trabajadores incluidos 
en Expedientes de Regulación Temporal de Empleo.

4. El reequilibrio consistirá en la ampliación del plazo de duración de la concesión, 
para lo cual se considerará un crecimiento anual acumulativo de los ingresos del 2%, con 
respecto a los de 2019. Asimismo, a efectos de actualización monetaria, la tasa de 
descuento será el rendimiento medio en el mercado secundario de la deuda del Estado 
a 10 años de los primeros 6 meses de 2020, o en su defecto de los últimos seis meses 
disponibles, publicados por el Banco de España, incrementado en un diferencial de 200 
puntos básicos.

En ningún caso la ampliación del plazo podrá exceder la duración de la vigencia del 
estado de alarma.

5. Para que pueda reconocerse el derecho al reequilibrio será necesario que la 
solicitud, dirigida al órgano de contratación, se presente antes de noviembre de 2020.

Sección 3.ª Otras reformas

Artículo 26. Visado de las autorizaciones de transporte por carretera.

1. Las autorizaciones de transporte por carretera a las que les correspondiera visar 
en el año 2020 conforme al calendario vigente a la entrada en vigor de este real decreto-
ley y no hubieran visado, podrán hacerlo, asimismo, en el año 2021. Las autorizaciones de 
transporte ya visadas en el año 2020, deberán visar en el año 2023. cv
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2. Las autorizaciones de transporte por carretera a las que les correspondiera visar 
en el año 2021, conforme al calendario establecido a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, deberán visar en el año 2022.

3. A partir del año 2023, la periodicidad del visado se regirá por lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 42 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

Artículo 27. Rehabilitación extraordinaria de autorizaciones.

Las autorizaciones de transporte público invalidadas por no haber sido acreditados los 
requisitos exigidos para su visado durante el año 2020, podrán ser rehabilitadas por el 
órgano competente para su expedición, si así se solicita, dentro del período de dos años 
contados a partir de la notificación de pérdida de validez, siempre que resulte acreditado 
el cumplimiento de todas las condiciones exigidas para su obtención y mantenimiento.

Artículo 28. Antigüedad máxima de los vehículos adscritos a las autorizaciones de 
transporte sanitario por carretera.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 32.a) y 36 de la Orden PRE/1435/2013, de 23 
de julio, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres en materia de transporte sanitario por carretera, podrán continuar adscritos 
hasta el 31 de diciembre de 2020 a las autorizaciones de transporte sanitario vigentes a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, aquellos vehículos que, a partir del 14 de 
marzo de 2020 inclusive, hayan superado la antigüedad máxima de diez años contada 
desde su primera matriculación.

Artículo 29. Prórroga de la validez del certificado de inspección técnica periódica de los 
vehículos.

1. El plazo de validez de los certificados de inspección técnica periódica de los 
vehículos cuya fecha de próxima inspección estuviera comprendida entre el 21 de junio y 
el 31 de agosto de 2020 y no se hubiera realizado la correspondiente inspección técnica 
periódica en la fecha de entrada en vigor del presente decreto ley se prorrogará tres 
meses, a contar desde la fecha de vencimiento del certificado. Una vez realizadas las 
inspecciones técnicas periódicas de los vehículos cuyos certificados hayan sido objeto de 
la anterior prórroga, a los efectos del cómputo de la fecha hasta la que es válida la 
inspección en las tarjetas ITV y los certificados de inspección técnica de los vehículos a los 
que se refieren los artículos 10 y 18 del Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el 
que se regula la inspección técnica de vehículos, se tomará como referencia la fecha de 
validez que conste en la tarjeta ITV y no computará, en ningún caso, el período de 
prórroga.

2. No obstante, mientras esté vigente la prórroga prevista en el apartado anterior, las 
empresas de transporte público de mercancías y de viajeros titulares de una licencia 
comunitaria tendrán preferencia en el paso por la inspección técnica periódica en las 
estaciones ITV.

Artículo 30. Habilitación a los Presidentes de las Juntas Arbitrales del Transporte para 
modificar el procedimiento arbitral.

1. En relación con las demandas de arbitraje presentadas ante las Juntas Arbitrales 
desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2020, el Presidente de la 
Junta podrá acordar que se prescinda de la vista oral cuando la cuantía reclamada no 
exceda de 5.000 euros.

2. En ese supuesto, la secretaría de la Junta comunicará este acuerdo al reclamante 
y, siempre que la cuantía sea superior a 100 euros, le otorgará un plazo de diez días 
hábiles para completar sus alegaciones, aportar la documentación en que apoye su 
pretensión y, en su caso, proponer las pruebas que estime pertinentes. cv
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Seguidamente, se dará traslado de la reclamación y de la documentación presentada 
por el demandante al demandado, informándole asimismo del acuerdo de prescindir de la 
vista oral y concediéndole un plazo de diez días hábiles para que alegue cuanto a su 
derecho convenga, aporte la documentación que apoye su pretensión, impugne la 
autenticidad de cualquiera de los documentos aportados por el demandante, proponga las 
pruebas que estime procedentes y, en su caso, se oponga a la admisión de la prueba 
propuesta por el demandante.

De la documentación remitida por el demandado se dará traslado al demandante a 
efectos de que pueda, en el plazo de cinco días hábiles, impugnar la autenticidad de 
cualquiera de los documentos y, en su caso, oponerse a la admisión de la prueba 
propuesta por el demandado.

3. No podrá continuar este procedimiento procediéndose a convocar la vista oral, en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de reclamaciones de cuantía superior a 100 euros presentadas 
antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley y el demandante se oponga 
expresamente a que se prescinda de la vista oral.

b) Si el demandado plantea una reconvención.
c) Cuando sea admitida y deba practicarse alguna de las pruebas propuestas por 

cualquiera de las partes.
d) Cuando cualquiera de las partes haya impugnado la autenticidad de alguno de los 

documentos aportados por la otra.
e) Siempre que, a la vista de las alegaciones de las partes y de las circunstancias del 

caso, considere el Presidente de la Junta que, para su mejor resolución, es conveniente la 
convocatoria de vista oral.

CAPÍTULO VI

Medidas en el ámbito de la Vivienda

Artículo 31. Especialidades del derecho de superficie o concesión demanial para la 
promoción del alquiler asequible o social mediante la colaboración entre 
Administraciones Públicas y la iniciativa privada.

1. Se considerará oneroso, aunque en su título de constitución no se contemple el 
abono de canon o precio, el derecho de superficie o concesión demanial que tenga por 
finalidad la promoción del alquiler asequible o social constituido como consecuencia de la 
colaboración entre Administraciones Públicas y la iniciativa privada.

2. En los casos en que colaboren diferentes Administraciones Públicas, o sus 
entidades dependientes o vinculadas, ya se rijan por el derecho público o privado, para la 
constitución del referido derecho de superficie o concesión demanial, el instrumento 
administrativo de colaboración que se formalice, que se ajustará a la normativa autonómica 
de vivienda y suelo, podrá tener una duración de hasta 80 años.

3. El acuerdo delimitará entre sus firmantes los derechos y obligaciones que cada 
uno ostenta frente al superficiario o el concesionario durante las fases tanto de construcción 
del edificio como de alquiler de las viviendas, así como el tipo y el alcance de los mismos. 
En ningún caso, la Administración General del Estado o sus entidades dependientes o 
vinculadas con competencia en materia de suelo y vivienda podrán ostentar 
responsabilidades derivadas del derecho de superficie posteriores al inicio del 
arrendamiento de vivienda en régimen de alquiler asequible o social. En todo caso, el título 
de constitución del derecho de superficie o de la concesión demanial respetará lo dispuesto 
en el citado acuerdo administrativo.

4. De acuerdo con la normativa autonómica de aplicación, las viviendas destinadas 
al alquiler asequible o social podrán tener la consideración de viviendas con protección 
pública, de conformidad con los requisitos y características establecidas en el instrumento 
administrativo de colaboración. Los terrenos pertenecientes a la Administración General 
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del Estado o a sus entidades dependientes o vinculadas que, en virtud del instrumento 
administrativo de colaboración, puedan quedar adscritos temporalmente a la promoción 
del alquiler asequible o social, lo harán de manera preferente sobre cualquier otro destino 
que convencionalmente se hubiera acordado sobre los mismos, revirtiendo a aquéllas, una 
vez extinguido el acuerdo por el vencimiento de su plazo de duración, libres de condiciones 
o cargas modales.

5. La participación de la Administración General del Estado en los acuerdos 
administrativos para la promoción del alquiler asequible o social podrá realizarse a través 
de SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES) mediante la formalización de 
un convenio entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y dicha entidad 
pública. Dicho convenio establecerá los ámbitos geográficos de actuación, las modalidades 
de participación de SEPES, y estimará las aportaciones a realizar por el Estado y 
garantizará la sostenibilidad económica de SEPES por cualquier obligación o incidencia 
derivada de la ejecución de los acuerdos administrativos o los derechos de superficie 
constituidos sobre terrenos de su titularidad. La vigencia se extenderá hasta el cumplimiento 
completo de las obligaciones asumidas por SEPES en el acuerdo administrativo.

Artículo 32. Disposición de remanentes de fondos transferidos por el Estado a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021.

Aquellos importes comprometidos por el Ministerio de Fomento (hoy Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) en los ejercicios 2018 y 2019, transferidos en 
dichos ejercicios a las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla, por 
haber adquirido estas el compromiso financiero requerido en los correspondientes 
convenios de colaboración para el ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, que 
no hubieren sido finalmente aplicados en las ayudas para las que se adquirió dicho 
compromiso, podrán destinarse a ayudas de otros programas de dicho Plan durante toda 
la vigencia del mismo.

Asimismo, aquellos importes comprometidos por dicho Ministerio en el ejercicio 2020 
y ya transferidos a las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla en 
aplicación del artículo 13 y la disposición final novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, para la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, que no sean finalmente aplicados en las ayudas para las que 
inicialmente se adquiera compromiso financiero por las comunidades autónomas o las 
ciudades de Ceuta y Melilla o sobre los que no sea adquirido compromiso financiero, podrán 
destinarse a ayudas de otros programas de dicho Plan durante toda la vigencia del mismo.

Artículo 33. Mantenimiento de la condición de convenidos de los préstamos concedidos 
al amparo de los sucesivos planes estatales de vivienda, aunque se acojan a las 
moratorias reguladas por la pandemia del COVID-19.

Las moratorias de los préstamos que tienen la condición de convenidos conforme a la 
regulación de los sucesivos planes estatales de vivienda, que las entidades de crédito 
hayan ofrecido o puedan ofrecer con motivo de regulaciones vinculadas a la pandemia 
ocasionada por el COVID-19, no provocarán que el préstamo pierda la condición de 
convenido, siempre y cuando la suspensión sea de la cuota íntegra del préstamo, 
amortización de capital más intereses.
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CAPÍTULO VII

Régimen sancionador

Artículo 34. Régimen de infracciones y sanciones.

Al incumplimiento de las obligaciones establecidas en el capítulo II de este real 
decreto-ley, en relación con las Directrices EASA/ECDC adaptadas, le será de aplicación 
el régimen de infracciones y sanciones establecido en el título V de la Ley 21/2003, de 7 
de julio, de Seguridad Aérea.

Además, al incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones 
establecidas en dicho capítulo II, cuando constituyan infracciones administrativas en salud 
pública, será sancionado en los términos previstos en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública.

Disposición adicional primera. Protección de datos de carácter personal.

1. El tratamiento de la información de carácter personal que se realice como 
consecuencia del desarrollo y aplicación del capítulo II, se hará de acuerdo a lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos); en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y, cuando proceda, en lo establecido en los artículos ocho.1 y veintitrés 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. En particular, las obligaciones de 
información a los interesados relativas a los datos obtenidos por los sujetos incluidos en el 
ámbito de aplicación de este capítulo se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento general de protección de datos, teniendo en cuenta las excepciones y 
obligaciones previstas en su apartado 5.

2. El tratamiento tendrá por finalidad el seguimiento y vigilancia epidemiológica 
del COVID-19 para prevenir y evitar situaciones excepcionales de especial gravedad, 
atendiendo a razones de interés público esencial en el ámbito específico de la salud 
pública, y para la protección de intereses vitales de los afectados y de otras personas 
físicas al amparo de lo establecido en el Reglamento general de protección de datos. Los 
datos recabados serán utilizados exclusivamente con esta finalidad.

En la obtención y tratamiento de estos datos no será necesaria la obtención del 
consentimiento del pasajero, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.1, letra e), del 
Reglamento general de protección de datos.

3. Los gestores aeroportuarios y compañías aéreas que colaboren con las 
autoridades competentes del Ministerio de Sanidad, en la implementación de los controles 
sanitarios, no podrán almacenar, acceder o tratar los datos de salud y cualquier otro 
conexo obtenidos en el ejercicio de dicha colaboración.

4. El intercambio de datos con otros países se regirá por el Reglamento general de 
protección de datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, teniendo en cuenta la Decisión n.º 1082/2013/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de octubre de 2013, sobre las amenazas transfronterizas graves para la 
salud y por la que se deroga la Decisión n ° 2119/98/CE.

Disposición adicional segunda. Aplicación de las Directrices EASA/ECDC al tráfico civil 
en las bases aéreas abiertas a dicho tráfico.

Al tráfico civil en las bases abiertas a dicho tráfico, conforme a lo previsto en el Real 
Decreto 1167/1995, de 7 de julio, sobre régimen de uso de los aeródromos utilizados 
conjuntamente por una base aérea y un aeropuerto y de las bases aéreas abiertas al 
tráfico civil, les será de aplicación lo dispuesto en el capítulo II y artículo 34, siendo el 
responsable de su cumplimiento en la infraestructura AENA SME, SA, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 9 de dicho real decreto. cv
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Disposición adicional tercera. Beneficios fiscales aplicables al «Gran Premio de España 
de Fórmula 1».

Uno. El programa «Gran Premio de España de Fórmula 1» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 
de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y 
planes del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en 
el artículo 27.3 de la Ley 49/2002.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en este real decreto-ley.

2. Queda derogada la disposición adicional decimoctava de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia.

3. Quedan derogados los artículos 16 a 21 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea:

Uno. Se modifica el artículo once, letra b), que pasa a tener la siguiente redacción:

«b) Cualquier máquina no tripulada que pueda sustentarse en la atmósfera por 
reacciones del aire que no sean las reacciones de la misma contra la superficie de 
la tierra y opere o esté diseñada para operar de forma autónoma o para ser pilotada 
a distancia sin un piloto a bordo.»

Dos. Se modifica el apartado segundo del artículo ciento cincuenta el cual pasa a 
quedar redactado en los siguientes términos:

«2. Las aeronaves civiles no tripuladas, cualesquiera que sean las finalidades 
a las que se destinen, quedarán sujetas asimismo a lo establecido en esta ley y en 
sus normas de desarrollo, en cuanto les sean aplicables. Estas aeronaves no 
estarán obligadas a utilizar infraestructuras aeroportuarias autorizadas, salvo en los 
supuestos en los que así se determine expresamente en su normativa específica.»

Tres. Se modifica el párrafo primero del artículo ciento cincuenta y uno el cual queda 
redactado en los siguientes términos:

«Las actividades aéreas que se realicen a los fines del artículo anterior, de 
acuerdo con su regulación específica, se les podrá requerir la presentación de una 
declaración responsable, comunicación previa a la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea o su autorización, a efectos de mantener la seguridad en las operaciones 
aeronáuticas y de terceros, en los casos en que la naturaleza de estas operaciones, 
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el entorno o circunstancias en que se realizan supongan riesgos especiales para 
cualquiera de ellos, y estarán sometidas a su inspección en los términos establecidos 
por la legislación vigente.»

Cuatro. Se adiciona un nuevo párrafo a la Disposición final segunda, que pasa a 
quedar redactada en los siguientes términos:

«Disposición final segunda. Régimen de responsabilidad en caso de accidentes y 
exención de la obligación de aseguramiento.

Cuando las circunstancias económicas así lo aconsejen, el Gobierno, por 
Decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá modificar la cuantía de las 
indemnizaciones reguladas en el capítulo XIII de esta ley.

Asimismo, se habilita al Gobierno para que reglamentariamente pueda eximir o 
establecer diferentes modalidades en el cumplimiento de las obligaciones de 
aseguramiento establecidas en esta Ley para aquellas aeronaves no tripuladas que, 
por el bajo riesgo de sus operaciones, puedan resultar desproporcionadas.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, queda modificada del siguiente modo:

Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que queda redactado como sigue:

«2. La entidad pública empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea (Aena), creada por el artículo 82 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1990, pasa a denominarse Enaire E.P.E.

Enaire E.P.E. continuará existiendo con la misma naturaleza y régimen jurídico 
previsto en el artículo 82 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, ejerciendo exclusivamente 
las competencias que actualmente ostenta en materia de navegación aérea y 
espacio aéreo y, además, la coordinación operativa nacional e internacional de la 
red nacional de gestión del tráfico aéreo y otras relacionadas con los usos para la 
gestión eficiente del espacio aéreo teniendo en cuenta las necesidades de los 
usuarios.»

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, 
por el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y 
salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias 
para otras actividades aeronáuticas.

Se da nueva redacción al apartado TAE.ORO.COE.110 del Real Decreto 750/2014, 
de 5 de septiembre, por el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios 
y búsqueda y salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad 
y licencias para otras actividades aeronáuticas, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«TAE.ORO.COE.110. Acuerdo de arrendamiento.

Cualquier arrendamiento:

(a) Todo contrato de arrendamiento de una aeronave explotada por el operador 
certificado conforme a la presente Parte estará sujeto a la aprobación previa de la 
autoridad competente excepto los acuerdos de arrendamiento entre operadores 
titulares de un Certificado de Operador Especial (COE), así como cualquier cesión 
de arrendamiento con tripulación, que solo requerirán notificación previa.
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(b) El operador certificado conforme a la presente Parte solo tomará en 
arrendamiento aeronaves con tripulación de un operador que no sea objeto de una 
prohibición de explotación en virtud del Reglamento (CE) n.º 2111/2005.

La notificación o solicitud de aprobación, según corresponda, estará 
acompañada de copias del contrato de arrendamiento previsto o la descripción de 
las disposiciones del arrendamiento, excepto los acuerdos financieros, así como de 
toda la demás documentación pertinente.

Toma en arrendamiento con tripulación:

(c) El solicitante de una aprobación de toma en arrendamiento de aeronave con 
tripulación de un operador de otro país acreditará ante la autoridad competente que:

(1) El operador del otro país es titular de un certificado válido expedido por la 
autoridad competente que incluya la posibilidad de realización de las actividades a 
realizar;

(2) Las normas de seguridad del operador del tercer país por lo que respecta 
al mantenimiento de la aeronavegabilidad y las operaciones aéreas son equivalentes 
a los requisitos aplicables establecidos por los anexos I, III y IV, y

(3) La aeronave dispone de un CdA estándar expedido de conformidad con el 
anexo 8 de la OACI.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante.

El Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, queda modificado como sigue:

Uno. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2020 que no hayan concluido a la entrada en vigor de este real decreto-ley, se modifica 
el artículo 41 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«Artículo 41. Régimen tributario.

Las autoridades portuarias y Puertos del Estado quedan sometidas al mismo 
régimen tributario que corresponde al Estado, sin perjuicio de la aplicación a las 
autoridades portuarias del régimen general en el Impuesto sobre Sociedades y a 
Puertos del Estado del régimen de entidades parcialmente exentas en dicho 
Impuesto, a cuyo efecto los ingresos por la prestación de servicios comerciales 
tendrán la consideración de ingresos procedentes de explotaciones económicas.

El régimen tributario del dominio público portuario será el mismo que el 
establecido para el dominio público marítimo-terrestre.»

Dos. Se añade un apartado 3 bis al artículo 245, con la siguiente redacción:

«3 bis. En todo caso, a los efectos del apartado 3 del presente artículo, los 
tráficos regulares de pasaje o carga rodada que unen el territorio peninsular español 
con las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y Canarias y las ciudades de 
Ceuta y Melilla serán calificados como tráficos sensibles, prioritarios o estratégicos 
que coadyuvan al desarrollo económico y social de España en su conjunto.

La bonificación aplicada a los tráficos regulares de pasaje o carga rodada, a que 
se refiere el anterior párrafo, no computará respecto al 20 por ciento de la 
recaudación anual conjunta por las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía, 
establecido como límite máximo para las bonificaciones reguladas en el apartado 3. 
Esta bonificación será incompatible con las que puedan establecerse para un mismo 
servicio marítimo con arreglo a lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo. cv
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En los supuestos regulados en este apartado, una vez aprobadas las 
bonificaciones adicionales a la cuota de las tasas del buque, del pasaje y de la 
mercancía de conformidad con el nuevo límite establecido, la autoridad portuaria 
podrá proceder a su aplicación con efectos a partir del 1 de marzo de 2020 y, en 
consecuencia, revisar, a solicitud del sujeto pasivo, las liquidaciones ya practicadas 
desde la citada fecha. La práctica de la correspondiente liquidación no devengará 
intereses a favor del sujeto pasivo de la tasa.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima.

Se modifica el apartado 2 del artículo 101 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima:

«2. La Administración Marítima podrá autorizar a organizaciones reconocidas 
la realización de las actuaciones materiales y, en su caso, la emisión o renovación 
de los correspondientes certificados, en los casos y condiciones previstos 
reglamentariamente. Estas actuaciones se podrán llevar a cabo tanto sobre buques 
y embarcaciones como sobre compañías cuando así lo prevea la normativa 
internacional aplicable.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020 
que no hayan concluido a la entrada en vigor de este real decreto-ley, se introducen las 
siguientes modificaciones en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades:

Uno. Se modifica la letra f) del apartado 3 del artículo 9, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«f) Las entidades de derecho público Puertos del Estado y las respectivas de 
las comunidades autónomas.»

Dos. Se añade una nueva letra n) al artículo 15, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«n) Los que sean objeto de la deducción establecida en el artículo 38 bis de 
esta ley, incluidos los correspondientes a la amortización de los activos cuya 
inversión haya generado el derecho a la mencionada deducción.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 38 bis, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 38 bis. Deducción por inversiones realizadas por las autoridades portuarias.

1. Las autoridades portuarias podrán deducir de la cuota íntegra:

a) Las inversiones y gastos relacionados con:

1.º La infraestructura y los servicios de control del tráfico marítimo.
2.º Los servicios e infraestructuras destinados a mejorar la seguridad de la 

navegación y los movimientos de los buques en el mar litoral español, incluidos los 
elementos de señalización marítima, balizamiento y ayudas a la navegación, cuyos 
beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto que los construye y 
mantiene.

3.º Los accesos terrestres viarios y ferroviarios de servicio público general, los 
accesos marítimos, los dragados, que beneficien a la colectividad en su conjunto y 
cuyos beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto, así como las 
infraestructuras de mejora de las redes generales de transporte de uso común. cv
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4.º Las infraestructuras de protección y resistencia contra condiciones climáticas 
extremas cuyos beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto.

5.º Los servicios e infraestructuras de salvamento marítimo asociados al 
ejercicio del poder público, siempre y cuando dichas infraestructuras no se exploten 
comercialmente, y la formación de los servicios públicos responsables en materia de 
emergencias, seguridad y salvamento, siempre y cuando dicha formación no sea 
obligatoria para las empresas.

6.º La elaboración e implantación de planes de seguridad y protección, en la 
medida en que estos costes no estén asociados a requisitos obligatorios de 
seguridad que todas las compañías deban cumplir, y la atención de emergencias de 
protección civil, en ambos casos, cuando estas actividades estén asociadas al 
ejercicio de poder público y siempre que sus beneficiarios no sean principalmente 
los usuarios del puerto.

7.º Los servicios e infraestructuras de defensa contra incendios, 
desprendimientos y otros riesgos relacionados con la protección civil, asociados al 
ejercicio de poder público, que no se exploten comercialmente, que no sean 
obligatorios para las empresas, que beneficien a la colectividad en su conjunto y 
cuyos beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto.

8.º Los servicios e infraestructura utilizados exclusivamente por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y por la Policía portuaria en el ejercicio de poder público.

9.º Los servicios e infraestructuras sanitarias para la atención a personas en 
situaciones de vulnerabilidad, siempre y cuando las infraestructuras no se utilicen 
para actividades económicas del puerto.

10.º Las infraestructuras y servicios para el control aduanero de mercancías, 
para la inspección en frontera exigidos por normas con rango de ley en los ámbitos 
de sanidad animal, sanidad vegetal, sanidad exterior y seguridad industrial e interés 
público, y las relacionadas con el control de pasajeros y la inmigración.

11.º Las infraestructuras y servicios para la vigilancia de la contaminación, las 
emergencias en materia medioambiental y lucha contra la contaminación asociadas 
al ejercicio de poder público, cuyos costes no sean legalmente repercutibles al 
causante de la emergencia, ni sean costes en los que se incurra simplemente para 
cumplir la normativa legalmente obligatoria para todas las empresas, la 
descontaminación de suelos que no se destinen al desarrollo de una actividad 
económica, el desguace de embarcaciones y equipos abandonados, cuyo 
tratamiento recaiga legalmente sobre la autoridad portuaria por haber quedado 
desiertos los procedimientos destinados a identificar el interés privado en su 
desguace, retirada o achatarramiento, y el saneamiento, limpieza general portuaria 
y retirada de residuos distintos de los generados por los usuarios del puerto, tales 
como los desechos generados por los buques, los residuos de la carga y similares.

12.º Los servicios e infraestructuras realizados para organismos internacionales 
como consecuencia de obligaciones contraídas por el Reino de España en el marco 
de un tratado internacional.

13.º Los servicios e infraestructuras dedicadas a la Defensa Nacional.
14.º Los servicios e instalaciones utilizados para el desarrollo de actividades 

científicas cuyos resultados no tengan por objeto su explotación económica y a las 
actuaciones de monitorización y predicción del medio físico con fines de investigación 
e información meteorológica cuyos resultados no se exploten comercialmente.

15.º Los servicios de alumbrado de zonas comunes en beneficio de la 
colectividad, de uso público y abiertas cuyos beneficiarios no sean principalmente 
los usuarios del puerto.

16.º Las actuaciones de protección o corrección de la deriva litoral cuyos 
beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto.

17.º Las inversiones y servicios relacionados con el fomento de la cultura y el 
patrimonio histórico y cultural, incluidos los previstos en el apartado 1 del artículo 
sesenta y ocho de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
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en los supuestos en los que las obras públicas no estén relacionadas con la 
actividad económica de la autoridad portuaria, así como las actuaciones de 
rehabilitación de bienes con protección cultural que no se exploten comercialmente 
y beneficien a la sociedad en su conjunto.

18.º Las actuaciones de urbanización y en desarrollo y revitalización de suelo 
público para su uso público sin explotación comercial.

b) Las inversiones y gastos realizados para la construcción, sustitución o 
mejora de las infraestructuras de los puertos marítimos, para la construcción, 
sustitución o mejora de las infraestructuras de acceso a los mismos o para las 
actividades de dragado, en los términos y con las condiciones previstas en el 
capítulo I y en los artículos 56 ter y 56 quater del Reglamento (UE) Nº 651/2014, de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado. El importe de la deducción será el que resulte de aplicar a dichas 
inversiones y gastos el porcentaje de intensidad máxima de ayuda permitida 
calculada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 56 ter y 56 quater, respectivamente, 
del Reglamento (UE) Nº 651/2014.

c) Las inversiones que superen los umbrales establecidos en las letras ee) y ff) 
del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 podrán deducirse en 
la medida en que la Comisión Europea haya declarado su compatibilidad con el 
mercado interior de conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y se cumplan las condiciones 
establecidas por la Comisión en la Decisión correspondiente. El importe de la 
deducción será el que resulte de aplicar a dichas inversiones el porcentaje de 
intensidad máxima de ayuda autorizada por la Comisión.

2. La deducción de la letra c) del apartado 1 de este artículo solo se podrá 
aplicar a partir del período impositivo en el que la Comisión Europea haya declarado 
la compatibilidad de las inversiones a las que se refiere dicha letra.

3. Las inversiones o gastos objeto de esta deducción se minorarán en el 
importe de las subvenciones recibidas.

4. Las autoridades portuarias deberán llevar los oportunos registros contables 
y documentales específicos que permitan identificar los gastos e inversiones a los 
que se refiere la deducción prevista en este artículo.

5. La deducción prevista en este artículo queda excluida del límite a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta ley. A efectos del 
cálculo de dicho límite no se computará esta deducción.

Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra podrán aplicarse 
en las liquidaciones de los períodos impositivos siguientes en el plazo establecido 
en el apartado 1 del artículo 39 de esta ley.

6. Reglamentariamente se podrán dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente deducción.»

Cuatro. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 110, que queda redactada 
de la siguiente forma:

«a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su 
objeto o finalidad específica, siempre que no tengan la consideración de actividades 
económicas. En particular, estarán exentas las cuotas satisfechas por los asociados, 
colaboradores o benefactores, siempre que no se correspondan con el derecho a 
percibir una prestación derivada de una actividad económica.

A efectos de la aplicación de este régimen al Organismo Público Puertos del 
Estado se considerará que no proceden de la realización de actividades económicas 
los ingresos procedentes de la actividad de coordinación y control de eficiencia del 
sistema portuario.»
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Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por 
el que se modifican el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de formación de los conductores 
de los vehículos de transporte por carretera, de documentos de control en relación con 
los transportes por carretera, de transporte sanitario por carretera, de transporte de 
mercancías peligrosas y del Comité Nacional del Transporte por Carretera.

Se modifica la disposición transitoria quinta del Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, 
por el que se modifican el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de formación de los conductores de 
los vehículos de transporte por carretera, de documentos de control en relación con los 
transportes por carretera, de transporte sanitario por carretera, de transporte de mercancías 
peligrosas y del Comité Nacional del Transporte por Carretera, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria quinta. Régimen de obtención del certificado de 
competencia profesional para el transporte por carretera.

Lo dispuesto en los apartados 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del anexo II del Reglamento 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, no será de aplicación hasta el 1 de enero 
de 2022.

Hasta entonces, se continuarán aplicando en la realización de los exámenes 
para la obtención del certificado de competencia profesional para el transporte por 
carretera las reglas contenidas en los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 y en 
el anexo B) de la Orden ministerial de 28 de mayo de 1999, por la que se desarrolla 
el capítulo I del título II del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, en materia de expedición de certificados de capacitación profesional.»

Disposición final octava. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19., en los 
siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«2. Se prorroga de forma automática hasta el 30 de septiembre de 2020 la 
vigencia del bono social para aquellos beneficiarios del mismo a los que les venza 
con anterioridad a dicha fecha el plazo previsto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre.»

Dos. El artículo 12 queda redactado como sigue:

«Artículo 12. Solicitud de moratoria.

Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley 
podrán solicitar del acreedor, hasta el 29 de septiembre de 2020, una moratoria en 
el pago del préstamo con garantía hipotecaria para la adquisición de su vivienda 
habitual o de inmuebles afectos a la actividad económica que desarrollen 
empresarios y profesionales. Los deudores acompañarán, junto a la solicitud de 
moratoria, la documentación prevista en el artículo 17 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo.»
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Tres. Se da una nueva redacción al artículo 13, que queda redactado con el siguiente 
tenor:

«Artículo 13. Concesión de la moratoria.

1. Una vez realizada la solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 
de este real decreto-ley, la entidad acreedora procederá a su implementación en un 
plazo máximo de 15 días.

2. Una vez concedida la moratoria, la entidad acreedora comunicará al Banco 
de España su existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de 
no aplicarse la moratoria no se considerarán vencidos. Durante el período de 
suspensión no se devengará interés alguno.

3. La aplicación de la suspensión no requerirá acuerdo entre las partes, ni 
novación contractual alguna, para que surta efectos, pero deberá formalizarse en 
escritura pública e inscribirse en el Registro de la Propiedad. La inscripción de la 
ampliación del plazo inicial tendrá plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores 
intermedios inscritos aunque no cuente con el consentimiento de estos.

4. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una 
novación como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en 
términos o condiciones contractuales que vayan más allá de la mera suspensión a 
la que se refiere el artículo 13, incorporarán, además de aquellos otros aspectos que 
las partes pacten, la suspensión de las obligaciones contractuales impuesta por este 
real decreto-ley y solicitada por el deudor, así como el no devengo de intereses 
durante la vigencia de la suspensión.

5. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una 
moratoria legal y una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional 
suscrito con el deudor recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria 
legal, suspendiéndose los efectos de la moratoria convencional hasta el momento 
en el que finalice aquella.

6. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada 
en los artículos 13.3, 14 y 15 de este real decreto-ley.

7. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria convencional la 
regulada en los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el 
que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, 
de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.»

Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda 
habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo 
comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley hasta el 30 de 
septiembre de 2020, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el 
artículo 9.1 o el periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, ambos artículos 
de la referida Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, podrá 
aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga extraordinaria del plazo del 
contrato de arrendamiento por un periodo máximo de seis meses, durante los cuales 
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se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en 
vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el arrendador, 
salvo que se fijen otros términos o condiciones por acuerdo entre las partes.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que queda redactado como sigue:

«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 
amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que 
se encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el 
artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 
excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, 
hasta el 30 de septiembre de 2020, el aplazamiento temporal y extraordinario en el 
pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total o parcial 
de la misma no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo entre 
ambas partes.»

Tres. El artículo 23 queda redactado como sigue:

«Artículo 23. Solicitud de la suspensión.

Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de la suspensión de las 
obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria podrán 
solicitar del acreedor, hasta el 29 de septiembre de 2020 la suspensión de sus 
obligaciones. Los deudores acompañarán, junto a la solicitud de suspensión, la 
documentación prevista en el artículo 17.»

Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 24, que queda redactado con el 
siguiente tenor:

«Artículo 24. Concesión de la suspensión.

1. Una vez realizada la solicitud de la suspensión a la que se refiere el 
artículo 23 de este real decreto-ley y acreditada la situación de vulnerabilidad 
económica, el acreedor procederá a la suspensión automática de las obligaciones 
derivadas del crédito sin garantía hipotecaria.

2. Al igual que en la moratoria de los préstamos hipotecarios regulada en los 
artículos 7 a 16 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la aplicación de la 
suspensión no requerirá acuerdo entre las partes para que surta efectos, ni novación 
contractual alguna. La suspensión de las obligaciones contractuales surtirá efectos 
desde la solicitud del deudor al acreedor, acompañada de la documentación 
requerida, a través de cualquier medio. No obstante, si el crédito o préstamo 
estuviera garantizado mediante algún derecho inscribible distinto de la hipoteca o 
hubiera accedido al Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles a los efectos 
previstos en el apartado 1 del artículo 15 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta 
a Plazos de Bienes Muebles, será necesaria la inscripción de la ampliación de plazo 
que suponga la suspensión, de acuerdo con las normas generales aplicables.

3. Una vez aplicada la suspensión el acreedor comunicará al Banco de España 
su existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de no aplicarse 
la moratoria no se considerarán vencidos.

4. La suspensión tendrá una duración de tres meses ampliables mediante 
Acuerdo de Consejo de Ministros.

5. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una 
novación, como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en 
aspectos distintos a la suspensión a la que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, incorporarán, además de aquellos otros aspectos que 
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las partes pacten, la suspensión de las obligaciones contractuales impuestas por 
este real decreto-ley y solicitadas por el deudor, así como el no devengo de intereses 
durante la vigencia de la suspensión.

6. Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas 
en que se formalice, en su caso, la suspensión temporal de las obligaciones 
contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria a que 
se refiere el artículo 21 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, serán los 
establecidos en el Decreto de 15 de diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 % 
con un límite mínimo de 25 euros y máximo de 50 euros, por todos los conceptos 
incluyendo sus copias y traslados.

Los derechos arancelarios de los registradores derivados de la constancia 
registral, en su caso, de la suspensión temporal de las obligaciones contractuales, 
a que se refiere el artículo 21 de Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se 
minutarán de conformidad con el artículo 36.9.g) de la Ordenanza aprobada por 
Orden de 19 de julio 1999, por la cantidad fija de 6 euros.

Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización 
e inscripción previstos en este apartado serán satisfechos, en todo caso, por el 
acreedor.

7. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una 
moratoria legal y una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional 
suscrito con el deudor recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria 
legal, suspendiéndose los efectos de la moratoria convencional hasta el momento 
en el que finalice aquella.

8. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada 
en los artículos 24.2 y 25 de este real decreto-ley.

9. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria convencional la 
regulada en los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el 
que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, 
de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.»

Cinco. El artículo 29 queda redactado como sigue:

«Artículo 29. Garantía de suministro de energía eléctrica, productos derivados del 
petróleo, gas natural y agua.

Excepcionalmente, hasta el 30 de septiembre de 2020, no podrá suspenderse el 
suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, incluidos los gases 
manufacturados y los gases licuados del petróleo, gas natural y agua a los 
consumidores personas físicas en su vivienda habitual, por motivos distintos a la 
seguridad del suministro, de las personas y de las instalaciones, aunque conste dicha 
posibilidad en los contratos de suministro o acceso suscritos por los consumidores de 
conformidad con la normativa sectorial que les resulte aplicación en cada caso.

Para acreditar ante el suministrador que el suministro se produce en la vivienda 
habitual, el consumidor podrá emplear cualquier medio documental que acredite de 
manera fehaciente dicha circunstancia.

Asimismo, el periodo durante el que esté en vigor esta medida no computará a 
efectos de los plazos comprendidos entre el requerimiento fehaciente del pago y la 
suspensión del suministro por impago establecidos en la normativa vigente o en los 
contratos de suministro en su caso.»

Seis. Se añaden dos nuevos apartados, 3 y 4, en la disposición final duodécima con 
la siguiente redacción:

«3. Los criterios para la definición de vulnerabilidad económica y la acreditación 
de condiciones subjetivas establecidos en los artículos 5 y 6 mantendrán su vigencia 
hasta los plazos establecidos en los artículos 2 y 4.1, a los efectos de las medidas 
incluidas en estos últimos.
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4. Los criterios para la definición de vulnerabilidad económica y la acreditación 
de las condiciones establecidos en los artículos 16 al 18, así como lo establecido en 
los artículos 21, 22, 24, 25, 26 y 27, mantienen su vigencia a lo largo de los plazos 
establecidos en los artículos 13 y 24 y en el artículo 12 del Real Decreto 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 para la aplicación de las medidas en el ámbito de 
la suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria y en el ámbito de la moratoria de deuda hipotecaria, según corresponda.»

Disposición final décima. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Se modifica el apartado ñ) del artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«ñ) Las disposiciones adecuadas para asegurar una gestión libre de influencias 
de los usuarios de su repertorio. Estas disposiciones deberán velar por que aquellos 
titulares de derechos que pertenezcan a empresas usuarias no ocupen más del 
cincuenta por ciento de los puestos en los órganos de gobierno y no participen en 
las tomas de decisión en que pudiera existir un conflicto de interés. En todo caso, la 
entidad de gestión adoptará medidas para evitar una injusta utilización preferencial 
de las obras y prestaciones protegidas, en particular por aquellos titulares de 
derechos, pudiendo incluso establecer restricciones al reparto.»

Disposición final undécima. Modificación del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de 
medidas urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación 
de contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional.

Se añaden dos nuevos párrafos al apartado 1 del artículo 1 del Real Decreto-
ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la comercialización de los 
derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol 
profesional, con la siguiente redacción:

«Dichos contenidos audiovisuales comprenden los eventos que se desarrollen 
en el terreno de juego, incluyendo las zonas del recinto deportivo visibles desde el 
mismo, desde los dos minutos anteriores a la hora prevista para el inicio del 
acontecimiento deportivo hasta el minuto siguiente a su conclusión, e incluyen los 
derechos para su emisión tanto en directo como en diferido, en su integridad y en 
versiones resumidas o fragmentadas, destinados a su explotación en el mercado 
nacional y en los mercados internacionales.

Lo previsto en el presente apartado se entiende sin perjuicio de la emisión de 
breves resúmenes informativos a que hace referencia el artículo 19.3 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.»

Disposición final duodécima. Modificación del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Se añaden tres nuevos apartados, 4, 5 y 6, al artículo 31 del Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, con la siguiente redacción:

«4. Se habilita a los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social integrantes del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social, y del Cuerpo de Subinspectores Laborales, escala de Seguridad y Salud cv
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Laboral para vigilar y requerir, y en su caso, extender actas de infracción, en relación 
con el cumplimiento por parte del empleador de las medidas de salud pública 
establecidas en los párrafos a), b), c) del artículo 7.1, y en el párrafo d) del mismo, 
cuando afecten a las personas trabajadoras.

Dicha habilitación se extiende a los funcionarios habilitados por las comunidades 
autónomas para realizar funciones técnicas comprobatorias, a los que se refiere el 
artículo 9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales, de acuerdo con las facultades que tienen atribuidas.

5. El incumplimiento por el empleador de las obligaciones a las que se refiere 
el apartado anterior constituirá infracción grave, que será sancionable en los 
términos, por los órganos y con el procedimiento establecidos para las infracciones 
graves en materia de prevención de riesgos laborales, por el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En el caso de incumplimientos de las administraciones públicas, se procederá 
conforme al procedimiento especial previsto en el Real Decreto 707/2002, de 19 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo 
especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la 
imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia de prevención de 
riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del Estado, o en la 
normativa autonómica de aplicación.

6. El régimen previsto en los apartados 4 y 5 se podrá adaptar en lo que las 
comunidades autónomas determinen dentro de su ámbito de competencias.»

Disposición final decimotercera. Título competencial.

1. Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 16.ª, 
y 20.ª que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica; sanidad exterior, bases y 
coordinación general de la sanidad; marina mercante y abanderamiento de buques, 
puertos de interés general, aeropuertos de interés general, control del espacio aéreo, 
tránsito y transporte aéreo.

2. Adicionalmente, el capítulo III, los artículos 32 y 33, la disposición adicional tercera, 
así como las disposiciones finales cuarta y sexta se dictan al amparo de las competencias 
exclusivas que corresponden al Estado en materia de Hacienda General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española.

3. Los artículos 18 a 23, artículo 30 y las disposiciones finales octava y novena se 
amparan adicionalmente en las competencias exclusivas que corresponden al Estado en 
materia de legislación mercantil, procesal y civil, conforme al artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución Española.

4. Los artículos 24 y 25, que afectan únicamente a los contratos de concesión de 
competencia estatal, se dictan al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas.

5. Los artículos 26 a 29 y la disposición final séptima se dictan al amparo del 
artículo 149.1.21.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma, así como tráfico y circulación de vehículos a motor.

6. La disposición final décima se dicta al amparo del artículo 149.19.ª de la 
Constitución Española, que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación sobre propiedad intelectual e industrial.

7. La disposición final undécima se dicta al amparo de las competencias del 
artículo 149.1.13.ª y 27.ª de la Constitución Española que reservan al Estado la 
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica y sobre las normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión 
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y, en general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades 
que en su desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades autónomas.

8. La disposición final duodécima se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1. 7.ª y 16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
en materia de legislación laboral y sanidad exterior, bases y coordinación general de la 
sanidad.

Disposición final decimocuarta. Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones 
reglamentarias.

Se mantiene el rango reglamentario de las siguientes normas modificadas por este real 
decreto-ley:

a) Apartado TAE.ORO.COE.110 del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, por 
el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y 
salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias 
para otras actividades aeronáuticas, modificado por la disposición final tercera de este real 
decreto-ley.

b) La disposición transitoria quinta del Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por el 
que se modifican el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y 
otras normas reglamentarias en materia de formación de los conductores de los vehículos 
de transporte por carretera, de documentos de control en relación con los transportes por 
carretera, de transporte sanitario por carretera, de transporte de mercancías peligrosas y 
del Comité Nacional del Transporte por Carretera, modificado por la disposición final 
octava de este real decreto-ley.

c) Los anexos I y II de este real decreto-ley.

Disposición final decimoquinta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno y a la persona titular del Ministerio de Transporte, Movilidad y 
Agenda Urbana, en el ámbito de sus respectivas competencias, a dictar las disposiciones 
y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este 
real decreto-ley.

Disposición final decimosexta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de julio de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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ANEXO I

Metodología del cálculo de la cuantía compensatoria en los contratos de gestión 
de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general 

de competencia estatal.

1. Cálculo del resultado en términos unitarios del periodo de vigencia del estado de 
alarma:

Ingreso.km (n) – Coste.km (n)= Resultado.km (n)

Siendo:

Ingreso.km (n): ingresos declarados por el contratista para el periodo analizado.
Coste.km (n): costes declarados del periodo analizado, incluidos los costes de 

desinfección de los vehículos utilizados, con un máximo de 20 € por vehículo y día.

2. Cálculo del resultado en términos unitarios del periodo equivalente del año anterior:

Ingreso.km (n-1) - Coste.km (n-1) = Resultado.km (n-1)

Siendo:

Ingreso.km (n-1): ingresos contabilidad analítica (n-1).
Coste.km (n-1): costes anuales de contabilidad analítica (n-1).

3. Cálculo de los valores absolutos:

valores unitarios × kms recorridos

Kms.recorridos (n): declarado por el contratista para el periodo analizado.
Kms.recorridos (n-1): veh.km totales declarados para el periodo equivalente del año 

anterior (n-1).

4. Cálculo de la cuantía total de la compensación económica:

Resultado (n-1) = Resultado (n) + COMPENSACIÓN ECONÓMICA

COMPENSACIÓN ECONÓMICA = Resultado (n-1) – Resultado (n)

(No existirá derecho a compensación si el resultado fuera negativo.)

Siendo:

n el periodo analizado del año 2020.
n-1 periodo equivalente del año 2019.

El valor absoluto de los costes del periodo analizado no podrá superar el valor de la 
expresión:

[0,35 * kms.recorridos (n-1)] + [0,65 * kms.recorridos (n)] * 1,34 €

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
74

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

110



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Miércoles 8 de julio de 2020 Sec. I.   Pág. 48624

ANEXO II

Contenido de la solicitud y documentación que debe acompañarla en los 
procedimientos relativos a la compensación económica de los contratos de gestión 
de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general 

de competencia estatal

A) Los solicitantes deberán incluir, en todo caso, en su solicitud los siguientes datos, 
ordenados como se indica:

a) Nombre o denominación social y número de identificación fiscal, datos de la 
persona que actúa en representación del solicitante, en su caso, y código y denominación 
del contrato.

b) Ingresos, viajeros, viajero-kilómetro e ingreso-kilómetro obtenidos durante el 
periodo de vigencia del estado de alarma o en el periodo analizado.

c) Costes soportados en el periodo analizado. Coste-km calculado.
d) Vehículo-kilómetro recorridos en el periodo analizado.
e) Resultado obtenido del periodo analizado.

B) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Informe de verificación contable de los ingresos y costes soportados realizado por 
experto independiente.

b) Relación de la flota adscrita al contrato a fecha 14 de marzo de 2020, con 
especificación del número de vehículos y número de matrícula.

c) Relación de vehículos y días utilizados en el marco del contrato durante el periodo 
analizado.

d) Relación de facturas emitidas por empresas externas para la desinfección de los 
vehículos, con expresión de importe por matrícula de vehículo y periodo.

e) Cuenta de explotación, de conformidad con lo establecido en la Orden 
PRE/907/2014, de 29 de mayo, por la que se implanta un modelo de contabilidad analítica 
en las empresas contratistas que prestan servicios de transporte regular de uso general 
para el ejercicio 2019.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
7938 Corrección de errores del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de 

medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo 
autónomo y de competitividad del sector industrial.

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales 
de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del 
sector industrial, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 178, de 27 de junio 
de 2020, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 45245, en la Exposición de motivos, en el párrafo segundo, donde dice: 
«Asimismo, y derivado de lo anterior, no podrán realizarse horas extraordinarias, 
establecerse o reanudarse externalizaciones de la actividad, ni concertarse nuevas 
contrataciones, sean directas o a través de empresas de trabajo temporal, durante la 
aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere este 
artículo», debe decir: «Asimismo, y derivado de lo anterior, no podrán realizarse horas 
extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de la actividad, ni concertarse 
nuevas contrataciones, sean directas o indirectas, durante la aplicación de los expedientes 
de regulación temporal de empleo a los que se refiere este artículo».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
8093 Resolución de 15 de julio 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se 

ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
22/2020, de 16 de junio, por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 
y se establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los 
Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 
de junio, por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas 
relativas a su distribución y libramiento, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 169, de 17 de junio de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
8094 Resolución de 15 de julio 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se 

ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 23/2020, 
de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros 
ámbitos para la reactivación económica, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 175, de 24 de junio de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 196 Sábado 18 de julio de 2020 Sec. I.   Pág. 53498

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
80

94
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

114



I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
8095 Resolución de 15 de julio 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se 

ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y 
protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 24/2020, 
de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo 
autónomo y de competitividad del sector industrial, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 178, de 27 de junio de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
8096 Resolución de 15 de julio 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se 

ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación 
económica y el empleo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 25/2020, 
de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 185, de 6 de julio de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
8634 Resolución de 22 de julio de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que 

se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer 
frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al 
impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 187, de 8 de julio de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de julio de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
7124 Resolución de 18 de junio de 2020, de la Presidencia de la Agencia Estatal 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., por la que se publica el 
Convenio con la Fundación para la Investigación Biomédica Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, para la realización conjunta del proyecto 
de I+D+i «Fibrosis pulmonar post COVID19: marcadores y opción terapéutica 
con metformina».

Suscrito el convenio el 12 de junio de 2020, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 18 de junio de 2020.–La Presidenta de la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, M.P., Rosa Menéndez López.

ANEXO

Convenio entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. y la 
Fundación para la Investigación Biomédica Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias para la realización conjunta del proyecto de I+D+i «Fibrosis pulmonar 

post COVID19: marcadores y opción terapéutica con metformina»

REUNIDOS

De una parte, doña Rosina López-Alonso Fandiño, en su condición de 
Vicepresidenta de Organización y Relaciones Institucionales del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), nombrada por Acuerdo del Consejo Rector del 
CSIC, en su reunión de 28 de noviembre de 2019 (BOE de 18 de diciembre de 2019. 
Res. Presidencia CSIC de 13 de diciembre de 2019, por el que se resuelve convocatoria 
de libre designación), actuando en nombre y representación de esta institución en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por resolución de 20 de abril de 2017 de la 
Presidencia del CSIC (BOE de 23 de mayo siguiente). Organismo con sede central y 
domicilio institucional en Madrid, calle de Serrano 117, CP 28006 y NIF Q-2818002-D.

Y de otra, don José Gilberto González Antón, en su condición de Presidente del 
Patronato de la Fundación, con NIF n.º 500XXXX6-V, actuando en nombre y 
representación de la entidad Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias (FIBHUPA), en virtud de los poderes expedidos con 
fecha 22 de abril de 2020, ante el notario don Ángel José Varela Escudero, de Alcalá de 
Henares (Madrid). Entidad con domicilio social en Ctra. Alcalá-Meco, S/N, 28805 Alcalá 
de Henares, Madrid y CIF G83726943.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Fundación para la 
Investigación Hospital Príncipe de Asturias, en adelante denominadas conjuntamente 
«las partes» o «entidades participantes», declaran hallarse debidamente facultadas y 
con la capacidad necesaria para obligarse en los términos del presente convenio, a cuyo 
efecto

EXPONEN

1. Que el CSIC es un Organismo Público de Investigación, adscrito al Ministerio de 
Ciencia e Innovación a través de la Secretaría General de Investigación. Su objetivo 
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fundamental es desarrollar y promover investigaciones en beneficio del progreso 
científico y tecnológico, para lo cual está abierta a la colaboración con entidades 
españolas y extranjeras. Según su Estatuto (artículo 4), tiene como misión el fomento, 
coordinación, desarrollo y difusión de la investigación científica y tecnológica, de carácter 
pluridisciplinar, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo 
económico, social y cultural, así como a la formación de personal y al asesoramiento de 
entidades públicas y privadas en esta materia.

El Centro de Biología Molecular Severo Ochoa (CBMSO) es un instituto de 
investigación mixto del CSIC, sin personalidad jurídica propia, perteneciente al Área de 
Biología y Biomedicina, cuya finalidad principal es llevar a cabo investigaciones 
científicas y desarrollos tecnológicos en el campo de la Biomedicina y la Biología 
Molecular. Dentro de su estructura, el grupo de Fisiopatología molecular de la fibrosis 
cuenta con gran experiencia y conocimientos en el campo de la fibrosis orgánica.

2. Que la Fundación para la Investigación Biomédica Hospital Universitario Príncipe 
de Asturias (FIBHUPA) es una es una organización sin ánimo de lucro, de las previstas 
en la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid, y que 
cuenta entre sus funciones promocionar y coordinar la realización y desarrollo de 
programas de investigación científica aplicada a la Biomedicina y a las Ciencias de la 
Salud.

Que la «FIBHUPA» cuenta con gran experiencia y conocimientos en el campo de la 
nefrología.

3. Que el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en el marco del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, ha asignado al Centro de Biología 
Molecular Severo Ochoa, como entidad coordinadora del proyecto, una dotación para la 
realización del proyecto «Fibrosis pulmonar post COVID19: marcadores y opción 
terapéutica con metformina» y, de conformidad con las bases reguladoras de dicha 
ayuda, el proyecto debe realizarse de forma coordinada de terceras instituciones 
ejecutoras. El CSIC y FBIHUPA están interesados en colaborar mutuamente para llevar a 
cabo el citado Proyecto.

4. Que la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
regula en su artículo 34 la posibilidad de que los agentes públicos de financiación o 
ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, incluidas las 
administraciones públicas, las universidades públicas, los organismos públicos de 
investigación de la Administración General del Estado, los consorcios y fundaciones 
participadas por las administraciones públicas, los organismos de investigación de otras 
administraciones públicas y los centros e instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
puedan suscribir convenios administrativos entre ellos o con agentes privados que 
realicen actividades de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o 
extranjeros, para la realización conjunta de, entre otras, las siguientes actividades:

a) Proyectos y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación.
c) Financiación de proyectos científico-técnicos singulares.
f) Uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el 

desarrollo de actividades de investigación científica, desarrollo e innovación.

Por su parte, el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
ha establecido un régimen especial de tramitación y entrada en vigor de los convenios 
relacionados con el COVID-19, al que se sujeta el presente Convenio.

5. Que, en atención a todo lo expuesto, se estima necesaria y justificada la 
suscripción de un convenio que suponga la puesta en común, distribución y utilización 
conjunta y/o coordinada de medios, servicios y recursos pertenecientes a cada una de 
las entidades participantes y su ordenación para un fin compartido, bajo las premisas de 
interdisciplinariedad y eficiencia en la gestión de los recursos.
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Por lo anteriormente expuesto, los intervinientes acuerdan la suscripción del presente 
Convenio para la realización conjunta de un proyecto de investigación, que se regirá por 
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración científico-técnica entre 
el CSIC, a través del CBMSO, y FIBHUPA, en la realización conjunta del Proyecto de I+D
+i «Fibrosis pulmonar post COVID19: marcadores y opción terapéutica con metformina» 
(FIBROMETA), consistente en las investigaciones necesarias para el «desarrollo de la 
fibrosis pulmonar en pacientes pot-COVID», en los términos establecidos por las partes 
en el Plan de Trabajo que éstas acuerden y al que se ha referencia en la cláusula 
segunda.

En particular, el convenio regula los compromisos de las partes para la ejecución 
conjunta del Proyecto, incluyendo la organización del trabajo, la gestión y justificación del 
proyecto, los derechos y obligaciones de las partes, la distribución de los fondos y la 
titularidad de los resultados, así como la responsabilidad y la resolución de los posibles 
conflictos.

El Proyecto cuenta con la financiación indicada en el expositivo tercero por lo que, en 
su ejecución, justificación y difusión, las partes deberán cumplir con lo establecido en las 
bases reguladoras, convocatoria y/o concesión de la ayuda.

Segunda. Obligaciones de las partes.

1. La realización de las tareas objeto del proyecto será detallada en un Plan de 
Trabajo que aprobarán las partes intervinientes en el presente Convenio, obligándose 
cada una de ellas a aportar e implementar los medios técnicos, humanos y materiales 
necesarios para la adecuada consecución de los objetivos propuestos y asumiendo las 
siguientes obligaciones generales:

– Ejecutar el Proyecto conforme a lo que establezcan las bases reguladoras, 
ejerciendo el CSIC-CBMSO de entidad coordinadora del proyecto, asumiendo las 
obligaciones de coordinación y seguimiento del resto de entidades participantes, así 
como su representación ante el propio CSIC a efectos de dotación y distribución de la 
ayuda, su justificación y/o reintegro, en función de lo que establezcan las bases 
reguladoras de la ayuda y el presente convenio.

– Desarrollar las tareas previstas en el Plan de Trabajo de acuerdo con la 
metodología, el cronograma y los plazos que en el mismo se detallen.

– Entregar al resto de entidades participantes cuanta información sea necesaria para 
el correcto desarrollo de las diferentes actividades de I+D+i.

– Comunicar con celeridad al resto de participantes, sirviéndose si fuese preciso del 
mecanismo de seguimiento, cualquier información importante, hecho, problema o retraso 
que pueda afectar adversamente al Proyecto. Asimismo, las Partes proporcionarán sin 
demora toda la información que el mecanismo de seguimiento requiera razonablemente 
para llevar a cabo sus tareas.

– Facilitar los medios y las infraestructuras necesarias incluyendo la contratación de 
personal y la adecuación del equipamiento de función pulmonar, para la realización de 
los ensayos y trabajos según la planificación prevista.

– Elaborar los Informes y Entregables generados durante la evolución de las 
investigaciones realizadas en los plazos y forma que se describan en el Plan de Trabajo.

– Garantizar la protección de los resultados de la investigación y promover la difusión 
que, en su caso, proceda.
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2. Se nombran por CSIC/CBMSO y FIBHUPA como responsables que coordinarán 
el desarrollo del proyecto a:

– Por parte del CSIC/CBMSO, será el Investigador Responsable del Grupo de 
Fisiopatología molecular de la fibrosis: Dr. Santiago Lamas Peláez.

– y por parte de FIBHUPA, será él jefe del de Servicio de Neumología en Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias.

Tercera. Desarrollo de los trabajos de investigación.

1. Cada una de las partes desarrollará en su propia sede e instalaciones los 
trabajos de investigación que le corresponda.

No obstante, podrá autorizarse el desplazamiento esporádico o no permanente de 
personal de una de ellas a la sede o instalaciones de otra, siempre que forme parte del 
equipo de investigación o de trabajo del Proyecto y cuando así lo aconseje o exija su 
buen fin, lo que se formalizará mediante las autorizaciones de estancia, comisiones de 
servicio u otras que procedan conforme a la normativa de cada una de las partes 
implicada.

2. Los responsables del Proyecto (identificados en la cláusula segunda del 
Convenio) tendrán la obligación de informar a los órganos competentes de la institución 
a la que pertenezcan de las estancias temporales que vayan a realizarse en aplicación 
de este Convenio, con el fin de que puedan tramitarse las autorizaciones, comisiones de 
servicios y demás actuaciones que procedan, así como verificar y controlar el 
cumplimiento de las obligaciones que se recogen en el siguiente apartado.

3. El personal de cualquiera de las partes que realice sus actividades mediante una 
estancia temporal en las instalaciones de la otra:

− Mantendrá siempre su independencia orgánica y funcional respecto de la entidad 
participante en cuyas instalaciones realice la estancia, sin que en modo alguno pueda 
adquirir derechos laborales, salariales o de índole análoga respecto de dicha entidad por 
tal hecho ni por la colaboración conjunta que implica el objeto de este Convenio. La 
independencia funcional no impedirá la correcta organización en la asignación de tareas 
y en la forma de llevarlas a cabo por parte de quienes sean los responsables y los 
ejecutores del proyecto según la jerarquía que se establezca y las necesidades de cada 
momento.

− Deberá estar en situación de alta en algún régimen público de Seguridad Social o 
asimilado, y contará con un seguro de responsabilidad civil (o mecanismo de 
responsabilidad por daños equivalente) y cualquier otro que pudiera ser preciso en 
atención a la naturaleza y riesgos de las tareas a desarrollar, según la normativa vigente 
al respecto. Las obligaciones anteriores serán por cuenta de la parte a la que, en cada 
caso, pertenezca el citado personal, quedando exonerada la parte que acoge al personal 
en estancia temporal de cualquier responsabilidad –sea cual fuere su naturaleza- que 
pudiera derivarse de la actividad que realice el citado personal en sus instalaciones.

− Cumplirá con las indicaciones en materia de prevención de riesgos laborales que 
se le realicen, para lo cual las entidades participantes serán responsables del 
cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales en relación 
con la estancia temporal y, en concreto, del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por 
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.

− Deberá respetar, además, mientras dure la estancia temporal las normas internas 
sobre uso de instalaciones y equipamientos, horarios, trámites procedimentales, etc.

Cuarta. Presupuesto del proyecto, distribución de fondos y ejecución.

1. El Proyecto consta de un presupuesto concedido por el CSIC de CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (145.000,00 €), comprometiéndose el CSIC-CBMSO, 
en su condición de entidad coordinadora, a la distribución y transferencia inmediata de 
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los fondos necesarios para la ejecución del Proyecto entre las entidades participantes 
una vez recibidas las anualidades correspondientes por parte del agente financiador, en 
los términos establecidos en la resolución de concesión de la ayuda.

La distribución de los fondos se realizará por la entidad coordinadora conforme al 
siguiente cuadro

Distribución de fondos por CSIC/FIBHUPA

Anualidad
(año 2020)

–
Importes en €

CSIC-CBMSO. 70.000 €

FIBHUPA. 75.000 €

  TOTAL. 145.000 €

2. Las cantidades indicadas se harán efectivas mediante transferencia bancaria 
realizada por la entidad coordinadora en la cuenta abierta a nombre del FIBHUPA que 
ésta indique y certifique (indicando en el concepto de la transferencia el acrónimo o 
código identificativo del Proyecto), y previa conformidad del ordenante del pago con el 
cumplimiento hasta ese momento del Plan de Trabajo y el calendario de pagos 
establecido.

El importe a abonar por CSIC a FIBHUPA no incluirá IVA, pues la cantidad no es en 
concepto de contraprestación directa y equivalente a los servicios que prestará, sino que 
éstos carecen de onerosidad al tener como finalidad coadyuvar a la consecución del 
objeto común y a los fines del presente Convenio establecidos en la cláusula primera. En 
este sentido, la ausencia de onerosidad del objeto y actuaciones es clara y patente a la 
luz de los preceptos contenidos en los artículos 4.1 (sujeción de las entregas de bienes y 
prestaciones al impuesto) y 7.8 (no sujeción al impuesto cuando no existe 
contraprestación) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

3. La entidad participante que reciba los fondos estará obligada a gestionarlos y 
ejecutarlos conforme a lo que se establezca en la resolución de concesión de la ayuda y 
en este Convenio, debiendo facilitar con diligencia a la entidad coordinadora toda la 
documentación necesaria que acredite y justifique la aplicación de los fondos recibidos al 
objeto de realizar la justificación global del Proyecto.

En el caso de que el presente Convenio se extinguiera por alguna de las causas 
previstas en el mismo, las partes deberán reembolsar las cantidades que hayan recibido 
por el importe correspondiente a las tareas que no hubieran ejecutado, de conformidad 
con lo que se establezca por el mecanismo de seguimiento del Convenio. Además, si la 
mencionada extinción del convenio se debiera a un incumplimiento de las obligaciones 
asumidas, la parte responsable asumirá los costes adicionales razonables y justificables 
que las otras partes deban asumir para llevar a cabo las tareas comprometidas y que se 
establecerá igualmente por el mecanismo de seguimiento.

Quinta. Confidencialidad de la información y de los resultados.

1. Las partes se comprometen a mantenerse recíprocamente informadas, tanto de 
los avances científico-técnicos alcanzados, como de cualquier otro resultado que sea 
relevante para la consecución del buen fin del Proyecto.

2. Asimismo, cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún 
aspecto, las informaciones científicas, técnicas o comerciales pertenecientes a la otra 
parte a las que hayan podido tener acceso en el desarrollo de las actuaciones realizadas 
al amparo del presente Convenio, incluido todo el personal participante en los trabajos 
objeto del mismo, salvo que:

a) La información recibida sea de dominio público.
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b) La parte receptora pueda demostrar que conocía previamente la información 
recibida.

c) La parte receptora adquiriese esta información de un tercero sin compromiso de 
confidencialidad.

3. Los datos e informes obtenidos durante la realización del Proyecto, así como los 
resultados finales, tendrán carácter confidencial. Cuando una de las partes desee utilizar 
los resultados parciales o finales, en parte o en su totalidad, para su publicación como 
artículo, conferencia, etc. deberá solicitar la conformidad de las demás partes por escrito, 
mediante cualquier medio válido en derecho que permita acreditar su recepción por el 
responsable de cada una en el seguimiento del proyecto.

Las partes deberán responder en un plazo máximo de treinta días, comunicando su 
autorización, sus reservas o su disconformidad sobre la información contenida en el 
artículo o conferencia. Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que 
el silencio es la tácita autorización para su difusión.

Como principio general de entendimiento, se estimará que no podrá ser difundida, ni 
presentada a público conocimiento, ninguna información que pudiera menoscabar los 
derechos de propiedad intelectual o industrial, incluida aquella que se decida proteger 
como secreto empresarial, que se deriven de la investigación común. Por ello, aquellos 
resultados que, no siendo en sí mismos objeto de patente u otra forma de protección, 
pudieran inhabilitar, por su publicación o difusión, el reconocimiento de propiedad sobre 
una obra, proceso, producto o modelo de utilidad, deberán ser considerados como 
materia reservada y no difundible.

4. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, la parte que reciba información 
confidencial de la otra parte podrá revelarla cuando tal revelación obedezca a un 
requerimiento o petición formal por parte de una autoridad judicial o cualquier otra 
autoridad gubernamental, siempre que previamente se le haya notificado tal petición a la 
parte que la haya revelado y se le haya dado a la misma (de ser posible) la oportunidad 
de oponerse a la necesidad de dicha revelación y/o se le haya permitido solicitar una 
orden protectora o medida cautelar al objeto de que la Información Confidencial revelada 
en virtud de esa petición se utilice única y exclusivamente para el objeto que se dictó en 
dicho requerimiento legal.

5. Las partes se comprometen a que todo el personal de una y otra Parte conozca y 
observe el compromiso de confidencialidad regulado por esta cláusula.

Sexta. Conocimientos previos de las partes.

Cada parte seguirá siendo propietaria de los Conocimientos Previos aportados al 
Proyecto.

En virtud del presente Convenio no se entienden cedidos a la otra parte ninguno de 
los Conocimientos Previos aportados al Proyecto (se entiende por Conocimientos 
Previos todo dato, conocimiento técnico o información, cualquiera que sea su forma o 
naturaleza, tangible (a título de ejemplo, material biológico o químico) o intangible, 
incluido todo derecho, como los derechos de propiedad industrial e intelectual 
perteneciente a alguna de las Partes con anterioridad a la entrada en vigor del Convenio 
y que sea necesario para la ejecución del Proyecto o para la explotación de sus 
resultados).

Cada una de las partes concede a la otra una licencia no exclusiva de uso de los 
Conocimientos Previos únicamente para llevar a cabo tareas de investigación en el 
marco del presente Convenio.

Séptima. Propiedad de los resultados.

1. En el supuesto de que la actividad, investigadora o de otro tipo, desarrollada 
como consecuencia de la presente colaboración produjese resultados susceptibles de 
protección mediante patentes u otras formas de propiedad industrial o intelectual, la 
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titularidad de las mismas corresponderá a las entidades firmantes del Convenio en 
proporción a su participación directa en la obtención del resultado, para lo que se tendrá 
en cuenta además lo previsto en el Plan de Trabajo y en la cláusula cuarta de este 
Convenio.

Los resultados del Proyecto objeto del presente Convenio, o partes del mismo que 
pudieran tener consideración independiente, serán propiedad de la entidad o entidades 
que lo hayan generado expresamente.

En cuanto a las distintas técnicas y metodologías de investigación, desarrolladas en 
el transcurso del Proyecto y como consecuencia del mismo, quedarán a libre disposición 
de las entidades participantes para su uso y empleo, con carácter general, en nuevas 
investigaciones.

2. Obedeciendo al carácter de las entidades firmantes y al objeto de este Convenio, 
en la utilización de los resultados, parciales o finales, susceptibles de ser explotados 
comercialmente, las entidades participantes ostentarán el derecho de uso y explotación 
comercial, bien directamente o a través de terceros, en un marco de salvaguarda de los 
intereses de cada una de las partes, asegurándose que no se ocasionan daños o 
perjuicios mutuamente. Este marco de salvaguarda se establecerá entre ambas Partes, 
que se comprometen a suscribir un contrato de cotitularidad en virtud del cual se 
establecerá entre las Partes los porcentajes de titularidad de la patente u otros títulos de 
protección que se soliciten, la asunción de costes de solicitud, extensión internacional y 
mantenimiento de dichos títulos, la toma de decisiones con respecto a los contactos y 
negociaciones de contratos de licencia o colaboración con terceras partes relacionados 
con dichos títulos, el reparto de los potenciales ingresos generado por dichos contratos, 
así como cualesquiera otros aspectos referidos al marco de protección explotación de los 
resultados que considerasen de interés.

3. Tanto en publicaciones, como en patentes y otros títulos de propiedad industrial e 
intelectual, se respetará siempre la mención a los autores de las investigaciones que, en 
estas últimas, figurarán en calidad de inventores o autores intelectuales.

Octava. Vigencia.

De conformidad con el artículo 39.2 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, el presente Convenio se perfecciona y desplegará efectos desde el momento 
de su firma. Una vez firmado será objeto de inscripción en el Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

El presente Convenio tendrá una duración de un año, como plazo máximo para la 
ejecución del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.a) y el 34.2 
de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en la 
redacción dada por la por la disposición final 1.1 del Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de 
febrero, de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la 
Universidad.

En el caso de que no se hubiesen alcanzado los resultados previstos en el plazo 
establecido, y las partes considerasen oportuna su continuación, la citada duración podrá 
prorrogarse con anterioridad a la fecha de su finalización por un periodo no superior a 
otro año adicional, mediante acuerdo expreso y por escrito de las partes formalizado en 
una adenda.

Esta prórroga, así como cualquier eventual modificación al Convenio, deberá ser 
comunicada al Registro citado en el párrafo primero de la presente cláusula, en 
consonancia con lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la 
LRJSP, además de cumplir con los restantes trámites preceptivos que procedan.

En todo caso, aun cuando se produzca la finalización de la vigencia del convenio, las 
partes mantendrán las obligaciones de información recíproca de los avances y 
resultados del proyecto y de confidencialidad de la información y de los resultados, así 
como las relativas a la propiedad de tales resultados.
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Novena. Modificación.

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes. La 
modificación se efectuará mediante la suscripción de la oportuna adenda al Convenio y 
siempre dentro del plazo de vigencia del mismo.

Décima. Extinción.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 51.1 de la LRJSP, este Convenio se 
extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir 
en alguna de las siguientes causas de resolución, según lo establecido en el apartado 2 
del mismo artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula cuarta (apartado tercero, 
segundo párrafo):

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a los 
responsables del mecanismo de seguimiento regulado en la cláusula decimotercera.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. La resolución del Convenio por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados en su caso.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en alguna Ley.

En el supuesto de que este Convenio se diera por resuelto antes del plazo previsto 
para su finalización, las partes se entregarán un Informe con toda la documentación 
elaborada hasta la fecha en que se dé por resuelto el Convenio, en virtud de este 
supuesto, siempre que, en su caso, se haya abonado las contribuciones 
correspondientes a las investigaciones realizadas hasta el momento de la resolución.

En caso de que existiesen actuaciones en curso de ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 52.3 de la LRJSP, se podrá acordar la continuación y finalización 
de éstas en un plazo improrrogable, transcurrido el cual el Convenio deberá liquidarse. 
Dicho plazo se fijaría por las partes cuando se resolviera el Convenio.

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de la LRJSP en relación con 
los efectos de la resolución de los Convenios, a lo que las partes firmantes quedan 
sometidas en lo que les sea de aplicación.

Undécima. Naturaleza jurídica y resolución de controversias.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sujeto a lo 
establecido en el Capítulo VI del Título Preliminar de la LRJSP. Asimismo, este 
documento se ajusta a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la mencionada ley, 
aplicándose lo previsto en el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Igualmente, el Convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), de conformidad 
con lo establecido en su artículo 6.1. No obstante, conforme a lo dispuesto en el 
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artículo 4.1 de la LCSP, se aplicarán los principios de esta ley para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran presentarse.

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa, o a través del 
mecanismo de seguimiento, cualquier desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo de 
este Convenio. En caso de no resolverse por las partes, dicha controversia podrá ser 
resuelta por los Tribunales competentes del orden jurisdiccional de lo contencioso-
administrativo.

No obstante lo anterior, en el exclusivo caso en que se formulen demandas en las 
que se ejerciten acciones relativas a propiedad industrial y propiedad intelectual su 
conocimiento recaerá en los Juzgados de lo Mercantil, de conformidad con los 
artículos 22 y 86 ter de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial, de 1 de julio, siendo el 
orden contencioso-administrativo el competente para resolver cualquier otra cuestión 
referente al contenido del convenio.

Duodécima. Protección de datos.

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos o RGPD), 
aplicable desde el 25 de mayo de 2018, las partes hacen constar de manera expresa 
que se abstendrán de cualquier tipo de tratamiento de los datos personales de que 
dispongan como consecuencia de este Convenio, exceptuando aquel que sea 
estrictamente necesario para las finalidades del mismo. En este sentido se 
comprometen, especialmente, a no ceder a terceros los datos mencionados o los 
archivos que los contengan, así como a guardar estricta confidencialidad sobre los 
mismos. Asimismo, las partes quedan sometidas a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, y demás normativa aplicable en materia de protección de datos.

Decimotercera. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control del convenio.

Los responsables del Proyecto previstos en el apartado segundo de la cláusula 
segunda, constituirán entre ellos el mecanismo de seguimiento, vigilancia y control del 
presente Convenio.

Entre sus cometidos estará el de consensuar la solución de los problemas que 
puedan ir surgiendo respecto al modo de actuar en el desarrollo del Proyecto, debiendo 
resolver los problemas de interpretación y aplicación de los términos de este Convenio, 
mediante el seguimiento y control de su ejecución e incidencias. Asimismo, ejercerán las 
funciones que el capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, atribuye a dicho mecanismo en relación a los incumplimientos, extinción 
y resolución del Convenio.

En caso de que los citados responsables del Proyecto no llegasen a soluciones 
compartidas, habrán de acudir a sus correspondientes órganos directivos superiores a fin 
de que, en calidad de mecanismo de seguimiento, arbitren las que de mutuo acuerdo 
consideren más convenientes al proyecto y mejor se adapten con lo previsto en el 
presente instrumento jurídico.

Por parte del CSIC el órgano directivo será la Vicepresidencia de Investigación 
Científica y Técnica (VICYT) y por parte de la FIBHUPA será el Patronato de la 
Fundación.

Y en prueba de conformidad, firman electrónicamente el presente Convenio, 
constando como fecha de suscripción la última realizada.–La Vicepresidenta de 
Organización y Relaciones Institucionales, Rosina López-Alonso Fandiño.–El Presidente 
del Patronato de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias, José Gilberto González Antón.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
8680 Real Decreto 701/2020, de 28 de julio, por el que se crea la medalla 

conmemorativa de la operación Balmis para reconocer al personal 
participante en la lucha contra el COVID-19.

El Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
general de recompensas militares, en su disposición adicional tercera autoriza la 
creación, mediante real decreto, de medallas conmemorativas y medallas de campaña 
para conmemorar hechos de relevante trascendencia para las Fuerzas Armadas o para 
la Patria, así como para destacar la participación de personal civil o militar en 
determinadas operaciones militares y campañas, como reconocimiento del hecho 
conmemorable o de la participación en las operaciones y campañas.

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud definió la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 como pandemia internacional. 
La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, ha requerido 
la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a una crisis sanitaria sin 
precedentes, entre las cuales se encuentra la intervención de la Fuerzas Armadas, en el 
marco de la «Operación Balmis».

La «Operación Balmis» ha consistido en la integración de las capacidades 
operativas, sanitarias, logísticas, de policía militar y de infraestructuras pertenecientes a 
la Unidad Militar de Emergencias, la Inspección General de Sanidad, al Ejército de 
Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, puestas a disposición de las autoridades 
competentes. La operación fue activada a partir de la declaración del estado de alarma 
decretado por el Gobierno el día 14 de marzo.

Esta operación se encuadra entre las acciones encaminadas a proteger la salud y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el 
sistema de salud pública en territorio nacional con el objetivo final de salvar vidas. En ella 
las Fuerzas Armadas se han movilizado en apoyo a las autoridades civiles en la lucha 
contra la pandemia, realizando cometidos de presencia por numerosos puntos de la 
geografía nacional, apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la 
desinfección de infraestructuras críticas, puertos, aeropuertos, estaciones, instalaciones 
hospitalarias, centros de salud, residencias de mayores, instalaciones policiales, 
servicios públicos esenciales, montaje de hospitales de campaña, transporte de 
fallecidos y la elaboración de productos sanitarios.

Como consecuencia de cuanto antecede, se ha determinado la conveniencia de 
crear una medalla de carácter nacional que reconozca la participación del personal de 
las Fuerzas Armadas y del personal civil adscrito al Ministerio de Defensa que ha 
intervenido en la lucha contra el COVID-19, formando parte de la «Operación Balmis».

El origen de las condecoraciones se halla en la necesidad de cualquier sociedad 
organizada de reconocer y premiar hechos destacados y meritorios realizados en su 
beneficio. En los albores del siglo XIX, el 17 de mayo de 1829 se creó la «cruz de 
distinción de epidemias», con la finalidad de premiar al cirujano militar don Carlos Luis 
Benoit por sus extraordinarios y meritorios servicios durante la epidemia de cólera morbo 
asiático que asoló Manila en 1820. Asimismo, esta condecoración individual fue la base 
de las cruces civiles de epidemias otorgadas en 1828 en la epidemia de Gibraltar, en la 
de 1838 y en la de 1885 por el cólera de Zaragoza, al personal sanitario, civil y militar 
que prestaron su servicio en situaciones de epidemias ante las que no había vacunas 
como es la situación actual. Entre los criterios que figuraban para su concesión es 
destacable la declaración de una situación contagiosa o epidémica, la existencia de un 
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mandato o invitación de la autoridad, prestar la asistencia sin distinción de pobres o ricos 
y la activa y eficaz cooperación prestada.

El nombre de la operación es un homenaje al médico militar Francisco Javier Balmis 
(1753-1819). El científico y cirujano militar Balmis destacó por su trayectoria militar, 
participando en la década de 1780 en distintas campañas con el Regimiento de Infantería 
Zamora, uno de los destinados al sitio de Gibraltar durante la Guerra de Independencia de 
los Estados Unidos de América, guerra en la que también participó en el continente 
americano. Allí desarrolló su labor científica, en especial a través del estudio de la botánica, 
y las plantas autóctonas con virtudes medicinales e introduciendo nuevas especies en el 
Jardín Botánico de Madrid. En la década de 1790 comenzó a ser reconocido por su 
dimensión científica, además de la militar, y como médico y destacado paradigma de los 
ilustrados del momento, fue nombrado cirujano honorario de cámara de Carlos IV y se 
dedicó a la difusión de la vacuna contra la viruela, descubierta en 1796 por Edward Jenner.

Confiado en la posibilidad de poder erradicar una enfermedad que causaba la muerte 
a cerca del 20 por 100 de la población, Balmis propuso al monarca llevar la vacuna a sus 
dominios de América, proyecto que fue sometido y aprobado por la Junta de Cirujanos 
de Cámara. Así se dio luz verde a la Real Expedición Filantrópica de la Vacuna, cuya 
dirección fue encomendada a su promotor. El puerto escogido para la partida fue el de 
La Coruña y el medio de transporte, la corbeta María Pita. Acompañaban a Balmis, el 
cirujano militar catalán José Salvany, subdirector de la empresa, dos practicantes, tres 
enfermeros, 22 niños de la casa de expósitos de la capital gallega, para inocular y 
conservar la vacuna durante la navegación, y, por último, la rectora de la casa, Isabel 
Zendal, para cuidarlos. Esta última se considera la primera mujer enfermera participante 
en una operación militar internacional.

La expedición, desarrollada entre 1803 y 1806, y liderada por el médico militar, 
gozaba del carácter militar impregnado por Balmis, y se caracterizó por procurar una 
constante cooperación con las autoridades locales implicadas. Se consiguió inmunizar a 
las poblaciones de Canarias, América, Filipinas, Macao, Cantón y la isla Santa Elena, 
constituyendo una de las más importantes gestas promotoras de la salud pública y de la 
educación sanitaria en el ámbito internacional.

Este real decreto cumple con los principios de necesidad y eficacia que se justifican por 
una razón de interés general basada en el reconocimiento a la eficaz y pronta actuación de 
medios personales y materiales asignados al Ministerio de Defensa para la lucha contra la 
pandemia, y con el principio de seguridad jurídica al incardinarse en el marco del derecho 
premial y, por otra parte, atiende al principio de eficiencia, pues no implica ninguna carga 
administrativa. En cuanto al principio de proporcionalidad, tiene el contenido imprescindible 
para generar el reconocimiento a la actuación del personal civil y militar que ha intervenido 
en la creación y mantenimiento de la «Operación Balmis» y, por lo que hace al principio de 
transparencia, se redacta en un lenguaje sencillo y se facilita el acceso a la ciudadanía 
mediante la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, con arreglo a lo previsto en el artículo 149.1.4.ª de la Constitución 
Española, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 28 de julio de 2020,

DISPONGO:

Artículo único. Creación de la medalla conmemorativa de la «Operación Balmis».

1. Se crea la medalla conmemorativa de la «Operación Balmis» para reconocer al 
personal de las Fuerzas Armadas y personal civil adscrito al Ministerio de Defensa que 
ha participado en la lucha contra el COVID-19, en el marco de dicha operación.

2. Mediante orden de la Ministra de Defensa se determinarán todos aquellos 
aspectos relativos al procedimiento para la concesión de la medalla, la descripción de la 
condecoración correspondiente y las medidas que resulten necesarias para su 
tramitación y anotación.
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Disposición adicional única. Concesión extraordinaria.

Se podrá conceder esta medalla, con carácter extraordinario y excepcional, al 
personal no incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto que haya participado 
con las Fuerzas Armadas en la «Operación Balmis».

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
Defensa y Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.

Por la Ministra de Defensa se dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de julio de 2020.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
7701 Resolución de 26 de junio de 2020, de la Secretaría de Estado de Derechos 

Sociales, por la que se publican medidas que afectan a las actividades de 
juego de la ONCE, como consecuencia de la aprobación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En base en lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 5/2011, de 29 
de marzo, de Economía Social, que declara a la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles (ONCE) como organización singular de economía social, la ONCE es una 
Corporación de Derecho Público de carácter social; que se rige por su normativa 
específica propia y que, para la financiación de sus fines sociales, goza de un conjunto 
de autorizaciones públicas en materia de juego.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 
regulación del juego, las loterías de ámbito estatal han quedado reservadas a los 
operadores que se designan por la propia ley, lo que se ha materializado en su 
disposición adicional primera, que designa a la ONCE como uno de los dos operadores 
que pueden comercializar productos de loterías de ámbito estatal.

En esta materia, las actuaciones de la Organización deben ajustarse a las 
prescripciones del ordenamiento vigente, representado por la disposición adicional vigésima 
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
modificada por la disposición adicional cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del orden social; por las disposiciones adicionales 
primera y segunda de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego; por el 
Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE en materia de cooperación, 
solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el 
período 2012-2021, aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 18 de noviembre 
de 2011 y modificado mediante las Revisiones parciales aprobadas por el Consejo de 
Ministros el 25 de octubre de 2013, el 1 de agosto de 2014, el 10 de julio de 2015 y el 18 de 
diciembre de 2015; por el Real Decreto 1336/2005, de 11 de noviembre, por el que se 
autoriza a la ONCE la explotación de una lotería instantánea o presorteada, modificado por 
el Real Decreto 1706/2011, de 18 de noviembre y por el Real Decreto 1152/2015, de 18 de 
diciembre; y por el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, por el que se reordena la 
ONCE, así como por sus vigentes Estatutos, publicados por Orden SCB/1240/2019, del 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, de 18 de diciembre de 2019.

De acuerdo a lo establecido en la normativa anterior, el Pleno del Consejo de 
Protectorado aprobó en su reunión de 26 de abril de 2016 los «Procedimientos y 
Criterios de control de la modalidad de lotería denominada Cupón de la ONCE», y en su 
reunión de 17 de diciembre de 2018 los «Procedimientos y Criterios de Control comunes 
a las tres modalidades de lotería de las que es titular la ONCE», los «Procedimientos y 
Criterios de control de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la ONCE» y 
los «Procedimientos y Criterios de control de la modalidad de lotería denominada 
«Lotería instantánea de boletos de la ONCE».

Conforme al referido marco de ordenación, la ONCE debe comunicar con antelación 
suficiente las condiciones de todas sus modalidades de lotería autorizadas al Consejo de 
Protectorado, como órgano al que corresponde el Protectorado del Estado sobre la 
Organización, para su conocimiento y verificación de que se cumplen los términos de la 
concesión estatal y demás normativa de general aplicación, así como para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» como garantía de los consumidores. 
Igualmente, la ONCE debe comunicar al Consejo de Protectorado las modificaciones de 
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los Reglamentos reguladores de sus diferentes modalidades y productos de lotería, para 
su conocimiento y verificación de su conformidad a las normas de ordenación, antes 
mencionadas, procediendo a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», como 
garantía de los consumidores.

En cumplimiento de las anteriores previsiones, la Comisión Permanente del Consejo 
de Protectorado ha verificado en su reunión extraordinaria celebrada el 25 de junio 
de 2020, que los siguientes Acuerdos de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo 
General de la ONCE, que se acompañan como anexos 1, 2, 3, 4 y 5 a la presente 
Resolución; se ajustan a la normativa particular y de general aplicación y a los 
procedimientos y criterios de control en vigor:

– Acuerdo CEP.13(E)/2020-2, de 8 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 58/2020 del Director General de la ONCE» relativa a la prórroga de los 
plazos de caducidad para el pago de los premios no caducados de los sorteos de los 
productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» celebrados 
hasta el 15 de marzo de 2020 y para la presentación de reclamaciones y recursos 
relativos a cualquier producto de lotería de la ONCE (Anexo 1).

– Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.1, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 59/2020 del Director General de la ONCE» relativa al reinicio de los sorteos 
de los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» por todos 
los canales de venta y la reactivación de las actividades operativas y comerciales de la 
venta de todos los productos de lotería por el canal de agentes vendedores de la ONCE 
(Anexo 2).

– Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.2, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 60/2020 del Director General de la ONCE» relativa al pago de los premios no 
caducados correspondientes a los sorteos de los productos de las modalidades de 
lotería denominadas «Cupón de la ONCE» y «Juego Activo» celebrados hasta el 15 de 
marzo de 2020 y el reembolso o canje del precio de los cupones y boletos de productos 
de estas modalidades de lotería correspondientes a sorteos no celebrados desde el 16 
de marzo de 2020 (Anexo 3).

– Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.3, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 61/2020 del Director General de la ONCE» relativa a la fecha de celebración 
del sorteo extraordinario de la modalidad de lotería denominada »Cupón de la ONCE», 
denominado »Sorteo Extra del Día del Padre de la ONCE» (Anexo 4).

– Acuerdo CEP.16(E)/2020-1, de 24 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 72/2020 del Director General de la ONCE» relativa a la derogación del 
procedimiento excepcional y transitorio para la conformidad y aceptación telemática de la 
actas de escrutinio de los sorteos del producto «Eurojackpot» aprobado mediante 
Resolución 36/2020, de 19 de marzo (Anexo 5).

En consecuencia, como garantía para los consumidores, procede dar publicidad a los 
mencionados Acuerdos.

Madrid, 26 de junio de 2020.–El Secretario de Estado de Derechos Sociales, Ignacio 
Álvarez Peralta.
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ANEXO 1

Acuerdo CEP.13(E)/2020-2, de 8 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la 

Resolución 58/2020 del Director General de la ONCE»

1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada 
por la crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados 
por esta causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 58/2020 
del Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre la prórroga de los 
plazos de caducidad para el pago de los premios no caducados de los sorteos de los 
productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» celebrados 
hasta el 15 de marzo de 2020 y para la presentación de reclamaciones y recursos 
relativos a cualquier producto de lotería de la ONCE.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.

Anexo al Acuerdo CEP.13(E)/2020-2, de 8 de junio

Resolución núm. 58/2020, del Director General de la ONCE, sobre la prórroga de 
los plazos de caducidad para el pago de los premios no caducados de los sorteos 

de los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» 
celebrados hasta el 15 de marzo de 2020 y para la presentación de reclamaciones y 

recursos relativos a cualquier producto de lotería de la ONCE

1.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al 
Director General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

2.º Como consecuencia de la reactivación parcial de la venta de productos de 
lotería en la Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es) y en los 
establecimientos del denominado «Canal Físico Complementario», mediante 
Resolución 54/2020, de 21 de mayo, se acordó lo siguiente:

– el levantamiento de la suspensión del plazo de caducidad para el cobro de los 
premios de los sorteos de los productos de la modalidad de lotería «Juego Activo de la 
ONCE» celebrados hasta el día 15 de marzo de 2020, incluido, que no hubiera expirado 
a dicha fecha, en establecimientos contemplados en el artículo 2 de su Reglamento 
regulador (Canal Físico Complementario) y en las entidades colaboradoras, y la 
extensión de ese plazo hasta el 31 de julio de 2020;

– el reembolso o el canje por otros productos de lotería del precio de los boletos de 
los sorteos de productos de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la 
ONCE» no celebrados desde el día 16 de marzo de 2020, incluido, en los 
establecimientos del Canal Físico Complementario hasta el 31 de julio de 2020;

– el levantamiento de la suspensión del plazo de caducidad para el cobro de los 
premios de los boletos emitidos por Terminal Punto de Venta de los sorteos del producto 
de juego activo «Eurojackpot» celebrados desde el 20 de marzo hasta el 17 de abril 
de 2020, ambos incluidos, en los establecimientos del Canal Físico Complementario y 
entidades colaboradoras, y la extensión de ese plazo hasta el 31 de julio de 2020;

– el pago de los premios de cualquier producto adquirido a través de la Web oficial 
de juego de la ONCE (www.juegosonce.es) correspondientes a los sorteos celebrados 
hasta el 15 de marzo de 2020, incluido, pendientes de pago a dicha fecha; y

– el reembolso del precio de cualquier producto adquirido a través de la Web oficial 
de juego de la ONCE (www.juegosonce.es) correspondientes a sorteos no celebrados 
desde el 16 de marzo de 2020, incluido.

3.º Por tanto, a fecha de hoy, continúan suspendidos el plazo de caducidad para el 
cobro de los cupones premiados, en soportes preimpreso y emitido por terminal punto de 
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venta, de los sorteos de los productos de la modalidad de lotería «Cupón de la ONCE» 
celebrados hasta el día 15 de marzo de 2020, incluido, no expirado a dicha fecha, así 
como los plazos de caducidad para la presentación de reclamaciones y recursos 
relativos a los premios de las tres modalidades de lotería de las que es titular la ONCE.

4.º El pasado 23 de mayo, se publicó en el BOE el Real Decreto 537/2020, de 22 
de mayo, cuyo artículo 10 establece que, con efectos desde el 4 de junio de 2020, se 
alzará la suspensión de los plazos de prescripción y caducidad de derechos y acciones 
suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

5.º En consideración a lo anterior, y en tanto no se reactive la actividad de venta en 
el canal de agentes vendedores de la ONCE ni se reinicie la comercialización en todos 
los canales de los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la 
ONCE», se prorroga la suspensión de los siguientes plazos:

– el plazo de caducidad para el cobro de los cupones premiados, en soportes 
preimpreso y emitido por terminal punto de venta, de los sorteos de los productos de la 
modalidad de lotería «Cupón de la ONCE» celebrados hasta el día 15 de marzo de 2020, 
incluido, que no hubiera expirado a dicha fecha;

– los plazos de caducidad para la presentación de los recursos y reclamaciones 
establecidos en el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, de reordenación de la ONCE 
y en los Reglamentos reguladores de las tres modalidades de lotería de las que es titular 
la ONCE.

6.º La prórroga de la suspensión de los plazos indicados en el punto 5.º tendrá 
efectos desde el día 4 de junio de 2020 y estará en vigor hasta que la ONCE comunique 
su terminación mediante la correspondiente Resolución del Director General.

En la misma Resolución se establecerá el plazo para obtener el reembolso o canje 
por otros productos de lotería del precio de los cupones correspondientes a los sorteos 
de productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» no 
celebrados desde el día 16 de marzo de 2020, incluido.

La citada Resolución indicará en qué puntos de venta y establecimientos los clientes 
podrán cobrar los cupones premiados y obtener el reembolso o canje del precio de los 
productos mencionados en los puntos 5.º y 6.º

7.º Con efectos desde el 4 de junio de 2020, queda modificado el punto 8.º de la 
Resolución 33/2020, de 15 de marzo, y el punto 6.º de la Resolución 37/2020, de 20 de 
marzo, del Director General de la ONCE, en los términos que resultan de la presente 
Resolución.

8.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

9.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado 
a la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado.

ANEXO 2

Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.1, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de 

la Resolución 59/2020 del Director General de la ONCE»

1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada 
por la crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados 
por esta causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 59/2020 
del Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre el reinicio de los 
sorteos de los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» 
por todos los canales de venta y la reactivación de las actividades operativas y 
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comerciales de la venta de todos los productos de lotería por el canal de agentes 
vendedores de la ONCE.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.

Anexo al Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.1, de 11 de junio

Resolución núm. 59/2020, del Director General de la ONCE, sobre el reinicio de los 
sorteos de los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la 

ONCE» por todos los canales de venta y la reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de todos los productos de lotería por el canal 

de agentes vendedores de la ONCE

1.º Mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales principal y 
complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego activo, y 
asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los asuntos 
operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.

2.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al 
Director General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

3.º En consecuencia, en ejecución del referido Acuerdo, se adoptan las siguientes 
decisiones, todas ellas con efectos desde el lunes 15 de junio de 2020, incluido:

a) Se procede a la reapertura de todos los centros ONCE.
b) Se reinicia la celebración de los sorteos de todos los productos de la modalidad 

de lotería denominada «Cupón de la ONCE».
c) Se reactiva la comercialización de todos los productos de las tres modalidades 

de lotería de las que es titular la ONCE («Cupón de la ONCE», «Juego Activo de la 
ONCE» y «Lotería Instantánea de Boletos de la ONCE») en el canal de agentes 
vendedores de la ONCE.

d) Se reactiva la comercialización de todos los productos de la modalidad de lotería 
denominada «Cupón de la ONCE» en los establecimientos contemplados en el artículo 7 
de su Reglamento regulador (Canal Físico Complementario).

e) Se reactiva la comercialización de todos los productos de la modalidad de lotería 
«Cupón de la ONCE» en la página Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

f) Se reactivan las compras de cupones en el servicio «Mis Números Preferidos» 
respecto a los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE»: 
cupón diario, cuponazo y cupón fin de semana, tanto para usuarios de Terminal Punto de 
Venta como de la Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es).

4.º Con efectos de 1 de julio de 2020, se reactiva la posibilidad de reservar 
números, respecto de futuros sorteos extraordinarios del cupón, en el servicio «Mis 
Números Preferidos».

5.º Con efectos del 15 de junio de 2020, quedan sin efecto los apartados de las 
Resoluciones del Director General números 33/2020, de 15 de marzo, 34/2020, de 17 de 
marzo y 37/2020, de 20 de marzo, que contradigan o resulten total o parcialmente 
modificados por las decisiones que se adoptan en la presente Resolución.

6.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

7.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado 
a la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado.
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ANEXO 3

Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.2, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de 

la Resolución 60/2020 del Director General de la ONCE»

1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada 
por la crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados 
por esta causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 60/2020 
del Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre el pago de los 
premios no caducados correspondientes a los sorteos de los productos de las 
modalidades de lotería denominadas «Cupón de la ONCE» y «Juego Activo» celebrados 
hasta el 15 de marzo de 2020 y el reembolso o canje del precio de los cupones y boletos 
de productos de estas modalidades de lotería correspondientes a sorteos no celebrados 
desde el 16 de marzo de 2020.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.

Anexo al Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.2, de 11 de junio

Resolución núm. 60/2020, del Director General de la ONCE, sobre el pago de los 
premios no caducados correspondientes a los sorteos de los productos de las 
modalidades de lotería denominadas «Cupón de la ONCE» y «Juego Activo» 

celebrados hasta el 15 de marzo de 2020 y el reembolso o canje del precio de los 
cupones y boletos de productos de estas modalidades de lotería correspondientes 

a sorteos no celebrados desde el 16 de marzo de 2020

1.º Mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales principal y 
complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego activo, y 
asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los asuntos 
operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.

2.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al 
Director General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

3.º En consecuencia, en ejecución del referido Acuerdo, se adoptan las siguientes 
decisiones, todas ellas con efectos desde el lunes 15 de junio de 2020, incluido:

a) Se levanta la suspensión del plazo de caducidad para presentar al cobro los 
cupones premiados correspondientes a los sorteos de los productos de la modalidad de 
lotería «Cupón de la ONCE» celebrados hasta el día 15 de marzo de 2020, incluido, 
cuyo periodo de cobro no hubiera caducado a dicha fecha, y se extiende dicho plazo 
hasta el 31 de julio de 2020, incluido.

Por tanto, desde el 15 de junio hasta el 31 de julio de 2020, ambos incluidos, dichos 
cupones se podrán presentar al cobro en los Centros de la ONCE, en el canal de 
agentes vendedores y en los establecimientos contemplados en el artículo 7 de su 
Reglamento Regulador (Canal Físico Complementario).

Además, como hasta ahora, dichos cupones se podrán seguir presentando al cobro 
en las entidades colaboradoras, también hasta la fecha extendida del 31 de julio 
de 2020.

b) Desde el 15 de junio hasta el 31 de julio de 2020, ambos incluidos, también se 
podrán presentar al cobro en los Centros de la ONCE y en el canal de agentes 
vendedores, los premios correspondientes a los sorteos de los productos de la 
modalidad de lotería «Juego Activo de la ONCE» celebrados hasta el día 15 de marzo 
de 2020, incluido, cuyo periodo de cobro no hubiera caducado a dicha fecha.
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c) Desde el 15 de junio hasta el 31 de julio de 2020, ambos incluidos, se podrá 
solicitar el reembolso o el canje por otros productos de lotería del precio de los cupones 
correspondientes a los sorteos de productos de la modalidad de lotería denominada 
«Cupón de la ONCE» no celebrados desde el día 16 de marzo de 2020, incluido, en los 
Centros de la ONCE, en el canal agentes vendedores y en los establecimientos 
contemplados en el artículo 7 de su Reglamento Regulador (Canal Físico 
Complementario).

d) Desde el 15 de junio hasta el 31 de julio de 2020, ambos incluidos, se podrá 
solicitar en los Centros de la ONCE y en el canal de agentes vendedores el reembolso o 
el canje por otros productos de lotería del precio de los boletos correspondientes a los 
sorteos de productos de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la ONCE» 
no celebrados desde el día 16 de marzo de 2020, incluido.

4.º A los premios de los sorteos de productos de la modalidad de lotería 
denominada «Cupón de la ONCE» celebrados desde el lunes 15 de junio de 2020, 
incluido, les será de aplicación el período de caducidad contemplado en el artículo 40 de 
su Reglamento regulador.

5.º Desde el 15 de junio de 2020, incluido, se levanta la suspensión de los plazos 
de caducidad que todavía no hubieran expirado a dicha fecha, para la presentación de 
los recursos y reclamaciones establecidos en el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, 
por el que se reordena la ONCE y en los Reglamentos reguladores de las tres 
modalidades de lotería de las que es titular la ONCE, extendiéndose dichos plazos hasta 
el 31 de julio de 2020, incluido.

6.º Con efectos del lunes 15 de junio de 2020, quedan derogados y sin efecto los 
apartados de las Resoluciones del Director General números 33/2020, de 15 de marzo, 
34/2020, de 17 de marzo y 37/2020, de 20 de marzo, que contradigan o resulten total o 
parcialmente modificados por las decisiones que se adoptan en la presente Resolución, 
así como la Resolución 58/2020, de 3 de junio.

7.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

8.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado 
a la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado.

ANEXO 4

Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.3, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de 

la Resolución 61/2020 del Director General de la ONCE»

1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada 
por la crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados 
por esta causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 61/2020 
del Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre la fecha de 
celebración del sorteo extraordinario de la modalidad de lotería denominada «Cupón de 
la ONCE», denominado «Sorteo Extra del Día del Padre de la ONCE.»

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.
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Anexo al Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.3, de 11 de junio

Resolución núm. 61/2020, del Director General de la ONCE, sobre la fecha de 
celebración del sorteo extraordinario de la modalidad de lotería denominada 

«Cupón de la ONCE», denominado «Sorteo Extra del Día del Padre de la ONCE»

1.º Mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales principal y 
complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego activo, y 
asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los asuntos 
operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.

2.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al 
Director General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

3.º Se adoptan las siguientes decisiones en relación con el sorteo extraordinario de 
la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» denominado «Sorteo Extra del 
Día del Padre de la ONCE», aprobado mediante Acuerdo CEP. 19/2019-3.4, de 20 de 
noviembre, verificado por la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado el 18 de 
diciembre de 2019 y publicado en el BOE el 17 de enero de 2020, cuya comercialización 
y fecha de celebración (inicialmente prevista para el 19 de marzo de 2020) se 
suspendieron mediante sendas Resoluciones del Director General números 33/2020, 
de 15 de marzo y 34/2020, de 17 de marzo como consecuencia de la declaración del 
Estado de Alarma por el Gobierno de la Nación por la crisis sanitaria del COVID-19:

– La fecha de celebración del sorteo del producto «Sorteo Extra del Día del Padre de 
la ONCE» será el domingo 21 de junio 2020.

– Se da por finalizada de forma definitiva la comercialización del «Sorteo Extra del 
Día del Padre de la ONCE».

– En consecuencia, los clientes del servicio «Mis Números Preferidos» (tanto 
usuarios de Terminal Punto de Venta como de la Web oficial de juego de la ONCE) que 
no hayan comprado este producto antes del 15 de marzo de 2020 no podrán adquirirlo 
en el periodo comprendido entre 15 y el 21 de junio de 2020 al haber finalizado su venta.

– El plazo de caducidad de 30 días naturales para el cobro de los premios de este 
producto se contará desde el día siguiente a la celebración del sorteo, es decir, el primer 
día del plazo será el 22 de junio de 2020, conforme a lo establecido en el artículo 40 del 
Reglamento regulador de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE».

– Para el cobro de los premios del «Sorteo Extra del Día del Padre de la ONCE», los 
consumidores deberán presentar los cupones preimpresos o emitidos por terminal Punto 
de Venta de este sorteo en los Centros ONCE, en los canales agentes vendedores y 
establecimientos contemplados en el artículo 7 de su Reglamento Regulador (Canal 
Físico Complementario) y en las entidades colaboradoras, dentro del plazo indicado en 
el párrafo anterior.

4.º Con efectos del 15 de junio de 2020, quedan derogados y sin efecto los 
apartados de las Resoluciones del Director General números 33/2020, de 15 de marzo 
y 34/2020, de 17 de marzo que contradigan o resulten total o parcialmente modificados 
por las decisiones que se adoptan en la presente Resolución.

5.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

6.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado 
a la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado.
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ANEXO 5

Acuerdo CEP.16(E)/2020-1, de 24 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la 

Resolución 72/2020 del Director General de la ONCE»

1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada 
por la crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados 
por esta causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 72/2020 
del Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, derogando el 
procedimiento excepcional y transitorio para la conformidad y aceptación telemática de 
las actas de escrutinio de los sorteos del producto «Eurojackpot» aprobado mediante 
resolución 36/2020, de 19 de marzo, tras la finalización del Estado de Alarma declarado 
por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.

Anexo al Acuerdo CEP.16(E)/2020-1, de 24 de junio

Resolución núm. 72/2020, del Director General de la ONCE, derogando el 
procedimiento excepcional y transitorio para la conformidad y aceptación 

telemática de las actas de escrutinio de los sorteos del producto «Eurojackpot» 
aprobado mediante Resolución 36/2020, de 19 de marzo, tras la finalización del 

Estado de Alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo

1.º La Resolución núm. 36/2020, de 19 de marzo, del Director General de la ONCE, 
establece lo siguiente:

«5.º A tal fin, con efectos desde el sorteo del «Eurojackpot» de 20 de marzo 
de 2020, inclusive, se autoriza a los miembros de la Mesa de Escrutinio del producto 
"Eurojackpot" a realizar la verificación de las actas mediante correo electrónico, 
siguiendo los procedimientos que a tal efecto determine la Dirección de Operaciones de 
Juego, y posponer la firma manuscrita de las actas del escrutinio de los sorteos del 
"Eurojackpot" hasta que ello sea posible.

6.º Estas medidas se mantendrán en vigor hasta que finalice el estado de alarma 
declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, lo que se recogerá 
oportunamente en la correspondiente Resolución.»

2.º Habiendo finalizado la sexta y última prórroga del estado de alarma a las cero 
horas del día 21 de junio de 2020 conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, queda derogada la Resolución 36/2020, de 19 de 
marzo, con efectos desde el 21 de junio de 2020, inclusive.

3.º Publicar la presente Resolución en la página Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

4.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
8294 Orden HAC/667/2020, de 17 de julio, por la que se determina la cuantía de la 

distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla de los recursos previstos en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se regula 
la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su 
distribución y libramiento.

La presente orden tiene como objeto determinar la cuantía de la distribución definitiva 
entre las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos del 
tramo 1, previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, 
de 16 de junio, por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las 
reglas relativas a su distribución y libramiento.

El Fondo COVID-19 se configura como un fondo excepcional de carácter 
presupuestario, cuyo objeto es dotar de mayor financiación, mediante transferencias, a 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, para hacer frente a la 
incidencia presupuestaria derivada de la crisis originada por el COVID-19.

Con este fin, se dota un crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 
32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19», cuya distribución territorial se articula de 
acuerdo a los tramos y criterios de distribución recogidos en el artículo 2.2 del Real 
Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

El importe del tramo 1, de 6.000.000.000 euros, se repartirá sobre la base de los 
criterios establecidos en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-
ley, fundamentalmente asociados al gasto sanitario.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa para determinar la cuantía de la 
distribución definitiva entre las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla de 
los recursos del tramo 1, el apartado 1 del artículo 3 del mencionado real decreto-ley 
atribuye esta potestad a la persona titular del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Distribución definitiva entre las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla de los recursos previstos en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

1. Conforme al apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de 
junio, por la presente orden se determina la cuantía de la distribución definitiva entre las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos del tramo 1, 
previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-ley, de acuerdo 
con los criterios establecidos en dicho apartado.

2. Los cálculos efectuados por aplicación de los criterios previstos en el real 
decreto-ley respecto al tramo 1, sobre la base de los datos que figuran en el anexo, 
implican la siguiente distribución territorial de recursos con cargo a la aplicación 
presupuestaria 32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19»:

Comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla

Importes 
(miles de euros)

Cataluña. 1.246.525,83

Galicia. 268.111,32

Andalucía. 597.610,28
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Comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla

Importes 
(miles de euros)

Principado de Asturias. 106.103,81

Cantabria. 64.712,95

La Rioja. 57.517,28

Región de Murcia. 98.164,46

Comunitat Valenciana. 449.632,01

Aragón. 146.580,33

Castilla-La Mancha. 319.263,56

Canarias. 158.979,47

Extremadura. 96.000,05

Illes Balears. 104.536,52

Madrid. 1.495.746,47

Castilla y León. 349.156,42

País Vasco. 328.630,88

Navarra. 88.728,36

Melilla. 12.000,00

Ceuta. 12.000,00

 Total. 6.000.000,00

3. De acuerdo a lo establecido en el apartado 6 del artículo 3 del real decreto-ley, el 
libramiento de estos recursos se hará efectivo antes de finalizar el mes de julio de 2020, 
tras la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente orden.

4. La participación de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad 
Foral de Navarra en el tramo 1 del fondo y su libramiento se establecen de acuerdo a los 
términos, criterios y plazos previstos en el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio. 
Dicha participación se establecerá, respectivamente, en la Comisión Mixta del Concierto 
Económico y en la Comisión Coordinadora del Convenio Económico.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 2020.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 199 Miércoles 22 de julio de 2020 Sec. I.   Pág. 54879

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
82

94
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

140



ANEXO

Población protegida equivalente de 2020

En la tabla adjunta se muestra la población protegida equivalente por el Sistema 
Nacional de Salud, de 2020, conforme al certificado emitido el pasado 13 de febrero 
de 2020 por la directora general de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia (actual directora general de Cartera Común de Servicios del S.N.S. y 
Farmacia) a los efectos de lo previsto en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades 
autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Comunidad autónoma 
y ciudades de Ceuta y Melilla

Población protegida 
equivalente total 2020

Cataluña. 7.838.105

Galicia. 3.157.930

Andalucía. 8.362.612

Principado de Asturias. 1.237.596

Cantabria. 647.110

La Rioja. 348.562

Región de Murcia. 1.463.664

Comunitat Valenciana. 5.103.998

Aragón. 1.474.000

Castilla-La Mancha. 2.097.408

Canarias. 2.078.974

Extremadura. 1.154.189

Illes Balears. 1.135.571

Madrid. 6.869.715

Castilla y León. 2.804.049

País Vasco. 2.540.405

Navarra. 698.514

Melilla. 65.775

Ceuta. 69.349

 Total. 49.147.526

Número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han precisado ingreso 
en UCI a 30 de abril de 2020.

En la tabla adjunta se muestra el número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes 
que han precisado ingreso en UCI, a 30 de abril de 2020, conforme al certificado emitido el 3 de 
junio a tal efecto por la directora general de Salud Pública, Calidad e Innovación.

Comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla

Total ingresados en UCI 
a 30 abril 2020

Cataluña. 2.795

Galicia. 313
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Comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla

Total ingresados en UCI 
a 30 abril 2020

Andalucía. 729

Principado de Asturias. 118

Cantabria. 79

La Rioja. 88

Región de Murcia. 109

Comunitat Valenciana. 694

Aragón. 253

Castilla-La Mancha. 596

Canarias. 175

Extremadura. 108

Illes Balears. 163

Madrid. 3.392

Castilla y León. 531

País Vasco. 544

Navarra. 132

Melilla. 3

Ceuta. 4

 Total. 10.826

Número de pruebas realizadas mediante PCR a 30 de abril de 2020.
En la tabla adjunta se muestra el número de pruebas realizadas mediante PCR, 

relacionadas con el diagnóstico y seguimiento del SARS-CoV-2, a 30 de abril de 2020, 
conforme al certificado emitido el 3 de junio a tal efecto por la directora general de Salud 
Pública, Calidad e Innovación.

Comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla

PCR totales 
a 30 de abril de 2020

Cataluña. 234.622

Galicia. 102.928

Andalucía. 100.665

Principado de Asturias. 45.225

Cantabria. 24.634

La Rioja. 21.453

Región de Murcia. 21.545

Comunitat Valenciana. 115.377

Aragón. 22.399

Castilla-La Mancha. 46.313

Canarias. 66.015

Extremadura. 19.811

Illes Balears. 34.015
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Comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla

PCR totales 
a 30 de abril de 2020

Madrid. 278.718

Castilla y León. 86.662

País Vasco. 102.269

Navarra. 26.367

Melilla. 1.226

Ceuta. 886

 Total. 1.351.130

Número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han precisado 
hospitalización a 30 de abril de 2020.

En la tabla adjunta se muestra el número de casos de COVID-19 notificados, de 
pacientes que han precisado hospitalización, a 30 de abril de 2020, conforme al 
certificado emitido el 3 de junio a tal efecto por la directora general de Salud Pública, 
Calidad e Innovación.

Comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla

Total hospitalizados 
a 30 de abril de 2020

Cataluña. 26.932

Galicia. 2.759

Andalucía. 5.935

Principado de Asturias. 1.048

Cantabria. 1.009

La Rioja. 1.433

Región de Murcia. 638

Comunitat Valenciana. 5.126

Aragón. 2.494

Castilla-La Mancha. 8.618

Canarias. 914

Extremadura. 1.565

Illes Balears. 1.085

Madrid. 40.293

Castilla y León. 8.010

País Vasco. 6.607

Navarra. 1.977

Melilla. 44

Ceuta. 10

 Total. 116.497
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
8080 Orden ICT/656/2020, de 15 de julio, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la convocatoria de ayudas a entidades que realicen 
inversiones para la fabricación de dispositivos médicos, equipos de 
protección personal y aquellos productos que sean considerados de 
emergencia por el Gobierno en relación con el COVID-19, durante el ejercicio 
2020.

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación ocasionada por el COVID-19 de emergencia de salud pública a pandemia 
internacional. La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, 
requirió la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta 
coyuntura. En consecuencia, con fecha 14 de marzo de 2020, el Gobierno de España, en 
virtud del artículo cuatro, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, y en el ejercicio de las facultades que le atribuye el 
artículo 116.2 de la Constitución, aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. El real decreto establece una serie de medidas inmediatas 
y eficaces para hacer frente a esta situación de crisis y para proteger la salud y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el 
sistema de salud pública con una duración inicial de 15 días naturales, de acuerdo con el 
artículo tercero.

El ritmo de contagios ha experimentado un crecimiento muy rápido, lo que ha 
provocado que los servicios públicos sanitarios y las entidades se hayan resentido a la 
hora de hacer frente a este súbito problema. Las reservas y disponibilidades de equipos 
de protección, tanto para el personal sanitario como para el resto de los trabajadores, así 
como de material y equipos sanitarios, no han sido los suficientes, como es lógico en una 
epidemia sobrevenida de manera tan rápida.

A ello se une que esta situación no sólo afecta a nuestro país, sino que la infección 
por COVID-19 es una pandemia mundial, de forma que existe una demanda de este tipo 
de productos muy elevada en los mercados y éstos están teniendo problemas en 
abastecerla.

La necesidad de estos productos va a prolongarse a más largo plazo, y en todo caso, 
hasta que se encuentre una vacuna efectiva y que pueda aplicarse a la mayoría de la 
población.

Por ello, desde la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa (SGIPYME), del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR), se 
están implementando diversas acciones encaminadas a impulsar una oferta nacional de 
producción industrial de equipos de protección y material y equipos sanitarios, así como 
alternativas de fabricación nacional para las sustancias, con restricciones en el mercado, 
ingredientes en la fabricación de hidrogeles de mano y desinfectantes, que permita, al 
menos en parte, solventar la escasez mundial y asegurar, en el futuro más próximo, la 
satisfacción de las necesidades de España en estos ámbitos.

Con base en la Comunicación de la Comisión Europea del 19 de marzo de 2020 
relativa al «Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19» [C(2020) 1863], y 
su modificación del 3 de abril [C(2020) 2215], la Comisión ha aprobado sendos 
regímenes paraguas para España, con fechas 2 y 24 de abril.

Las ayudas proyectadas se acogen al Marco Nacional Temporal, aprobado por Decisión 
de la Comisión de 24 de abril de 2020, relativo a las medidas de ayuda para la contención 
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sanitaria del COVID-19, a través de apoyo a la I+D, al desarrollo de infraestructuras de 
ensayo y ampliación de escala y a la fabricación de productos y materiales médicos 
necesarios, así como ayudas urgentes en forma de aplazamiento del pago de impuestos y 
cotizaciones a la Seguridad Social y subsidios salariales para empleados para evitar 
reducciones de plantilla en el contexto del actual brote de COVID-19.

En este contexto, se establece un nuevo programa que apoye, mediante 
subvenciones, a entidades privadas con personalidad jurídica propia que lleven a cabo 
proyectos para la producción industrial orientada a cubrir las necesidades generadas a 
partir de la crisis sanitaria del COVID-19; en concreto se apoyará la producción de 
dispositivos médicos y equipos y material sanitario y de protección individual (como los 
recogidos, entre otros, en el artículo tercero de la Orden SND/233/2020, de 15 de marzo, 
por la que se establecen determinadas obligaciones de información de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19) y 
aquellos otros productos, como principios activos, sustancias químicas, medicamentos, u 
otros productos, que sean considerados de emergencia por el Gobierno en relación con 
el COVID-19.

Resulta por tanto necesario aprobar unas bases reguladoras para la financiación de 
actuaciones industriales realizadas por el sector manufacturero que permitan 
incrementar la producción nacional de los productos citados anteriormente.

El artículo 23.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
habilita la posibilidad de unir en un solo acto orden de bases y convocatoria atendiendo a 
su especificidad. Dicha especificidad se sustenta en el ámbito temporal de la presente 
orden, así como por la urgencia para articular las prioridades de la política industrial del 
Gobierno para atender a la situación de crisis sanitaria por la pandemia del COVID-19 y 
sus repercusiones en el sector industrial. Igualmente, las ayudas proyectadas se acogen 
al referido Marco Nacional Temporal, aprobado por Decisión de la Comisión de 24 de 
abril de 2020.

Esta orden se estructura en dos capítulos y un anexo. En el primer capítulo figuran 
las disposiciones de carácter general, que se refieren a aspectos como los objetivos 
generales, los tipos de actuaciones financiables, los beneficiarios, las características de 
la financiación y sus límites; el segundo regula el procedimiento de gestión: órganos 
convocantes, forma de realizar la solicitud, proceso de evaluación, tramitación y pago, 
justificación y comprobación de la realización de las inversiones y criterios de graduación 
de los posibles incumplimientos.

Las bases reguladoras de las ayudas incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
orden incorporan las previsiones, garantías y controles contenidos en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las de su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, quedando sometidas todas las 
solicitudes de ayuda al régimen general de concurrencia competitiva y a las normas de 
procedimiento definidas para él en dicha normativa.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo es el Departamento de la 
Administración General del Estado encargado de la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno en materia económica y de reformas para la mejora de la competitividad, 
de desarrollo industrial y de la pequeña y mediana empresa, de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación en todos los sectores, de política comercial y de 
apoyo a la empresa, así como del resto de competencias y atribuciones que le confiere 
el ordenamiento jurídico. La gestión que la Administración General del Estado realiza de 
esta financiación, permite introducir un adecuado nivel de competencia, así como una 
planificación racional y eficaz de la misma.

En otro orden de cosas, debido a que los potenciales beneficiarios de la ayuda 
regulada en esta orden son personas jurídicas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la tramitación electrónica de los citados apoyos 
será obligatoria en todas las fases del procedimiento.
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El artículo 129 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que, en el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de 
acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, y eficiencia.

La iniciativa se ajusta los principios de necesidad y eficacia que se fundamentan en 
el interés general que supone generar condiciones que permitan garantizar el 
abastecimiento de los productos sanitarios que serán masivamente utilizados durante un 
tiempo prolongado asegurando unos precios compatibles con un mercado amplio y 
competitivo.

En cuanto al principio de transparencia, esta norma establece unos criterios de 
evaluación de las solicitudes que son objetivos, públicos y conocidos previamente, 
muchos de los cuales son de cálculo automático, de forma que se deje el menor peso de 
la evaluación al criterio del evaluador.

Esta norma no supone una vulneración del principio de seguridad jurídica y para 
asegurarlo se han pedido todos los informes necesarios a los Servicios Jurídicos del 
Estado.

La presente orden, de acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ha sido 
objeto del informe preceptivo de la Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada 
de la Intervención General del Estado en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación temporal y de las actuaciones.

1. Mediante esta orden se efectúa la aprobación de las bases reguladoras de las 
ayudas, así como la convocatoria correspondiente al ejercicio 2020, en régimen de 
concurrencia competitiva, para apoyar a entidades privadas con personalidad jurídica 
propia que realicen inversiones para la fabricación de dispositivos médicos, equipos de 
protección personal, geles y aquellos productos que han sido considerados de 
emergencia por el Gobierno en relación con la gestión sanitaria derivada del COVID-19, 
que figuran dentro del artículo 2.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a la ayuda establecida en esta orden las entidades privadas 
con personalidad jurídica propia, legalmente constituidas en España, y que vayan a 
desarrollar un proyecto de los establecidos en el artículo 1 de esta orden para la 
producción industrial de dispositivos médicos y equipos y material sanitario y de 
protección individual y aquellos otros productos, como principios activos, sustancias 
químicas, medicamentos, u otros productos, que sean considerados de emergencia por 
el Gobierno en relación con el COVID-19, entre otros:

Mascarillas quirúrgicas, de tipo II y IIR.
Mascarillas de protección individual FFP2 y FFP3.
Kits PCR diagnóstico COVID-19 y sus consumibles.
Kits de diagnóstico rápido (detección de antígeno).
Hisopos.
Gafas de protección.
Guantes de nitrilo, con y sin polvo.
Batas desechables e impermeables.
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Soluciones hidroalcohólicas (biocida y cosmético) y sus materias primas.
Equipos y dispositivos de ventilación mecánica invasiva (VMI).
Fungibles o consumibles de equipos de VMI.
Alcoholes sanitarios.
Clorhexidrina.

2. Los productos deberán ser fabricados en territorio nacional y deberán cumplir los 
requisitos establecidos por las autoridades sanitarias.

Artículo 3. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario entidades en quienes 
concurra algunas de las circunstancias detalladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni aquellas empresas que se encuentren 
sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión 
Europea que haya declarado una ayuda al beneficiario ilegal e incompatible con el 
mercado común. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.5 de la 
Decisión SA.57019 (2020/N) de 24 de abril, que aprobó el Marco Nacional Temporal, 
tampoco podrán obtener las ayudas aquellas empresas que se encontraran en crisis en 
fecha de 31 de diciembre de 2019, en el tenor de lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado 18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de 
exención por categorías).

Artículo 4. De las obligaciones de los beneficiarios.

Con carácter general, son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de la ayuda.

b) Acreditar, en los plazos estipulados, la realización de la actividad, así como el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión.

c) Colaborar con las actuaciones de comprobación y control, aportando cuanta 
documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Dirección General de Industria y de la PYME la obtención de 
cualquier otra financiación pública concurrente parcial o totalmente con los gastos 
financiables.

e) Acreditar, en cualquier momento que se solicite, que se encuentra al corriente de 
sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.

f) Acreditar, en cualquier momento que se solicite, el cumplimiento de obligaciones 
de presentación de cuentas ante el Registro Mercantil.

Artículo 5. Tipos de actuaciones financiables.

1. Tendrán el carácter de actuaciones financiables con arreglo a las normas 
establecidas en esta orden, las inversiones y gastos industriales realizados en territorio 
nacional para llevar a cabo proyectos para la producción de los bienes descritos en el 
artículo 2, que:

a) establezcan nuevas instalaciones para la producción de los productos 
anteriormente reseñados;

b) expandan la producción de sus estructuras existentes que producen dicho 
producto;

c) conviertan líneas de producción existentes a tal efecto.
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2. Las inversiones industriales deberán ser viables técnicamente según el estado o 
situación actual de la tecnología a escala industrial.

Artículo 6. Conceptos de gasto financiable.

1. Tendrán la consideración de gastos financiables los que satisfagan lo establecido 
el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad a financiar, y que resulten estrictamente 
necesarios con base en la descripción de las actuaciones aportada en la memoria de 
solicitud. En ningún caso, el coste de adquisición de esos gastos financiables podrá ser 
superior al valor de mercado.

2. Se financiará la adquisición de activos fijos de carácter material y gastos en los 
siguientes términos:

a) Edificación: inversiones para la adecuación de naves industriales estrictamente 
necesarias para la operación de los aparatos y equipos imputados en el siguiente 
epígrafe b).

b) Aparatos y Equipos: Adquisición o alquiler de aparatos y equipos materiales y/o 
amortización de aparatos y equipos existentes, directamente vinculados a la producción 
de los bienes a los que se refiere esta orden, excluidos los elementos de transporte 
exterior.

c) Ingeniería de proceso de producción: colaboraciones externas necesarias para el 
diseño y/o rediseño de procesos, directamente vinculados con los aparatos y equipos 
que se consignen en el párrafo anterior. Queda expresamente excluida cualquier forma 
de ingeniería civil o consultoría asociada a la gestión y tramitación de la ayuda solicitada.

d) Gastos de validación técnica: gastos relacionados con la obtención, validación y 
defensa de patentes y otros activos inmateriales, la obtención de las evaluaciones de la 
conformidad o las autorizaciones necesarias para la comercialización de vacunas y 
medicamentos, productos sanitarios, equipos hospitalarios y médicos, desinfectantes y 
equipos de protección individual, con exclusión expresa de gastos de personal interno.

Cuando se financie la adquisición de activos, éstos deberán permanecer en la 
entidad, afectos al proyecto y en funcionamiento al menos dos años, desde la fecha de 
puesta en operación de los mismos.

3. Se establecen los siguientes límites en la composición del presupuesto 
financiable:

a) La suma de los conceptos de las partidas Aparatos y Equipos y Gastos de 
validación técnica representarán al menos el 70 por ciento del presupuesto financiable 
total. El presupuesto financiable de la partida de Aparatos y Equipos deberá ser mayor 
que cero.

b) La partida Edificación no podrá superar el 20 por ciento del presupuesto 
financiable total.

c) La partida Ingeniería del proceso de producción no podrá superar el 10 por 
ciento del presupuesto financiable total.

4. Los conceptos de gasto, para ser considerados financiables, deberán detallarse 
individualmente tanto en la memoria siguiendo el modelo del anexo de esta orden, como 
en el cuestionario de solicitud. Asimismo, deberán imputarse a la partida correspondiente 
en el cuestionario de solicitud.

5. Son reglas aplicables a los conceptos de gasto financiable, las siguientes:

a) En el caso de que puedan existir operaciones con personas o entidades 
vinculadas al beneficiario, entendiéndose estas conforme a lo dispuesto en el artículo 68 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, sólo serán admisibles aquellas inversiones que 
cuenten con autorización expresa por parte del órgano gestor y se realicen de acuerdo 
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con las condiciones normales de mercado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29.7 de la Ley.

b) Los costes de adquisición de activos fijos de segunda mano serán 
subvencionables siempre que cumplan además los siguientes requisitos:

1.º Que conste una declaración del vendedor sobre el origen de los bienes y que 
los mismos no han sido objeto de financiación pública nacional o de la Unión Europea.

2.º Que el precio no sea superior al valor de mercado y, al tiempo, sea inferior al 
coste de bienes nuevos similares.

3.º Que la antigüedad del bien no supere su período máximo de amortización 
según se indica en el artículo 12 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto de 
Sociedades.

c) La adquisición de empresas no es financiable.
d) En ningún caso se consideran gastos financiables los impuestos indirectos 

cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, según establece el 
artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Cuando el importe del gasto supere las cuantías establecidas en artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 
concesión.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, 
o, en su caso, en la solicitud, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.

f) Respecto a las subcontrataciones entendidas en los términos que define el 
artículo 29.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deberán seguirse las siguientes 
normas:

1.º Solo serán admisibles aquellas subcontrataciones que se ajusten a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 68 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2.º No podrá realizarse la subcontratación con personas o entidades en quienes 
concurra algunas de las circunstancias detalladas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, salvo lo dispuesto en su apartado d). En cualquier caso, en los 
contratos se mencionará si existe o no vinculación entre las partes.

3.º Las personas o entidades subcontratadas deberán estar al corriente en el 
momento de la contratación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicho cumplimiento deberá acreditarse en el momento de la 
justificación de inversiones con el correspondiente certificado vigente a la fecha de 
contratación.

g) Para la determinación de los importes de las inversiones financiables 
correspondientes a los anteriores apartados, la comisión de evaluación podrá establecer 
módulos por unidad de medida, de manera que se garantice que no se superan los 
precios de mercado.

Artículo 7. Plazo de realización de las actuaciones.

1. Serán financiables las inversiones y gastos realizados desde el 1 de febrero 
de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

2. En el caso de proyectos iniciados antes del 1 de febrero de 2020, se considerará 
solo las actuaciones necesarias realizadas desde esa fecha para acelerar o ampliar el 
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alcance del proyecto, en cuyo caso, la solicitud de la ayuda deberá limitarse a los costes 
adicionales relacionados con los esfuerzos de aceleración o la ampliación del alcance 
del mismo.

Artículo 8. Importe total de las ayudas convocadas.

1. La ayuda que se conceda en el marco de esta orden revestirá la forma de 
subvención, tendrá una cuantía total máxima en su conjunto de 11.000.000 euros, y se 
imputará a las aplicaciones presupuestarias correspondientes del programa 20.09.422M.778 
de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2020, lo que se entiende sin perjuicio 
de la estructura y cuantías que deriven de operar con los Presupuestos Generales del Estado 
Prorrogados de 2018.

2. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Artículo 9. Régimen de concesión.

1. El régimen de concesión de las ayudas será de concurrencia competitiva, de 
conformidad con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo a 
los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre y a su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, con las características que establecen estas bases reguladoras.

3. La ayuda otorgada conforme a la presente orden se concederá siempre en forma 
de subvención.

Artículo 10. Características y límites de las ayudas a conceder.

1. El importe de cada ayuda que se conceda no podrá exceder de forma global 
el 80 por ciento sobre el total del presupuesto del proyecto que haya sido considerado 
financiable según el artículo 6. Se establecen además los siguientes importes máximos 
de ayuda por partida financiable:

a) 80 por ciento sobre el presupuesto financiable de la partida de Aparatos y 
Equipos;

b) 80 por ciento sobre el presupuesto financiable de la partida de Gastos de 
validación técnica;

c) 30 por ciento sobre el presupuesto financiable de la partida de Ingeniería de 
proceso de producción;

d) 20 por ciento sobre el presupuesto financiable de la partida de Edificación.

2. Cada ayuda quedará limitada hasta un máximo de 500.000 euros por entidad 
jurídica. En caso de que la ayuda global calculada en función del apartado 1 superase 
este límite, en la composición del presupuesto financiable se priorizarán los conceptos 
imputados según el siguiente orden: aparatos y equipos, gastos de validación técnica, 
ingeniería de proceso de producción y, en último lugar, edificación.

En caso de que existiera disponibilidad presupuestaria suficiente la ayuda máxima 
por entidad podría aumentar hasta los 800.000 euros.

3. Estas ayudas podrán acumularse entre sí, siempre y cuando se respeten los 
importes máximos y los umbrales de intensidad máxima establecidos para cada tipo de 
ayuda en el Marco Nacional Temporal. Estas ayudas no serán acumulables entre sí en 
caso de que la ayuda se refiera a los mismos costes subvencionables. Asimismo, podrán 
acumularse con las ayudas que entren en el ámbito de aplicación de los Reglamentos de 
minimis y con las ayudas exentas en virtud del Reglamento General de Exención por 
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Categorías, siempre que las reglas de acumulación previstas en los citados Reglamentos 
y en el propio marco temporal, sean respetadas.

Artículo 11. Régimen de garantías.

De conformidad con el artículo 42 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, no será necesaria la 
presentación de garantías para el acceso a la ayuda regulada en esta orden.

CAPÍTULO II

Procedimiento de gestión

Artículo 12. Órganos competentes para convocar, instruir y resolver el procedimiento de 
concesión y órgano responsable del seguimiento.

1. Será competente para resolver la concesión de las ayudas reguladas en esta 
orden, la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de las delegaciones 
vigentes sobre la materia.

2. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión es 
la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.

3. La Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa será el 
órgano responsable del seguimiento de las actuaciones financiadas.

Artículo 13. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las 
solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que 
concurran a este apoyo financiero, serán presentadas en el registro electrónico del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/
registroelectronico).

2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a 
la sede electrónica del Ministerio (https://sede.serviciosmin.gob.es), donde podrá 
consultar los documentos presentados y el estado de tramitación del expediente.

La práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el artículo 43 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Adicionalmente, se pondrá a disposición del interesado un sistema complementario 
de alertas por medio de correo electrónico. En la sede del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo los interesados, tras identificarse electrónicamente de forma segura, 
podrán consultar los actos del procedimiento que les sean notificados y efectuar la 
presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el órgano 
actuante.

3. La publicación de las propuestas de resolución, así como la publicación de las 
resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y demás 
actos del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica del Ministerio (https://
sede.serviciosmin.gob.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada según 
lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con los 
procedimientos de concurrencia competitiva.

4. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre.

5. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
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disponibles en la sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando 
proceda.

6. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

7. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado en aquella ocasión, siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan. En cumplimento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de 
Datos), se solicitará el consentimiento expreso para el tratamiento por parte del 
Ministerio, de los datos incluidos en el cuestionario por el beneficiario. En los supuestos 
de imposibilidad material de obtener el documento o cuando el interesado manifestará la 
negativa para la consulta de sus datos de carácter personal, el órgano competente 
requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios 
de los requisitos a que se refiere el documento.

Artículo 14. Representación.

1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de 
documentos en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias de apoyo 
financiero, deberán ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los 
términos establecidos en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El firmante de la solicitud de ayuda deberá acreditar que en el momento de la 
presentación de la solicitud tiene representación suficiente para el acto. El 
incumplimiento de esta obligación, de no subsanarse, dará lugar a que se le tenga por 
desistido de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De la obligación de acreditar representación suficiente estarán exentas las entidades 
inscritas en el Registro de Entidades solicitante de ayudas, habilitado en el Portal de 
Ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/
PortalAyudas), siempre que el firmante de la solicitud esté acreditado en dicho registro 
como representante de la entidad.

Artículo 15. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes y de la correspondiente documentación 
comenzará el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado» y finalizará el día 30 de julio de 2020.

2. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su 
inadmisión.

Artículo 16. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de ayuda se dirigirán a la Dirección General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, órgano competente para instruir el 
procedimiento, y estarán disponibles para su cumplimentación y presentación en el 
Portal de Ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://
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www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), donde se dispondrán los medios electrónicos de 
ayuda necesarios.

2. La solicitud de ayuda deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud de ayuda y cuestionario electrónico: Fichero firmado 
electrónicamente cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos 
disponibles en el Portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
(https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), que incluirá una declaración de otras 
ayudas concurrentes con la inversión presentada.

b) Memoria descriptiva de la inversión, según la estructura y contenido establecido 
en el Anexo de esta orden, y firmada electrónicamente. En el caso de disponer de las 
licencias, autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto, deberán aportarse 
como documento anexo a la memoria.

c) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

d) Acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo que el solicitante autorice a que el órgano concedente obtenga de forma 
directa dicha acreditación a través de certificados electrónicos.

e) Liquidación del Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 2018 y 
del 2019 si la solicitud se presenta finalizado el plazo para la liquidación de dicho 
impuesto; y cuentas del ejercicio 2019, auditadas si está obligado a ello. En el caso de 
empresas constituidas en 2020, balance y cuenta de pérdidas y ganancias con datos 
reales a fecha de solicitud.

f) Las siguientes declaraciones responsables de:

1.ª No tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, ni 
estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
común.

2.ª Estar al corriente de pago de las obligaciones de rembolso de cualesquiera 
otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

3.ª No estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se refiere el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 26 y 27 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

4.ª Que cumplirá toda la normativa nacional y de la Unión Europea que resulte de 
aplicación (en particular en materia de competencia, contratación y adjudicación de 
obras y suministros y medio ambiente), y que se compromete a presentar en el momento 
de disponer de ellas, todas las licencias, autorizaciones y permisos necesarios para el 
proyecto.

5.ª Que entre los gastos para los que se solicita la ayuda no existen operaciones 
con personas o entidades vinculadas al solicitante, o en caso contrario, declaración de la 
citada vinculación y de que la operación cumple los requisitos exigidos en el 
artículo 6.5.a).

3. Los interesados presentarán la solicitud de ayuda y el resto de la documentación 
en el registro electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, con firma 
electrónica de la persona que tenga poder de representación suficiente. Mediante la 
firma electrónica de la solicitud, se garantizará la fidelidad con el original de las copias 
digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud.

En el caso de representación mancomunada, deberá aportarse asimismo una copia 
digitalizada de la solicitud firmada electrónicamente por cada uno de los representantes 
mancomunados.

4. De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos [Reglamento 
(UE) 2016/649 del Parlamento y del Consejo, de 27 de abril de 2016], el solicitante 
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deberá indicar en la solicitud, su consentimiento expreso para que el órgano concedente 
obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social a través de certificados electrónicos.

En caso de no concederlo, deberá aportar dicha certificación junto con la solicitud.
5. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 

interesado, para que, en el plazo de 10 días hábiles desde el siguiente al de recepción 
del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. A esos efectos, se tendrá por subsanada la omisión documental cuando se 
presenten documentos cuya existencia, antes de expirar el plazo de presentación de las 
solicitudes, resulte acreditada, pero no así en el supuesto de aportación de documentos 
de fecha posterior a dicho vencimiento, aunque tiendan a adverar el cumplimiento de 
dicho requisito.

6. El solicitante deberá declarar, en el cuestionario de solicitud, cualquier tipo de 
fondos públicos que haya obtenido o solicitado para financiar las actividades para las 
que solicita la ayuda. Además, deberá actualizar esta declaración si en cualquier 
momento ulterior de la instrucción se produce una modificación de lo inicialmente 
declarado.

7. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será 
obligación de los solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios en la 
representación de la entidad en cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo para 
aquellas notificaciones que se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del cambio de representante de la entidad. Se considerarán correctamente 
practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figure 
en el expediente

Artículo 17. Criterios de evaluación de las solicitudes.

1. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión de solicitudes. Por tratarse de procedimientos de 
concesión en concurrencia competitiva y, como tales iniciados de oficio, no se admitirán 
las mejoras voluntarias de la solicitud. No obstante, el órgano instructor podrá requerir 
aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no supongan reformulación ni mejora de 
esta.

2. La evaluación se realizará basándose en los criterios que se especifican en este 
artículo. La puntuación total de la evaluación estará distribuida en el rango entre 0 y 10 
puntos. En los casos en los que se establezcan umbrales de puntuación, será necesario 
alcanzarlos para poder optar a la ayuda. En ningún caso se podrá conceder ayuda a 
aquellas inversiones cuya puntuación, en los correspondientes criterios, no alcance los 
referidos umbrales, o en su caso, el criterio excluyente.

3. En los casos de solicitudes con igualdad de puntuación, tendrá preferencia la 
solicitud que se haya presentado antes.

4. Serán de aplicación los siguientes criterios:

Criterio Puntuación 
máxima

Umbral de 
puntuación

A) Adecuación a los tipos de proyectos y los beneficiarios 
establecidos en la orden. Criterio excluyente

B) Viabilidad económica y financiera. 3 1,5

b.1) Relación entre la inversión a realizar y los fondos propios de 
la entidad. 1  

b.2) Relación entre la inversión a realizar y el activo de la entidad. 1  

b.3) Rentabilidad del proyecto. 1  
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Criterio Puntuación 
máxima

Umbral de 
puntuación

C) Viabilidad técnica de la propuesta. 7 4

c.1) Experiencia industrial. 1  

c.2) Viabilidad técnica, en función de los fundamentos teóricos 
presentados. 2  

c.3) Planificación detallada y proporcionada de los medios 
técnicos y humanos para llevar a cabo la inversión. 4  

 Total. 10  

A) El criterio de adecuación a los tipos de proyectos y los beneficiarios establecidos 
en la orden, determinará el cumplimiento de lo establecido en los artículos 2, 3 y 5. En el 
caso de no superar el criterio de evaluación A), no se realizará la evaluación del resto de 
criterios establecidos en este artículo.

B) Viabilidad económica y financiera. Se valorará la capacidad económico–
financiera de la entidad, así como la viabilidad económica y financiera del proyecto 
presentado. Para acreditar el cumplimiento de este requisito, deberá superarse el umbral 
de 1,5 puntos.

Para validar el cumplimiento de este requisito, los solicitantes deberán aportar las 
cuentas anuales del último periodo cerrado contablemente. La acreditación del 
cumplimiento de este requisito se realizará mediante la presentación de la 
documentación aportada en el apartado 2.e) del artículo 16, que podrá no ser validada 
motivadamente. Igualmente podrá requerirse documentación adicional sobre la 
formación de los elementos de las cuentas, y especialmente sobre el capital social, los 
fondos propios, la determinación de pasivos corrientes y a largo plazo, y cualquier otro 
elemento que cuyo contraste sea necesario para la determinación de la situación 
económico-financiera real de la entidad.

C) Viabilidad técnica de la propuesta. El proyecto presentado deberá ser viable 
técnicamente. Los solicitantes deberán poseer experiencia y capacidad técnica suficiente 
para acometer las inversiones para las que solicitan la ayuda en plazo, lo que deberá 
justificarse mediante la acreditación de unos medios técnicos y/o personales en la 
situación previa a la realización de la actuación compatible con su ejecución.

Para acreditar el cumplimiento de este requisito, se valorarán los siguientes 
aspectos:

1.º Experiencia industrial demostrable de la entidad, su equipo directivo o sus 
accionistas personas físicas o jurídicas, en el ámbito de actividad del proyecto a realizar, 
con objeto de determinar que se dispone de la capacitación necesaria para la ejecución 
exitosa de las inversiones.

2.º El proceso industrial descrito debe ser realizable a escala industrial. Para ello, 
deberán justificarse la adecuación del proyecto presentado para la consecución de los 
objetivos, en función de la validación de la tecnología a escala industrial, la descripción 
de los insumos, productos, procesos de producción, regulación específica de obligado 
cumplimiento, y la función de cada uno de los conceptos de gasto presentados dentro 
del proyecto.

3.º La planificación de las inversiones y ejecución material de estas debe ser 
posible en los plazos que establece el artículo 7. Para ello, se evaluará la descripción y 
adecuación de los medios técnicos y humanos para llevar a cabo la inversión durante las 
fases de instalación y puesta en marcha, el presupuesto consignado en cada fase o hito, 
y la justificación realista del impacto de la tramitación de licencias y permisos para llevar 
a cabo el proyecto.
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Los requisitos del apartado C) deberán acreditarse mediante una memoria 
presentada junto con la solicitud que siga la estructura y contenido establecido en el 
anexo de esta orden. En el caso de disponer de las licencias, autorizaciones y permisos 
necesarios para el proyecto, deberán aportarse junto a este documento.

Artículo 18. Comisión de evaluación.

1. Se encomienda a la comisión de evaluación la emisión de informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada, según lo establecido en el artículo 24.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La comisión de evaluación se integrará administrativamente en el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo y será presidida por el Director General de Industria y de 
la Pequeña y Mediana Empresa.

Serán vocales:

a) Por parte del órgano gestor: la persona titular de la Subdirección General de 
Gestión y Ejecución de Programas, la de la Subdirección General de Áreas y Programas 
Industriales y la de la Subdirección General de Políticas Sectoriales Industriales.

b) Por parte del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo: un representante con 
nivel orgánico al menos de Subdirector General del Gabinete Técnico de la 
Subsecretaría, y del Gabinete de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa.

Actuará como Secretario un funcionario de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, que no tendrá la consideración de miembro de la descrita 
comisión, y que por tanto, tendrá voz pero no voto conforme a lo establecido en el 
artículo 19.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. El nombramiento de los miembros de la comisión de evaluación se realizará de 
acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas no sea posible.

4. El régimen jurídico de la citada comisión será el establecido en la sección 
tercera, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5. La comisión de evaluación podrá contar con la necesaria asistencia técnica para 
emitir el informe e invitar a asistir a representantes de otros Organismos cuando así lo 
estime oportuno.

6. El funcionamiento de la comisión de evaluación y su apoyo técnico será atendido 
con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el que se 
encuentra integrado. Las medidas y actuaciones incluidas en el funcionamiento de dicho 
consejo serán atendidas con las disponibilidades presupuestarias existentes en cada 
ejercicio presupuestario y no supondrán aumento neto de los gastos de personal al 
servicio de la Administración.

7. Es función de la comisión de evaluación proponer la concesión de la ayuda 
regulada por esta orden cuando se cumplan los requisitos. Para este cometido podrá 
contar con la asistencia técnica que considere necesaria.

Artículo 19. Instrucción del procedimiento y resolución.

1. El órgano competente para la instrucción realizará, de oficio, cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Una vez efectuada la evaluación, el órgano instructor a la vista del expediente y 
del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.
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Esta propuesta se notificará a los interesados para que, en el plazo de 10 días 
hábiles, formulen las alegaciones que estimen convenientes.

Junto con la notificación de propuesta de resolución provisional, se concederá un 
plazo de 10 días hábiles, para que los solicitantes propuestos como beneficiarios 
actualicen, en su caso, la información aportada en el momento de la solicitud de las 
siguientes condiciones de obligado cumplimiento para poder ser beneficiario:

a) Los certificados que acrediten el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, en el caso de que el interesado no hubiera concedido 
expresamente su consentimiento para que el órgano obtenga de forma directa la 
acreditación de tal cumplimiento.

b) No tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, ni 
estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
común.

c) Estar al corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera 
otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

d) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se refiere el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 26 y 27 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Los párrafos b), c) y d) anteriores, podrán acreditarse por medio de declaración 
responsable del solicitante.

3. Una vez examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, 
el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada a 
los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en el plazo 
de 10 días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la ayuda propuesta, y 
presenten la situación actualizada de las inversiones y gastos realizados hasta la fecha 
siguiendo las instrucciones y formulario indicado en la Guía de Procedimiento que se 
encontrará disponible en el Portal de Ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya comunicado la aceptación expresa o se 
presente la justificación de inversiones y gastos realizados, se entenderá que el 
solicitante renuncia a la ayuda.

4. En cualquier momento del procedimiento, el solicitante deberá comunicar al 
órgano instructor, en su caso y tan pronto como tengan conocimiento de ello, la 
obtención de otra financiación pública para la ejecución de las actividades para las que 
se solicita ayuda.

5. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva al órgano competente para 
resolver, éste dictará en el plazo de 15 días la correspondiente resolución, que será 
motivada y pondrá fin a la vía administrativa, según lo establecido en el artículo 63 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se 
concede la ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir 
una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la 
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva y la resolución del 
procedimiento de concesión de ayuda se publicarán en el Portal de Ayudas del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de 
tales publicaciones mediante correo electrónico, según los datos consignados en el 
formulario de solicitud.
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7. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación es de seis 
meses contados desde la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese 
notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para entender 
desestimada la solicitud.

8. La ayuda concedida se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 30 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

9. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 20. Pago.

1. El pago de la ayuda quedará condicionado a que exista constancia por parte del 
órgano gestor de que el beneficiario cumple los requisitos establecidos en esta orden, 
así como los señalados en el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, entre 
ellos: estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro y estar al 
corriente de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, así como no estar 
sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión 
Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

2. En el caso de que no conste la situación del beneficiario respecto a las 
obligaciones reseñadas en el apartado anterior, se le requerirá para que, en el plazo 
máximo de 10 días hábiles, desde el día siguiente a la notificación del requerimiento, 
aporte los oportunos certificados o declaraciones responsables, según proceda. La no 
aportación o aportación fuera de plazo de los mismos, conllevará la pérdida del derecho 
al cobro de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el título I, capítulo V de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como el artículo 89 de su Reglamento.

3. La ayuda regulada en esta orden se realizará en un solo pago, y dicho pago se 
realizará anticipadamente a la justificación.

Artículo 21. Modificación de la resolución de concesión.

1. Las inversiones financiadas deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se 
recojan en la resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias 
concretas, debidamente justificadas, que alteren las condiciones técnicas o económicas 
recogidas en la resolución de concesión de la ayuda, el beneficiario podrá solicitar la 
modificación de la citada resolución de concesión, siempre que dicha modificación no 
afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda concedida, a sus aspectos 
fundamentales, ni dañe derechos de terceros.

2. Se podrá alegar como circunstancias que han alterado las condiciones técnicas o 
económicas las siguientes:

a) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron 
preverse en el momento de la solicitud, y que no fuesen previsibles con anterioridad, 
aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en 
la elaboración del proyecto o en la redacción de las especificaciones técnicas.

b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad identificadas o 
aprobadas con posterioridad a la adjudicación de la ayuda.

c) Fuerza mayor que hiciese imposible la ejecución de la actuación o proyecto en 
los términos inicialmente definidos.

3. Cualquier modificación requerirá que el cambio sea solicitado. El plazo para la 
presentación de solicitudes concluirá 15 días antes de que finalice el plazo de ejecución 
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de la inversión inicialmente previsto y deberá ser aceptado de forma expresa por el 
órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado.

4. No se podrán modificar las resoluciones de concesión cuando se hayan 
producido las siguientes alteraciones de las condiciones técnicas o económicas:

a) Prórrogas del plazo de ejecución de los proyectos.
b) La aprobación de condiciones que no hubieran superado la evaluación inicial, o 

que hubieran afectado a la determinación del beneficiario. No obstante, serán alegables 
las alteraciones relacionadas con la fusión, absorción y escisión de sociedades, siempre 
y cuando se garantice un nivel de protección de la ejecución del proyecto.

c) Reducciones del presupuesto financiable de la actuación en un porcentaje igual 
o superior al establecido en el artículo 23 para entender el incumplimiento total de los 
fines para los que se concedió la ayuda.

d) Dar autorización de nuevas condiciones a expedientes que no cumplan sus 
obligaciones de presentación de cuentas en el Registro Mercantil o de liquidación del 
Impuesto de Sociedades.

5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con 
funcionalidad equivalente dentro de las siguientes categorías no requerirá la solicitud de 
modificación de la resolución de concesión, siempre que se cumplan las condiciones que 
se especifican:

a) En el caso de gastos en aparatos y equipos de producción, los sustituidos 
deberán desempeñar la misma función dentro del proceso, pudiendo diferir las 
características técnicas.

b) En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador 
inicialmente previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean 
las originales, y el nuevo colaborador tenga capacidad de acometerlas.

c) En todos los casos, el importe financiable de la categoría de gasto considerado 
debe permanecer igual que en la resolución de concesión. Además, deberán justificarse 
las sustituciones efectuadas en la documentación justificativa que se exige en el 
artículo 22.

6. La solicitud de modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones 
de la Guía de Procedimiento que se encontrará disponible en el Portal de Ayudas del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas).

7. Si se hubiera realizado el pago de la subvención con anterioridad a la 
modificación de concesión, y como resultado de la misma se tuviera un exceso de ayuda 
permitida, según los límites establecido en el artículo 10, se procederá de manera 
inmediata a iniciar el procedimiento de reintegro del pago anticipado más los intereses 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, 
por importe del citado exceso.

Artículo 22. Justificación, seguimiento y control de la realización de las actuaciones.

1. El beneficiario deberá presentar la documentación justificativa de las actividades 
financiadas en el marco de esta orden en los tres meses siguientes a la finalización de la 
actuación, según la resolución de concesión y las sucesivas de modificación que 
pudieran existir.

Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación 
justificativa ante el órgano competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de 15 días sea presentada, con apercibimiento de que la falta de 
presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La justificación de la realización de las actuaciones financiadas se realizará 
según lo establecido en el capítulo II del título II del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y de acuerdo con el 
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capítulo IV del título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y siguiendo las 
instrucciones y formularios indicados en la Guía de Justificación que se encontrará 
disponible en el Portal de Ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://
www.mincotur.gob.es/PortalAyudas).

3. La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas se 
realizará según la modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto y justificantes de pago.

4. Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades de la 
inversión se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las 
subvenciones.

La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que 
comprende tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como a las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas a los beneficiarios por el órgano gestor.

La presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales 
de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, etc., por si les fueran 
requeridos posteriormente por el órgano gestor y responsable del seguimiento o, al 
realizar las actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de la 
Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

5. El beneficiario estará sometido a las actuaciones de comprobación a efectuar por 
el órgano gestor y responsable del seguimiento de las actuaciones financiadas, así como 
al control financiero de la Intervención General de la Administración del Estado y al 
control fiscalizador del Tribunal de Cuentas y a cualquier otra normativa aplicable.

6. La comprobación documental de los justificantes de gasto y pago se podrá 
realizar utilizando técnicas de muestreo que permitan obtener evidencia razonable sobre 
la adecuada aplicación de la ayuda. La comprobación material se realizará sobre todo el 
gasto financiado.

Artículo 23. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden y en las demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido 
en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la pérdida del derecho al 
cobro de la ayuda o, en su caso, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la 
obligación de devolver la ayuda percibida más los intereses de demora 
correspondientes, en el momento de detectarse el incumplimiento, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

2. Serán causa de reintegro total las siguientes:

a) Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto que fundamentan 
la concesión de la ayuda.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en 
los términos establecidos en el artículo 22.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de publicidad contenidas 
en el artículo 26.

e) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones intermedias de 
comprobación que pueda realizar el centro gestor desde el momento de la resolución de 
concesión de la financiación hasta que se produzca el cierre administrativo del 
expediente, a las actuaciones de comprobación definidas en esta orden, así como del 
control financiero previsto en el Título VI de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
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empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades financiadas, o la concurrencia de ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los 
beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la 
concesión de la ayuda, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda.

g) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

h) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la ayuda.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

4. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda 
afectada.

Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado podrá 
presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes, en un plazo de 15 
días.

Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, debiendo 
ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación. La resolución indicará quién es la persona obligada al reintegro, 
las obligaciones incumplidas, la causa del procedimiento entre las previstas en el 
apartado segundo de este artículo y el importe a reintegrar junto a los intereses de 
demora.

5. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se entiende por devolución voluntaria aquella que es 
realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en 
la Modificación de la orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero 
de 1996, por la que se aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la 
ejecución del gasto del Estado.

El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución voluntaria 
y su importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del correspondiente 
documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.

Artículo 24. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta el siguiente criterio:

El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

3. A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización 
de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 60 por ciento o superior.
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A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como inversión no realizada 
la que no esté acreditada documentalmente, la que acredite conceptos no financiables, 
la que no respete el desglose de partidas de la resolución de concesión, y la no 
facturada y/o pagada.

4. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad financiada.

Artículo 25. Recursos.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, contra las resoluciones del procedimiento, que pondrán fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el órgano 
que la dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación. 
Sin perjuicio de lo anterior, contra dichas resoluciones cabe interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de las mismas.

2. La interposición de recursos de reposición deberá realizarse ante el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a través del Registro Electrónico del mismo.

Artículo 26. Publicidad.

1. Toda referencia en cualquier medio de difusión a inversiones financiadas 
deberán incluir que han sido subvencionadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, tal como establece el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo 
con el artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una 
multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley.

Disposición adicional primera. No incremento del gasto público en el funcionamiento de 
la comisión de evaluación.

El funcionamiento de la comisión de evaluación será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el que se encuentra 
integrado.

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de 
desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y en el 
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 11/2007, de 22 de junio, aprobado por Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre y demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 195 Viernes 17 de julio de 2020 Sec. III.   Pág. 53158

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
80

80
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

162



Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de julio de 2020.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, María 
Reyes Maroto Illera.

ANEXO

Estructura y contenido de la memoria descriptiva que debe formar parte 
de la solicitud (según el artículo 17)

Parte I. Descripción de la entidad

Esta parte tendrá carácter introductorio, y su objetivo es proporcionar información 
general sobre la entidad, con el objetivo de situar en contexto las actuaciones que 
plantea en la solicitud de ayuda y valorar que tiene una capacidad técnica suficiente.

Constará de los siguientes epígrafes:

1. Presentación de la entidad

Contendrá una breve descripción de la evolución reciente de la entidad y de su 
situación actual, teniendo en cuenta las características y situación del sector al que 
pertenece. En todo caso, contendrá una tabla resumen en la que se incluyan, al menos, 
los siguientes campos.

Campo de información Contenido

CNAE de la actividad principal de la entidad.  

Actividad principal.  

Antecedentes de la Sociedad.
Explicar brevemente la evolución de la sociedad desde su constitución, detallando los principales 
hitos de su historia (proyectos realizados, resultados obtenidos en los mismos, márgenes sobre 
ventas que haya tenido, etc.).

Resumen principales productos que la 
entidad fabrica antes de la realización de 
este proyecto (*).

Enumeración (en el caso de productos intermedios, no destinados a mercados finales, se indicará 
el/los sectores a los que van dirigidos y en qué proporción).
(*) Si la entidad actualmente solo comercializa, o no tiene actividad económica se hará constar en 
esta casilla, explicando en su caso, que tipo de actividad realiza.

2. Capacidades generales de la entidad

2.1 Organigrama de la Sociedad: Explicar brevemente la estructura orgánica de la 
entidad.

2.2 Equipo Directivo y personal que se implicará en el proyecto: Formación 
específica y experiencia profesional de los principales Directivos. Describir brevemente 
su experiencia profesional previa y su actividad actual en la entidad, especificando el 
periodo de permanencia en ella.

2.3 Accionistas personas físicas: deberá explicar su experiencia previa, su 
formación específica y la experiencia profesional.

2.4 Accionistas personas jurídicas: deberá identificar a los accionistas personas 
jurídicas describiendo brevemente su actividad actual y su evolución histórica.

3. Estructura económica-financiera de la empresa

3.1 Explicación de estados financieros de la empresa: deberá reflejar las 
aclaraciones y comentarios que se consideren oportunos sobre la evolución de los 
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estados financieros de la entidad solicitante, así como las notas aclaratorias al Balance y 
a la cuenta de Pérdidas y Ganancias que se consideren oportunas.

Deberá incluir en cualquier caso una explicación de las variaciones más significativas 
de las cuentas entre los ejercicios 2018 y 2019.

En el caso de empresas constituidas en 2020, deberá incluirse explicación del 
balance y cuenta de pérdidas y ganancias con datos reales a fecha de solicitud, así 
como una estimación previsional y explicación de los mismos a 31 de diciembre de 2020.

4. Impacto de la crisis sanitaria originada por el COVID-19 en la entidad

Deberá explicar cómo la crisis sanitaria originada por el COVID-19 ha impactado en 
la actividad económica de la entidad y las acciones que se han llevado o se llevarán a 
cabo para afrontarlo. Detalle todos los elementos de riesgo detectados y sus posibles 
mitigantes.

Parte II. Descripción del proyecto de inversión

1. Resumen del proyecto de inversión

Se describirá brevemente el proyecto de inversión para el cual se solicita la 
financiación (máximo 6 líneas).

Deberá justificar por qué ha elegido en el cuestionario uno de los tipos de actuación 
financiable descritos en el artículo 5:

(i) Nuevas instalaciones para la producción de los productos considerados de 
emergencia por el Gobierno en relación con el COVID-19;

(ii) Aumento o expansión de la producción de sus estructuras existentes que 
producen dichos productos;

(iii) Conversión de líneas de producción existentes a tal efecto.

Se deberá indicar qué producto o productos de los establecidos en el artículo 2 se 
fabrican/fabricarán como consecuencia del proyecto. En caso de no estar en el listado 
indicado anteriormente deberá justificar por qué debe ser incluido como emergencia en 
relación con el COVID-19.

También deberá indicar el municipio de realización de la actuación.

2. Descripción técnica del proyecto

Deberá detallar y justificar cualitativa y cuantitativamente viabilidad técnica del 
proyecto que se exige en el artículo 17.

2.1 Descripción básica de la línea de producción afecta al presente proyecto:

Deberá realizar una descripción de:

1.º Materias primas y una indicación de dónde va a obtenerlas que garantice que 
podrá poner la inversión en funcionamiento en el periodo establecido en esta norma. Se 
deberán indicar las limitaciones previstas en el abastecimiento de materias primas y 
mecanismos de limitación del riesgo de desabastecimiento (en su caso).

2.º Línea/s de producción, con indicación de la secuencia y maquinaria utilizada (se 
acompañará de un diagrama de flujo del proceso general y procesos individuales).

3.º Productos en curso y terminados.

2.2 Descripción cualitativa de las inversiones a realizar:

Deberá detallar individualmente cada una de las inversiones y gastos a realizar en 
las diferentes partidas financiables (edificación, aparatos y equipos, ingeniería de 
proceso de producción y gastos de validación técnica).
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Para cada uno de los conceptos de las partidas de edificación y aparatos y equipos 
de producción, deberá rellenar el cuadro siguiente:

Concepto (*).

Descripción.  

Función dentro del proyecto.  

Importe (€).  

Explicación del elemento de coste (**) 
(***).  

(*) Los costes, para ser considerados financiables, deberán tener un nivel de 
desglose suficiente para valorar su adecuación a la actividad a la que se asocien. En el 
caso de activos materiales se especificarán a nivel de equipo. Los conceptos con un 
desglose deficiente, podrán no ser considerados financiables.

(**) Además de la explicación del elemento de coste, indicad lo que proceda de la 
siguiente lista:

– Coste de adquisición de activo fijo material.
– Coste de alquiler de aparatos y equipos de producción.
– Coste de amortización de aparatos y equipos de producción.

(***) En caso de costes de amortización de aparatos y equipos, se deberá detallar 
el plazo de amortización total del activo, así como las cuotas para las cuales se solicita la 
subvención.

Nota: para acreditar el alquiler de aparatos y equipos de producción, se adjuntará el 
contrato de alquiler de dichos equipos, como documento anexo a la memoria.

Adicionalmente, para los gastos de la partida de ingeniería de proceso de producción 
deberá incluir los siguientes cuadros:

a) Colaboraciones externas necesarias para el proyecto.

Concepto (*).  

Descripción.  

Actividades a realizar.
Para cada actividad en la que 
participa, tareas específicas 
asignadas.

Importe (€).  

Justificación de la contratación 
externa (**).  

(*) Los costes, para ser considerados financiables, deberán tener un nivel de 
desglose suficiente para valorar su adecuación a la actividad a la que se asocien. Los 
conceptos con un desglose deficiente, podrán no ser considerados financiables.

(**) No se aceptarán colaboraciones externas que no rellenen una justificación 
mínima de su realización por terceros.
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Adicionalmente, para los gastos de validación técnica, deberá incluir los siguientes 
cuadros:

a) Gastos de validación técnica:

Concepto (*).  

Descripción.  

Importe (€).  

Producto al que se asocia (**).  

(*) Los costes, para ser considerados financiables, deberán tener un nivel de 
desglose suficiente para valorar su adecuación a la actividad a la que se asocien.

(**) No se aceptarán gastos que no estén directamente relacionados con alguno de 
los productos a fabricar por los aparatos y equipos de producción consignados en el 
proyecto presentado.

2.3 Planificación del proyecto.

Debe incluir una planificación detallada de los medios técnicos y humanos para llevar 
a cabo la inversión durante las fases de instalación, puesta en marcha y operación.

Deberá incluir además un cronograma de la actuación, justificando la viabilidad de 
los plazos señalados en dicho esquema de tiempos, y los que establece el artículo 17.

Deberá indicar qué licencias son necesarias para la implementación del proyecto y 
qué organismo es el concedente, así como el estado de tramitación de las mismas 
(desde licencias de obra a licencias o permisos ambientales y licencia de actividad).

Si dispone de alguna de las licencias/autorizaciones/permisos necesarios, deberá 
presentarlos como anexo a la memoria

2.4 Legislación específica aplicable a los productos obtenidos.

Se deberá realizar una descripción de la legislación específica aplicable a los 
productos fabricados/que se fabricarán al amparo de esta orden.

3. Descripción económico-financiera del proyecto

(Este apartado será especialmente relevante para proyectos no iniciados a fecha 
de solicitud)

3.1 Justificación detallada del origen de fondos del proyecto.

Explicar las necesidades de financiación y la financiación obtenida para el proyecto 
(incluyendo la solicitada en esta convocatoria).

3.2 Resultados económico-financieros del proyecto.

a) Describir y explicar el ámbito temporal e hitos económicos derivados del 
proyecto en cuanto a su ejecución.

b) Análisis del Punto Crítico (punto muerto) del proyecto considerando y explicando 
los costes unitarios –fijos y variables–, márgenes sobre ventas y beneficios. El Punto 
Crítico queda definido como aquel valor en euros de la producción a partir de la cual el 
resultado obtenido es positivo.

c) Tasa de Rentabilidad del Proyecto a cinco años –Tasa Interna de Retorno (TIR)– 
(definida como aquel porcentaje que hace cero el VAN). Explicar su elaboración.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
7140 Orden INT/595/2020, de 2 de julio, por la que se modifican los criterios para 

la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

El 30 de junio de 2020, a las 24:00, cesaron los efectos de la Orden INT/551/2020, 
de 21 de junio, por la que se prorrogan los criterios para la aplicación de una restricción 
temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países 
asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. Por este motivo fue necesario aprobar una nueva 
orden que rigiera las restricciones aplicables en las fronteras exteriores españolas a 
partir de ese momento, basándose en los criterios disponibles, que no eran otros que los 
contenidos en la Comunicación de la Comisión Europea de 11 de junio de 2020, sobre la 
tercera evaluación de la aplicación de las restricciones temporales de viajes no 
imprescindibles a la Unión Europea. En ella la Comisión recomendaba, para después 
del 15 de junio, un proceso gradual para el levantamiento de las restricciones que 
constaba de un tramo inicial, hasta el 30 de junio, en el que se mantenían las medidas 
vigentes hasta entonces, y un periodo posterior en el que se levantarían las restricciones 
a los residentes en determinados terceros países y a nuevas categorías de personas. El 
resultado fue la Orden INT/578/2020, de 29 de junio, por la que se modifican los criterios 
para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden 
público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
Esta orden no incluía aún un listado de terceros países beneficiarios del levantamiento 
de restricciones, por no haberse alcanzado aún un acuerdo en el Consejo de la Unión 
Europea, y tan sólo introducía algunas nuevas categorías de personas exentas de 
restricciones tomando como base las que se proponían en la Comunicación de la 
Comisión.

El 30 de junio ha sido adoptada la Recomendación del Consejo sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, que concreta finalmente el listado de terceros países, así como las 
nuevas categorías de personas exentas de restricciones, independientemente de su 
lugar de procedencia. De ahí la necesidad de aprobar una nueva orden en sustitución de 
la anterior.

Por lo que se refiere al listado de terceros países, la referencia se ha de entender 
hecha a la residencia en ellos, no a la posesión de la nacionalidad de esos países. El 
levantamiento de restricciones no se debe considerar de efecto inmediato, sino que se 
someterá a criterios de progresividad y reciprocidad. Por tal motivo, se incluye en la 
presente orden el listado completo de países que consta en la Recomendación del 
Consejo, objetivo al que se pretende llegar progresivamente.

A la hora de aplicar el principio de reciprocidad se tiene en cuenta, por un lado, 
respecto de China, la recomendación del Consejo de la Unión Europea de supeditar la 
apertura de las fronteras de los Estados miembros de la Unión a la confirmación de la 
existencia de tal régimen de reciprocidad y, por otro lado, respecto de Argelia y 
Marruecos, la necesidad de tomar en consideración tanto el actual cierre de fronteras 
que rige en ambos países, así como las razones que lo sustentan, como el considerable 
volumen habitual de desplazamientos entre cada uno de ellos y España.
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En cuanto a las categorías de personas exentas de restricciones 
independientemente de su lugar de procedencia, se incluyen algunas adicionales o se 
amplía el alcance de las contempladas en la Orden INT/578/2020, de 29 de junio, con el 
fin de adaptarlas a la Recomendación del Consejo.

Tanto las restricciones como las categorías exentas se refieren a nacionales de 
terceros países, dado que, con la entrada en vigor de la Orden INT/578/2020, de 29 de 
junio, los ciudadanos de la Unión y sus familiares, y los demás beneficiarios del derecho 
a la libre circulación, ya quedaron fuera del ámbito de aplicación de las restricciones 
temporales en las fronteras exteriores españolas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Criterios aplicables para denegar la entrada por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

1. A efectos de lo establecido en los artículos 6.1.e) y 14 del Reglamento (UE) 
2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se 
establece un Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras 
(Código de fronteras Schengen), será sometida a denegación de entrada, por motivos de 
orden público o salud pública, toda persona nacional de un tercer país, salvo que 
pertenezca a una de las siguientes categorías:

a) Residentes en la Unión Europea, Estados asociados Schengen, Andorra, 
Mónaco, El Vaticano (Santa Sede) o San Marino.

b) Titulares de un visado de larga duración expedido por un Estado miembro o 
Estado asociado Schengen.

c) Trabajadores transfronterizos.
d) Profesionales de la salud, incluidos investigadores sanitarios, y profesionales del 

cuidado de mayores que se dirijan o regresen de ejercer su actividad laboral.
e) Personal de transporte, marinos y el personal aeronáutico necesario para llevar a 

cabo las actividades de transporte aéreo.
f) Personal diplomático, consular, de organizaciones internacionales, militares, de 

protección civil y miembros de organizaciones humanitarias, en el ejercicio de sus 
funciones.

g) Estudiantes que realicen sus estudios en los Estados miembros o Estados 
asociados Schengen y que dispongan del correspondiente permiso o visado.

h) Trabajadores altamente cualificados cuya labor sea necesaria y no pueda ser 
pospuesta o realizada a distancia, incluyendo los participantes en pruebas deportivas de 
alto nivel que tengan lugar en España. Estas circunstancias se deberán justificar 
documentalmente.

i) Personas que viajen por motivos familiares imperativos debidamente acreditados.
j) Personas que acrediten documentalmente motivos de fuerza mayor o situación 

de necesidad, o cuya entrada se permita por motivos humanitarios.
k) Trabajadores de temporada del sector agrícola.
l) Residentes en los países que figuran en el anexo. En el caso de los residentes de 

Argelia, China y Marruecos, sujetos al principio de reciprocidad. Por resolución de la 
persona titular del Ministerio del Interior, se podrá modificar este anexo.

2. Con el fin de no tener que recurrir al procedimiento administrativo de denegación 
de entrada en los casos previstos en el apartado anterior, se colaborará con los 
transportistas y las autoridades de los Estados vecinos al objeto de que no se permita el 
viaje.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación en la frontera 
terrestre con Andorra ni en el puesto de control de personas con el territorio de Gibraltar.

4. Los tránsitos aeroportuarios que no impliquen cruce de frontera exterior no se 
verán modificados por lo dispuesto en esta orden.
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5. Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
española y de la Unión Europea sobre protección internacional.

Artículo 2. Cierre de puestos habilitados.

Se mantiene el cierre, con carácter temporal, de los puestos terrestres habilitados 
para la entrada y la salida de España a través de las ciudades de Ceuta y Melilla, de 
acuerdo con el artículo 3 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley 
Orgánica 2/2009, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden INT/578/2020, de 29 de junio, por la que se modifican los 
criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de 
orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 00:00 horas del 4 de julio hasta las 24:00 horas 
del 31 de julio de 2020, sin perjuicio de su eventual modificación para responder a un 
cambio de circunstancias o a nuevas recomendaciones en el ámbito la Unión Europea.

Madrid, 2 de julio de 2020.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.

ANEXO

Terceros países cuyos residentes no se ven afectados por la restricción temporal 
de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores en los 

términos recogidos en la presente Orden

1. Argelia.
2. Australia.
3. Canadá.
4. Georgia.
5. Japón.
6. Montenegro.
7. Marruecos.
8. Nueva Zelanda.
9. Ruanda.
10. Serbia.
11. Corea del Sur.
12. Tailandia.
13. Túnez.
14. Uruguay.
15. China.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
8099 Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 

la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

El 30 de junio se adoptó la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la 
restricción temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible 
levantamiento de dicha restricción, que establecía un listado de terceros países cuyos 
residentes quedaban exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea 
imperantes hasta entonces, así como una serie de nuevas categorías de personas 
exentas también de esas restricciones, independientemente de su lugar de procedencia. 
Para su aplicación en España se aprobó la Orden INT/595/2020, de 2 de julio, por la que 
se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

Con fecha de 16 de julio, el Consejo de la Unión Europea ha adoptado una nueva 
Recomendación (UE) 2020/1052 modificando en la anterior el listado de países, del cual 
se suprimen Serbia y Montenegro por el empeoramiento de su situación epidemiológica.

Al mismo tiempo, en las fronteras exteriores españolas se ha comprobado cómo el 
número de personas que llegan procedentes de países no incluidos en la lista y, por 
tanto, acogiéndose a las categorías exentas, resulta excesivo si se tienen en cuenta 
tanto la situación epidemiológica mundial, como la española en particular. Sin perjuicio 
de que el levantamiento de los controles en las fronteras interiores de la mayoría de 
Estados miembros y Estados asociados Schengen permita la libertad de movimientos 
dentro del espacio Schengen, se considera necesario evitar los tránsitos innecesarios, 
de modo que todo el que quiera entrar y esté autorizado a hacerlo, elija las rutas más 
directas.

Por lo que se refiere al listado de terceros países, la referencia se ha de entender 
hecha a la residencia en ellos, no a la posesión de la nacionalidad de esos países. El 
levantamiento de restricciones no se debe considerar de efecto inmediato, sino que se 
seguirá sometiendo a criterios de progresividad y reciprocidad. Por tal motivo, se incluye 
en la presente orden el listado completo de países que consta en la Recomendación del 
Consejo tras su modificación.

A la hora de aplicar el principio de reciprocidad se tiene en cuenta, por un lado, 
respecto de China, la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de supeditar la 
apertura de las fronteras de los Estados miembros de la Unión a la confirmación de la 
existencia de tal régimen de reciprocidad y, por otro lado, respecto de Argelia y 
Marruecos, la necesidad de tomar en consideración tanto el actual cierre de fronteras 
que rige en ambos países y las razones que lo sustentan, como el considerable volumen 
habitual de desplazamientos entre cada uno de ellos y España.

Tanto las restricciones como las categorías exentas se refieren a nacionales de 
terceros países, dado que, con la entrada en vigor de la Orden INT/578/2020, de 29 de 
junio, los ciudadanos de la Unión y sus familiares, y los demás beneficiarios del derecho 
a la libre circulación, ya quedaron fuera del ámbito de aplicación de las restricciones 
temporales en las fronteras exteriores españolas.

De entre las categorías exentas, se suprimen los trabajadores transfronterizos y los 
trabajadores de temporada, dado que estos trabajadores proceden de países que aún 
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tienen las fronteras cerradas con España, lo que imposibilita su regreso una vez que han 
concluido su actividad en nuestro país.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Criterios aplicables para denegar la entrada por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

1. A efectos de lo establecido en los artículos 6.1.e) y 14 del Reglamento (UE) 2016/399 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un 
Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de 
fronteras Schengen), será sometida a denegación de entrada, por motivos de orden público o 
salud pública, toda persona nacional de un tercer país, salvo que pertenezca a una de las 
siguientes categorías:

a) Residentes habituales en la Unión Europea, Estados asociados Schengen, 
Andorra, Mónaco, El Vaticano (Santa Sede) o San Marino que se dirijan a ese país, 
acreditándolo documentalmente.

b) Titulares de un visado de larga duración expedido por un Estado miembro o 
Estado asociado Schengen que se dirijan a ese país.

c) Profesionales de la salud, incluidos investigadores sanitarios, y profesionales del 
cuidado de mayores que se dirijan o regresen de ejercer su actividad laboral.

d) Personal de transporte, marinos y el personal aeronáutico necesario para llevar a 
cabo las actividades de transporte aéreo.

e) Personal diplomático, consular, de organizaciones internacionales, militares, de 
protección civil y miembros de organizaciones humanitarias, en el ejercicio de sus 
funciones.

f) Estudiantes que realicen sus estudios en los Estados miembros o Estados 
asociados Schengen y que dispongan del correspondiente permiso o visado y seguro 
médico, siempre que se dirijan al país donde cursan sus estudios, y que la entrada se 
produzca durante el curso académico o los 15 días previos.

g) Trabajadores altamente cualificados cuya labor sea necesaria y no pueda ser 
pospuesta o realizada a distancia, incluyendo los participantes en pruebas deportivas de 
alto nivel que tengan lugar en España. Estas circunstancias se deberán justificar 
documentalmente.

h) Personas que viajen por motivos familiares imperativos debidamente 
acreditados.

i) Personas que acrediten documentalmente motivos de fuerza mayor o situación 
de necesidad, o cuya entrada se permita por motivos humanitarios.

j) Residentes en los países que figuran en el anexo siempre que procedan 
directamente de ellos, hayan transitado exclusivamente por otros países incluidos en la 
lista o hayan realizado únicamente tránsitos internacionales en aeropuertos situados en 
países que no constan en el anexo. En el caso de los residentes de Argelia, China y 
Marruecos, queda pendiente de verificar la reciprocidad. Por resolución de la persona 
titular del Ministerio del Interior, se podrá modificar este anexo.

2. Con el fin de no tener que recurrir al procedimiento administrativo de denegación 
de entrada en los casos previstos en el apartado anterior, se colaborará con los 
transportistas y las autoridades de los Estados vecinos al objeto de que no se permita el 
viaje.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación en la frontera 
terrestre con Andorra ni en el puesto de control de personas con el territorio de Gibraltar.

4. Los tránsitos aeroportuarios que no impliquen cruce de frontera exterior no se 
verán modificados por lo dispuesto en esta orden.

5. Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
española y de la Unión Europea sobre protección internacional.
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Artículo 2. Cierre de puestos habilitados.

Se mantiene el cierre, con carácter temporal, de los puestos terrestres habilitados 
para la entrada y la salida de España a través de las ciudades de Ceuta y Melilla, de 
acuerdo con el artículo 3 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley 
Orgánica 2/2009, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden INT/595/2020, de 2 de julio, por la que se modifican los 
criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de 
orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio hasta las 24:00 horas 
del 31 de julio de 2020, sin perjuicio de su eventual modificación para responder a un 
cambio de circunstancias o a nuevas recomendaciones en el ámbito la Unión Europea.

Madrid, 17 de julio de 2020.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.

ANEXO

Terceros países cuyos residentes no se ven afectados por la restricción temporal de 
viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores en los términos 
recogidos en la presente Orden:

1. Argelia.
2. Australia.
3. Canadá.
4. Georgia.
5. Japón.
6. Marruecos.
7. Nueva Zelanda.
8. Ruanda.
9. Corea del Sur.
10. Tailandia.
11. Túnez.
12. Uruguay.
13. China.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
8847 Orden INT/734/2020, de 30 de julio, por la que se modifica la Orden INT/

657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a 
la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y salud 
pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, supuso la puesta en 
práctica de la Recomendación del Consejo de la Unión Europea (UE) 2020/1052, de 16 de 
julio, que, a su vez, modificaba la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la 
restricción temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible 
levantamiento de dicha restricción. Esta última Recomendación había sido puesta en 
práctica en España mediante la Orden INT/595/2020, de 2 de julio, por la que se modifican 
los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de 
orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 
De este modo, se aplica un listado de terceros países cuyos residentes quedan exentos de 
las restricciones de viaje a la Unión Europea. Con carácter excepcional, se recoge un 
conjunto de categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia.

El Consejo de la Unión Europea actualiza periódicamente su Recomendación en lo 
relativo al listado de países, basándose en criterios epidemiológicos, y el 30 de julio ha 
suprimido de la lista a Argelia. En la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, dicho listado figura 
en el anexo. La supresión de Argelia no tendrá repercusiones prácticas, pues en aplicación 
del principio de reciprocidad todavía no había surtido efectos su presencia en el anexo.

No es previsible que se acometa antes de septiembre la modificación de otros contenidos 
de la Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Por tanto, y dado que los efectos de 
la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, cesan el 31 de julio a las 24:00, se considera suficiente 
prorrogar los efectos de aquella hasta el 31 de agosto, variando únicamente el anexo.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación 
de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión 
Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con 
motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda modificada como sigue:

Uno. El párrafo 1.j) del artículo 1 queda redactado del siguiente modo:

«j) Residentes en los países que figuran en el anexo siempre que procedan 
directamente de ellos, hayan transitado exclusivamente por otros países incluidos 
en la lista o hayan realizado únicamente tránsitos internacionales en aeropuertos 
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situados en países que no constan en el anexo. En el caso de los residentes en 
China y Marruecos, queda pendiente de verificar la reciprocidad.»

Dos. La disposición final única queda redactada del siguiente modo:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio hasta 
las 24:00 horas del 31 de agosto de 2020, sin perjuicio de su eventual 
modificación para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas 
recomendaciones en el ámbito la Unión Europea.»

Tercero. El anexo queda redactado del siguiente modo:

«Terceros países cuyos residentes no se ven afectados por la restricción 
temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 
en los términos recogidos en la presente Orden:

1. Australia.
2. Canadá.
3. Georgia.
4. Japón.
5. Marruecos.
6. Nueva Zelanda.
7. Ruanda.
8. Corea del Sur.
9. Tailandia.
10. Túnez.
11. Uruguay.
12. China.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de julio de 2020.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

7045 Resolución de 30 de junio de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica 
la Resolución de 25 de junio de 2020, conjunta de la Secretaría de Estado de 
Educación y la Secretaría General de Universidades, por la que, a 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se 
establecen nuevas adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad a las necesidades y situación de los centros 
españoles situados en el exterior del territorio nacional, los programas 
educativos en el exterior, los programas internacionales, el alumnado 
procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, 
en el curso 2019-2020.

El Secretario de Estado de Educación y el Secretario General de Universidades han 
suscrito, con fecha 25 de junio de 2020, una Resolución conjunta por la que, a 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se establecen nuevas 
adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las 
necesidades y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio 
nacional, los programas educativos en el exterior, los programas internacionales, el 
alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, 
en el curso 2019-2020.

Para general conocimiento, dispongo su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 30 de junio de 2020.–El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Antonio J. Hidalgo López.

ANEXO

Resolución de 25 de junio de 2020, conjunta de la Secretaría de Estado de 
Educación y la Secretaría General de Universidades, por la que, a consecuencia de 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se establecen nuevas adaptaciones 
de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades 
y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio nacional, 

los programas educativos en el exterior, los programas internacionales, el 
alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a 

distancia, en el curso 2019-2020

La situación generada por la evolución del COVID-19 ha dado lugar en nuestro país 
a la adopción de una serie de medidas extraordinarias reguladas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En lo que al 
ámbito educativo y de la formación se refiere, en el artículo 9 del citado real decreto se 
dispuso, como medida de contención, la suspensión de la actividad educativa presencial 
en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza 
contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras actividades educativas o 
de formación impartidas en otros centros públicos o privados.

Teniendo en cuenta la incidencia que la adopción de estas medidas estaba teniendo 
sobre el habitual desarrollo de la actividad académica, se estimó necesario dictar la 
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Orden PCM/362/2020, de 22 de abril, por la que se modifica la Orden PCM/139/2020, 
de 17 de febrero, por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de 
la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de 
realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones 
obtenidas en el curso 2019-2020. Dicha orden, que, entre otras medidas, permitía a las 
Administraciones educativas posponer las fechas inicialmente previstas para la 
realización de las pruebas, tomaba como referencia las previsibles prórrogas del estado 
de alarma en nuestro país y las medidas de carácter sanitario que, de acuerdo a estas, 
previsiblemente deberían adaptarse dentro de nuestras fronteras.

No obstante, cada uno de los países afectados por esta crisis, en función de su 
propia situación y de las decisiones tomadas por sus gobiernos, ha establecido a su vez 
diferentes medidas en materia de prevención, las cuales pueden condicionar, durante el 
período que las respectivas autoridades determinen, el funcionamiento de todos los 
centros educativos ubicados en su territorio, con independencia del estado que ostente 
la titularidad de los mismos. Con los datos existentes hasta la fecha, parece ya evidente 
que en varios lugares la situación de excepcionalidad puede prolongarse más allá del 
plazo fijado con carácter general para la realización de las pruebas en nuestro país.

Teniendo en cuenta lo anterior, en virtud de lo establecido en la Disposición adicional 
única de la citada Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, que faculta a las personas 
titulares de la Secretaría de Estado de Educación y de la Secretaría General de 
Universidades para adaptar la aplicación de lo allí dispuesto a las necesidades y 
situación de los alumnos de los centros situados en el exterior del territorio nacional, de 
los procedentes de programas educativos en el exterior, programas internacionales o 
sistemas educativos extranjeros, de las personas adultas y de la educación a distancia, 
asegurando en todo caso la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la 
accesibilidad universal del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 310/2016, de 29 de julio, resolvemos:

Primero. Objeto.

Estas instrucciones tienen por objeto adaptar a las necesidades y situación del 
alumnado de los centros situados en el exterior del territorio nacional, de los 
procedentes de programas educativos en el exterior, programas internacionales o 
sistemas educativos extranjeros de las personas adultas y de la educación a 
distancia, las fechas límite para la realización de las pruebas de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad que se fijan tras la publicación de la 
Orden PCM/362/2020, de 22 de abril, por la que se modifica la Orden PCM/139/2020, 
de 17 de febrero, por la que se determinan las características, el diseño y el contenido 
de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas 
máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 
calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020».

Segundo. Fechas para la realización de las pruebas.

Con carácter general, la evaluación para el acceso a la universidad del alumnado 
al que se refiere la presente resolución se realizará siempre que sea posible en las 
fechas establecidas en el artículo 9 de la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, por 
la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y de 
resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas en el 
curso 2019-2020, conforme a la nueva redacción dada mediante la Orden PCM/
362/2020, de 22 de abril.

No obstante, cuando las pruebas deban tener lugar en un país en el cual se 
prevea que en dichas fechas puedan continuar en vigor medidas sanitarias 
extraordinarias dictadas por las autoridades competentes y, debido a ello, no resulte 
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posible anticipar la realización de dichas pruebas con las debidas garantías, los 
órganos responsables de la realización material de las mismas en dicho país podrán 
fijar, de manera excepcional, su celebración en una fecha posterior a la establecida 
con carácter general. Dicha fecha, en todo caso no podrá ser posterior al 31 de julio.

Tercero. Fechas de preinscripción, admisión y matriculación en la universidad.

Con objeto de garantizar que el alumnado al que se refiere el segundo párrafo del 
apartado anterior, así como aquel que, por motivos relacionados con la COVID-19, no 
pueda disponer de su documentación dentro de los plazos previstos, pueda concurrir a la 
oferta de todas las universidades en igualdad de oportunidades, la Conferencia General 
de Política Universitaria podrá adaptar a este alumnado lo previsto en Resolución de 31 
de marzo de 2020, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el 
Acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria por el que se determinan las 
fechas límite de preinscripción, de publicación de listas de admitidos y de inicio del 
período de matriculación en las universidades públicas para el curso 
académico 2020-2021. Dicha adaptación deberá tener en cuenta las fechas para la 
realización de las pruebas a las que se refiere el apartado segundo, de forma que los 
estudiantes implicados puedan llevar a cabo el proceso de preinscripción, admisión y 
matriculación en igualdad de condiciones que el resto de los estudiantes que acceden a 
la universidad.

Cuarto. Eficacia de la resolución.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El Secretario de Estado de Educación, Alejandro Tiana Ferrer.–El Secretario General 
de Universidades, José Manuel Pingarrón Carrazón.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

7436 Resolución de 7 de julio de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la 
Resolución de 5 de julio de 2020, conjunta de la Secretaría de Estado de 
Educación y la Secretaría General de Universidades, por la que se prevé la 
adaptación de las condiciones de realización de las pruebas para la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades 
y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio 
nacional, los programas educativos en el exterior, los programas 
internacionales, el alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros 
y las enseñanzas a distancia, en el curso 2019-2020, derivadas tanto de la 
situación sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el COVID-19, 
como de las medidas adoptadas para contenerla por las autoridades de sus 
respectivos países.

El Secretario de Estado de Educación y el Secretario General de Universidades han 
suscrito, con fecha 5 de julio de 2020, una Resolución conjunta por la que se prevé la 
adaptación de las condiciones de realización de las pruebas para la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades y situación de los centros 
españoles situados en el exterior del territorio nacional, los programas educativos en el 
exterior, los programas internacionales, el alumnado procedente de sistemas educativos 
extranjeros y las enseñanzas a distancia, en el curso 2019-2020, derivadas tanto de la 
situación sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el COVID-19, como de las 
medidas adoptadas para contenerla por las autoridades de sus respectivos países.

Para general conocimiento, dispongo su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 7 de julio de 2020.–El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Antonio J. Hidalgo López.

ANEXO

Resolución de 5 de julio de 2020, conjunta de la Secretaría de Estado de Educación 
y la Secretaría General de Universidades, por la que se prevé la adaptación de las 

condiciones de realización de las pruebas para la evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad a las necesidades y situación de los centros españoles 

situados en el exterior del territorio nacional, los programas educativos en el 
exterior, los programas internacionales, el alumnado procedente de sistemas 
educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, en el curso 2019-2020, 

derivadas tanto de la situación sanitaria ocasionada por la pandemia producida por 
el COVID-19, como de las medidas adoptadas para contenerla por las autoridades 

de sus respectivos países

La crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, reconocida como pandemia global 
por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo de 2020, ha dado lugar 
en todo el mundo a un alto riesgo de contagio de la población y, por ello, a la adopción 
de medidas sanitarias excepcionales en la mayoría de los países, que inciden en muy 
diversos ámbitos, entre los cuales se incluye el educativo.

En España, tras la suspensión de la actividad lectiva presencial decretada para todos 
los niveles de enseñanza mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
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se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se han establecido una serie de previsiones excepcionales 
para paliar los perjuicios que pudiera sufrir el alumnado a causa de dicha situación. Como 
parte de estas, con relación a la evaluación para el acceso a la universidad se dictó la 
Orden PCM/362/2020, de 22 de abril, por la que se modifica la Orden PCM/139/2020, 
de 17 de febrero, por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de 
la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de 
realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones 
obtenidas en el curso 2019-2020. Dicha orden, entre otras medidas, permitía a las 
Administraciones educativas posponer las fechas inicialmente previstas para la realización 
de las pruebas, tomando en consideración las previsibles prórrogas del estado de alarma 
en nuestro país y las medidas de carácter sanitario que, de acuerdo a estas, 
previsiblemente deberían adoptarse dentro de nuestras fronteras.

Una vez acordadas las disposiciones de aplicación al alumnado que había cursado 
sus estudios en centros ubicados en nuestro país, el Secretario de Estado de Educación 
y el Secretario General de Universidades, haciendo uso de la facultad que les otorga la 
disposición adicional única de la citada Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, para 
adaptar la aplicación de las normas relativas a la evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad a las necesidades y situación de los centros y programas 
educativos en el exterior, los programas internacionales y los alumnos procedentes de 
sistemas educativos extranjeros, de las personas adultas y de las enseñanzas a 
distancia, dictaron la Resolución conjunta de 25 de junio de 2020, por la que, a 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se establecen nuevas 
adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las 
necesidades y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio 
nacional, los programas educativos en el exterior, los programas internacionales, el 
alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, 
en el curso 2019-2020. En dicha resolución, con carácter excepcional, se autoriza a los 
órganos responsables de la realización material de las pruebas a fijar su celebración en 
una fecha posterior a la establecida con carácter general en determinados lugares 
cuando su situación sanitaria haga imposible anticipar con las debidas garantías que en 
dicha fecha fueran a darse las condiciones necesarias para la realización de las pruebas. 
Así, la fecha límite para dicho aplazamiento se establece el 31 de julio.

Finalmente, a la vista de la información que, con relación a la pandemia, siguen 
presentando determinados países en los que reside alumnado al que debe garantizarse el 
derecho a concurrir a estas pruebas y en los que se prevé que en dicha fecha hayan de 
seguir aún en vigor medidas excepcionales en materia de prevención establecidas por las 
autoridades, procede ahora dictar una nueva resolución por la que se prevea la 
adaptación de las condiciones materiales de realización de la prueba en dichos países, 
teniendo en cuenta la seguridad sanitaria y las medidas dictadas por sus respectivos 
gobiernos, y con el objeto prioritario de garantizar al alumnado inscrito que resida en ellos 
la posibilidad de optar en condiciones de igualdad a la elección de plazas universitarias. La 
previsión de un procedimiento excepcional, y opcional para el alumno, parece aconsejable 
también en otros países en los que, sin darse las medidas sanitarias excepcionales antes 
descritas, exista la necesidad de evitar en lo posible riesgos para la salud.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en la disposición adicional única de la citada 
Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, que faculta a las personas titulares de la 
Secretaría de Estado de Educación y de la Secretaría General de Universidades para 
adaptar la aplicación de lo allí dispuesto a las necesidades y situación del alumnado de 
los centros situados en el exterior del territorio nacional, de los procedentes de 
programas educativos en el exterior, programas internacionales o sistemas educativos 
extranjeros, de las personas adultas y de la educación a distancia, asegurando en todo 
caso la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la accesibilidad universal del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, 
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por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato, resolvemos:

Uno. Establecimiento de procedimientos alternativos de realización de las pruebas, con 
carácter excepcional, adaptándolos a las necesidades y situación del alumnado que 
resida en países cuyas condiciones sanitarias impidan la aplicación del 
procedimiento habitual.

Cuando las pruebas deban tener lugar en países en los cuales estén en vigor 
medidas sanitarias excepcionales dictadas por sus autoridades que impidan su 
realización material en las condiciones habituales de presencialidad dentro del plazo 
previsto, los órganos responsables podrán, en ejercicio de sus competencias, establecer 
para la totalidad o parte del alumnado inscrito en dichas pruebas un procedimiento virtual 
y fiable para su realización. En caso de que no se establezca un procedimiento virtual o 
este no cubra a la totalidad del alumnado, deberá en todo caso garantizarse la 
realización de las pruebas presenciales en condiciones de seguridad conforme a la 
normativa vigente, pudiendo justificadamente modificarse las condiciones habituales de 
presencialidad.

Dicho procedimiento podrá aplicarse asimismo en otros países, no comprendidos en 
el párrafo anterior, en los que también exista una situación sanitaria en la que la 
modalidad presencial de las pruebas pueda comportar riesgos para la salud. No 
obstante, en estos casos deberá facilitarse también a los estudiantes que así lo deseen 
la posibilidad de realizar la prueba de manera presencial, con objeto de paliar las 
posibles desigualdades derivadas de la brecha digital y social y garantizar la igualdad de 
oportunidades de todo el alumnado.

Dichos procedimientos deberán en todo caso observar lo dispuesto en la Orden 
PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se determinan las características, el diseño 
y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las 
fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 
calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020 con las adaptaciones establecidas 
mediante la Resolución de 10 de marzo de 2020, conjunta de la Secretaría de Estado de 
Educación y la Secretaría General de Universidades, por la que se establecen las 
adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las 
necesidades y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio 
nacional, los programas educativos en el exterior, los programas internacionales, el 
alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, 
en el curso 2019-2020.

Dos. Eficacia de la resolución.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El Secretario de Estado de Educación, Alejandro Tiana Ferrer.–El Secretario General 
de Universidades, José Manuel Pingarrón Carrazón.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
6927 Resolución de 29 de junio de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, 

Calidad e Innovación, relativa a los controles sanitarios a realizar en los 
puntos de entrada de España.

El 30 de enero de 2020 el Director General de la Organización Mundial de la Salud (en 
adelante, OMS) declaró el brote de COVID-19 como Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (en adelante ESPII), ya que su propagación internacional supone 
un riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional 
coordinada. El principal objetivo al declarar una ESPII es garantizar la seguridad sanitaria 
mediante la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional, 2005 (RSI-2005), cuya 
finalidad y alcance es prevenir la propagación internacional de enfermedades, proteger 
contra esa propagación, controlarla y darle una respuesta de salud pública proporcionada 
y restringida a los riesgos para la salud pública, evitando al mismo tiempo las interferencias 
innecesarias con el tráfico y el comercio internacional.

Esta situación de ESPII ha sido prorrogada en la tercera reunión del Comité de 
Emergencias celebrada el día 30 de abril de 2020. En su declaración, el Comité instó a los 
países a estar preparados para contener la enfermedad e interrumpir la propagación del 
virus, adoptando medidas firmes para detectar, aislar y tratar los casos de manera precoz, 
hacer seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento social acordes 
con el riesgo. Así mismo, recomendó aplicar medidas adecuadas en materia de viajes, 
teniendo en cuenta sus beneficios para la salud pública, en particular en el cribado de 
entrada y salida, la educación de los viajeros sobre un comportamiento responsable durante 
los viajes, la localización de casos, el rastreo, aislamiento y cuarentena de los contactos.

En el momento actual en España los efectos de la pandemia han sido significativamente 
controlados mediante la aplicación de importantes medidas de contención. No obstante, la 
situación de ESPII se mantiene y muchos países y zonas del mundo se encuentran en una 
situación epidemiológica muy desfavorable.

Una vez finalizado el estado de alarma, es prioritario mantener los mecanismos 
adecuados en los puntos de entrada para prevenir la llegada en España de casos 
de COVID-19 procedentes del extranjero que pudieran generar brotes en nuestro país. 
Dichas medidas forman parte de un sistema global de detección de casos importados, 
complementarias e integradas en la estrategia de detección precoz, vigilancia y control 
del COVID-19, cuyo éxito vendrá determinado por la identificación precoz de los mismos y 
la inmediata adopción de las oportunas medidas de control que impidan la difusión 
incontrolada de la enfermedad.

Es por tanto fundamental establecer controles sanitarios en los puntos de entrada en 
España que permitan identificar precozmente a los viajeros enfermos y a sus contactos. 
Por ello, teniendo presente en el ámbito aeroportuario lo contemplado en las Directrices 
EASA/ECDC (siglas en inglés de la Agencia Europea de Seguridad Aérea y del Centro 
Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades, respectivamente) y en base a las 
recomendaciones internacionales de salud pública en el marítimo, se deben establecer los 
necesarios controles sanitarios en puertos y aeropuertos, para limitar la introducción de 
casos importados y avanzar en la consecución de un entorno seguro desde el punto de 
vista sanitario que ofrezca confianza a los viajeros.

En la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el 
que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica, se establece que el Ministerio de Sanidad determinará los controles sanitarios 
necesarios a los que deben someterse los pasajeros que lleguen a España por vía aérea 
o marítima y el alcance de dichos controles, siendo el responsable de su ejecución. Dichos 
controles sanitarios podrán incluir la toma de la temperatura, un control documental y un 
control visual sobre el estado del pasajero. cv
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En lo que se refiere al control documental, los pasajeros con origen en cualquier 
aeropuerto o puerto situado fuera del territorio español, deberán cumplimentar un formulario 
de salud pública recogido en el anexo de esta resolución, basado en el Passenger Location 
Card contemplada en el anexo 9 sobre facilitación de la Convención Internacional de la 
Aviación Civil, que permitirá realizar una evaluación del pasajero en relación con el COVID-19 
y facilitar la localización de los contactos estrechos de casos confirmados que hayan 
coincidido en los medios de transporte internacional durante su periodo de transmisibilidad. 
La cumplimentación del formulario de salud pública se deberá realizar antes de llegar a 
España por vía electrónica a través de la dirección de internet: www.spth.gob.es o en 
mediante la aplicación gratuita SPAIN TRAVEL HEALTH-SPTH. Una vez cumplimentado el 
formulario se facilitará al pasajero un código QR que deberá presentar en los controles 
sanitarios a la llegada a España.

A tal efecto, las agencias de viaje, los operadores turísticos y compañías de transporte 
aéreo o marítimo y cualquier otro agente que comercialice billetes aéreos vendidos 
aisladamente o como parte de un viaje combinado, deberán informar a los pasajeros de la 
obligatoriedad de presentar el formulario de salud pública en el aeropuerto o puerto de 
destino.

Si en el proceso del control sanitario se detecta que un pasajero puede padecer 
COVID-19 u otra patología que pueda suponer un riesgo para la salud pública, se realizará 
en el punto de entrada una evaluación médica en la que se valorarán los aspectos 
epidemiológicos y clínicos del pasajero. Si se confirma que el pasajero padece COVID-19 
u otra patología que pueda suponer un riesgo para la salud pública, se activarán los 
protocolos establecidos para su derivación a un centro sanitario, en coordinación con las 
autoridades sanitarias de las comunidades autónomas.

La implementación de los controles sanitarios previstos deberán realizarse con la 
colaboración y en coordinación con los gestores aeroportuarios y portuarios. En el caso de 
aeropuertos gestionados por Aena S.M.E., S.A. en dicha colaboración se tendrá en cuenta 
lo previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. En el caso de los puertos de interés general en 
dicha colaboración con las Autoridades Portuarias se tendrá en cuenta lo previsto en la 
disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio.

Desde el punto de vista competencial cabe recordar que, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 149.1,16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene competencia exclusiva 
en materia de sanidad exterior.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos 
superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de 
Sanidad con rango igual o superior al de Director General, tienen la consideración de autoridad 
sanitaria estatal. Así mismo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del mencionado 
artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de acuerdo con sus competencias, tiene facultades 
para actuar en las actividades públicas o privadas para proteger la salud de la población.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, resuelvo:

Primero.

Todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea o marítima deberán someterse 
a un control sanitario antes de su entrada en el país. Dichos controles podrán incluir la toma 
de temperatura, un control documental y un control visual sobre el estado del pasajero.

Segundo.

El control de temperatura se realizará de modo rutinario con el fin de identificar viajeros 
con fiebre. Se establece como límite de detección una temperatura igual o superior a 37,5 ºC. 
La toma de la temperatura debe hacerse mediante termómetros sin contacto o por cámaras cv
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termográficas. No se almacenarán datos personales ni las imágenes captadas por las 
cámaras termográficas, debiendo garantizarse la privacidad del pasajero en todo momento.

Las compañías navieras, bajo la supervisión de Sanidad Exterior, podrán tomar la 
temperatura a los pasajeros en viaje internacional antes de su llegada a puerto español, 
siguiendo lo establecido en este apartado.

Tercero.

En lo que se refiere al control documental, todos los pasajeros con origen en cualquier 
aeropuerto o puerto situado fuera del territorio español, deberán de cumplimentar un 
formulario de salud pública, cuyo contenido se adjunta como anexo I a la presente resolución.

El proceso de cumplimentación del formulario se hará por vía electrónica, de tal manera 
que todas las personas que vayan a viajar a España deberán cumplimentarlo antes de iniciar 
su viaje a través de la dirección de internet: www.spth.gob.es, o en mediante la aplicación 
gratuita SPAIN TRAVEL HEALTH-SpTH.

Una vez finalizado el formulario el pasajero obtendrá un código QR, que deberá 
presentar a su llegada a España.

Cuarto.

Las agencias de viaje, los operadores turísticos y las compañías de trasporte aéreo o 
marítimo y cualquier otro agente que comercialice billetes aisladamente o como parte de 
un viaje combinado, deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de venta de 
los billetes con destino a España, de la obligatoriedad de presentar el formulario de salud 
pública en el aeropuerto o puerto de destino. Así mismo, se avisará en el proceso de 
registro o check in de la obligatoriedad de presentar el formulario de salud pública a la 
llegada a España.

Las compañías de transporte aéreo o marítimo una vez en espacio aéreo o marítimo 
español informarán a los pasajeros antes de llegar a su destino de la obligatoriedad de 
presentar el formulario de salud pública a la llegada, debiendo facilitar el formulario a los 
pasajeros que no hubieran podido cumplimentarlo por vía electrónica.

Se establece un periodo transitorio, hasta el 31 de julio de 2020, en el que los pasajeros 
internacionales que no hayan podido cumplimentar telemáticamente el formulario de salud 
pública lo podrán presentar a su llegada a España en formato papel.

Quinto.

Aquellos pasajeros con una temperatura superior a 37,5 ºC, o aquellos que en base a 
la información contenida en el formulario de salud pública, o tras el control visual se 
sospeche que pudieran padecer COVID-19 u otra patología transmisible, serán sometidos 
a una nueva evaluación sanitaria, con el fin de determinar si existe sospecha de riesgo 
para la salud pública. Dicho control secundario incluirá una nueva toma de la temperatura 
y una evaluación de su estado clínico y epidemiológico.

En el caso de que tras la nueva evaluación sanitaria, se confirme la sospecha de que 
el pasajero pudiera padecer una patología que pudiera suponer un riesgo para la salud 
pública, se activarán los protocolos de alerta sanitaria establecidos para, en coordinación 
con las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas, proceder a su derivación a 
un centro sanitario. Para ello, la autoridad sanitaria podrá solicitar la colaboración de otros 
organismos implicados.

Sexto.

Esta resolución producirá sus efectos a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y mantendrá su vigencia hasta que el Gobierno declare la finalización de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. cv
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Séptimo.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante el Secretario General de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 29 de junio de 2020.–La Directora General de Salud Pública, Calidad e 
Innovación, Pilar Aparicio Azcárraga.
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ANEXO
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
7864 Real Decreto 664/2020, de 14 de julio, por el que se regula la concesión 

directa de determinadas subvenciones en el ámbito del empleo y de la 
formación profesional para el empleo, para el ejercicio presupuestario 2020.

El texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, dispone, en su artículo 1, que, teniendo en cuenta 
lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Constitución Española, la política de empleo 
es el conjunto de decisiones adoptadas por el Estado y las Comunidades Autónomas 
que tienen por finalidad el desarrollo de programas y medidas tendentes a la 
consecución del pleno empleo, así como la calidad en el empleo, a la adecuación 
cuantitativa y cualitativa de la oferta y demanda de empleo, a la reducción y a la debida 
protección de las situaciones de desempleo.

De la misma manera, el citado texto refundido de la Ley de Empleo determina, en su 
artículo 15, que el Servicio Público de Empleo Estatal es el organismo autónomo de la 
Administración General del Estado al que se le encomienda la ordenación, desarrollo y 
seguimiento de los programas y medidas de la política de empleo, determinándose sus 
competencias en el artículo 18.

El presente real decreto tiene por finalidad hacer efectivas políticas activas de 
empleo, de amplio espectro y de diverso contenido, si bien por razones de eficiencia y 
oportunidad, se considera adecuado incluirlas en una misma norma. Además, en todos 
los supuestos se trata de una colaboración del Servicio Público de Empleo Estatal, bien 
con otros organismos de la Administración General del Estado, bien con organismos de 
la Administración Autonómica de Canarias, y en todos los casos la finalidad última es 
mejorar las condiciones de acceso al empleo de personas desempleadas.

Así, el artículo 18, en su letra h), recoge la gestión de los servicios y programas 
financiados con cargo a la reserva de crédito establecida en su presupuesto de gastos.

Dentro de los supuestos regulados para ser financiados con cargo a la reserva de 
crédito se recogen los servicios y programas dirigidos tanto a las personas demandantes 
de empleo como a las personas ocupadas, para la mejora de su ocupación mediante la 
colaboración del Servicio Público de Empleo Estatal con órganos de la Administración 
General del Estado o sus organismos autónomos, para la realización de acciones 
formativas, entre otras, aquellas que tengan como objetivo la generación de empleo de 
calidad y la mejora de oportunidades de las personas trabajadoras, en particular cuando 
se desarrollen en el marco de planes, estrategias o programas de ámbito estatal, y 
ejecución de obras y servicios de interés general y social relativos a competencias 
exclusivas del Estado.

Estos programas y servicios se recogen también en la disposición adicional 
centésima vigésima quinta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018.

En este caso, se pretende la colaboración del Servicio Público de Empleo Estatal con 
organismos de la Administración General del Estado, que no pueden realizar esta 
colaboración con las administraciones autonómicas. Además, en determinados 
supuestos las competencias a realizar no han sido objeto de traspaso a ninguna 
Comunidad Autónoma, como en el caso de las funciones realizadas por el Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional, la Jefatura Central de Tráfico, la Entidad Estatal 
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, el Instituto de la Cinematografía y las Artes 
Audiovisuales, el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y Musicales, el Instituto de la 
Juventud, y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Por ello, el Servicio 
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Público de Empleo Estatal, es el organismo competente para ejecutar las subvenciones 
previstas para colaborar con estos organismos y entes.

Por su parte, en la letra l) del artículo 18 del texto refundido de la Ley de Empleo se 
establece que el Servicio Público de Empleo Estatal asumirá las restantes competencias 
que legal o reglamentariamente se le atribuyan. Así, en la disposición adicional tercera 
del texto refundido de la Ley de Empleo se señala que, considerando la situación 
económica, social y laboral de Canarias, dada su condición de región ultraperiférica 
derivada de su insularidad y lejanía reconocida por el artículo 138.1 de la Constitución 
Española y por el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, el 
Estado podrá participar en la financiación de un Plan Integral de Empleo que se dotará, 
de forma diferenciada, en el estado de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal, 
para su gestión directa por dicha comunidad autónoma, y no integrado en la reserva de 
crédito anteriormente citada.

La disposición adicional centésima vigésima séptima de la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, prorrogada para 2020, 
establece, de conformidad con la disposición adicional tercera del texto refundido de la 
Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, relativa 
al Plan Integral de Empleo de Canarias, que el Estado aportará la cantidad de 42 
millones de euros, para la realización de medidas que incrementen el empleo durante el 
año 2018, y que las medidas concretas a desarrollar, así como la aportación citada para 
el Plan Especial de Empleo de Canarias, se instrumentarán mediante un Convenio a 
celebrar entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

En este caso, la competencia del Servicio Público de Empleo Estatal deriva de la 
necesidad de formalizar un Plan de Empleo específico en una región con características 
muy especiales (catalogada como región «ultraperiférica»), que exige una dotación 
financiera adicional a las cantidades que se asignan en base a criterios establecidos en 
la respectiva Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. En los presupuestos 
de este organismos existe una dotación para financiar el citado Plan y por tanto, el 
Servicio Público de Empleo Estatal es el único que puede hacer efectivo el abono de la 
cantidad que corresponde al mismo.

Siendo la subvención el instrumento jurídico adecuado para articular la financiación 
de los programas y servicios señalados, se ha de proceder a su análisis para justificar la 
necesidad de este real decreto. El artículo 22 apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones posibilita la concesión de forma directa de 
subvenciones en tres casos: para subvenciones nominativamente previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado; aquellas subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía 
venga impuesto a la Administración por una norma de rango legal; o cuando con carácter 
excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitaria, u 
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Así, las excepcionales circunstancias en las que se ejecutan los citados programas, que 
sólo pueden realizarse por determinados organismos o Administraciones por su propia 
esencia y su carácter eminentemente social, determinan su carácter extraordinario. En este 
sentido se debe tener en cuenta que la interrupción de estos programas durante una parte 
de 2020, supone un perjuicio para las personas contratadas con cargo a los mismos, así 
como para las Administraciones que los gestionan que deberán finalizar unos contratos 
antes de finalizar los respectivos proyectos, para volver a incorporar a los trabajadores en 
un programa que se inicie en cuestión de un lapso muy breve de tiempo. Para evitar este 
perjuicio, se posibilita la aplicación este real decreto, de forma que se dé cobertura a las 
actuaciones realizadas entre el 1 de enero y la fecha de publicación de esta norma en el 
«Boletín Oficial del Estado».

El Servicio Público de Empleo Estatal tiene previsto realizar durante 2020 programas 
de colaboración para fomentar la contratación temporal de personas desempleadas para 
la realización de tareas, obras o servicios de interés general y social, con la intención de 
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mejorar la atención que estos prestan a los ciudadanos, con los siguientes organismos 
de la Administración General del Estado:

– El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, dependiente del Ministerio 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

– La Jefatura Central de Tráfico y la Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo, dependientes del Ministerio del Interior

– El Instituto de la Cinematografía y las Artes Audiovisuales y el Instituto Nacional de 
las Artes Escénicas y la Música, dependientes del Ministerio de Cultura y Deporte

– El Instituto de la Juventud, dependiente del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

– El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, dependiente del Ministerio de 
Ciencia e Innovación.

Los programas públicos de empleo y formación de Escuelas Taller y Talleres de 
Empleo se desarrollan desde hace veinticuatro años por el Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional, dependiente del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática y en el que personas desempleadas adquieren 
formación y experiencia profesional que les capacita para incorporarse al mercado 
laboral.

Por lo que respecta a la participación del Estado, a través del Servicio Público de 
Empleo Estatal, en la financiación de un Plan Integral de Empleo de Canarias para 2020, 
se debe tener en cuenta que la tasa de paro del tercer trimestre de 2019 es del 21,19 % 
en la Comunidad Autónoma de Canarias, frente al 13,92 % de la media nacional. Es 
además, la cuarta Comunidad Autónoma con mayor tasa de paro y la segunda con 
mayor incremento del paro en términos anuales. Asimismo es importante destacar la 
importancia de poner en marcha cuanto antes un Plan Integral de Empleo de Canarias 
que incluirá medidas para combatir el paro y trabajar por la recuperación del empleo en 
una Comunidad especialmente castigada por el impacto del COVID-19 en la fuente 
principal de su actividad económica que es el turismo.

Por último, la disposición adicional segunda de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, por la que se regula el Programa de 
Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y Desarrollo y se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas a dichos 
Programas, prevé el desarrollo del Programa de Escuelas-Taller en territorio extranjero, 
en el ámbito de la colaboración internacional en los términos que se acuerden entre el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Asuntos Exteriores 
(actualmente Ministerio de Trabajo y Economía Social y Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación, respectivamente).

La gestión de este tipo de ayudas se ha venido realizando desde el año de su 
establecimiento por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, mediante la suscripción de convenios anuales con el Servicio Público de 
Empleo Estatal, estando actualmente vigente y hasta el 31 de diciembre de 2020 el 
convenio suscrito el 12 de septiembre de 2017.

A pesar de sus diferencias, todos los programas o servicios mencionados presentan 
como característica común las excepcionales circunstancias que se encuentran las 
personas desempleadas que serán beneficiarias en última instancia de los mismos, ya 
que su participación les permitirá adquirir una mayor formación, en su caso acompañada 
de un período de experiencia profesional o sólo esta última, además en determinados 
supuestos la ejecución de estos programas mejora la atención que recibe la ciudadanía 
en general.

En todo caso, las subvenciones reguladas en el presente real decreto se conceden a 
entidades públicas de la Administración General del Estado o a una Administración 
Autonómica, en el caso del Plan Integral de Empleo de Canarias, y ello se realizará en 
base a las competencias que cada organismo u Administración tiene conferidas en la 
normativa correspondiente. Estas especiales características hacen que sólo las 
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entidades enumeradas puedan ejecutar las acciones objeto de subvención, lo que impide 
la convocatoria pública de este tipo de subvenciones mediante el procedimiento ordinario 
de concurrencia competitiva.

Este real decreto regula por tanto el otorgamiento de una serie de subvenciones que, 
de un lado, tienen su precedente en actuaciones del Servicio Público de Empleo Estatal 
que viene realizando de manera recurrente en los ejercicios precedentes y que se 
incluían en los presupuestos ordinarios de cada ejercicio (la última inclusión fue en 2018) 
y, de otro, estaban están dentro de las competencias de dicho Servicio Público de 
Empleo Estatal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.h) del texto refundido de 
la Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

Es necesario mantener la financiación de estas actuaciones para garantizar la 
efectividad de las indicadas políticas de empleo y de formación para el mismo que viene 
desarrollando el Estado, a través del Servicio Público de Empleo Estatal, en el marco de 
las competencias de Formación para el Empleo que tiene atribuidas, se hace necesario 
acudir al tercer mecanismo que la Ley General de Subvenciones contempla en su 
artículo 22.2.c).

Por ello, el interés público, social, económico o humanitario que justifica la 
adjudicación directa de estas subvenciones mediante su aprobación a través de este real 
decreto, es el mismo que cuando se hace por el mecanismo de su aprobación como 
subvenciones nominativas, vía presupuesto, que ahora resulta imposible, por razón de la 
técnica presupuestaria. Asimismo, no cabe aplicar los mecanismos de la concurrencia en 
el otorgamiento porque se trata de subvenciones nominativas, que tratan de financiar 
actuaciones concretas que se reiteran plurianualmente en las entidades beneficiarias. Se 
garantiza así la continuidad de las actuaciones públicas de políticas activas de empleo 
que realiza el Servicio Público de Empleo Estatal que regula este real decreto.

Por todo ello, en las subvenciones contempladas en este real decreto se dan las 
circunstancias previstas en el artículo 22.2.c) de la Ley General de Subvenciones que 
justifican su concesión directa.

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que en el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de 
acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

La adecuación de la presente norma a los principios de necesidad y eficacia deriva 
de la defensa del interés general, materializado en la necesidad de mejorar las 
posibilidades de inserción futura de las personas desempleadas.

Esta norma responde al principio de proporcionalidad conteniendo la regulación 
imprescindible para garantizar que se alcance con el objetivo de proporcionar una mejor 
formación, una experiencia profesional o una combinación de ambos a las personas 
desempleadas.

La norma se adecúa al principio de seguridad jurídica, debido a que requiere aplicar 
lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

No obstante, como su objeto se circunscribe a posibilitar el otorgamiento de 
subvenciones exclusivamente durante 2020, a otros entes y organismos de la 
Administración General del Estado y de la Administración Autonómica de Canarias, esta 
norma no supone un desarrollo ni del citado texto refundido, ni de la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo 
en el ámbito Laboral.

De la misma manera en aplicación del principio de transparencia se han definido 
claramente el alcance y objetivo; y de acuerdo con el principio de eficiencia, se 
contribuye a la gestión racional de estos recursos públicos existentes.

En la tramitación del presente real decreto se ha recabado informe del Ministerio de 
Hacienda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
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El presente real decreto tiene como antecedente el Real Decreto 305/2019, de 26 de 
abril, por el que se regula la concesión directa de determinadas subvenciones en el 
ámbito del empleo y de la formación profesional para el empleo, para el ejercicio 
presupuestario 2019.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª 
y 13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas, y la competencia exclusiva para regular las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de julio de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa, con carácter 
excepcional y por razones de interés público de las aportaciones del Servicio Público de 
Empleo Estatal, destinadas a la ejecución para 2020 de programas de fomento del 
empleo, y de la formación profesional para el empleo del ámbito de competencias de 
dicho Servicio Público, o de una combinación de ambos, desarrollados por:

a) El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, dependiente del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

b) La Jefatura Central de Tráfico y la Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo, dependientes del Ministerio del Interior.

c) El Instituto de la Cinematografía y las Artes Audiovisuales, y el Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y la Música, dependientes del Ministerio de Cultura y Deporte.

d) El Instituto de la Juventud, dependiente del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

e) El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, dependiente del Ministerio de 
Ciencia e Innovación.

f) La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

g) La Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2. Régimen jurídico específico de las subvenciones.

1. Estas subvenciones se regirán en todo caso por lo dispuesto en el presente real 
decreto.

2. En el caso de los Programas de Escuelas Taller y talleres de empleo gestionados 
por el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, se regirán también por lo previsto en los 
convenios que regulen la ejecución de los proyectos concretos a realizar con cargo a las 
aportaciones reguladas en el presente real decreto, y de forma supletoria por lo 
establecido en la Resolución de 7 de julio de 1995, del Instituto Nacional de Empleo, y la 
Orden de 14 de noviembre de 2001, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por las 
que se regulan el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de 
Promoción y Desarrollo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones públicas a dichos programas, y en el Real Decreto 282/1999, de 22 de 
febrero, por el que se establece el programa de talleres de empleo, y en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, por la que se 
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desarrolla dicho real decreto y se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones públicas a dichos programas y demás normativa de aplicación a estos 
programas.

3. En el caso de los programas de fomento del empleo gestionados por la Jefatura 
Central de Tráfico, el Instituto de la Cinematografía y las Artes Audiovisuales, el Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y la Música, la Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y por el 
Instituto de la Juventud, se regirán también por lo previsto en la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, de 19 de diciembre de 1997, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas por el Instituto Nacional de 
Empleo en el ámbito de la colaboración con órganos de la Administración General del 
Estado y sus organismos autónomos, comunidades autónomas, universidades e 
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para la 
realización de obras y servicios de interés general y social.

4. En el caso del Plan Integral de Empleo de Canarias, se regirá por lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en lo que se 
establezca en el convenio que firmen la citada comunidad autónoma y el Servicio Público 
de Empleo Estatal para desarrollar las acciones concretas a ejecutar.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Se autoriza la concesión directa de las subvenciones objeto de este real decreto, 
atendiendo a su carácter singular que se deriva de las excepcionales circunstancias en 
que ha de realizarse la actividad subvencionada, así como la singularidad de las 
entidades que de forma única pueden ejecutar los programas y servicios objeto de las 
mismas. Dado que concurren razones de interés público que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública, se procederá a su concesión directa a las 
entidades y organismos beneficiarios, mencionados en el artículo 1.

2. La concesión de las subvenciones a la Jefatura Central de Tráfico, al Instituto de 
la Cinematografía y las Artes Audiovisuales, al Instituto Nacional de las Artes Escénicas 
y la Música, a la Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, al 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y al Instituto de la Juventud, se realizará 
mediante resolución del titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, en la que se detallará la cuantía máxima concedida para la ejecución de los 
programas de fomento del empleo a ejecutar en cada organismo o entidad, las 
actuaciones concretas a financiar y se determinará el plazo de presentación de la 
memoria y la cuenta justificativa final prevista en el artículo 8. Cada una de las entidades 
mencionadas debe presentar con carácter previo a la emisión de la resolución citada, 
una solicitud de subvención.

3. El plazo máximo para dictar la resolución será de un mes a partir del momento 
en que el órgano otorgante disponga de la documentación a que se refiere este real 
decreto. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a 
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

4. La resolución de concesión de las subvenciones no agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 82.uno.4.a) de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por lo que podrá ser 
recurrida en alzada, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante la Ministra de Trabajo y Economía Social, en los términos recogidos en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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5. La concesión de subvenciones a la Comunidad Autónoma de Canarias se 
instrumentará mediante la firma de un convenio con el Servicio Público de Empleo 
Estatal. En el citado convenio se detallará la cuantía máxima concedida para la ejecución 
de los programas a ejecutar, las actuaciones a financiar, y se determinará el plazo de 
presentación de la memoria y la cuenta justificativa final prevista en el artículo 8.

6. En los casos del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la concesión de subvenciones 
se realizará mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, de acuerdo con las condiciones recogidas en los convenios 
actualmente en vigor.

Artículo 4. Publicidad y medidas de difusión.

1. La concesión de las subvenciones se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme establece el artículo 20.4 de 
la Ley General de Subvenciones y el artículo 6 del Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas.

2. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones que sean objeto de la 
subvención, en los términos establecidos en la normativa aplicable a cada una de las 
subvenciones recogida en el artículo 2 y/o en el respectivo instrumento de concesión de 
las subvenciones previsto en el artículo.

Artículo 5. Beneficiarios de las subvenciones.

1. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones serán:

a) La Jefatura Central de Tráfico, el Instituto de la Cinematografía y las Artes 
Audiovisuales, el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música, la Entidad Estatal 
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y el Instituto de la Juventud, para el desarrollo de programas 
en colaboración con el Servicio Público de Empleo Estatal que tengan como objetivo la 
generación de empleo de calidad y la mejora de oportunidades de las personas 
trabajadoras, en particular cuando se desarrollen en el marco de planes, estrategias o 
programas de ámbito estatal, y ejecución de obras y servicios de interés general y social 
relativos a competencias exclusivas del Estado.

b) El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, para el desarrollo de programas de 
Escuelas Taller y Talleres de Empleo, en el ámbito de sus competencias respectivas.

c) La Comunidad Autónoma de Canarias, para la ejecución del Plan Integral de 
Empleo previsto en la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley de 
Empleo.

2. Las entidades, organismos y Administraciones beneficiaras de las subvenciones 
reguladas en la presente norma, deben acreditar en todo caso el requisito de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como de hallarse al corriente de pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones previamente percibidas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21 del citado Reglamento.

3. Las subvenciones reguladas en este real decreto se financiarán con cargo al 
Presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.
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Artículo 6. Actuaciones a financiar y gastos subvencionables.

1. Estas entidades y Administraciones, en coordinación con el Servicio Público de 
Empleo Estatal, desarrollarán las siguientes actuaciones:

a) Por lo que se refiere a los programas de fomento del empleo a desarrollar por 
organismos de la Administración General del Estado. Financiación de los costes 
salariales de los trabajadores que, reuniendo los requisitos fijados en el artículo sexto de 
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 1997, sean 
contratados para la ejecución de las obras y servicios de interés general y social, 
incluidos los originados por las cuotas a cargo del empleador a la Seguridad Social por 
todos los conceptos, desempleo, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional.

Las obras y servicios a ejecutar se deben prestar en régimen de administración 
directa; y en su ejecución o prestación se favorecerá la formación y práctica 
profesionales de las personas desempleadas contratadas.

Las actuaciones concretas a desarrollar en cada caso, se detallarán en la resolución 
de concesión, de acuerdo a las solicitudes que hubieran presentado cada uno de los 
entes u organismos beneficiarios.

b) Por lo que se refiere a los programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo a 
desarrollar por el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo:

1.º Financiación de los costes salariales del personal directivo, docente y de apoyo 
que hayan sido seleccionados y contratados para los Programas de Escuelas Taller y 
Talleres de Empleo, incluidos los originados por las cuotas a cargo del empleador a la 
Seguridad Social por todos los conceptos, desempleo, Fondo de Garantía Salarial y 
formación profesional. No se subvencionarán, en ningún caso, las indemnizaciones por 
fallecimiento y las correspondientes a traslados, suspensiones, despidos, ceses o 
finalizaciones de contrato.

2.º Financiación de los demás costes de formación y funcionamiento que pudieran 
ocasionarse en la ejecución del programa.

3.º Financiación de los costes salariales derivados de los contratos que suscriban 
los alumnos- trabajadores en los proyectos, así como la totalidad de las cuotas a cargo 
del empleador, correspondientes a la Seguridad Social, fondo de garantía salarial, 
desempleo y formación profesional establecidas para dichos contratos en su normativa 
específica.

En ambos casos se atenderá a los proyectos concretos que se desarrollarán en base 
al convenio firmado entre el Servicio Público de Empleo Estatal y cada una de las 
entidades u organismos antes mencionados

c) Por lo que se refiere al Plan Integral de Empleo de Canarias:

1.º Actuaciones de formación profesional para el empleo dirigidas al aprendizaje, 
formación, recualificación o reciclaje profesional, así como de formación dual y en 
alternancia con la actividad laboral que permitan al beneficiario adquirir competencias o 
mejorar su experiencia profesional, para incrementar su cualificación y facilitar su 
inserción laboral. Tanto para trabajadores desempleados como para ocupados.

En especial, se podrá dar cobertura a Planes de Formación Específicos para los 
Sectores Económicos más afectados por la crisis del COVID-19, turismo, transporte, 
comercio, o de carácter intersectorial como formación en idiomas o competencias 
digitales.

2.º Actuaciones que tengan por objeto incentivar la creación de empleo o el 
mantenimiento de los puestos de trabajo, especialmente para aquellos colectivos que 
tienen mayor dificultad en el acceso o permanencia en el mismo.

3.º Incentivos para la incorporación de nuevas tecnologías para pymes y 
autónomos cuya actividad se haya visto afectada de la declaración del estado de alarma 
la situación de crisis sanitaria por el COVID-19.
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4.º Incentivos a la contratación para pymes y autónomos cuya actividad se haya 
visto afectada de la declaración del estado de alarma la situación de crisis sanitaria por 
el COVID-19.

5.º Incentivos a la contratación para el afloramiento de la económica sumergida.
6.º Acciones de promoción de la movilidad para el empleo a residentes en Canarias.
7.º Desarrollar un plan extraordinario de empleo de transición ecológica (PETE), 

para la contratación de trabajadoras y trabajadores en proyectos generadores de empleo 
en el ámbito de la Energía y el Clima, Energías Renovables, Agricultura Ecológica, etc.

8.º Desarrollo de Planes de Empleo social en actuaciones coordinadas con las 
distintas Administraciones Públicas de Canarias al objeto de mejorar la empleabilidad de 
los colectivos especialmente vulnerables.

9.º Apoyo para la contratación y creación de equipos expertos en desarrollo local que 
generen material sobre el empleo local, la capacidad de transformación de los municipios. Y 
aplicación de los nuevos modelos económicos en el ámbito local (economía circular, la 
economía del bien común, la economía colaborativa, economía social, etc).

10.º Actuaciones para la promoción y el mantenimiento del empleo autónomo y de 
servicios de apoyo a la creación de empresas.

11.º Actuaciones de información, orientación profesional, motivación, 
asesoramiento, diagnóstico y determinación del perfil profesional y de competencias, 
diseño y gestión de la trayectoria individual de aprendizaje, búsqueda de empleo, 
intermediación laboral y, en resumen, las actuaciones de apoyo a la inserción de las 
personas desempleadas.

12.º Actuaciones de mejora e impulso a la modernización de los sistemas públicos 
de empleo que redunden en una mayor eficacia de los servicios, situando a las oficinas 
de empleo como unidades centrales operativas dedicadas a la gestión y coordinación en 
la dimensión de lo local.

13.º Actuaciones dirigidas a la mejora continua y adaptación del Servicio Público de 
Empleo en Canarias para incrementar su capacidad de intermediación, la atención 
personalizada, tanto presencial como electrónica, y la introducción de herramientas de 
análisis para la identificación y clasificación de los desempleados respecto a sus 
necesidades para la mejora de su empleabilidad.

14.º Acciones y medidas destinadas a incrementar la tasa de empleo femenina, la 
integración laboral de los colectivos en riesgo de exclusión y ausentes del mercado de 
trabajo y la integración laboral de las personas con discapacidad en aplicación del 
principio de igualdad de oportunidades.

15.º Acciones para el reconocimiento de las competencias adquiridas a través de la 
experiencia laboral y aquellos que impulsen la formación modular y la teleformación.

16.º Actuaciones que fomenten la práctica profesional en un entorno laboral, 
prioritariamente para aquellos desempleados en busca de su primera experiencia en su 
perfil profesional.

17.º Planes específicos de empleo y formación para jóvenes y parados de larga 
duración, dentro de las medidas del Plan de Choque por el Empleo Joven (2019-2021), 
aprobado en el Consejo de Ministros el 7 de diciembre de 2019, y el Plan REINCORPORA-T 
(2019-2021), aprobado en el Consejo de Ministros el 5 de abril de 2019.

Sin perjuicio que en el Convenio que se formalice entre el Servicio Público de 
Empleo Estatal y la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias se pudieran 
añadir actuaciones no incluidas en las anteriores.

2. El período de ejecución de las actividades subvencionadas comprenderá desde 
el 1 de enero de 2020 hasta el plazo que se determine en el respectivo instrumento de 
concesión de las subvenciones previsto en el artículo 3.
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CAPÍTULO III

Financiación

Artículo 7. Cuantía y financiación.

1. El importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

a) La Jefatura Central de Tráfico: 216,48 miles de euros.
b) El Instituto de la Cinematografía y las Artes Audiovisuales: 149,82 miles de euros.
c) El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música: 105,87 miles de euros.
d) La Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo: 57,05 

miles de euros
e) El Consejo Superior de Investigaciones Científicas: 282,09 miles de euros.
f) El Instituto de la Juventud: 1.000,00 miles de euros
g) El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional: 6.501,38 miles de euros
h) La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo: 1.155,60 

miles de euros.
i) La Comunidad Autónoma de Canarias: 42.000,00 miles de euros.

2. Será de aplicación el régimen de compatibilidades o incompatibilidades 
establecido en la normativa supletoria aplicable a cada una de las subvenciones 
recogida en el artículo 2.

Artículo 8. Pago de la subvención.

1. El pago de las subvenciones en todos los casos se efectuará una vez dictada la 
resolución de concesión o firmado el respectivo convenio, en los términos expuestos en 
la resolución o convenio.

2. Como los beneficiarios de estas subvenciones serán entidades y organismos de 
la Administración General del Estado o la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, se permite el pago anticipado de la totalidad del importe consignado para 
financiar estas subvenciones en los términos y condiciones establecidos en las 
resoluciones o convenios.

3. A los efectos de este artículo, la valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de que no es deudor por resolución 
de procedencia de reintegro, así como su forma de acreditación, se efectuará en los términos 
previstos en el artículo 4.3 sobre requisitos para obtener la condición de beneficiario.

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias se llevará a cabo de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 22 y 24, según proceda, del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 9. Modificación de la resolución.

1. En los casos en los que exista, podrá modificarse la resolución de concesión 
como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la citada 
concesión y, particularmente, en el supuesto de variación de las cuantías inicialmente 
asignadas por la aprobación de nuevos Presupuestos Generales del Estado.

2. La modificación de la resolución de concesión se dictará por el titular de la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal. Esta modificación no podrá 
suponer en ningún caso la asunción de compromisos financieros superiores a los 
inicialmente alcanzados en la resolución inicial.

3. Asimismo, se podrá modificar el Convenio previamente formalizado, siempre que 
exista acuerdo unánime de las partes firmantes y previo informe del servicio jurídico. 
Esta modificación no podrá suponer en ningún caso la asunción de compromisos 
financieros superiores a los inicialmente alcanzados en el convenio inicial.
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CAPÍTULO IV

Obligaciones de los beneficiarios

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Con carácter general, las entidades, organismos y Administraciones beneficiarias de 
estas subvenciones deberán:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en la resolución de concesión, o en el convenio respectivo, aportando los datos 
cuantitativos necesarios para la correcta evaluación de las actuaciones al Servicio 
Público de Empleo Estatal.

b) Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el 
contenido principal de la subvención, siempre que sean objeto de su competencia.

c) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte del Servicio Público de Empleo Estatal, así 
como al control financiero de los mismos por la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas. No obstante, en el caso del Plan 
Integral de Canarias el control se realizará por la Intervención de la respectiva 
Comunidad Autónoma, y en el caso de existir por su órgano de control externo.

d) Conservar toda la documentación original, justificativa de la aplicación de los fondos 
recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y control.

e) Devolver al Servicio Público de Empleo Estatal las cantidades anticipadas, que 
no se hubieran utilizado en la ejecución de la actividad o actividades objeto de la 
subvención, en los plazos y condiciones previstos en los respectivos convenios o 
resoluciones de concesión

Artículo 11. Memoria y cuenta justificativa final.

Las entidades, organismos y Administraciones beneficiarias de las subvenciones 
reguladas en la presente norma, tras la finalización de la ejecución, justificarán ante el 
Servicio Público de Empleo Estatal la aplicación de la subvención percibida y 
presentarán una memoria y una cuenta justificativa final que acredite el cumplimiento del 
objeto de la subvención.

La resolución de concesión o el respectivo convenio de colaboración determinarán el 
plazo de presentación de esta memoria final y los requisitos que ha de cumplir la 
documentación acreditativa de las actividades realizadas y de los gastos efectuados, así 
como la forma que revestirá la misma.

Artículo 12. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por las entidades beneficiarias una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

3. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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4. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición final primera. Normativa supletoria aplicable.

En lo no particularmente previsto en este real decreto, estas subvenciones se regirán 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como a la demás legislación aplicable.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 13.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas, y la competencia exclusiva para regular las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final tercera. Aplicación.

Se autoriza al Servicio Público de Empleo Estatal para adoptar, en el ámbito de sus 
funciones y competencias, cuantos actos y medidas se precisen para la aplicación de 
este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de julio de 2020.

FELIPE R.

La Ministra de Trabajo y Economía Social,
YOLANDA DÍAZ PÉREZ
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

8299 Real Decreto 692/2020, de 21 de julio, para la adaptación de la gestión del 
canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre 
regulado en el artículo 84 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, a las 
medidas excepcionales adoptadas por las autoridades sanitarias para hacer 
frente a la emergencia provocada por el COVID-19.

I

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la 
crisis sanitaria, el cual ha sido prorrogado en seis ocasiones, hasta las 00:00 horas del 
día 21 de junio de 2020, en los términos expresados en dicha norma.

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril 
de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución 
de la normalidad.

En este proceso, en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado 
de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad; 
la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad y la Orden 
SND/458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de 
ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, se ha procedido a regular 
paulatinamente el proceso de transición. Así, de un lado, se procede, bajo las condiciones 
establecidas, a permitir el acceso de la población a ciertos espacios para el paseo, el 
deporte, el ocio o la práctica de turismo activo, y, de otro lado, se procede a la paulatina 
reapertura al público de los establecimientos de hostelería y restauración.

Asimismo, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, en su artículo 13 hace referencia a las actividades de hostelería y 
restauración, y, a tales efectos, señalaba que las administraciones competentes deberán 
asegurar el cumplimiento por los titulares de bares, restaurantes y demás establecimientos 
de hostelería y restauración de las normas de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que se determinen.

II

De acuerdo con la legislación vigente, los usos de las playas que conllevan especiales 
circunstancias de intensidad, peligrosidad o rentabilidad y los que requieran la ejecución 
de obras e instalaciones solo se pueden desarrollar amparados en el correspondiente 
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título de ocupación, que únicamente pueden otorgarse para actividades cuya naturaleza 
exija su ubicación en el dominio público marítimo-terrestre.

En las playas se ubican establecimientos del sector de hostelería, restauración y 
servicios de temporada, amparados por concesiones o autorizaciones. A fin de paliar el 
posible detrimento en el rendimiento económico de aquellos por causa de las restricciones 
sanitarias derivadas del COVID-19, este real decreto posibilita la modulación del pago del 
canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre en ese tipo 
de establecimientos y servicios a la situación generada por las medidas consistentes en la 
prohibición de la actividad, las restricciones de aforo y el aumento de la distancia entre 
instalaciones, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria.

III

La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, establece en su artículo 84 que toda 
ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre estatal en virtud de 
una concesión o autorización, cualquiera que fuere la Administración otorgante, devengará 
el correspondiente canon en favor de la Administración del Estado, sin perjuicio de los que 
sean exigibles por aquélla. Dicho precepto ha sido desarrollado mediante Real 
Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Costas. Así, el Capítulo II del Título IV de del mencionado Reglamento articula la regulación 
de su cobro, ciertos supuestos de reducción, su devengo y criterios de fijación.

El artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos dispone que las 
tasas son tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización de actividades en 
régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado 
tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para 
los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector privado.

La Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se determina la cuantía del canon de 
ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, establecido en el 
artículo 84 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, prevé la devolución del importe del 
canon que corresponda cuando por causas no imputables al obligado al pago del canon 
no tenga lugar la ocupación o el aprovechamiento especial del dominio público.

Ahora, con este real decreto, en adición a lo contemplado tanto en el Reglamento General 
de Costas como en la Orden Ministerial del año 1992, se pretende regular la adaptación de la 
gestión del canon de ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre de 
la que podrán beneficiarse todos aquellos titulares de autorizaciones y concesiones de 
servicios de temporada y establecimientos expendedores de comidas y bebidas que hayan 
sufrido merma en los beneficios debido a la imposición de medidas excepcionales de cese de 
actividad, reducción del aforo o aumento de las distancias entre los elementos de las 
instalaciones durante la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19.

Esta normativa busca abordar de manera eficaz y equitativa los diferentes escenarios 
en los que se pueden encontrar los titulares de concesiones y autorizaciones.

Por todo ello, el objetivo principal de este real decreto es ofrecer un marco jurídico de 
vigencia temporal que atienda a las especiales circunstancias de ocupación y 
aprovechamiento del Dominio Público Marítimo Terrestre y, en consecuencia, establezca 
la exigencia del pago del canon en los justos términos en que su ocupación y 
aprovechamiento pueden hacerse.

De conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este 
real decreto se dicta de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y 
eficacia, la normativa vigente no contempla las especiales circunstancias de ocupación o 
aprovechamiento que se han presentado como consecuencia de la crisis sanitaria. Se 
precisa una normativa que de satisfacción a las necesidades actuales. Este real decreto 
resulta el único medio para la modificación inmediata y puntual del régimen actual. En 
virtud del principio de proporcionalidad, el contenido del presente real decreto pretende dar cv
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una respuesta ajustada y adecuada a los nuevos escenarios que se plantean por la crisis 
sanitaria y la existencia de diferentes fases del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad. Esta norma contiene la regulación imprescindible para atender a las 
necesidades que se presentan y en la que se guardada la proporción entre las restricciones 
que afectan a los titulares de las concesión y autorizaciones y la modulación del canon que 
se experimenta. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la presente regulación 
reviste la forma de real decreto y se plantea vinculándola a la vigencia de las medidas 
excepcionales de cese de actividad, reducción del aforo o aumento de las distancias entre 
los elementos de las instalaciones como consecuencia de la emergencia sanitaria 
provocada por el COVID-19. En aplicación del principio de transparencia, la presente 
norma se ha sometido al trámite de información pública previsto en el artículo 26.6 de 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Por último, en aplicación del principio de 
eficiencia, este real decreto asegura la máxima eficacia en la consecución de sus objetivos 
con los menores costes posibles en su aplicación.

El real decreto se dicta en virtud de las competencias del Estado establecidas en el 
artículo 149.1 de la Constitución Española en su apartado 18.ª relativo a la legislación 
básica sobre concesiones administrativas y que actúa como título competencial prevalente. 
Asimismo, la regulación del presente real decreto se dicta al amparo del apartado 23.ª, 
relativo a la legislación básica sobre protección del medio ambiente, así como el 
apartado 14.ª relativo a la Hacienda general.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de julio de 2020,

DISPONGO:

Artículo único. Medidas para la adaptación de la gestión del canon de ocupación y 
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre regulado en el artículo 84 de la 
ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, a las medidas excepcionales adoptadas por las 
autoridades sanitarias para hacer frente a la emergencia provocada por el COVID-19.

1. A los titulares de autorizaciones y concesiones de servicios de temporada en 
playas y establecimientos expendedores de comidas y bebidas que hayan sufrido merma 
en los beneficios debido a la imposición de medidas excepcionales de cese de actividad, 
reducción del aforo o aumento de las distancias entre los elementos de las instalaciones 
durante la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19, les serán de aplicación las 
siguientes medidas:

a) No abonarán la parte del canon correspondiente a los períodos en los que se haya 
impuesto el cese total de la actividad.

b) Tendrán derecho a una adaptación porcentual del canon equivalente al porcentaje 
de limitación del aforo o al número de elementos que se puedan instalar sobre la superficie 
de dominio público marítimo terrestre objeto de título administrativo en relación con los 
periodos en los que los usos a que se refiere este apartado sean posibles pero estén 
sujetos a restricciones consistentes en la reducción del aforo o en el aumento de las 
distancias entre sus elementos, previa solicitud al Servicio o Demarcación de Costas 
correspondiente.

2. A solicitud de los interesados, se procederá a la devolución de las cantidades ya 
abonadas en concepto de canon que resulten contrarias a lo establecido en este precepto, 
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se determina 
la cuantía del canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-
terrestre, así como los intereses de demora en los términos fijados en el artículo 16 del 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa.
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Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de las competencias del Estado establecidas en el 
artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española, relativo a la Hacienda general; el 18.ª, 
relativo a la legislación básica sobre concesiones administrativas; y el 23.ª, relativo a la 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de 
las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y vigencia.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Las medidas previstas en este precepto estarán vigentes mientras lo estén las medidas 
excepcionales de cese de actividad, reducción del aforo o aumento de las distancias entre 
los elementos de las instalaciones adoptadas por las autoridades sanitarias para hacer 
frente a la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19.

Dado en Madrid, el 21 de julio de 2020.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Cuarta del Gobierno 
y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,

TERESA RIBERA RODRÍGUEZ
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8006 Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se publican las Directrices operativas para la 
gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia 
COVID-19.

La situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y su evolución ha puesto de 
relieve el desafío de proteger la salud de la población a la vez que se tratan de mitigar y 
minimizar las consecuencias socioeconómicas mediante la adopción de medidas dirigidas 
a abordar y atenuar las perturbaciones que afectan a la economía por distintas vías.

Con objeto de restablecer progresivamente los servicios de transporte y la conectividad 
tan rápidamente como la crisis sanitaria lo permita, así como proteger la salud de los 
trabajadores del transporte y de los pasajeros, es necesario promulgar directrices para 
gestores aeroportuarios, operadores aéreos y otras partes interesadas, para facilitar la 
recuperación, segura y gradual, del transporte aéreo de pasajeros.

Corresponde al Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo (CEFTA) 
establecer las directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de 
aviación en relación a la pandemia COVID-19, aplicables a las operaciones desarrolladas 
en los aeropuertos situados en territorio nacional, incorporando al ordenamiento jurídico 
interno las adoptadas por Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea (EASA) y 
el Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (ECDC). Estas 
fueron acordadas por el CEFTA en fecha 8 de julio de 2020 e integradas en el documento 
anexo I a esta resolución bajo el título «Directrices operativas para la gestión de pasajeros 
aéreos y personal de aviación en relación a la pandemia COVID-19».

Según establece el artículo 3 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas 
de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de 
transporte y vivienda, las Directrices EASA/ECDC adaptadas se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» por resolución de la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea (AESA).

El Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo podrá declarar que otras 
recomendaciones internacionales para la gestión de pasajeros aéreos y personal de 
aviación en relación a la pandemia COVID-19, ofrecen niveles de eficacia equivalentes a 
las Directrices EASA/ECDC adaptadas en orden a minimizar el riesgo de contagio del 
SARS-Cov-2 en el transporte aéreo.

Teniendo en cuenta la evolución del riesgo epidemiológico, estas medidas tienen un 
carácter dinámico y deberán someterse a una valoración periódica en función de los 
cambios en la transmisión de la pandemia.

En virtud de lo anterior, esta Agencia resuelve:

Primero. Objeto.

La adopción de:

−  Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en 
relación a la pandemia COVID-19, descritas en el anexo I a esta resolución. Estas incluyen 
directrices de carácter obligatorio y recomendado; y

−  la declaración de cumplimiento de  las Directrices operativas para  la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a la pandemia COVID-19, según 
anexo II.
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Segundo. Ámbito.

Esta resolución es aplicable a los gestores de los aeropuertos situados en el territorio 
nacional; las compañías aéreas que operen en dichos aeropuertos, incluidas las que 
realicen operaciones de aerotaxi, y quienes realicen operaciones de aviación general; los 
pasajeros que transiten por estas infraestructuras; y las empresas que desarrollen servicios 
auxiliares en el aeropuerto así como, en general, todo el personal que intervenga en la 
realización de las operaciones aéreas en orden a minimizar el riesgo de contagio del 
SARS-Cov-2 en el transporte aéreo.

Tercero. Efectos.

Esta resolución producirá efectos al día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta resolución deberá:

−  Cumplir lo previsto en su anexo I desde la fecha en la que la resolución produzca 
efectos; y

−  remitir a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea en el plazo máximo de los diez días 
naturales siguientes a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» la declaración de 
cumplimiento que se recoge en el anexo II.

Cuarto. Modificación de las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

El Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo adoptará las modificaciones de 
la directrices operativas atendiendo a la naturaleza, dificultad y medios necesarios para su 
implementación, así como el plazo máximo en que los sujetos obligados por ellas están 
obligados a su cumplimiento.

Quinto. Publicidad.

Esta Resolución o cualquiera de sus modificaciones deberán hacerse públicas en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la página web de AESA.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este acto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o alternativamente, 
recurso potestativo de reposición ante la Directora de AESA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de este acto.

Madrid, 9 de julio de 2020.–La Directora de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
Isabel Maestre Moreno.
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ANTECEDENTES 

En base a la evolución de la situación de la epidemia por el coronavirus COVID‐19 y por recomendación 
del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (2005), el 30 de enero de 2020, el Director 
General de la Organización Mundial de la Salud declaró el brote del nuevo coronavirus COVID‐19 como una 
Emergencia  de  Salud  Pública  de  Importancia  Internacional  (ESPII),  ya  que  su  propagación  internacional 
supone un riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional coordinada.  

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID‐19, a escala 
nacional e internacional, al amparo de lo dispuesto en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de  junio, de  los estados de alarma, excepción y sitio, se declaró, mediante el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en varias ocasiones en los términos expresados en dicha norma. 

Con  fecha  9  de  junio  de  2020,  se  publicó  el  Real  Decreto‐ley  21/2020,  de medidas  urgentes  de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID‐19, por 
el  que  las  personas  de  seis  años  en  adelante  quedan  obligadas  al  uso  de mascarillas  quirúrgicas  o  de 
protección superior. 

En el mismo Real Decreto‐Ley, se especifica que  los operadores de transporte aéreo con número de 
asiento pre‐asignado deberán conservar, a disposición de las autoridades de salud pública, la información de 
contacto de los pasajeros durante un mínimo de cuatro semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad 
de los contactos. 

Finalmente,  con  fecha 8 de  julio de 2020,  se publica el Real Decreto‐ley 26/2020, de 7 de  julio, de 
medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID‐19 en los ámbitos de transportes 
y vivienda, en el que se establece en el artículo 3, relativo a  las Directrices operativas para  la gestión de 
pasajeros  aéreos  y personal de  aviación en  relación  a  la pandemia COVID‐19 que el Comité Español de 
Facilitación  del  Transporte Aéreo,  previsto  en  la Orden  PRE/248/2003,  de  6  de  febrero,  establecerá  en 
castellano las directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a 
la pandemia COVID‐19, aplicables a las operaciones desarrolladas en los aeropuertos situados en territorio 
nacional, incorporando al ordenamiento jurídico interno las adoptadas por Agencia de la Unión Europea para 
la Seguridad de la Aviación (EASA) y el Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades 
(ECDC), así como sus sucesivas modificaciones, adaptadas a  las especificidades de España. Las Directrices 
EASA/ECDC adaptadas, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» por resolución de la persona titular 
de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 

Además, se indica que las Directrices son de obligado cumplimiento para los gestores de los aeropuertos 
de  interés general abiertos al tráfico civil situados en territorio nacional, así como para  las empresas que 
desarrollen trabajos auxiliares en ellos; las compañías aéreas que realicen operaciones en los aeropuertos 
españoles y el resto de los usuarios de estas infraestructuras. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  Comité  de  Facilitación  podrá  declarar  que  otras  recomendaciones 
internacionales para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a la pandemia COVID‐
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19, ofrecen niveles de eficacia equivalentes a las Directrices EASA/ECDC adaptadas en orden a minimizar el 
riesgo de contagio del SARS‐Cov‐2 en el transporte aéreo. 

En tal caso y sujeto al principio de reciprocidad, se entenderá que el cumplimiento por las compañías 
aéreas  de  terceros  países  de  las  recomendaciones  internacionales  declaradas  equivalentes,  satisface  lo 
previsto en el citado apartado. 

Por otro lado, el apartado 3 del artículo 7 dispone que corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea  la supervisión del cumplimiento de  las Directrices EASA/ECDC adaptadas y de  las recomendaciones 
internacionales declaradas equivalentes aplicables conforme al principio de reciprocidad. 

La Agencia podrá, adicionalmente, previa audiencia del Comité de Facilitación, adoptar guías o material 
de orientación relativo a la aplicación de los requisitos y sobre los procedimientos de supervisión que lleve a 
cabo. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La finalidad de este documento es recoger las obligaciones, así como proporcionar orientación al gestor 
aeroportuario y operadores aéreos, así como a otras partes interesadas, sobre cómo facilitar la recuperación, 
segura y gradual, del transporte aéreo de pasajeros.  

Tanto las recomendaciones como los requerimientos, serán revisados de manera permanente de cara a 
irse adaptando a  la evolución del riesgo epidemiológico, de  la evolución del tráfico aéreo, así como de  la 
propia evolución de las Guías EASA/ECDC. 
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NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

1) OBLIGACIONES DE LOS GESTORES AEROPORTUARIOS

Los  gestores  aeroportuarios  de  cualquier  aeropuerto  abierto  al  tráfico  civil  situado  en  territorio
español deberán: 

a) En relación con el acceso a los edificios terminales:

i) En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el acceso a los edificios terminales
debe limitarse:

 A los pasajeros provistos de un billete o tarjeta de embarque válidos, en las 6 horas anteriores a la 
salida prevista del vuelo, y en el caso de menores, personas con movilidad reducida u otra causa 
debidamente justificada, a los acompañantes de estos pasajeros estrictamente necesarios.  

 A  los  empleados  del  aeropuerto  o  de  las  empresas  que  presten  servicios  en  la  infraestructura 
debidamente  acreditados, así  como  las  tripulaciones  y pilotos de  compañías  y otros operadores 
aéreos  para  las  operaciones  programadas,  incluidos  los  pilotos  de  aviación  general  y  los 
acompañantes de estos que se dispongan a realizar un vuelo.  

 Al personal de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como el personal que preste otros 
servicios  aeroportuarios,  entre  otros,  sanidad  exterior,  aduaneros,  correos,  seguridad  exterior  e 
interior. 

 A  otras  personas  debidamente  autorizadas,  entre  otros,  inspectores  de  la  Agencia  Estatal  de 
Seguridad Aérea (AESA) en el ejercicio de sus funciones de inspección. 

ii) Poner a disposición de los pasajeros con carácter previo a su llegada al aeropuerto, a través de sus
canales de comunicación, información sobre las restricciones de acceso a los terminales y otra información
de interés para la planificación adecuada del viaje.

iii) Establecer  los  procedimientos  adecuados  para  evitar  que  se  produzcan  aglomeraciones  en  los
accesos a los terminales.

iv) Señalizar e informar adecuadamente sobre las limitaciones del acceso al terminal.

b) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene
y otras medidas en la infraestructura:
i) Vigilar, en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que todas las personas
que entren en el edificio  terminal hacen uso obligatorio, dentro de  las  instalaciones del aeropuerto, de
mascarilla  quirúrgica  o  que  provea  una  protección  superior,  salvo  en  casos  debidamente  justificados,  y
facilitar su adquisición por parte de aquellos pasajeros que no dispongan de las mismas.

ii) Reforzar  los procesos de  limpieza y desinfección de  las  instalaciones aeroportuarias  teniendo en
cuenta la programación de vuelos, especialmente de aquellas por las que transiten los pasajeros, así como
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de aquellos dispositivos u objetos sujetos a contacto, pantallas de protección, bandejas de los controles de 
seguridad, etc. En esta materia se seguirán las guías sobre limpieza de EASA.  

iii) Potenciar el empleo de dispositivos electrónicos sin contacto. En la medida de lo posible, instalará
dispositivos que minimicen el contacto con superficies en el aeropuerto.

iv) Instalar dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida, autorizados
y registrados por el Ministerio de Sanidad para  la  limpieza de manos en el  terminal y, especialmente, en
localizaciones con mayor potencial de contacto, como, por ejemplo, a la salida de los controles de seguridad.

v) Instalar un número  suficiente de papeleras para el desecho de  las mascarillas y otro material de
protección fungible, adoptando los procedimientos para su adecuada limpieza y tratamiento.

vi) Proporcionar  los  elementos  de  protección  adecuados,  así  como  la  correcta  formación  sobre  su
utilización a sus trabajadores, en el ámbito de sus programas de prevención de riesgos laborales.

vii) Reforzar las medidas de ventilación en los edificios terminales, minimizando la recirculación de aire
y evitando en lo posible flujos de aire horizontales. Asimismo, llevar a cabo las actuaciones oportunas para
el mantenimiento, limpieza y sustitución de los filtros de aire con la periodicidad adecuada.

viii) Colaborar con las compañías aéreas, en el ámbito de responsabilidad del gestor aeroportuario, para
evitar que  los pasajeros permanezcan a bordo durante más de 30 minutos si  la aeronave estacionada no
dispone de ventilación adecuada conforme a las recomendaciones EASA/ECDC.

ix) Proporcionar,  dentro  del marco  de  colaboración  establecido  con  el Ministerio  de  Sanidad,  los
recursos necesarios para llevar a cabo los procesos sanitarios requeridos.

x) Colaborar con el con el operador aéreo o agente de asistencia en tierra para que, siempre que sea
posible, optimizar el uso de cintas de  recogida de equipajes con el  fin de mantener  la distancia  física de
seguridad  y  reservar  cintas  utilizadas  únicamente  para  vuelos  provenientes  de  zonas  de  alto  riego
(designadas por las autoridades sanitarias).

c) En relación con el distanciamiento de pasajeros y otro personal que presta
servicios en los terminales aeroportuarios:
i) Establecer protocolos y mecanismos adecuados para que, en la medida de lo posible, tanto pasajeros
como personal mantengan un distanciamiento interpersonal en el terminal de 1,5 m. Asimismo, establecer
los mecanismos para prevenir aglomeraciones en las zonas de alta concentración de pasajeros, entre otras,
zonas de espera, lavabos, etc.

En  particular,  colaborará  con  las  compañías  aéreas  a  la  hora  de  establecer  los  protocolos  para 
prevenir aglomeraciones durante los procesos de embarque y desembarque.  

En  línea con este apartado,  instalar  señalética y otros medios adecuados para asegurar el citado 
distanciamiento  de  los  pasajeros  en  el  terminal  y  en  las  instalaciones  de  su  responsabilidad,  evitar 
aglomeraciones y minimizar el contacto de los pasajeros con los elementos físicos en el terminal.  

En las localizaciones fijas de atención al público, instalar pantallas de protección. 
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ii) Establecer  los mecanismos  de  coordinación  adecuados  y  vías  de  información  para  que,  en  los
concesionarios  comerciales,  como  tiendas,  restaurantes y otros  locales en  los edificios  terminales de  los
aeropuertos que gestiona se respetan las condiciones de aforo, distanciamiento, y otras medidas sanitarias.

iii) Colaborar  con  las  autoridades  competentes  en materia  de  aduanas  y  fronteras  para  establecer
medidas  adecuadas  de  distanciamiento  de  los  pasajeros,  evitando  de  este  modo  que  se  produzcan
aglomeraciones.

iv) Separar  los  flujos entre  llegadas  y  salidas,  siempre que  sea posible. En otro  caso, establecer  las
medidas de mitigación que sean necesarias.

Asimismo,  establecer  flujos  diferenciados  para  evitar  el  contacto  de  los  pasajeros  con  las 
tripulaciones  tanto  a  la entrada de  los edificios  terminales,  como en  el  acceso  a  la  zona  restringida del 
aeropuerto, potenciando así la protección de las tripulaciones y limitando de esta forma posibles riesgos de 
contagio. 

v) En aquellos casos en  los que, por el diseño del terminal, no sea posible garantizar una separación
interpersonal de 1,5 m, establecer  los procedimientos de mitigación del  riesgo adecuados y ponerlos en
conocimiento de los pasajeros y otro personal en el aeropuerto.

vi) En su ámbito de actuación, colaborar con los agentes de handling y/o compañías aéreas para facilitar
el despliegue de un mayor número de medios de  transporte,  favoreciendo así el distanciamiento de  los
pasajeros en su trayecto hasta el avión.

d) En relación con  la  información suministrada a  los pasajeros y personal que
presta servicio en los aeropuertos:
i) Adoptar  las medidas oportunas para procurar que  su personal evite acudir a  las  infraestructuras
aeroportuarias si presenta sintomatología compatible con la COVID‐19 y trabajar con las empresas con las
que haya suscrito un contrato para que eviten que su personal con síntomas acuda al aeropuerto.

ii) Informar a los pasajeros, a través de los canales adecuados de comunicación, para que eviten acudir
al  aeropuerto  en  aquellos  casos  en  los que  presenten  síntomas  compatibles  con  la COVID‐19.  En dicha
comunicación, advertirá de que una posible detección de síntomas en el aeropuerto podría dar lugar a las
acciones pertinentes por parte de las autoridades competentes.

iii) Informar de manera continuada, a  través de material  informativo como pictogramas, pantallas y
medios electrónicos,  sobre  las medidas para  la promoción de  la  seguridad  sanitaria en  los aeropuertos,
prestando especial atención en aquellas zonas con mayor concentración de pasajeros en el terminal, entre
otras, sobre medidas de distanciamiento, reducción del contacto con  las superficies, higiene y protección,
etc.

iv) Informar al pasajero sobre la necesidad de adherirse en todo momento a las medidas sanitarias que
les sean indicadas, señalando los efectos de no cumplir esta obligación.
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v) Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas quirúrgicas o de protección superior en las
infraestructuras  aeroportuarias,  así  como  sobre  la  utilización  adecuada  de  las mismas  (tipo,  colocación,
retirada, desecho, etc.).

La  información  señalada  en  este  apartado  estará  disponible,  en  castellano,  en  las otras  lenguas 
oficiales de las regiones en las que esté situado el aeropuerto, y en inglés en aquellos aeropuertos en los que 
el volumen de pasajeros internacionales sea significativo. 

e) En relación con  la coordinación y el establecimiento de procedimientos con
otros agentes:
i) Coordinar la aplicación de las medidas preventivas en los aeropuertos que gestiona por parte de su
personal  y  de  las  empresas  con  las  que  haya  contraído  un  contrato  y  que  presten  servicios  en  dichos
aeropuertos. A tal efecto designará un coordinador en cada aeropuerto.

ii) Informar a  las empresas  subcontratadas, en especial de  las empresas de  seguridad privada  cuyo
personal  de  seguridad  lleva  a  cabo  inspecciones  físicas,  sobre  sus  obligaciones  en  cuanto  medios  de
protección y su correcta utilización, sin eximir a cada empresa de su responsabilidad en el ámbito de sus
programas de prevención de riesgos laborales.

iii) Coordinar los protocolos adecuados con las FFCCSE para el tratamiento de aquellos pasajeros que no
se adhieran a las medidas preventivas en el aeropuerto.

iv) Asimismo,  colaborará  con  las  autoridades  sanitarias  para  el  tratamiento  de  los  pasajeros
sintomáticos conforme a los procedimientos que se establezcan.

v) Prestar colaboración a las autoridades sanitarias y FFCCSE para la implementación de los controles
sanitarios determinados por el Ministerio de Sanidad con el objetivo de garantizar que estos se puedan llevar
a cabo. No podrán almacenar, acceder o tratar los datos de salud y cualquier otro dato conexo obtenidos en
el ejercicio de dicha colaboración.

vi) Colaborar  con  el  operador  aéreo  y  la  autoridad  sanitaria  para  la  localización  y  aviso  a  los
acompañantes  que  puedan  permanecer  en  las  instalaciones  aeroportuarias,  y  para  el  tratamiento  del
equipaje, de aquellos pasajeros que, como consecuencia del control de llegadas, sean derivados a un centro
sanitario.

f) En relación a la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento

i) Realizar  una  evaluación de  riesgos previa  a  la  implantación  de  posibles medidas  alternativas de
cumplimiento en función de la tipología y el volumen de tráfico de un aeropuerto.

2) OBLIGACIONES  PARA  LAS  COMPAÑÍAS AÉREAS  Y OTROS OPERADORES DE
AERONAVES

Las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves que operen en cualquier aeropuerto abierto 
al tráfico civil situado en territorio español deberán: 
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a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene
y otras medidas a bordo:
i) Adoptar las medidas de limpieza y desinfección recomendadas por EASA/ECDC de los elementos de
contacto que sean responsabilidad del operador de la aeronave, así como a bordo de la aeronave, durante
todos los procesos de los que son responsables.

ii) Establecer mecanismos adecuados para que,  tanto  la plantilla que presta servicios del ámbito de
responsabilidad de la compañía aérea en el aeropuerto, como sus tripulaciones, cumplan en todo momento
con las medidas sanitarias (higiene de manos, uso de mascarilla quirúrgica, limitación del contacto directo,
etc.).

iii) Proporcionar el equipo de protección personal necesario a sus trabajadores, así como la formación
adecuada de los mismos sobre su uso.

iv) Prever  procedimientos  para  la  eliminación  del material  sanitario  de  desecho  a  bordo  (guantes,
mascarillas, etc.), así como su posterior tratamiento de acuerdo a las guías de aplicación internacionales.

v) Establecer  los protocolos para minimizar el contacto de  las tripulaciones y pasajeros, teniendo en
cuenta,  entre  otros,  el  uso  exclusivo  de  aseos  cuando  sea  posible, medidas  de  limpieza  y  desinfección
adecuadas, etc.

vi) Prever una  cantidad  suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección  superior  a bordo para
ponerlas a disposición para su adquisición por parte de los pasajeros que no hayan previsto su renovación,
especialmente en los vuelos de larga distancia.

vii) Establecer protocolos para la higienización y tratamiento de aquellos miembros de la tripulación que
hayan estado en contacto con pasajeros que muestren síntomas.

viii) Llevar a cabo las actuaciones adecuadas de limpieza y desinfección de la aeronave tras la detección
de pasajeros con síntomas a bordo, de acuerdo con las guías EASA/ECDC.

ix) Reducir el servicio a bordo, tanto como sea posible, en función de la duración del viaje con el objetivo
de limitar la exposición a contacto de los pasajeros con la tripulación.

x) Establecer  los  protocolos  adecuados  para  la  ventilación  a  bordo,  de  acuerdo  con  las
recomendaciones de EASA, optimizando la ventilación en cabina.

xi) Coordinar con el gestor aeroportuario los protocolos para evitar que los pasajeros estén a bordo sin
una adecuada ventilación durante más de 30 minutos.

xii) Disponer a bordo de la aeronave de al menos un kit de precaución universal (UPK por sus siglas en
inglés). Estos kits deben ser usados para asistir a un posible caso de COVID‐19 y/o para la limpieza y desecho
de posibles elementos contaminados a bordo de la aeronave.
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b)  En relación con el tratamiento de los pasajeros: 
i)  En coordinación con el operador aeroportuario y, en su caso, con el agente de handling, adoptar 
medidas  apropiadas  para mantener  el  distanciamiento  de  1,5 m  y  evitar  las  colas  en  las  zonas  de  alta 
concentración  de  pasajeros  en  los  procesos  que  gestionan  en  el  terminal  (por  ejemplo,  embarque, 
desembarque, etc.) y poner en marcha  las medidas de mitigación necesarias. Dichas medidas tendrán en 
cuenta los diferentes modos de embarque (a pie, pasarela, etc.). 

ii)  Adoptar los procedimientos necesarios para evitar que se produzcan aglomeraciones a bordo, en los 
pasillos de las aeronaves y zonas próximas a los lavabos, en todos los procesos de los que los operadores de 
aeronaves sean responsables. 

iii)  Impedir el acceso a la aeronave a los pasajeros que no utilicen mascarilla quirúrgica o de protección 
superior. 

iv)  Limitar, en  la medida de  lo posible,  la movilidad de  los pasajeros en cabina, minimizando de esta 
forma su posible contacto. 

v)  En la medida de lo posible y en función de la ocupación del vuelo, procurar el mayor distanciamiento 
físico posible entre los pasajeros a bordo de la aeronave, permitiendo en cualquier caso que miembros de 
una misma  familia, personas que  convivan, o acompañantes de personas de movilidad  reducida puedan 
ocupar asientos contiguos. 

c)  En relación con  la  información suministrada a  los pasajeros y personal que 
presta servicio a bordo: 
i)  Informar, a través de sus canales de comunicación y con carácter previo a la llegada de los pasajeros 
a  los  edificios  terminales,  sobre  las  restricciones  de  acceso  a  los  edificios  terminales,  así  como  otra 
información útil para  la planificación del viaje, como, por ejemplo,  la necesidad de unos mayores tiempos 
para el embarque. 

ii)  Adoptar  las medidas oportunas para procurar que  su personal evite acudir a  las  infraestructuras 
aeroportuarias ante posible sintomatología compatible con la COVID‐19. 

iii)  Informar a  los pasajeros, para que eviten  ir al aeropuerto en aquellos casos en  los que presenten 
sintomatología compatible con la COVID‐19.  

iv)  Informar  regularmente  al  pasajero  de  las medidas  preventivas  a  bordo  de  la  aeronave  sobre  la 
adecuada utilización de mascarillas (tipo, colocación, desecho, frecuencia y disponibilidad, etc.), así como la 
necesidad de su uso durante el vuelo, salvo casos excepcionales convenientemente previstos; además de 
medidas higiénicas y la necesidad del cumplimiento continuado de las buenas prácticas en materia sanitaria. 

v)  Facilitar  información a  los pasajeros de  los vuelos de salida, con carácter previo a  la emisión de  la 
tarjeta de embarque, acerca de las causas sanitaras por las que un pasajero debe abstenerse de acceder al 
aeropuerto, así como de las consecuencias derivadas de detectar en los controles sanitarios a una persona 
con sospecha de padecer COVID‐19. 
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vi)   Recabar, antes del vuelo y preferiblemente antes de la llegada al aeropuerto, la declaración de cada 
pasajero de acuerdo con el modelo de declaración COVID‐19 habilitado al efecto (modelo incorporado como 
anexo 2 al presente documento). 

vii)  Informar a los pasajeros sobre las consecuencias de hacer una declaración falsa y el hecho de que 
puede ser rechazados si se detectan síntomas durante su viaje. 

viii)  Informar a los pasajeros de vuelos de llegada a los aeropuertos de España con origen internacional, 
de la obligatoriedad de acceder a la aplicación desarrollada por la autoridad sanitaria  SPAIN TRAVEL 
HEALTH-SPTH (o a través de la dirección de internet www.spth.gob.es) para recabar los datos de salud y de 
contacto del pasajero, así como de las consecuencias de su incumplimiento.  

En ese sentido, la compañía aérea deberá además disponer del formulario que figura en el Anexo 3 
para su entrega a los pasajeros que no hayan podido completarlo a través de la citada aplicación antes de 
su llegada a España.  

ix)  Incluir en sus demostraciones de seguridad las condiciones de uso de las mascarillas en situaciones 
de emergencia. 

x)  Desinfectar exhaustivamente después de su uso, las mascarillas de oxígeno de la aeronave, en caso 
de haber sido utilizadas durante el vuelo. 

 

d)  En relación con la coordinación y procedimientos: 
i)  Tener en cuenta lo previsto en las recomendaciones operativas EASA en relación con el COVID‐19 en 
su último estado de revisión. 

ii)  Coordinar los protocolos con las autoridades públicas para el tratamiento de aquellos pasajeros que 
no se adhieran a las medidas preventivas durante el vuelo. 

iii)  Prever  incentivos  para  evitar  que  aquellos  pasajeros  que  presenten  síntomas  acudan  al  edificio 
terminal. 

iv)  Poner  en  marcha  procedimientos  para  retirar  inmediatamente  de  las  tareas  de  vuelo  a  las 
tripulaciones cuando presenten indicios de sintomatología compatible con COVID‐19. 

v)  Promover dentro de  sus programas de monitorización de  la  salud  la distribución de  información 
relacionada con la COVID‐19 así como la detección de posibles casos de contagio entre sus empleados. 

vi)  En coordinación con el gestor aeroportuario, asistir a los pasajeros en la utilización de procedimientos 
de auto‐facturación, siempre que ésta resulte posible, e incentivar la facturación del equipaje para evitar que 
sea transportado en cabina, advirtiendo de que no se facturen baterías de litio dentro del equipaje. 

vii)  Instruir  a  las  tripulaciones  sobre  los  procedimientos  de  emergencia  compatibles  con  el  uso  de 
mascarillas. 

viii)  Establecer procedimientos y medidas de prevención para el tratamiento a bordo bajo situaciones de 
presión de posibles pasajeros conflictivos y potencialmente conflictivos. 
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ix)  Establecer procedimientos para el  tratamiento de pasajeros que muestren  síntomas a bordo, así 
como los protocolos para el tratamiento de aquellos pasajeros sentados en las proximidades de pasajeros 
con posibles síntomas. 

x)  Establecer  procedimientos  para  la  protección  y,  en  su  caso,  aislamiento  y  cuarentena,  de  las 
tripulaciones que hayan estado en contacto durante el vuelo con posibles contagiados del COVID‐19. 

xi)  Establecer procedimientos para informar al aeropuerto y a las autoridades sanitarias locales en caso 
de detectar un caso a bordo antes del despegue. 

xii)  Mantener la información para contacto de todos los pasajeros y conservar los listados un mínimo de 
cuatro semanas con posterioridad al viaje. Asimismo, facilitar estos listados a las autoridades de salud pública 
cuando se requieran con la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos. 

xiii)  Prestar debida colaboración a  las autoridades  sanitarias para  la  implementación de  los controles 
sanitarios establecidos. No podrán almacenar, acceder o  tratar  los datos de  salud  y  cualquier otro dato 
conexo obtenidos en el ejercicio de dicha colaboración. 
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ANEXO 1: MATERIAL DE ORIENTACIÓN 

El  objetivo  de  esta  guía  es  promover  la  implementación  de  las  pautas  operativas  por  parte  de  los 
gestores aeroportuarios y operadores aéreos. Por tanto, establecer un protocolo implica que se aplica y que 
se verifica su utilidad para el fin perseguido, y en caso de que no sea útil debe modificarse. 

Por ello,  se  implantará un modelo declarativo por el que  los  gestores  aeroportuarios  y operadores 
aéreos declaran el estado de cumplimiento relativo a las medidas establecidas en el presente documento.  

Para llevar a cabo estas medidas, el gestor aeroportuario, los operadores aéreos y, cuando corresponda, 
otros proveedores de servicios deberán considerar las medidas recomendadas incluidas en la última revisión 
de EASA e implementarlas en la medida de lo posible, así como promover el acceso de los miembros de su 
personal a programas de formación, y utilización de la guía de EASA o cualquier otra guía relevante.  

Se  tendrá  en  cuenta,  para  la  implementación  de  determinadas  medidas,  la  diversidad  de  la  red 
aeroportuaria, la tipología del aeropuerto y su volumen de tráfico. 

Los operadores aéreos, el gestor aeroportuario y otros proveedores de servicios y partes  interesadas 
deben  coordinar  sus  acciones  a  través  del  Comité  Español  de  Facilitación  del  Transporte  Aéreo,  para 
disminuir los riesgos y garantizar el adecuado cumplimiento de la normativa.  

En  el  contexto  de  estas  medidas,  puede  generarse  una  situación  de  conflicto  si  no  se  maneja 
adecuadamente. Para abordar esto, los operadores están invitados a considerar la probabilidad aumentada 
de estos factores dentro de sus procedimientos y capacitación. 

PRINCIPIOS GENERALES 

 Limitar a  los pasajeros, miembros de  la  tripulación  y el personal del aeropuerto, el acceso a  las 
terminales del aeropuerto. Los acompañantes deberían  tener acceso en circunstancias especiales 
(PMRs, menores no acompañados.) 

 Puesta  en marcha  de medidas  destinadas  a  disuadir  a  los  pasajeros  sintomáticos,  a  través  de 
actividades de comunicación de riesgos y promoción de la salud. 

 Implementación de distanciamiento físico (1,5 metros entre individuos), siempre que sea posible.  

 Evitar colas en  las áreas de alta concentración de pasajeros (las marcas del suelo a 1,5 metros de 
distancia pueden ayudar a los pasajeros a mantener el distanciamiento físico) 

 El uso de mascarillas en función del nivel de riesgo y  la disponibilidad de mascarillas, teniendo en 
cuenta los posibles riesgos y desventajas.  

 Medidas de higiene para el personal y los pasajeros.   

 La limpieza y desinfección de la infraestructura de la terminal y todos los equipos de manera regular, 
y su frecuencia debería aumentarse según sea necesario en función del tráfico. 

 Fomentar el uso de procesos electrónicos alternativos (por ejemplo, check‐in móvil). 
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 Proporcionar acceso a agua mediante  fuentes o máquinas expendedoras, cuando no  sea posible 
conseguirla por el cierre de las instalaciones aeroportuarias. 

 Disponibilidad  en  las  instalaciones  del  aeropuerto  y  en  la  cabina  de  vuelo  de  los materiales  de 
promoción  de  seguridad  de  la  salud.  Se  debería  prestar  especial  atención  a  las  áreas  de  alta 
concentración de pasajeros y al formato de los materiales (en todas las lenguas nacionales e inglés).   

 Limpieza y desinfección de todas las áreas con potencial de contacto humano y transmisión según lo 
prescrito por las autoridades de salud pública. 

 El sistema de climatización (HVAC) se deberá configurar en el modo más favorable. 

(Estos principios deberían regir, en la medida de lo posible, en las terminales de aviación general). 

 

1)  GESTIÓN DE PASAJEROS 

Por razones de claridad, y de acuerdo con el sumario de la guía de EASA, esta guía sobre la gestión de 
pasajeros se presenta en la siguiente secuencia: en todo momento, antes de llegar al aeropuerto de salida, 
al aeropuerto, a bordo de la aeronave y al aeropuerto de llegada. 

Las medidas propuestas se evaluarán y actualizarán periódicamente de acuerdo con los cambios en el 
conocimiento  del  riesgo  de  transmisión,  así  como  con  el  desarrollo  de  otras medidas  de  diagnóstico  o 
prevención. 

EN TODO MOMENTO 

Objetivo: 

Garantizar que los pasajeros que lleguen al aeropuerto conozcan y cumplan con las medidas de prevención 
establecidas para garantizar un entorno seguro. 

Para ello, se comunicará a  los pasajeros que el distanciamiento físico entre  individuos de 1,5 metros 
debe mantenerse siempre que sea posible en el aeropuerto.  

Además, se informará de la obligatoriedad de uso de mascarillas quirúrgicas o de protección superior 
para todos los pasajeros y personas dentro del aeropuerto y la aeronave, desde el momento en que entren 
en el edificio de la terminal hasta que salen del terminal en el aeropuerto de destino.  

El uso de mascarillas no  será exigible para  las personas que presenten algún  tipo de enfermedad o 
dificultad  respiratoria que pueda  verse  agravada  por  el  uso de  la mascarilla  o que,  por  su  situación  de 
discapacidad  o  dependencia,  no  dispongan  de  autonomía  para  quitarse  la mascarilla,  o  bien  presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 
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Comunicar a los pasajeros que, por lo general, las mascarillas quirúrgicas se deben reemplazar después 
de usarlas durante 4 horas, si el fabricante de la máscara no lo indica, o cuando se mojan o se ensucian, y 
que deben garantizar un suministro suficiente de mascarillas adecuadas para toda la duración de su viaje. 

Informar sobre el procedimiento para la eliminación segura de las mascarillas usadas. 

 Disponibilidad de papeleras en las instalaciones del aeropuerto y las bolsas de basura de un solo uso a 
bordo y al desembarcar para desechar las mascarillas usadas.  

El gestor aeroportuario y  los operadores aéreos  informarán sobre el uso y retirada apropiada de  las 
mascarillas y la forma correcta de desecharlas en su material de promoción de seguridad de la salud.  

El  gestor  aeroportuario  considerará  la  posibilidad  de  implementar  sistemas  que  permitan  adquirir 
mascarillas quirúrgicas o de protección  superior en  los aeropuertos  (por ejemplo,  a  través de máquinas 
expendedoras). 

El uso de mascarillas es una medida complementaria y no un reemplazo de las medidas de prevención 
establecidas, tales como distanciamiento físico, etiqueta respiratoria, higiene de las manos y evitar tocar la 
cara, nariz, ojos y boca, pero sí una medida alternativa en caso de no poder cumplir la distancia física.  

Además, los pasajeros observarán las siguientes medidas, a menos que el personal del aeropuerto o los 
miembros de la tripulación aérea indiquen lo contrario: 

 Higiene de manos: lavándose con agua y jabón o, cuando no esté disponible, utilizando una solución 
desinfectante para manos a base de alcohol. 

 Etiqueta  respiratoria:  cubrir  la  boca  y  la  nariz  con  una  toalla  de  papel  o  un  codo  flexionado  al 
estornudar o toser, incluso cuando se usa una mascarilla. 

 Limitar el contacto directo de cualquier superficie en el aeropuerto y en la aeronave solo cuando sea 
necesario.  

Se proporcionará el equipo de protección (EPI) necesario y se asegurará la formación necesaria para el 
uso de los equipos a los miembros del personal del gestor aeroportuario, operadores aéreos y proveedores 
de servicios. 

Además, se proporcionará al personal que interactúa directamente con los pasajeros mascarilla, guantes 
y uniformes; se recomienda cambiar los uniformes diariamente, y en el caso de que no sea posible, se usará 
un traje de protección como alternativa.  

Los vigilantes de seguridad dispondrán de protectores faciales o alternativas adecuadas además de sus 
mascarillas para mitigar el riesgo de  inhalación de micro‐gotas causada por su contacto con  los pasajeros 
durante  las  inspecciones manuales. Además, deberán cambiarse de guantes después de  cada  inspección 
manual. 

Los miembros del personal que interactúan con los pasajeros desde detrás de una pantalla de protección 
no tienen que usar equipo de protección personal en todo momento.  
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Además, si las pantallas necesitan tener ventanillas para gestionar los documentos, los pasajeros deben 
mantenerse alejados del mostrador a menos que entreguen documentos y equipaje. Esto se puede facilitar 
con marcas específicas en el suelo, que podrán extenderse a la cola para mantener el distanciamiento físico. 

A pesar del uso de EPI, la higiene de manos debe reforzarse en todo momento. Cuando se usen guantes, 
deben cambiarse regularmente. No todos los tipos de guantes se pueden desinfectar con una solución a base 
de alcohol. Algunos pueden deteriorarse significativamente y contribuir a la contaminación. Por lo tanto, no 
se recomienda la desinfección de guantes. Cuando el personal use guantes, los operadores recordarán que 
usar  guantes no protege  contra  la propagación del  virus  y  alertarán  sobre  la posible  falsa  sensación de 
seguridad que pueden crear si no se siguen escrupulosamente las medidas paralelas. 

Se notificará  regularmente a  los pasajeros a  través de mensajes visuales y de audio de  las medidas 
preventivas adoptadas. También se les debe informar las consecuencias de no cumplir con tales medidas. 

A  los pasajeros que no cumplan con  las medidas señaladas se  les denegará el acceso al edificio de  la 
terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o desembarcará, si los hechos han ocurrido antes de que 
se cierren las puertas de la aeronave. Además, pueden ser sancionados si incumplen las medidas adoptadas 
por el Estado. 

Si el hecho  tiene  lugar durante el vuelo,  se debe aplicar el procedimiento de pasajeros conflictivos, 
pudiendo además ser sancionados en virtud de las Leyes de Seguridad Aérea y General de Salud Pública.  

Se priorizarán, en la medida de lo posible, los trabajos de mantenimiento y reparaciones en las zonas 
públicas, reajustando su programación o si es posible se pospondrán aquellos trabajos no esenciales. 

ANTES DE LLEGAR AL AEROPUERTO 

Objetivo: 

Reducir  las posibilidades de que  cualquier pasajero  con  síntomas  compatibles  con COVID‐19  llegue al 
aeropuerto y garantizar que  los pasajeros que  lleguen al aeropuerto conozcan  las medidas preventivas 
establecidas. 

 

Se informará a los futuros pasajeros de las restricciones de viaje para cualquier pasajero que pueda tener 
síntomas compatibles con COVID‐19 antes de llegar al aeropuerto de salida.  

Se  informará  de  los  síntomas  a  considerar.  El  material  promocional  incentivará  a  los  pasajeros 
sintomáticos a no presentarse en el aeropuerto para el vuelo. 

Se  informará  a  los  pasajeros  que  aquellos  sintomáticos  identificados  en  el  aeropuerto  pueden  ser 
rechazados para continuar su viaje.  

Se  recomienda  a  los  operadores  aéreos  que  ofrezcan  incentivos  tales  como  cambio  de  reserva  o 
reembolso sin costo sobre la base de un certificado médico que confirma la sospecha de contaminación con 
COVID19. 
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Se comunicará a los pasajeros el uso de mascarilla quirúrgica o de protección superior en el aeropuerto 
y a bordo de la aeronave, excepto donde se especifique lo contrario. Además, sobre la duración prevista de 
las medidas preventivas vigentes para programar su llegada al aeropuerto a su debido tiempo. Sin embargo, 
se intentará reducir al mínimo el tiempo que pasan en el aeropuerto, siempre que sea posible. 

Se comunicará a los pasajeros antes de llegar al aeropuerto que el acceso a la terminal está restringido 
solo a los pasajeros que vayan a volar para reducir el número de personas en la terminal y, en consecuencia, 
facilitar el distanciamiento físico.  

Además, el gestor aeroportuario indicará claramente el punto más allá del cual no se permite el paso de 
ninguna persona acompañante. 

Así mismo,  se  debería  evitar  la  formación  de multitudes  y  colas,  lo  que  aumentaría  los  riesgos  de 
transmisión y crearía una vulnerabilidad de seguridad potencial. 

En caso de cualquier duda que pueda tener síntomas o cualquier problema relacionado con la salud, el 
miembro de la tripulación debe ser retirado inmediatamente de las tareas de vuelo por la aerolínea. 

Se recomienda incentivar a los pasajeros a viajar con todo el equipaje facturado, excepto el equipaje 
de mano pequeño que cabe debajo del asiento.  

 

CONSIDERACIONES PARA LA GESTIÓN DE PASAJEROS EN EL AEROPUERTO 

Objetivo: 

Reducir el riesgo de transmisión del virus de pasajeros potencialmente contagiosos asintomáticos. 

 

Podrán acceder a los edificios terminales de los aeropuertos situados en territorio español los pasajeros 
provistos de un billete o tarjeta de embarque válidos, en las 6 horas anteriores a la salida prevista del vuelo, 
y  en  el  caso  de menores,  personas  con movilidad  reducida  u  otra  causa  debidamente  justificada,  a  los 
acompañantes de estos pasajeros que sean estrictamente necesarios.  

También se permitirá la entrada a las instalaciones aeroportuarias a empleados del aeropuerto o de las 
empresas que presten servicios en  la  infraestructura debidamente acreditados,  tripulaciones y pilotos de 
compañías aéreas y otros operadores de aeronave; personal de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
así como otras personas debidamente autorizadas, como, por ejemplo y entre otros, inspectores de la AESA 
en el ejercicio de sus funciones de inspección. 

 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Se incrementarán las actividades de limpieza tanto en amplitud como en frecuencia.  

El procedimiento para garantizar que la limpieza y desinfección se implementará de la forma siguiente: 
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 La  limpieza  y  desinfección  periódicas  de  las  superficies  convendría  realizarse  con  detergentes 
estándar, con especial cuidado en las superficies que se tocan con frecuencia (por ejemplo, picaporte 
de puertas, barandillas, botones, lavabos, autobuses, etc.). 

 Intensificar la limpieza de bandejas y colocar desinfectante de manos en la entrada y salida de los 
lugares  de  seguridad para  fomentar  la higiene de  las manos. Alternativamente,  se pueden usar 
cubiertas de bandeja de un solo uso. 

 Garantizar una ventilación de aire adecuada, minimizando el porcentaje de recirculación de aire y 
favoreciendo, cuando sea posible, el uso de aire fresco. 

 La limpieza y el mantenimiento también deben incluir inodoros, todas las superficies que se tocan 
con frecuencia y el sistema de aire acondicionado, incluido el uso de filtros de aire y el aumento de 
la frecuencia del reemplazo del filtro. 

 Los operadores aéreos deben realizar la limpieza y desinfección de sus aeronaves de acuerdo con la 
guía de limpieza y desinfección de aeronaves de EASA. 

 

PANTALLAS PROTECTORAS 

Siempre  que  el  personal  aeroportuario  interactúe  con  los  pasajeros  desde  una  ubicación  fija,  las 
pantallas protectoras deben instalarse de tal manera que permitan la entrega de los documentos requeridos, 
pero proporcionen protección al miembro del personal de las gotas respiratorias de los pasajeros, y viceversa. 

En la medida de lo posible se implementarán tecnologías o procesos que ayuden a la desinfección de las 
pantallas. 

 

CHECK‐IN Y EMBARQUE 

Se recomienda adoptar medidas para ayudar e incentivar a los pasajeros a utilizar los procedimientos 
de auto  check‐in,  siempre que  lo  contemple el operador aéreo en  sus procedimientos de  facturación,  y 
minimizar la cantidad de equipaje de mano que se lleva a la cabina.  

En este sentido, conviene fomentar que los pasajeros completen los procesos de facturación antes de 
llegar al aeropuerto. El check‐in en línea, la tarjeta de embarque móvil, el etiquetado de equipaje fuera del 
aeropuerto  y  otras  iniciativas  contribuirán  a  reducir  la  cantidad  de  contacto  con  el  personal  y  la 
infraestructura del aeropuerto. 

En  los mostradores de check‐in tradicionales, se debe considerar el uso de señalización en el área de 
espera para alentar el distanciamiento social y considerar la instalación de barreras transparentes frente al 
personal en los mostradores. 

Siempre que  sea posible, el aeropuerto debe utilizar procesos  y  tecnología  sin  contacto,  incluida  la 
biometría sin contacto, como el reconocimiento facial o de  iris. Se recomienda aplicar dichos procesos de 
identificación  digital  en  autofacturación  de  equipaje,  control  de  fronteras,  puertas  de  embarque,  etc.  y 
tecnología sin contacto en puntos de venta minoristas y libres de impuestos, etc.  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
80

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

221



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 195 Viernes 17 de julio de 2020 Sec. I.   Pág. 52443

   

 

   

   

 

       
       
       
       

Código del documento y versión CLASIFICACIÓN DE SEGURIDAD 
MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

 

Página 19 de 39  
AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD AÉREA  

    

 

Esto eliminará o reducirá en gran medida la necesidad de contacto con documentos de viaje entre el 
personal y los pasajeros. También puede acelerar varios procesos, lo que resulta en una mejor protección de 
la salud, colas reducidas y otras eficiencias del proceso. 

Se recomienda promover el transporte de equipaje en los compartimentos de carga.  

Los operadores  aéreos  y  el  gestor  aeroportuario deben  cooperar para  garantizar que  se  respete  el 
distanciamiento físico, especialmente durante el check‐in, el control de seguridad, el embarque previo y el 
embarque.  

Cuando no es posible el distanciamiento físico recomendado de 1,5 metros, debido a  limitaciones de 
infraestructura, los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben implementar medidas adicionales de 
mitigación de riesgos.  

Los flujos opuestos deberán encontrarse separados. Esto podría lograrse mediante marcas en el suelo, 
señales de dirección, cordones, etc.  

El acceso a los baños del aeropuerto debe respetar los principios de distanciamiento físico. 

Antes de embarcar, se debe recordar a los pasajeros que deben garantizar un suministro suficiente de 
mascarillas quirúrgica o de protección superior para toda la duración de su viaje. No obstante, los operadores 
aéreos  y  el  gestor  aeroportuario  también  deberían  considerar  permitir  la  adquisición  de  mascarillas 
quirúrgicas o de protección  superior en caso de que  los pasajeros no  tengan acceso a  las mascarillas de 
antemano. 

El uso de mascarillas no  será exigible para  las personas que presenten algún  tipo de enfermedad o 
dificultad  respiratoria que pueda  verse  agravada  por  el  uso de  la mascarilla  o que,  por  su  situación  de 
discapacidad  o  dependencia,  no  dispongan  de  autonomía  para  quitarse  la mascarilla,  o  bien  presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 

Por  otro  lado,  operador  aéreo  debe  incentivar  el  uso  de  mostradores  de  facturación  en  modo 
autoservicio (self bag drop) para minimizar el contacto entre personas. 

GESTIÓN DE PASAJEROS A BORDO DE LA AERONAVE 

Objetivo: 

Reducir el riesgo residual de transmisión de COVID‐19 en una aeronave, en el caso de que un pasajero 
asintomático esté a bordo. 

Se debe proporcionar material de orientación a los pasajeros sobre las medidas de seguridad a bordo, 
que incluyen: 

 Higiene de manos, particularmente antes de comer o beber y después de usar el baño. 

 Uso apropiado de mascarillas 

 Etiqueta respiratoria 
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 Limitar el contacto con las superficies de la cabina. 

 Servicio a bordo reducido 

 Reducir el uso de boquillas de suministro de aire individuales en la mayor medida posible, a menos 
que el fabricante de la aeronave recomiende lo contrario 

Las demostraciones de seguridad a bordo de la aeronave deben incluir que, en caso de emergencia, los 
pasajeros deben quitarse las mascarillas antes de usar las mascarillas de oxígeno de la aeronave.  

Además, se deberá indicar a los miembros de su tripulación que se quiten las mascarillas protectoras en 
caso de emergencia, para facilitar la comunicación de instrucciones a los pasajeros. 

Se deberán adoptar medidas para evitar que los pasajeros hagan cola en el pasillo o para el uso de los 
baños. Además,  se  reservará un baño, preferiblemente el más  cercano a  la  cubierta de  vuelo, para uso 
exclusivo de la tripulación. 

Se recomienda a los operadores aéreos que utilizan la recirculación del aire de la cabina que instalen y 
usen filtros HEPA, de acuerdo con las especificaciones del fabricante, o que eviten el uso de la recirculación 
del aire de  la cabina por completo, siempre que se confirme que esto no comprometerá ninguna función 
crítica de seguridad.  

Los operadores aéreos deben  considerar  revisar  sus procedimientos para el uso de ventiladores de 
recirculación  en  los  sistemas  de  aire  acondicionado  en  función  de  la  información  proporcionada  por  el 
fabricante de  la aeronave o, si no está disponible, buscar el asesoramiento del  fabricante para  lograr  los 
objetivos establecidos anteriormente.  

Si  la aeronave dispone de  la opción de operación con alto  flujo de aire  (high pack  flow),  se deberá 
contactar con el fabricante del sistema para obtener recomendaciones sobre su ajuste. En caso de que el 
procedimiento de operación en vuelo de  la aeronave exija mantener el sistema de  flujo de aire apagado 
durante el despegue, se debe volver a encender una vez las prestaciones de potencia lo permitan. 

 Con el objetivo de mejorar la calidad de aire de la cabina, se recomienda el uso de todos los paquetes 
de flujo de aire y el sangrado del APU o el sistema de aire acondicionado externo de pasarela dependiendo 
de la configuración de la aeronave y de acuerdo con los procedimientos aplicables como las restricciones de 
uso del APU. 

 
Se debe tener en cuenta que el aire pre‐acondicionado externo (PCA) es tratado en la aeronave, de la 

misma manera que el aire procedente del APU, es decir, pasando a través de los filtros HEPA, si está 
equipada con ellos. 

Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben colaborar para garantizar que los pasajeros no 
se encuentren a bordo de la aeronave sin la ventilación adecuada durante más de 30 minutos. 

Además, los operadores aéreos deben garantizar, en la medida de lo posible, el distanciamiento físico 
entre los pasajeros. Los miembros de la familia y las personas que viajan juntas como parte del mismo hogar 
pueden sentarse uno al lado del otro.  

Si no se puede garantizar el distanciamiento físico debido a la ocupación de la aeronave, la configuración 
del asiento u otras restricciones operativas,  los pasajeros y  los miembros de  la tripulación a bordo de un 
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avión deben cumplir en todo momento con todas las demás medidas preventivas, incluida la estricta higiene 
de las manos y la etiqueta respiratoria, y deben usar una mascarilla quirúrgica o de protección superior. 

Se deberá reducir el servicio a bordo al mínimo necesario para garantizar los estándares de comodidad 
y bienestar para  los pasajeros y  limitar el contacto entre  los miembros de  la  tripulación y  los pasajeros, 
teniendo  debidamente  en  cuenta  la  duración  del  vuelo.  Entre  estas medidas,  se  deben  considerar  las 
siguientes: 

 Sin venta de productos libres de impuestos u otros productos no esenciales a bordo. 

 Servicio reducido de alimentos y bebidas. 

 Preferencia por alimentos y bebidas pre‐envasados y sellados, como bebidas enlatadas. 

 Siempre que sea posible, se deben evitar los procedimientos de pago que impliquen contacto, como 
pagos en efectivo. 

 Se debe recordar a los pasajeros que permanezcan sentados con el cinturón de seguridad abrochado. 

Se deberá llevar una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección superior a bordo para 
poner a disposición de  los pasajeros, especialmente para vuelos de  larga distancia donde  la necesidad de 
cambiar  las mascarillas puede  ser necesaria. Se debe  implementar un proceso  seguro de eliminación de 
mascarillas. 

Los pasajeros deben ser regularmente informados de la obligación de llevar mascarilla durante todo el 
vuelo y hasta que abandonen las instalaciones del aeropuerto de destino, y de que no deben quitársela si no 
es necesario. La mascarilla debe quedar ajustada a la cara, cubriendo la nariz y la boca completamente.  

Cuando se reemplace las mascarillas, deberá hacerse tocando únicamente las cintas o gomas de sujeción 
para evitar la contaminación de las manos. Se debe recordar a los pasajeros que lleven la mascarilla de forma 
adecuada y que cuando se reemplacen se depositen en las bolsas habilitadas (no se tiren al suelo de la cabina 
o se dejen sobre los asientos).  

Se  debe  prestar  especial  atención  a  la  prevención  y  el  tratamiento  de  los  pasajeros  conflictivos  y 
potencialmente  conflictivos  en  el  contexto  de  las  presiones  impuestas  por  la  pandemia.  Esto  debería 
considerar acciones de varias capas que comiencen con la información del pasajero y la preparación sobre 
las medidas implementadas, y preste atención a los procedimientos y las acciones de la tripulación necesarias 
para mitigar este riesgo. 

GESTIÓN DE PASAJEROS A BORDO CON SÍNTOMAS COMPATIBLES CON COVID‐19 

Objetivo: 

Reducir el riesgo de transmisión de un pasajero sintomático a bordo durante el vuelo. 
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En el caso de que, después del despegue, un pasajero muestre síntomas compatibles con COVID‐19, 
como fiebre, tos persistente, vómitos, diarrea, dificultad para respirar u otros síntomas similares a la gripe, 
se deben considerar las siguientes medidas: 

 La  tripulación  debe  asegurarse  de  que  el  pasajero  use  su  mascarilla  correctamente  y  tenga 
mascarillas adicionales disponibles para reemplazarla en caso de que se moje después de toser o 
estornudar. Si no se puede tolerar una mascarilla, la persona enferma debe cubrirse la boca y la nariz 
con pañuelos desechables al toser o estornudar. En caso de que el pasajero tenga dificultades para 
respirar, se debe buscar asistencia médica y ofrecer suplementos de oxígeno. 

 El pasajero debe estar aislado a bordo. Dependiendo de la configuración de la aeronave, la ocupación 
y distribución real de pasajeros, la posición del caso sintomático y en la medida de lo posible: 

o Se debe definir un área de aislamiento, dejando, si es posible, dos (2) filas de asientos despejados 
en cada dirección alrededor del pasajero sospechoso. 

o Teniendo en cuenta todos  los factores, cuando sea posible, el pasajero sospechoso debe estar 
sentado en el asiento de la ventana de la última fila, preferiblemente en el lado de la aeronave 
donde está la válvula de salida. 

o Cuando  sea posible, el baño más  cercano al pasajero  sospechoso debe estar específicamente 
designado para él y no debe ser utilizado por el resto de los pasajeros o la tripulación. 

o De acuerdo con la composición de la tripulación de cabina, el miembro superior de la tripulación 
de  cabina debe designar miembros específicos de  la  tripulación para proporcionar el  servicio 
necesario en vuelo a las áreas de aislamiento. Este miembro de la tripulación de cabina debe ser 
elegido  entre  los que hayan  tenido  contacto previo  con  el pasajero  sospechoso.  El miembro 
designado de la tripulación debe usar el EPI en el Kit de precaución universal de la aeronave. El 
miembro designado de la tripulación debe minimizar el contacto cercano con otros miembros de 
la tripulación y evitar otro contacto innecesario con otros pasajeros. 

 Siempre que sea posible,  la boquilla de suministro de aire  individual para el pasajero sintomático 
debe cerrarse para limitar la propagación potencial de gotas. 

 Si el pasajero sospechoso viaja acompañado,  los acompañantes del pasajero también deben estar 
confinados en el área de aislamiento, incluso cuando no presenten ningún síntoma. 

 La tripulación deberá informar al aeropuerto de destino a través del sistema de control del tráfico 
aéreo,  seguir  sus  instrucciones  y  cumplimentar  la  Parte  Sanitaria  de  la  Declaración  General  de 
Aeronave en la que se indique la información sanitaria a bordo y enviarla a las autoridades sanitarias 
del aeropuerto de destino si le es requerida. 

 Después de que el vuelo haya aterrizado y otros pasajeros hayan desembarcado, el pasajero aislado 
y, cuando corresponda,  los miembros de  la tripulación deben ser transferidos de acuerdo con  las 
instrucciones proporcionadas. 

 Los pasajeros que se sentaron a 2 asientos en  todas  las direcciones del caso sospechoso pueden 
considerarse contactos cercanos y deberán ser entrevistados, si se confirma el caso sospechoso.  Si 
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se descubren más casos entre estos, se debe considerar hacer un seguimiento a todos los pasajeros 
del vuelo.  

 El  miembro  de  la  tripulación  designado  para  proporcionar  servicios  a  bordo  para  el  pasajero 
sospechoso, y otros miembros de la tripulación que puedan haber estado en contacto directo con el 
pasajero sospechoso, deben ser transporte a las instalaciones donde se pueda limpiar y desinfectar 
antes de tener contacto físico con otras personas. Alternativamente, como último recurso, después 
de eliminar cuidadosamente el EPI usado,  lavarse y desinfectarse  las manos,  los miembros de  la 
tripulación  de  cabina  respectivos  podrían  aislarse  a  bordo,  en  un  área  de  cuarentena,  antes  de 
regresar a la base o a un destino de escala. 

 Los operadores aéreos deben esforzarse por recibir información sobre el resultado de la prueba del 
caso sospechoso lo antes posible. Los miembros de la tripulación que brindaron servicio en vuelo al 
pasajero con síntomas compatibles con COVID‐19 deben considerarse en contacto cercano y se les 
debe pedir que tomen las medidas de autoaislamiento apropiadas después de regresar a la base de 
operaciones.  Estos miembros  de  la  tripulación  pueden  considerarse  aptos  para  el  regreso  a  su 
servicio, pero no después de 48 horas tras el primer contacto con el pasajero sintomático y tras una 
exhaustiva higiene personal y cambio de uniforme o traje protector. 

 Si el caso sospechoso se confirma positivo, dichos miembros de la tripulación deben ser puestos en 
cuarentena por 14 días desde el último contacto con el pasajero positivo confirmado (analizando en 
la medida de lo posible qué miembros de la tripulación tuvieron contacto estrecho con el pasajero 
afectado). Si la prueba es negativa, pueden reanudar las tareas de vuelo. 

 Después de retirar el caso sospechoso de COVID‐19, la limpieza y desinfección de la aeronave debe 
realizarse de acuerdo con la guía provisional de EASA sobre limpieza y desinfección de aeronaves. El 
EPI  usado,  como  delantales, mascarillas  faciales,  protectores  faciales  y  cualquier  otro  producto 
desechable como restos de comida y bebida, servilletas, papel, etc. debe desecharse en una bolsa de 
desechos separada, bien cerrada, que puede desecharse como desecho normal, de acuerdo con las 
guías de aplicación internacionales. 

Si se identifica a un pasajero sospechoso a bordo antes del despegue, se debe informar al aeropuerto y 
se deben seguir  las  instrucciones contempladas por  la autoridad. En este punto, si no se ha producido un 
contacto directo específico entre el pasajero sintomático y los miembros de la tripulación, no es necesario 
tomar medidas adicionales con  respecto a  la gestión de  los miembros de  la  tripulación, a menos que  se 
indique lo contrario. 

GESTIÓN DE PASAJEROS DE LLEGADA Y EN TRÁNSITO 

 Objetivo: 

Reducir el riesgo residual de que, si una persona infectada hubiera estado en un vuelo o en el aeropuerto, 
infectaría a otros pasajeros en el aeropuerto de llegada y/o en la región de destino. 
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DESEMBARQUE 

Se debe recordar a los pasajeros, que deben adherirse a las medidas de seguridad indicadas. 

Los operadores aéreos garantizarán,  contando  con  la  colaboración del gestor aeroportuario, que  se 
practique el distanciamiento físico tanto como sea posible durante el procedimiento de desembarque”. Las 
mascarillas quirúrgicas o de protección superior usadas se depositarán en las papeleras disponibles a lo largo 
de las instalaciones del aeropuerto. Se recomienda que las mismas sean fácilmente accesibles (por ejemplo, 
la  instalación  de  "no‐touch  bins")  para  depositar  las mascarillas  y  no  permitirán  recuperar  el material 
desechado. 

Dependiendo de  las  instalaciones de  la terminal y  la disposición de  la plataforma, el desembarque se 
puede realizar a través de autobuses desde la aeronave estacionada, caminando de manera separada desde 
la aeronave estacionada en  la plataforma hasta  la puerta, y  finalmente usando  las escaleras o pasarelas 
directamente a la terminal.  

Cuando se usen autobuses en el proceso de desembarque, se recomienda el uso de una mayor cantidad 
de autobuses para acomodar el distanciamiento físico dentro de ellos. El desembarque debe realizarse por 
filas comenzando por las más cercanas a las salidas en uso, saliendo en primer lugar los pasajeros ubicados 
en el pasillo, a continuación, los ubicados en asientos centrales y por último en ventanilla; o un procedimiento 
alternativo que garantice el distanciamiento físico en la mayor medida posible y evite las colas. Se deberán 
tener en cuenta los requisitos de peso y centrado de la aeronave para evitar problemas de seguridad (tail 
tipping) a  la hora de definir  los procesos de embarque  y desembarque. Así mismo,  los  responsables de 
prevención de los agentes de handling podrán establecer los procedimientos adecuados de acuerdo con la 
normativa en vigor. 

Los pasajeros de vuelos con origen en cualquier aeropuerto situado fuera del territorio español, deberán 
acceder a la aplicación desarrollada por la autoridad sanitaria  SPAIN TRAVEL HEALTH‐SPTH (o a través de la 
dirección  de  internet  www.spth.gob.es) para  recabar  los  datos  de  salud  y  de  contacto  del  pasajero  y 
presentarlo a su llegada España. Se ha establecido un periodo transitorio, hasta el 31 de julio de 2020, en el 
que  los pasajeros  internacionales que no hayan podido  cumplimentar  telemáticamente el  formulario de 
salud pública lo podrán presentar a su llegada a España en formato papel. 

Todas  las  instalaciones  utilizadas  en  el  proceso  de  desembarque  deben  estar  sujetas  a  limpieza  y 
ventilación. 

 

PASAJEROS EN TRÁNSITO 

Cuando sea necesario un control de seguridad en tránsito, este debe llevarse a cabo de la misma manera 
que para el proceso de salida. 

 
DATOS DE CONTACTO DE PASAJEROS  

Los  operadores  de  transporte  aéreo  con  número  de  asiento  pre  asignado  deberán  conservar,  a 
disposición de  las autoridades de  salud pública,  la  información de  contacto de  los pasajeros durante un 
mínimo de cuatro semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad de los contactos. 
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CONTROL DE LA TEMPERATURA CORPORAL EN EL AEROPUERTO DE LLEGADA  

Se podrán implementar mecanismos para la toma de la temperatura corporal a los pasajeros que lleguen 
a España, preferiblemente mediante cámaras termográficas. Los pasajeros con fiebre serán sometidos a una 
evaluación médica de acuerdo con los procedimientos sanitarios establecidos. 

RECLAMACIÓN DE EQUIPAJE Y SALIDA DEL AEROPUERTO DE LLEGADA 

Se informará a los pasajeros que tengan debidamente en cuenta las medidas preventivas descritas en 
esta guía, incluido el uso de las instalaciones del aeropuerto. 

Para  trámites aduaneros,  siempre que  sea posible,  se  recomiendan  carriles  verdes/rojos para auto‐
declaraciones. Deben  tomarse medidas  sanitarias  apropiadas en  los puntos de  control  secundarios para 
proteger a los pasajeros y al personal.  

El gestor aeroportuario debe informar que el acceso a la terminal está limitado a pasajeros, miembros 
de la tripulación y personal.  

Se debe  fomentar,  el  empleo de  servicios de  reparto  cuando  sea posible  entregar directamente  el 
equipaje en el hotel o la residencia del pasajero.  

La información de localización del equipaje debe estar a disposición del pasajero para que este pueda 
presentar reclamaciones en caso de pérdida o daño sin necesidad de esperar para reclamar presencialmente. 

2)  GESTIÓN DE MIEMBROS DEL PERSONAL DE AVIACIÓN 

Objetivo: 

Reducir  el  riesgo  residual  de  infección  por  parte  de  los  pasajeros  al  personal  y  viceversa  y  evitar 
procedimientos duplicados. 

Los miembros de la tripulación, los miembros del personal del aeropuerto y los miembros del personal 
del proveedor de servicios estarán exentos de los procedimientos de evaluación COVID‐19 del aeropuerto, 
sujetos  a  que  la  aerolínea  o  el  gestor  aeroportuario,  según  corresponda,  hayan  implementado  un 
procedimiento equivalente para controlar el estado de salud de los miembros de su personal. 

Además, el gestor aeroportuario, en la medida de lo posible, debe garantizar flujos separados para las 
tripulaciones con el fin de garantizar que el distanciamiento físico de los pasajeros esté garantizado en todo 
momento.  Los  equipos  empleados  comúnmente  por  el  personal  como  ordenadores,  tablets,  radios, 
auriculares, etc. se desinfectarán previo a su utilización.  

Para empleados que trabajen a turnos, el relevo entre turnos se llevará sin contacto, por ejemplo, por 
teléfono, videoconferencia, registro electrónico o, como mínimo, manteniendo la distancia física. 

Para la formación del personal, se priorizará el uso cursos online y clases virtuales sobre la formación 
presencial. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
80

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

228



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 195 Viernes 17 de julio de 2020 Sec. I.   Pág. 52450

   

 

   

   

 

       
       
       
       

Código del documento y versión CLASIFICACIÓN DE SEGURIDAD 
MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

 

Página 26 de 39  
AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD AÉREA  

    

 

ANEXO 2: MODELO DE DECLARACIÓN COVID‐19 

 

MENSAJE QUE DEBE APARECER AL INICIARSE EL PROCESO DE OBTENCIÓN DE LA TARJETA DE EMBARQUE 

 

 
 
 

Por favor, antes de continuar, lea atentamente el contenido de la siguiente instrucción. 

 

USTED NO DEBE ACUDIR AL AEROPUERTO SI CUMPLE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS:  

 He sido diagnosticado de COVID‐19 en los 14 días anteriores a mi vuelo.  

 Presento  alguno  de  los  síntomas  sugestivos  de  COVID‐19:  fiebre,  tos  y/o  dificultad  para 

respirar  

 He  estado  en  contacto  estrecho  (menos  de  2 metros  durante más  de  15 minutos  sin  la 

adecuada protección) con una persona diagnosticada de COVID‐19 en los 14 días anteriores 

a mi vuelo. 

 Estoy guardando cuarentena debida a COVID‐19 a requerimiento de las autoridades locales 

o nacionales.  

 

☐   Declaro que no me encuentro dentro de los supuestos citados anteriormente y que no 

acudiré al aeropuerto si mi situación clínica cambia antes del viaje en relación con dichos 

supuestos. Entiendo que, en caso contrario, puede darse como resultado la interrupción 

del viaje en cualquier fase del mismo. 
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ANEXO 3: FORMULARIO DE SALUD PÚBLICA PARA LOCALIZAR PASAJEROS 

ESPAÑOL_FSC 
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INGLÉS_FSC 
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ALEMÁN_FSC 
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FRANCÉS_FSC 
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ANEXO 4: FORMATOS INFORMATIVOS  

 

[EASA‐ECDC Posters ‐ Blank and white ‐ 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 
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[EASA‐ECDC Posters ‐ Blank and white ‐ 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 
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[EASA‐ECDC Posters ‐ Blank and white ‐ 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 
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ANEXO II DECLARACIÓN / ANNEX II DECLARATION 
Real Decreto-ley 26/2020 para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de 
transportes y vivienda y Resolución de la Directora de AESA de fecha 9 de julio de 2020 

In accordance with Royal-Decree Law 26/2020 to face the impact of COVID-19 on transport 
and housing scope and Resolution of the Director of AESA on 9 July 2020

1. Objeto de la declaración /Declaration subject

Declaración de cumplimiento de las Directrices Operativas para la Gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en 
relación a la pandemia COVID-19 / Statement of compliance of the Operational Guidelines for managing airline passengers and aviation personnel in
relation to the COVID-19 pandemic

2. Operador Aéreo/ Air Operator. Gestor Aeroportuario/Airport Operator

Razón social / Trade name*: 

NIF / ID number*:  

2.1 Domicilio Social /Place in which the operator is established or residing: 

Dirección /Address*:  

2.2 Lugar desde el que se dirigen las operaciones del operador aéreo/ gestor aeroportuario (no rellenar si es el mismo 
que en el apartado 2.1) /Place from which the air operator/ airport operator directs its operations (Don´t fill if the same as 2.1): 

Dirección/ Address*: 

2.3 Nombre y datos de contacto del responsable /Name and contact details of the accountable manager: 

Nombre /Name*: Apellidos /Surname*:  

Correo electrónico /e-mail*: Teléfono /Phone:  

3. Declaraciones /Statements:

☐* El declarante manifiesta que la entidad a la que representa aplica las normas de obligado cumplimiento establecidas en las
Directrices Operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a la pandemia Covid-19 según
corresponda a su entorno operativo. / The declarant states that the entity he represents applies the mandatory rules established in the Operational
Guidelines for the management of air passengers and aviation personnel concerning the Covid-19 pandemic as appropriate to its operating environment.

☐* El declarante manifiesta que la entidad a la que representa aplica las recomendaciones establecidas en las Directrices
Operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a la pandemia Covid-19 según corresponda
a su entorno operativo. / The declarant states that the entity he represents applies the recommendations established in the Operational Guidelines for the 
management of air passengers and aviation personnel concerning the Covid-19 pandemic as appropriate to its operating environment.

☐* El declarante manifiesta que la entidad a la que representa adaptará su operativa para adecuarla a todo futuro cambio
pertinente en las Directrices Operativas para la Gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a la pandemia
COVID-19. / The declarant states that the entity he represents shall adapt its operations to adequate it to any future relevant changes to Operational Guidelines
for managing airline passengers and aviation personnel in relation to the COVID-19 pandemic.

☐* Para garantizar el cumplimiento de la normativa pertinente, el declarante manifiesta que la entidad a la que representa
cooperará plenamente en toda inspección, según corresponda, y facilitará el acceso a todos los documentos, a instancia de los
inspectores habilitados a tal efecto. /In order to ensure compliance with the mandatory standards, the declarant states that the entity he represents shall
cooperate fully in any inspection, as appropriate, and provide access to all documents, at the request of authorised inspectors.

☐* El declarante manifiesta que la entidad a la que representa conoce que, en el caso de no cumplir con alguna de las
Directrices Operativas indicadas, AESA podrá informar a EASA sobre el incumplimiento detectado para que tome las medidas 
oportunas. Así mismo, el incumplimiento de alguna de las normas de obligado cumplimiento podrá conllevar la sanción 
administrativa correspondiente en virtud de la Ley 21/2003 de Seguridad Aérea o la Ley 14/1986, General de Sanidad, según 
corresponda. / The declarant states that the entity he represents is aware that in the case of non-compliance with any of the Operational Guidelines above, AESA 
may inform EASA of the non-compliance detected so that EASA may take appropriate action. Likewise, non-compliance with any of the mandatory standards may 
lead to the corresponding administrative penalty under the Air Safety Law 21/2003 or the General Health Law 14/1986, as appropriate.

☐* El declarante confirma que la información facilitada en esta declaración es correcta. /The declarant confirms that the information
disclosed in this declaration is correct.
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4. Método alternativo de cumplimiento / Alternative mean of compliance

Cuando se establezca un método alternativo de cumplimiento sobre alguna de las medidas obligatorias y se indicará dicho 
método, así como la obligación a la que hace referencia. / Where an alternative mean of compliance is established for any of the mandatory
standards, that mean shall be indicated, as well as the obligation to which it refers.

4.1 Medida obligatoria 
/   Mandatory Standard 4.2 Descripción del método alternativo de cumplimiento / Description of AMC 

5. Responsable /Accountable manager:

5.1 Nombre /Name: 5.2 Apellidos /Surname: 

5.3 Fecha /Date: 5.4 Firma /Signature: 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8375 Orden TMA/675/2020, de 20 de julio, por la que se modifican temporalmente 
las obligaciones de servicio público establecidas en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 13 de marzo de 2009, por el que se declaran obligaciones de 
servicio público en la ruta Almería-Sevilla.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 13 de marzo de 2009 por el que se declaran 
obligaciones de servicio público en la ruta Almería-Sevilla, establece en su anexo las 
condiciones para asegurar que el transporte aéreo en la ruta sea prestado en 
condiciones de continuidad, frecuencia, capacidad y calidad del servicio que cubran 
razonablemente la demanda existente.

La emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, declarada pandemia 
internacional por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo de 2020, ha 
obligado a los Estados a adoptar diversas medidas tendentes a proteger la salud y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el 
sistema de salud pública.

En una primera fase de contención de la pandemia, el Gobierno, haciendo uso de la 
habilitación del artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de 
los estados de alarma, excepción, y sitio, y en el ejercicio de las facultades que le 
atribuye el artículo 116.2 de la Constitución, para declarar el estado de alarma, en todo o 
parte del territorio nacional, cuando se produzcan crisis sanitarias que supongan 
alteraciones graves de la normalidad, procedió a la declaración del estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, mediante 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Estado de alarma que se ha visto prorrogado 
en seis ocasiones, la última mediante el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que 
se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y las sucesivas órdenes adoptadas por 
los poderes delegados, entre otras medidas de contención, han venido contemplando 
restricciones a la movilidad y a los transportes que se han ido ordenando a lo largo del 
estado de alarma.

Estas medidas han provocado una caída drástica del número de viajeros, hasta el 
punto de hacer inviables las obligaciones de servicio público establecidas en las 
respectivas rutas aéreas por lo que dichas obligaciones se han ido modulando a lo largo 
del estado de alarma, modulación que decaerá cuando pierda vigencia la declaración del 
estado de alarma, conforme a lo previsto en el artículo tercero, apartado uno, de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, y la Comunidad Autónoma pase a la «nueva 
normalidad», por lo que, a partir de ese momento, serán plenamente aplicables las 
obligaciones de servicio público establecidas en el anexo del referido acuerdo.

Dado que según todas las previsiones en la «nueva normalidad» la recuperación de 
la demanda de transporte aéreo será gradual, el cumplimiento de los mínimos 
establecidos en las obligaciones de servicio público, para atender una situación de la 
demanda muy diferente a la actual, supondrá la inviabilidad económica de las 
operaciones lo que, adicionalmente, puede implicar la pérdida de conectividad en tanto 
se procede a licitar la provisión de los servicios de transporte aéreo en las respectivas 
rutas y una restricción innecesaria al mercado.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 200 Jueves 23 de julio de 2020 Sec. I.   Pág. 56239

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
83

75
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

245



Parece oportuno, por tanto, adaptar, temporalmente, las condiciones mínimas de 
operación establecidas en la ruta sujeta a obligaciones de servicio público al objeto de 
seguir asegurando las condiciones de continuidad, frecuencia, capacidad y calidad del 
servicio, adaptadas a la demanda real previsible, de modo que los operadores puedan 
comenzar a operar y, paulatinamente, ir aumentando sus operaciones al ritmo en que lo 
vaya haciendo esta.

Una vez alcanzados niveles de demanda comparables a los previos a la crisis 
sanitaria, se restituirán las obligaciones de servicio público establecidas previamente o, 
en su caso, se establecerían unas nuevas adaptadas a las necesidades de conectividad 
que se determinen bajo la «nueva normalidad».

Con este objeto, por tanto, es preciso modificar temporalmente el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 13 de marzo de 2009 por el que se declaran obligaciones de 
servicio público en la ruta Almería-Sevilla, al objeto de adaptar dichas obligaciones de 
servicio público a la demanda real.

Por lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 95.3 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible, dispongo:

Primero. Modificación temporal de las obligaciones de servicio público en la ruta aérea 
Almería-Sevilla.

Temporalmente, hasta que conforme a lo previsto en el apartado segundo se 
recuperen las condiciones previas o se establezcan unas nuevas condiciones en las 
obligaciones de servicio público previstas en el anexo al Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 13 de marzo de 2009 por el que se declaran obligaciones de servicio público 
en la ruta Almería-Sevilla, el servicio mínimo requerido será:

– Dos frecuencias diarias (dos vuelos diarios de ida y vuelta) los lunes, miércoles y 
viernes, siempre que no sean declarados como días festivos de ámbito nacional o de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

– Ningún sábado del año se requieren vuelos. No obstante, los operadores pueden 
ofrecer libremente vuelos estos días.

– Una frecuencia diaria (un vuelo de ida y otro de vuelta):

• Los domingos.
• Los días festivos de ámbito nacional o de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

exceptuando los que coincidan en sábado.
• Desde el 26 de diciembre al 5 de enero, ambos inclusive (exceptuando los 

sábados).
• Y durante el periodo no festivo de Semana Santa, entendiendo como tal el lunes, 

martes y miércoles de Semana Santa. En el caso de que el Jueves Santo no fuera 
festivo, también estaría incluido en este periodo.

– Durante el mes de agosto, se requerirán 4 frecuencias semanales (cuatro vuelos 
de ida y cuatro de vuelta).

La capacidad mínima ofrecida será de 72 asientos por vuelo, salvo causa justificada.
Todas las demás condiciones establecidas en las obligaciones de servicio público en 

la ruta se mantienen inalteradas.

Segundo. Recuperación de las condiciones establecidas en las obligaciones de servicio 
público.

La Comisión Mixta prevista en el «Convenio entre la administración general del 
estado y la Junta de Andalucía para el reparto de las responsabilidades derivadas de la 
licitación del contrato de servicios por la operación de obligaciones de servicio público en 
la ruta aérea Almería-Sevilla» para la interpretación, cumplimiento y seguimiento de las 
obligaciones previstas en dicho Convenio, será la encargada de analizar periódicamente 
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las condiciones de la demanda en la ruta a los efectos de determinar el momento a partir 
del cual se podrán revertir los cambios en la declaración de obligaciones, o en su lugar, 
proponer la adopción de unas nuevas condiciones. A más tardar, el 30 de septiembre 
de 2020, esta Comisión se habrá tenido que convocar al menos una vez para analizar 
las condiciones de operación en la ruta.

Atendiendo a la evolución de la demanda, al interés público y a las propuestas que 
realice la Comisión Mixta, se procederá a revertir los cambios introducidos en esta orden, 
o a fijar nuevas condiciones de operación, conforme a lo establecido en el artículo 95 de 
la Ley 2/2011, del 4 de marzo de 2011, de Economía Sostenible, y, en su caso, en la 
disposición adicional primera de la Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se modifica la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

Tercero. Publicidad y eficacia.

Esta orden se publicará en «Boletín Oficial del Estado», siendo aplicables las 
modificaciones de las obligaciones de servicio público establecidas en el apartado 1 el 
día siguiente al de la publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea» de la nota 
informativa a la que se refiere artículo 16.4, párrafo segundo, Reglamento (CE) 
n.º 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, 
sobre normas comunes para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad.

Madrid, 20 de julio de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
José Luis Ábalos Meco.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8376 Orden TMA/676/2020, de 20 de julio, por la que se modifican temporalmente 
las obligaciones de servicio público establecidas en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 2 de junio de 2006, por el que se declaran obligaciones de 
servicio público en rutas aéreas entre las islas Canarias.

El Acuerdo de Consejo de Ministros, de 2 de junio de 2006, por el que se declaran 
obligaciones de servicio público en rutas aéreas entre las islas Canarias, establece en su 
anexo las condiciones para asegurar que el transporte aéreo dentro del archipiélago, sea 
prestado en condiciones de continuidad, frecuencia, capacidad y calidad del servicio que 
cubran razonablemente la demanda existente.

La emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, declarada pandemia 
internacional por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo de 2020, ha 
obligado a los Estados a adoptar diversas medidas tendentes a proteger la salud y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el 
sistema de salud pública.

En una primera fase de contención de la pandemia, el Gobierno, haciendo uso de la 
habilitación del artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de 
los estados de alarma, excepción, y sitio, y en el ejercicio de las facultades que le 
atribuye el artículo 116.2 de la Constitución, para declarar el estado de alarma, en todo o 
parte del territorio nacional, cuando se produzcan crisis sanitarias que supongan 
alteraciones graves de la normalidad, procedió a la declaración del estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, mediante 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Estado de alarma que se ha visto prorrogado 
en seis ocasiones, la última mediante el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que 
se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y las sucesivas órdenes adoptadas por 
los poderes delegados, entre otras medidas de contención, han venido contemplando 
restricciones a la movilidad y a los transportes que se han ido ordenando a lo largo del 
estado de alarma.

Estas medidas han provocado una caída drástica del número de viajeros, hasta el 
punto de hacer inviables las obligaciones de servicio público establecidas en las 
respectivas rutas aéreas por lo que dichas obligaciones se han ido modulando a lo largo 
del estado de alarma, modulación que decaerá cuando pierda vigencia la declaración del 
estado de alarma, conforme a lo previsto en el artículo tercero, apartado uno, de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, y la Comunidad Autónoma pase a la «nueva 
normalidad», por lo que, a partir de ese momento, serán plenamente aplicables las 
obligaciones de derecho público establecidas en el anexo del referido acuerdo.

Dado que según todas las previsiones en la «nueva normalidad» la recuperación de 
la demanda de transporte aéreo será gradual, el cumplimiento de los mínimos 
establecidos en las obligaciones de servicio público, para atender una situación de la 
demanda muy diferente a la actual, podría suponer la inviabilidad económica de las 
operaciones en algunas de las rutas lo que, adicionalmente, puede implicar la pérdida de 
conectividad en tanto se procede a licitar la provisión de los servicios de transporte aéreo 
en las respectivas rutas y una restricción innecesaria al mercado.
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Parece oportuno, por tanto, adaptar, temporalmente, las condiciones mínimas de 
operación establecidas en las rutas sujetas a obligaciones de servicio público al objeto 
de seguir asegurando las condiciones de continuidad, frecuencia, capacidad y calidad 
del servicio, adaptadas a la demanda real previsible, de modo que los operadores 
puedan comenzar a operar y, paulatinamente, ir aumentando sus operaciones al ritmo en 
que lo vaya haciendo esta.

Una vez alcanzados niveles de demanda comparables a los previos a la crisis 
sanitaria, se restituirán las obligaciones de servicio público establecidas previamente o, 
en su caso, se establecerían unas nuevas adaptadas a las necesidades de conectividad 
que se determinen bajo la «nueva normalidad».

Con este objeto, por tanto, es preciso modificar temporalmente el Acuerdo de 
Consejo de Ministros, de 2 de junio de 2006, por el que se declaran obligaciones de 
servicio público en rutas aéreas entre las islas Canarias, al objeto de adaptar dichas 
obligaciones de servicio público a la demanda real.

Por lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 95.3 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible, dispongo:

Primero. Modificación temporal de las obligaciones de servicio público en las rutas 
aéreas entre las islas Canarias.

1. Temporalmente y hasta que, conforme a lo previsto en el apartado segundo se 
recuperen las condiciones previas o se establezcan nuevas condiciones en las 
obligaciones de servicio público previstas en el anexo al Acuerdo de Consejo de 
Ministros, de 2 de junio de 2006, por el que se declaran obligaciones de servicio público 
en rutas aéreas entre las islas Canarias (en lo sucesivo, el anexo), será de aplicación las 
condiciones establecidas en este apartado.

2. En relación a las condiciones generales, si la compañía ya se encuentra 
operando en el mercado a la entrada en vigor de esta orden, presentará a la Dirección 
General de Aviación Civil y a la mayor brevedad, su programa de operaciones para lo 
que resta de la temporada en curso, junto con un programa tentativo para la siguiente 
temporada.

3. Las condiciones específicas contempladas en el epígrafe III, apartado 1.1.2, 
letras a) a m), ambas inclusive, del anexo, se sustituyen por las siguientes:

a) Entre Gran Canaria y Tenerife Norte, la frecuencia mínima será de diez (10) idas 
y vueltas diarias. Los horarios deberán permitir a los usuarios efectuar una ida y vuelta 
en el mismo día, con un margen de ocho horas en destino, repartidos entre las siete y las 
veintidós treinta horas, de forma escalonada, ajustándose los servicios a la demanda de 
primeras y últimas horas del día. Los operadores podrán ajustar la capacidad a las 
condiciones existentes de la demanda.

b) Entre Gran Canaria y Tenerife Sur, la frecuencia mínima será de una (1) ida y 
vuelta diaria. Los operadores podrán ajustar la capacidad y horarios a las condiciones 
existentes de la demanda.

c) Entre Gran Canaria y Lanzarote, la frecuencia mínima será de siete (7) idas y 
vueltas diarias. Los horarios deberán permitir a los usuarios efectuar una ida y vuelta en 
el mismo día, con un margen de ocho horas en destino, repartidos entre las siete y las 
veintidós treinta horas, de forma escalonada, ajustándose los servicios a la demanda de 
primeras y últimas horas del día. Los operadores podrán ajustar la capacidad a las 
condiciones existentes de la demanda.

d) Entre Tenerife Norte y Lanzarote, la frecuencia mínima será de una (1) ida y 
vuelta diaria. Los operadores podrán ajustar los horarios y la capacidad a las condiciones 
existentes de la demanda.

e) Entre Gran Canaria y Fuerteventura, la frecuencia mínima será de cinco (5) idas 
y vueltas diarias. Los horarios deberán permitir a los usuarios efectuar una ida y vuelta 
en el mismo día, con un margen de ocho horas en destino, repartidos entre las siete y las 
veintidós treinta horas, de forma escalonada, ajustándose los servicios a la demanda de 
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primeras y últimas horas del día. Los operadores podrán ajustar la capacidad a las 
condiciones existentes de la demanda.

f) Entre Gran Canaria y El Hierro, no se considerará un nivel de servicio mínimo en 
esta ruta.

g) Entre Gran Canaria y La Palma, la frecuencia mínima será de dos (2) idas y 
vueltas diarias. Los operadores podrán ajustar los horarios y la capacidad a las 
condiciones existentes de la demanda.

h) Entre Tenerife Norte y Fuerteventura, la frecuencia mínima será de dos (2) idas y 
vueltas diarias. Los operadores podrán ajustar los horarios y la capacidad a las 
condiciones existentes de la demanda.

i) Entre Tenerife Norte y El Hierro, la frecuencia mínima será de dos (2) idas y 
vueltas diarias. Los horarios deberán permitir a los usuarios efectuar una ida y vuelta en 
el mismo día, con un margen de siete horas en destino, entre las siete y las veinte horas. 
Los operadores podrán ajustar la capacidad a las condiciones existentes de la demanda.

j) Entre Tenerife Norte y La Palma, la frecuencia mínima será de siete (7) idas y 
vueltas diarias. Los horarios deberán permitir a los usuarios efectuar una ida y vuelta en 
el mismo día, con un margen de ocho horas en destino, repartidos entre las siete y las 
veintidós treinta horas, de forma escalonada, ajustándose los servicios a la demanda de 
primeras y últimas horas del día. Los operadores podrán ajustar la capacidad a las 
condiciones existentes de la demanda.

k) Entre La Palma y Lanzarote, no se considerará un nivel de servicio mínimo en 
esta ruta.

l) Entre Gran Canaria y La Gomera, la frecuencia mínima será de dos (2) idas y 
vueltas diarias. Los operadores podrán ajustar la capacidad a las condiciones existentes 
de la demanda.

Cuando no hubiese vuelos directos, las obligaciones en materia de servicio público 
podrán ser satisfechas mediante conexiones vía Tenerife Norte. En este caso, el tiempo 
total programado vía Tenerife Norte no puede ser superior a dos horas y los dos servicios 
diarios de lunes a viernes deben permitir realizar un viaje de ida y vuelta el mismo día 
con una permanencia mínima en destino de cuatro horas.

Para los precios en la ruta entre Gran Canaria y La Gomera, cuando el vuelo se 
realice con conexión en el aeropuerto de Tenerife Norte, será de aplicación la limitación 
de tarifas establecida en el apartado 2.3.d) del epígrafe III del anexo.

m) Entre Tenerife Norte y La Gomera, la frecuencia mínima será de dos (2) idas y 
vueltas diarias. Los operadores podrán ajustar la capacidad a las condiciones existentes 
de la demanda.

4. En lo que respecta a las tarifas contempladas en el epígrafe III, apartado 2, 
tarifas, subapartado 1.1, la tarifa de referencia queda establecida para cada una de las 
rutas, en los trayectos de ida, en los importes siguientes:

a) Gran Canaria-Tenerife Norte: 69 euros.
b) Gran Canaria-Tenerife Sur: 78 euros.
c) Gran Canaria-Fuerteventura: 78 euros.
d) Gran Canaria-El Hierro: 112 euros.
e) Gran Canaria-Lanzarote: 88 euros.
f) Gran Canaria-La Palma: 106 euros.
g) Tenerife Norte-Fuerteventura: 107 euros.
h) Tenerife Norte-El Hierro: 78 euros.
i) Tenerife Norte-Lanzarote: 112 euros.
j) Tenerife Norte-La Palma: 72 euros.
k) La Palma-Lanzarote: 112 euros.
l) Gran Canaria-La Gomera: 106 euros.
m) Tenerife Norte-La Gomera: 78 euros.
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Segundo. Recuperación de las condiciones establecidas en las obligaciones de servicio 
público.

1. Las condiciones de operación de las rutas, en particular el ritmo de recuperación 
de la demanda y la adecuación de los servicios, serán analizados periódicamente en la 
Comisión de seguimiento prevista en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de junio 
de 2006, pudiendo acordarse en su seno proponer la modificación de las condiciones de 
operación de acuerdo al apartado 2.

2. Atendiendo a la evolución de la demanda, al interés público y a las propuestas 
que realice la Comisión de Seguimiento, se procederá a revertir los cambios introducidos 
en esta orden, o a fijar nuevas condiciones de operación, conforme a lo establecido en el 
artículo 95 de la Ley 2/2011, del 4 de marzo de 2011, de Economía Sostenible, y, en su 
caso, en la disposición adicional primera de la Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se 
modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

Tercero. Publicidad y eficacia.

Esta orden se publicará en «Boletín Oficial del Estado», siendo aplicables las 
modificaciones de las obligaciones de servicio público establecidas en el apartado 1 el 
día siguiente al de la publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea» de la nota 
informativa a la que se refiere artículo 16.4, párrafo segundo, Reglamento (CE) 
n.º 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, 
sobre normas comunes para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad.

Madrid, 20 de julio de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
José Luis Ábalos Meco.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8377 Orden TMA/677/2020, de 20 de julio, por la que se modifican temporalmente 
las obligaciones de servicio público establecidas en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 23 de febrero de 2018, por el que se declaran obligaciones de 
servicio público en las rutas aéreas Badajoz-Madrid y Badajoz-Barcelona.

El Acuerdo de Consejo de Ministros, de 23 de febrero de 2018, por el que se 
declaran obligaciones de servicio público en las rutas aéreas Badajoz-Madrid y Badajoz-
Barcelona, establece en su anexo las condiciones para asegurar que el transporte aéreo 
en ambas rutas sea prestado en condiciones de continuidad, frecuencia, capacidad y 
calidad del servicio que cubran razonablemente la demanda existente.

La emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, declarada pandemia 
internacional por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo de 2020, ha 
obligado a los Estados a adoptar diversas medidas tendentes a proteger la salud y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el 
sistema de salud pública.

En una primera fase de contención de la pandemia, el Gobierno, haciendo uso de la 
habilitación del artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de 
los estados de alarma, excepción, y sitio, y en el ejercicio de las facultades que le 
atribuye el artículo 116.2 de la Constitución, para declarar el estado de alarma, en todo o 
parte del territorio nacional, cuando se produzcan crisis sanitarias que supongan 
alteraciones graves de la normalidad, procedió a la declaración del estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, mediante 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Estado de alarma que se ha visto prorrogado 
en seis ocasiones, la última mediante el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que 
se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y las sucesivas órdenes adoptadas por 
los poderes delegados, entre otras medidas de contención, han venido contemplando 
restricciones a la movilidad y a los transportes que se han ido ordenando a lo largo del 
estado de alarma.

Estas medidas han provocado una caída drástica del número de viajeros, hasta el 
punto de hacer inviables las obligaciones de servicio público establecidas en las 
respectivas rutas aéreas por lo que dichas obligaciones se han ido modulando a lo largo 
del estado de alarma, modulación que decaerá cuando pierda vigencia la declaración del 
estado de alarma, conforme a lo previsto en el artículo tercero, apartado uno, de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, y la Comunidad Autónoma pase a la «nueva 
normalidad», por lo que, a partir de ese momento, serán plenamente aplicables las 
obligaciones de derecho público establecidas en el anexo del referido acuerdo.

Dado que según todas las previsiones en la «nueva normalidad» la recuperación de 
la demanda de transporte aéreo será gradual, el cumplimiento de los mínimos 
establecidos en las obligaciones de servicio público, para atender una situación de la 
demanda muy diferente a la actual, supondrá la inviabilidad económica de las 
operaciones lo que, adicionalmente, puede implicar la pérdida de conectividad en tanto 
se procede a licitar la provisión de los servicios de transporte aéreo en las respectivas 
rutas y una restricción innecesaria al mercado.
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Parece oportuno, por tanto, adaptar, temporalmente, las condiciones mínimas de 
operación establecidas en las rutas sujetas a obligaciones de servicio público al objeto 
de seguir asegurando las condiciones de continuidad, frecuencia, capacidad y calidad 
del servicio, adaptadas a la demanda real previsible, de modo que los operadores 
puedan comenzar a operar y, paulatinamente, ir aumentando sus operaciones al ritmo en 
que lo vaya haciendo esta.

Una vez alcanzados niveles de demanda comparables a los previos a la crisis 
sanitaria, se restituirán las obligaciones de servicio público establecidas previamente o, 
en su caso, se establecerían unas nuevas adaptadas a las necesidades de conectividad 
que se determinen bajo la «nueva normalidad».

Con este objeto, por tanto, es preciso modificar temporalmente el Acuerdo de 
Consejo de Ministros, de 23 de febrero de 2018, por el que se declaran obligaciones de 
servicio público en las rutas aéreas Badajoz-Madrid y Badajoz-Barcelona, al objeto de 
adaptar dichas obligaciones de servicio público a la demanda real.

Por lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 95.3 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible, dispongo:

Primero. Modificación temporal de las obligaciones de servicio público en las rutas 
aéreas Badajoz-Madrid y Badajoz-Barcelona.

Temporalmente y hasta que, conforme a lo previsto en el apartado segundo se 
recuperen o se establezcan nuevas condiciones en las obligaciones de servicio público 
previstas en el anexo al Acuerdo de Consejo de Ministros, de 23 de febrero de 2018, por 
el que se declaran obligaciones de servicio público en las rutas aéreas Badajoz-Madrid y 
Badajoz-Barcelona, las frecuencias mínimas, horarios, y capacidad mínima, entendiendo 
a estos efectos, cada frecuencia incluye un vuelo de ida y otro de vuelta, previstas en el 
epígrafe III de dicho anexo, se sustituyen por las siguientes:

a) En la ruta aérea Badajoz-Madrid, el servicio mínimo requerido será de cinco (5) 
frecuencias semanales. Cuatro de estas frecuencias se operarán de lunes a viernes, dos 
frecuencias cada día, con horarios de los vuelos que permitan realizar una ida y vuelta 
en el mismo día saliendo desde cualquiera de las cabeceras.

La capacidad mínima por vuelo en ambos casos será de 50 plazas.
En cualquier caso, los horarios de los vuelos estarán condicionados a los horarios 

operativos establecidos en el aeropuerto de Badajoz.
b) En la ruta aérea Badajoz-Barcelona, el servicio mínimo requerido será de tres (3) 

frecuencias semanales.
El operador ajustará libremente los días de operación, los horarios y la capacidad a 

la demanda real del mercado. En cualquier caso, los horarios de los vuelos estarán 
condicionados a los horarios operativos establecidos en el aeropuerto de Badajoz.

Segundo. Recuperación de las condiciones establecidas en las obligaciones de servicio 
público.

1. Las condiciones de operación de las rutas, en particular el ritmo de recuperación 
de la demanda y la adecuación de los servicios, serán analizados periódicamente en la 
Comisión Mixta prevista en el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 23 de febrero 
de 2018, pudiendo acordarse en su seno proponer la modificación de las condiciones de 
operación de acuerdo al apartado 2.

2. Atendiendo a la evolución de la demanda, al interés público y a las propuestas 
que realice la Comisión Mixta, se procederá a revertir los cambios introducidos en esta 
orden o a fijar nuevas condiciones de operación conforme a lo establecido en el 
artículo 95 de la Ley 2/2011, del 4 de marzo de 2011, de Economía Sostenible, y, en su 
caso, en la disposición adicional primera de la Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se 
modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.
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Tercero. Publicidad y eficacia.

Esta orden se publicará en «Boletín Oficial del Estado», siendo aplicables las 
modificaciones de las obligaciones de servicio público establecidas en el apartado 1 el 
día siguiente al de la publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea» de la nota 
informativa a la que se refiere artículo 16.4, párrafo segundo, Reglamento (CE) 
n.º 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, 
sobre normas comunes para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad.

Madrid, 20 de julio de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
José Luis Ábalos Meco.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8555 Orden TMA/693/2020, de 21 de julio, por la que se modifican temporalmente 
las obligaciones de servicio público establecidas en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 5 de octubre de 2018, por el que se declaran obligaciones de 
servicio público en las rutas aéreas Melilla/Almería, Melilla/Granada y Melilla/
Sevilla.

El Acuerdo de Consejo de Ministros, de 5 de octubre de 2018, por el que se declaran 
obligaciones de servicio público en las rutas aéreas Melilla/Almería, Melilla/Granada y 
Melilla/Sevilla, establece en su anexo las condiciones para asegurar que el transporte 
aéreo dentro del archipiélago, sea prestado en condiciones de continuidad, frecuencia, 
capacidad y calidad del servicio que cubran razonablemente la demanda existente.

La emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, declarada pandemia 
internacional por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo de 2020, ha 
obligado a los Estados a adoptar diversas medidas tendentes a proteger la salud y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el 
sistema de salud pública.

En una primera fase de contención de la pandemia, el Gobierno, haciendo uso de la 
habilitación del artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de 
los estados de alarma, excepción, y sitio, y en el ejercicio de las facultades que le 
atribuye el artículo 116.2 de la Constitución, para declarar el estado de alarma, en todo o 
parte del territorio nacional, cuando se produzcan crisis sanitarias que supongan 
alteraciones graves de la normalidad, procedió a la declaración del estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, mediante 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Estado de alarma que se ha visto prorrogado 
en seis ocasiones, la última mediante el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que 
se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y las sucesivas órdenes adoptadas por 
los poderes delegados, entre otras medidas de contención, han venido contemplando 
restricciones a la movilidad y a los transportes que se han ido ordenando a lo largo del 
estado de alarma.

Estas medidas han provocado una caída drástica del número de viajeros, hasta el 
punto de hacer inviables las obligaciones de servicio público establecidas en las 
respectivas rutas aéreas por lo que dichas obligaciones se han ido modulando a lo largo 
del estado de alarma, modulación que decaerá cuando pierda vigencia la declaración del 
estado de alarma, conforme a lo previsto en el artículo tercero, apartado uno, de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, y la Comunidad Autónoma pase a la «nueva 
normalidad», por lo que, a partir de ese momento, serán plenamente aplicables las 
obligaciones de derecho público establecidas en el anexo del referido Acuerdo.

Dado que según todas las previsiones en la «nueva normalidad» la recuperación de 
la demanda de transporte aéreo será gradual, el cumplimiento de los mínimos 
establecidos en las obligaciones de servicio público, para atender una situación de la 
demanda muy diferente a la actual, podría suponer la inviabilidad económica de las 
operaciones en alguna ruta lo que, adicionalmente, puede implicar la pérdida de 
conectividad en tanto se procede a licitar la provisión de los servicios de transporte aéreo 
y una restricción innecesaria al mercado.
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Parece oportuno, por tanto, adaptar, temporalmente, las condiciones mínimas de 
operación establecidas en las rutas sujetas a obligaciones de servicio público al objeto 
de seguir asegurando las condiciones de continuidad, frecuencia, capacidad y calidad 
del servicio, adaptadas a la demanda real previsible, de modo que los operadores 
puedan comenzar a operar y, paulatinamente, ir aumentando sus operaciones al ritmo en 
que lo vaya haciendo ésta.

Una vez alcanzados niveles de demanda comparables a los previos a la crisis 
sanitaria, se restituirán las obligaciones de servicio público establecidas previamente o, 
en su caso, se establecerían unas nuevas adaptadas a las necesidades de conectividad 
que se determinen bajo la «nueva normalidad».

Con este objeto, por tanto, es preciso modificar temporalmente el Acuerdo de 
Consejo de Ministros, de 5 de octubre de 2018, por el que se declaran obligaciones de 
servicio público en las rutas aéreas Melilla/Almería, Melilla/Granada y Melilla/Sevilla, al 
objeto de adaptar dichas obligaciones de servicio público a la demanda real.

Por lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 95.3 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible, dispongo:

Primero. Modificación temporal de las obligaciones de servicio público en las rutas 
aéreas Melilla/Almería, Melilla/Granada y Melilla/Sevilla.

Temporalmente y hasta que, conforme a lo previsto en el apartado segundo se 
recuperen o se establezcan nuevas condiciones en las obligaciones de servicio público 
previstas en el anexo al Acuerdo de Consejo de Ministros, de 5 de octubre de 2018, por 
el que se declaran obligaciones de servicio público en las rutas aéreas Melilla/Almería, 
Melilla/Granada y Melilla/Sevilla, las frecuencias mínimas, horarios, y capacidad mínima, 
a cuyo efecto, cada frecuencia incluye un vuelo de ida y otro de vuelta, establecidas en 
el citado anexo, el epígrafe III, apartado 1, se sustituyen por las siguientes:

a) En la ruta aérea Melilla/Granada, el servicio requerido será de cinco frecuencias 
semanales, las compañías adecuarán libremente los días de operación, los horarios y la 
capacidad a la demanda real del mercado.

b) En la ruta aérea Melilla/Almería, el servicio requerido será de cinco frecuencias 
semanales, las compañías adecuarán libremente los días de operación, los horarios y la 
capacidad a la demanda real del mercado.

c) En la ruta aérea Melilla/Sevilla, el servicio requerido será de dos frecuencias 
semanales, las compañías adecuarán libremente los días de operación, los horarios y la 
capacidad a la demanda real del mercado.

Segundo. Recuperación de las condiciones establecidas en las obligaciones de servicio 
público.

1. Las condiciones de operación de las rutas, en particular el ritmo de recuperación 
de la demanda y la adecuación de los servicios, serán analizados periódicamente en la 
Comisión Mixta prevista en el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 5 de octubre 
de 2018, pudiendo acordarse en su seno proponer la modificación de las condiciones de 
operación de acuerdo al apartado 2.

2. Atendiendo a la evolución de la demanda, al interés público y a las propuestas 
que realice la Comisión de Seguimiento, se procederá a revertir los cambios introducidos 
en esta orden o a fijar nuevas condiciones de operación conforme a lo establecido en el 
artículo 95 de la Ley 2/2011, del 4 de marzo de 2011, de Economía Sostenible, y, en su 
caso, en la disposición adicional primera de la Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se 
modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.
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Tercero. Publicidad y eficacia.

Esta orden se publicará en «Boletín Oficial del Estado», siendo aplicables las 
modificaciones de las obligaciones de servicio público establecidas en el apartado 
primero el día siguiente al de la publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea» de 
la nota informativa a la que se refiere artículo 16.4, párrafo segundo, Reglamento (CE) 
n.º 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, 
sobre normas comunes para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad.

Madrid, 21 de julio de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
José Luis Ábalos Meco.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
8218 Resolución de 1 de julio de 2020, de la Universidad Internacional Menéndez 

Pelayo, por la que se publica el Convenio con la Agencia Española de 
Protección de Datos, para la organización del seminario «La protección de 
datos personales en el marco de la epidemia COVID-19».

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo y la Agencia Española de Protección 
de Datos han suscrito, con fecha 29 de junio de 2020, un Convenio para realización 
del seminario sobre «La protección de datos personales en el marco de la epidemia 
COVID-19», a celebrar en Santander en el marco general de los Cursos de la UIMP 
en 2020, por lo que conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo a 
esta resolución.

Madrid, 1 de julio de 2020.–La Rectora de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, P.D. (Resolución de 24 de abril de 2019), el Gerente, Javier Sevillano Martín.

ANEXO

Convenio entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo y la Agencia Española 
de Protección de Datos para la organización del seminario «La protección de datos 

personales en el marco de la epidemia COVID-19»

REUNIDOS

De una parte, doña María Luz Morán Calvo-Sotelo, actuando en nombre y 
representación de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (en adelante UIMP), 
(organismo con NIF Q-2818022-B y domicilio social en calle Isaac Peral, n.º 23 de Madrid), 
en su condición de Rectora de la misma, cargo para el que fue nombrada por Real 
Decreto 1457/2018, de 14 de diciembre (BOE de 15 de diciembre), y en ejercicio de las 
competencias atribuidas en el artículo 12.4 de los Estatutos de la Universidad, aprobados 
por Real Decreto 331/2002, de 5 de abril (BOE de 12 de abril).

Y de otra, doña Mar España Martí, en nombre y representación de la Agencia Española 
de Protección de Datos (en adelante AEPD), (entidad con NIF Q2813014D y domicilio 
social en calle Jorge Juan, n.º 6, 28001 Madrid) en su calidad de Directora de la misma, 
nombrada por Real Decreto 715/2015 de 24 de julio (BOE de 25 de julio) y haciendo uso 
de las facultades que tiene conferidas por los artículos 12 y 13 del Real Decreto 428/1993, 
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia de Protección de Datos.

Actuando ambos en nombre y representación de las citadas entidades y 
reconociéndose mutuamente capacidad suficiente para suscribir el presente documento

EXPONEN

Que la UIMP es un organismo autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios 
dependiente del Ministerio de Universidades, definido, de acuerdo con lo que establece su 
Estatuto, como centro universitario de alta cultura, investigación y especialización, en el 
que convergen actividades de distintos grados y especialidades universitarias, que tiene 
como misión promover y difundir la cultura y la ciencia, así como fomentar relaciones de 
intercambio de información científica y cultural de interés internacional e interregional, 
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cooperando cuando ello sea conveniente con otras universidades o instituciones españolas 
o extranjeras. El artículo 5 del Estatuto de la UIMP, ya citado, establece que son funciones 
de la UIMP las de generación y transmisión del conocimiento en todos sus campos.

Que la AEPD es una autoridad administrativa independiente de ámbito estatal, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena 
independencia de las administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones, cuyo 
objeto es la garantía del cumplimiento y aplicación de las previsiones contenidas en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y garantía de 
los derechos digitales. La AEPD tiene como misión principal velar por el cumplimiento de 
la legislación sobre protección de datos y controlar su aplicación. El artículo 57.1 letra b) 
del RGPD establece que corresponde a la autoridad de control en materia de protección 
de datos, en este caso la AEPD, promover la sensibilización del público y su comprensión 
de los riesgos, normas, garantías y derechos en relación con el tratamiento.

Que la AEPD y la UIMP, dentro de los fines que les son propios, coinciden en su 
interés por organizar un seminario sobre «La protección de datos personales en el marco 
de la epidemia COVID-19», en el que se analicen los numerosos retos que esta crisis ha 
planteado para compaginar la garantía de la asistencia sanitaria y del control de la 
pandemia con la normativa de protección de datos, que no queda suspendida por el estado 
de alarma. El tema que se considera de la máxima actualidad y de incuestionable 
relevancia social y académica.

Conscientes de los beneficios de la colaboración mutua y de la suma de esfuerzos y 
recursos en una iniciativa conjunta para una mejor consecución del interés general que 
ambas entidades tienen encomendado, ambas entidades acuerdan suscribir el presente 
convenio con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es establecer la colaboración entre la UIMP y la AEPD para 
la organización conjunta del seminario «La protección de datos personales en el marco de 
la epidemia COVID-19», que se celebrará del 2 al 4 de septiembre de 2020 en Santander, 
en el marco general de los Cursos de Verano de la UIMP.

Ambas instituciones colaborarán en el orden académico, técnico, económico y logístico 
para llevar a cabo el diseño, organización, divulgación y desarrollo del seminario, según 
las especificaciones de este convenio y con el objetivo común de garantizar los niveles 
adecuados de excelencia académica, prestigio profesional y solvencia organizativa.

Segunda. Colaboración en los aspectos académicos.

La AEPD, por su propia naturaleza y área de especialización y trabajo, será la entidad 
que asuma el peso del diseño y contenidos académicos y técnicos del seminario. La AEPD 
se compromete a participar con profesorado experto en las actividades docentes, bajo la 
dirección de Mar España Martí, Directora de la AEPD, quien asumirá la dirección 
académica del seminario.

Siempre dentro de las normas sobre estructura y organización de cursos vigentes en 
la UIMP, y de las pautas sobre contenidos marcadas por ambas partes y especialmente 
por la AEPD, según se recoge en el resumen y objetivos del seminario que se adjunta 
como Anexo I, la directora académica se encargará de elaborar el programa del seminario 
y propondrá los profesores participantes.

El programa definitivo deberá contar con el visto bueno de ambas partes y ser 
aprobado por el órgano competente de la UIMP, sin perjuicio de las obligadas variaciones 
que sea imprescindible efectuar en cuanto a ponentes o conferencias por causa de 
imprevistos o por motivos de otra índole valorados por la directora, con la aprobación de 
ambas instituciones a través de sus responsables de seguimiento del convenio.
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Tercera.

El seminario será retransmitido en streaming abierto en UIMP-TV (uimptv.es) y será 
grabado, quedando a disposición del público en general en la página web de la UIMP.

Cuarta.

La UIMP avalará académicamente este seminario y establecerá un procedimiento para 
otorgar un certificado de asistencia a distancia a aquellos participantes que estén 
interesados en obtenerlo, previo pago de la tasa por gastos de secretaría.

Será competencia también de la UIMP toda la normativa relativa a criterios de admisión 
o cualquier otro asunto relativo al alumnado.

Quinta. Colaboración en la organización y gestión.

La UIMP se encargará, siempre dentro de lo que establezca su normativa, tarifas, 
procedimientos y legislación que le sea aplicable como organismo público, de:

– En relación con la directora, la secretaria y los conferenciantes:

Honorarios.
Alojamiento.
Manutención en sus propias instalaciones.
Transfers o transporte entre el aeropuerto/estación de ferrocarril, siempre que la ciudad 

de llegada o salida sea Santander.

– Facilitará la acreditación para el acceso al aula y recinto universitario para una 
persona que la AEPD designe para hacer un seguimiento y apoyo a la coordinación del 
seminario. La AEPD facilitará a la UIMP la identidad de esta persona al menos una semana 
antes del inicio del seminario.

– Publicidad de la celebración del seminario dentro del plan general de publicidad de 
la UIMP.

– Diseño y maquetación del programa y del resto del material promocional (programas 
generales, carteles,...).

– Servicio de Secretaría de Alumnos:

Información y matriculación de alumnos.
Expedición de diplomas y certificaciones.

– Organización, en su caso, de actos de inauguración, clausura y otros actos protocolarios.
– Recopilación de la documentación del seminario. Publicación de un resumen del 

mismo y de unas conclusiones finales elaboradas por la directora académica, dentro de un 
volumen que contendrá el resumen y principales conclusiones de todos los seminarios que 
se impartan en La Magdalena en el verano 2020.

– Servicio de Gabinete de Prensa.
– Grabación en vídeo de las sesiones y retransmisión en streaming.
– Infraestructura general y medios técnicos necesarios para la organización y 

realización del seminario (locales, megafonía, equipos audiovisuales, de traducción y 
otros, servicios de limpieza, mantenimiento y vigilancia, personal).

– Servicios complementarios (cafetería, actividades culturales).

Sexta.

La AEPD por su parte:

Se hará cargo de la gestión y pago de los viajes de la directora, la secretaria y todos 
los conferenciantes, incluidos los transfers cuando el aeropuerto/estación de ferrocarril de 
llegada o salida no sea en Santander.
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Podrá apoyar, si lo desea, a la UIMP en la campaña de promoción del seminario, a 
través de su propia web, con anuncios complementarios en prensa, mediante la difusión 
directa del programa entre el público específico y llevando a cabo cuantas otras acciones 
estimen convenientes, respetando en la medida de lo posible el diseño de la campaña 
publicitaria de la UIMP.

Podrá apoyar, si lo desea, a través de su propio Gabinete de Prensa y Comunicación, 
la labor realizada por la UIMP con los medios de comunicación, siempre con la necesaria 
coordinación y apoyo mutuo.

Séptima. Colaboración en la financiación.

Se aprueba el presupuesto de realización del seminario que se adjunta como Anexo II 
a este convenio.

Octava.

La financiación del seminario será asumida por la AEPD y por la UIMP en las cuantías 
que se indican más abajo.

– La AEPD asume directamente la financiación de los gastos de viaje que gestiona 
según se indica en la cláusula sexta, estimados en 6.500,00 €, para cuya gestión y pago 
la AEPD tramita y aprueba el correspondiente expediente de gasto con cargo al concepto 
presupuestario 13.301.135M.226.06, en el cual existe crédito adecuado y suficiente, según 
los procedimientos legalmente establecidos. Esta financiación no implica un traspaso de 
fondos a la UIMP.

Además, financiará la partida de honorarios de los ponentes, estimados en un máximo 
de 4.780,00 €, con cargo concepto presupuestario 13.301.135M.226.06, en el cual existe 
crédito adecuado y suficiente. Como dicha partida es gestionada por la UIMP, la AEPD 
abonará esta aportación mediante transferencia de a la cuenta n.º ES95-9000-0001-20-
0200008606 abierta a nombre de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo en el 
Banco de España, Agencia de Madrid, una vez celebrado el seminario de conformidad con 
lo previsto, hecho que certificará el órgano correspondiente de la AEPD y por el importe 
resultante de la ejecución final del presupuesto que deberá presentar la UIMP en el plazo 
de un mes y medio desde la finalización del seminario, recogiendo las variaciones que 
pudieran finalmente haberse producido en el cobro de los honorarios por los ponentes y 
respetándose en todo caso los precios unitarios recogidos en el presupuesto aprobado. 
El pago deberá hacerse en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la 
ejecución final.

En ningún caso dicho importe abonar por la AEPD será superior al importe 
presupuestado conjunto de 11.280 €.

– La UIMP asume la financiación de todos los gastos que gestiona directamente salvo 
la partida de honorarios de los ponentes. Presupuesta su financiación en 13.820,00 €, que 
se materializará mediante aportación directa de personal, así como de otros servicios con 
cargo al concepto presupuestario 18.101.322C.226.06, de su presupuesto vigente. En el 
concepto citado existe crédito adecuado y suficiente y, para su gestión y pago, la UIMP 
tramita y aprueba los correspondientes expedientes de gasto con carácter general para el 
conjunto de cursos, según los procedimientos legalmente establecidos.

Dada la modalidad de celebración de este curso, la asistencia será gratuita salvo para 
aquellos asistentes que quieran diploma. A estos se les aplicará una tarifa de matrícula 
de 0,00 € + 20,00 € de tasa por gastos de secretaría. Los ingresos por la tasa de gastos 
de secretaría deben aplicados al pago de los servicios de secretaría y diploma de cada 
alumno y no repercuten en la financiación de los gastos del seminario.

Novena. Publicidad y difusión.

En cuantos medios se utilicen para la promoción y difusión del seminario (programa de 
mano, carteles, publicidad en prensa, notas de prensa, ruedas de prensa, etc.) se cv
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destacará la colaboración de la AEPD con la UIMP, respetando en todo caso las directrices 
de imagen externa que ambas instituciones faciliten con este fin.

Décima.

En el caso de que alguna de las partes tuviese interés en realizar publicaciones o 
producciones audiovisuales sobre el contenido y material del seminario deberá, 
previamente, comunicarlo por escrito a la contraparte, sin perjuicio de los demás permisos 
que legalmente fueran precisos (derechos de autor, integridad de la obra, etc.).

En estas publicaciones o producciones audiovisuales deberá figurar el título del 
seminario, fecha y lugar en el que se impartió, así como la colaboración de las partes 
firmantes en su organización, debiendo supervisar necesariamente cada una de ellas 
estos aspectos. La edición se llevará a cabo sin coste alguno para la otra parte, salvo que 
se acuerde otra cosa mediante el correspondiente convenio. La parte editora enviará a la 
otra un mínimo de 5 ejemplares para sus bibliotecas y archivos.

Undécima. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

Para velar por la adecuada ejecución de las cláusulas recogidas en el presente 
convenio se constituye una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por dos 
miembros, uno en representación de la UIMP, la Vicerrectora de Difusión e Intercambio 
Científico de la UIMP (o, en caso de cambio de organigrama, el Vicerrector que tenga la 
competencia sobre la programación de Cursos Avanzados) y otro en representación de 
la AEPD, la Secretaria General de la AEPD.

La Comisión de Seguimiento, que será el órgano responsable del control y seguimiento 
del convenio, que adoptará sus acuerdos por unanimidad de las dos personas que lo 
componen, y tendrá las siguientes funciones:

– Proponer actuaciones concretas de seguimiento, vigilancia y control en ejecución de 
lo dispuesto en el presente convenio.

– Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del presente 
convenio y proponer mejoras del mismo, que deberán ser acordadas por las dos partes 
que lo suscriben.

Duodécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes cumplirán en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD) y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales o cualquier otra legislación que pueda sustituir, modificar o 
complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal 
durante la vigencia del presente convenio.

Se recogen con mayor detalle los compromisos en esta materia en el Anexo III de este 
convenio.

Decimotercera. Asistencia de alumnos.

De conformidad con lo establecido en la resolución de precios a satisfacer por los 
servicios académicos universitarios conducentes a la obtención de títulos y diplomas no 
oficiales de la UIMP para el año 2020, que contempla la posibilidad de establecer 
bonificaciones en las tarifas de matrícula a las entidades que colaboran en la organización 
y financiación de sus actividades, y con la condición recogida en el párrafo siguiente de 
esta cláusula, la UIMP se compromete a facilitar a la AEPD para el seminario objeto de 
este convenio diez (10) plazas con una bonificación del 100% en el pago de la tasa por los 
gastos de secretaría para alumnos con derecho a certificado de asistencia a distancia. 
La AEPD deberá comunicar formalmente a la UIMP los datos de las personas que designe 
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para ocupar dichas plazas con una antelación de, al menos, dos semanas al inicio del 
mismo (nombre y dos apellidos, fecha de nacimiento y DNI). Además, la AEPD o los 
propios asistentes deberán presentar en la UIMP debidamente cumplimentado el impreso 
oficial de solicitud de matrícula con sus datos personales, académicos y profesionales, 
requisito obligatorio para darles de alta como alumnos. La AEPD podrá adjudicar dichas 
plazas como considere conveniente.

El compromiso señalado en el párrafo anterior queda condicionado a la necesaria 
aprobación por parte del Ministerio de Universidades de la citada resolución de precios, 
que actualmente se encuentra en tramitación.

El resto de las plazas serán cubiertas por los procedimientos habituales de la UIMP y 
según lo indicado en las cláusulas tercera y cuarta.

Decimocuarta. Régimen de modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes 
y se recogerá expresamente mediante la firma de una adenda, cuya tramitación deberá 
realizarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta. Vigencia y causas de resolución.

Este convenio tendrá efectos a partir de que, cumplidos todos los trámites y con todos 
los informes preceptivos solicitados, una vez firmado, se inscriba en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y se publique 
en el «Boletín Oficial del Estado», según se establece en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Se tomará como referencia de 
fecha del convenio la de la última de las firmas. Finalizará una vez cumplidos por ambas 
partes los compromisos adquiridos, y, en todo caso, el 31 de diciembre de 2020.

Decimosexta.

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución.

I. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
e) La imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin del mismo por la extinción de la 

personalidad jurídica de alguna de las partes o por disposiciones del Gobierno o de las 
Comunidades Autónomas de restricción de la movilidad o de cualquier otro tipo derivadas 
de la gestión de la pandemia del COVID-19.

f)  Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

II. Las partes vendrán obligadas a comunicarse por escrito la acreditación de la 
concurrencia de la causa invocada.

III. En el caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por alguna de las 
partes, la parte que detectara dicho incumplimiento podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que, en el plazo de 15 días naturales, cumpla con las obligaciones 
o compromisos incumplidos. Este requerimiento será comunicado a los responsables del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control del convenio. Si transcurrido dicho plazo 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo detectó notificará a la incumplidora la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.
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En caso de extinción del convenio, tanto por cumplimiento como por resolución, se 
procederá a la liquidación de los compromisos financieros de conformidad con lo recogido 
en la cláusula octava y lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoséptima. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se regula en primer término por 
el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público (BOE de 2 de octubre).

Decimoctava.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del presente 
convenio sometiéndolo a la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula undécima. 
En caso de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio judicial, la 
jurisdicción competente para conocer y resolver dichas cuestiones será la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de conformidad con la Ley de 29/1998, de 13 de julio. Todo 
ello sin perjuicio de la aplicación, en lo que proceda, de lo dispuesto en los artículos 5 de 
la Ley 52/1997, de 26 de noviembre, y 10 del Real Decreto 997/2003, de 25 de julio.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en las fechas que se 
indican.–La Rectora de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, María Luz Morán 
Calvo-Sotelo, 29 de junio de 2020.–La Directora de la Agencia Española de Protección de 
Datos, Mar España Martí, 29 de junio de 2020.

ANEXO I

Resumen y objetivos del seminario

La epidemia de COVID-19 ha planteado numerosos retos para compaginar la garantía 
de la asistencia sanitaria y del control de la pandemia con la normativa de protección de 
datos. El programa abordará dichos retos partiendo de la premisa de que el estado de 
alarma no suspende el derecho fundamental a la protección de datos y que el Reglamento 
Europeo de Protección de Datos permite compatibilizarlo con la actual situación.

El programa comenzará abordando el marco jurídico de dichos tratamientos en lo que 
respecta a la necesidad y proporcionalidad de los mismos, la legitimación para realizarlos 
y la posición de los actores que intervienen en ellos, tanto públicos como privados. 
Complementariamente, se describirán los desarrollos tecnológicos para el control y 
seguimiento de la pandemia y su incidencia en la protección de datos personales.

Estos tratamientos tienen particular incidencia en diversas actividades privadas y públicas.
Así, se abordarán las soluciones aplicables en el ámbito de la prevención de riesgos 

laborales, en las iniciativas adoptadas por el Ministerio de Sanidad como autoridad 
responsable para el seguimiento de la epidemia en las fases de desescalada desde las 
perspectivas sanitaria y tecnológica, así como las implicaciones transfronterizas asociadas 
a los viajes entre distintos países para el control de la epidemia por parte de los servicios 
públicos de sanidad exterior.

Adicionalmente, se abordarán las soluciones arbitradas por la AEPD para facilitar el 
desarrollo de los ensayos clínicos con medicamentos garantizando su eficacia y la salud 
de quienes participan en ellos mediante una monitorización remota al no ser posible la 
presencial.

La epidemia ha generado múltiples iniciativas en el ámbito europeo (Comité Europeo 
de Protección de Datos, Comisión Europea, Consejo de Europa…) para garantizar la 
protección de datos personales, que serán abordadas de una manera omnicomprensiva 
en una ponencia específica.
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La situación de confinamiento ha dado lugar a nuevos retos en el acceso a internet por 
parte de los menores y en la garantía de su educación a distancia; a nuevas fórmulas de 
organización, como el teletrabajo, con incidencia en la protección de los datos personales 
y a un incremento de la violencia digital, tanto de una perspectiva de género como de 
protección de los menores.

Público al que va dirigido.

El curso va dirigido a profesionales de la privacidad, administraciones públicas que 
dirigen o participan en la respuesta para garantizar la asistencia sanitaria y el control de la 
epidemia; así como a empresas privadas que colaboran con aquellas y a todo tipo de 
empresas y entidades que deben adoptar medidas que eviten riesgos sanitarios para sus 
empleados y clientes.

Asimismo, su contenido es relevante para las administraciones públicas y empresas 
cuya actividad dependa de manera relevante de los flujos transfronterizos de personas, 
como es el caso del sector turístico. Y, también, para las empresas y centros sanitarios que 
estén desarrollando investigaciones mediante ensayos clínicos con medicamentos.

Adicionalmente, se incluirán ponencias específicas relevantes para las entidades que 
intervienen en el ámbito educativo, para todas aquellas que han desarrollado iniciativas de 
teletrabajo y para las organizaciones que dan respuesta a las situaciones de violencia 
digital.
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ANEXO II

Presupuesto 

GASTOS 

      

1.a) Partidas gestionadas por la UIMP a su cargo  
    

 Concepto unidad.       coste unit.      total 

 alojamiento y manutención     1 día 105,00 0,00 

 aloj.=75€ + manut.=30€ 13 " 3 días 105,00 4.095,00 

             4.095,00 

 publicidad y difusión 1 general programación Santander 1.800,00 1.800,00 

     específica       0,00 

             1.800,00 

 imprenta 1 programa y conclusiones finales 900,00 900,00 

             900,00 

 grabación y streaming 1      975,00 975,00 

             975,00 

 gastos de infraestructura 3 mantenim local e instalaciones, limp.,     

 (precio por día)   vigilancia, contratación personal 1.850,00 5.550,00 

             5.550,00 

 actividades culturales           

 compementarias         500,00 

             500,00 

           TOTAL 13.820,00 

        
1.b) Partidas gestionadas por la UIMP con cargo a financiación de la AEPD 

  

 Concepto unidad.       coste unit.      total 

 Honorarios 11 ponencias   380,00 4.180,00 

   1 secretaría académica     600,00 600,00 

             4.780,00 

           TOTAL 4.780,00 

        
2. Partidas gestionadas por la AEPD a su cargo  

    

 Concepto unidad.       coste unit.      total 

 viajes        avión 13 Madrid   turista 500,00 6.500,00 

 coche  0.19 €  / km     Km:   0,00 0,00 

             6.500,00 

           TOTAL  6.500,00 
FINANCIACIÓN       

 Concepto unidad.       coste unit.      total 

 UIMP   1.a)       13.820,00 

 AEPD   1. b) + 2       11.280,00 

 

Matrículas 130 

Tarifa gratuita (la tasa por gastos de secretaría se 
destina a cubrir dichos gastos) 0,00 0,00 

           TOTAL 25.100,00 

        
NOTA: No se incluyen honorarios de altos cargos de la Administración, que no cobran según normativa UIMP 
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ANEXO III

Protección de datos de carácter personal

Ambas partes se comprometen a tratar los datos de carácter personal que se recogen 
en este convenio, o aquellos a los que las partes puedan tener acceso en desarrollo del 
mismo, así como los que se recojan de los alumnos y profesores relacionados con el 
seminario objeto de este convenio, conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), 
así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de derechos digitales, y disposiciones de desarrollo, y demás normativa vigente 
en esta materia.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la 
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Datos de carácter personal recogidos en el convenio.

La AEPD y la UIMP se informan recíprocamente de que los datos personales que se 
recogen en este convenio, o aquellos datos de trabajadores de una de las partes a los que 
la otra pueda tener acceso durante el desarrollo del mismo, serán tratados por la AEPD o 
por la UIMP, respectivamente, como responsables del tratamiento, con la única finalidad 
de gestionar la relación del presente convenio.

I. Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Agencia Española de
Protección de datos serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento «Actividad 
de promoción», cuya finalidad es la gestión de los Convenios Colaboración y Protocolos 
Generales de Actuación.

Finalidad basada en el interés público del Convenio o Protocolo y en su ejecución.
Los datos personales podrán ser comunicados a la Intervención General de la 

Administración del Estado, al Tribunal de Cuentas.
Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para 

la que han sido recabados, siendo de aplicación la normativa de archivos y patrimonio 
documental español.

En todos los casos descritos puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, ante la Agencia Española de Protección de Datos, c/ Jorge 
Juan, 6, 28001 Madrid o en la dirección de correo electrónico dpd@aepd.es.

II. Por lo que respecta a los datos personales tratados por la UIMP, la base legal del
tratamiento es la ejecución del presente convenio y el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público.

Los datos personales de las personas que firman el convenio se mantendrán en el 
sistema de forma indefinida. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación para la UIMP. No están previstas transferencias internacionales de los 
datos, adoptándose las medidas necesarias en caso contrario de conformidad con 
el RGPD. Tampoco está prevista la toma de decisiones individuales basadas únicamente 
en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Así mismo, se informa de que cualquiera de los interesados podrá ejercitar sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de 
datos y oposición, entre otros, de conformidad con la normativa aplicable, pudiendo dirigir 
una comunicación por escrito ante la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, calle 
Isaac Peral, 23, 28040 Madrid, o mediante correo electrónico a derechos@uimp.es.

En caso de considerar vulnerados sus derechos el interesado podrá presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, si bien se recomienda 
contactar antes con el Delegado de Protección de Datos de la UIMP en dpd@uimp.es. cv
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
7433 Recurso de inconstitucionalidad n.º 2295-2020, contra disposiciones adicional 

sexta y séptima, disposición transitoria segunda y disposición final primera 
del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 30 de junio de 2020, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 2295-2020, 
promovido por más de cincuenta senadores del Grupo Parlamentario Popular en el 
Senado, contra las disposiciones adicionales sexta y séptima, disposición transitoria 
segunda y disposición final primera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

Madrid, 30 de junio de 2020.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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